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DECRETO POR EL QUE SE DEROGA LA LEY DE ASISTENCIA Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

FAMILIAR PARA EL DISTRITO FEDERAL. Y SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 2, 3, 8 FRACCIÓN III, 11, 

12, 16, 35, 57, FRACCIONES I Y III, 64, 65 PRIMER PÁRRAFO, 67 Y 70, LA DENOMINACIÓN DEL TÍTULO 

CUARTO, ASÍ COMO EL NOMBRE DEL CAPÍTULO I DEL MISMO TÍTULO; Y SE AGREGA UNA 

FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 71; TODOS ELLOS DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

I LEGISLATURA 

 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

SE DEROGA LA LEY DE ASISTENCIA Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. Y SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 2, 3, 8 FRACCIÓN III, 11, 12, 16, 35, 57, 

FRACCIONES I Y III, 64, 65 PRIMER PÁRRAFO, 67 Y 70, LA DENOMINACIÓN DEL TÍTULO CUARTO, ASÍ 

COMO EL NOMBRE DEL CAPÍTULO I DEL MISMO TÍTULO; Y SE AGREGA UNA FRACCIÓN V AL 

ARTÍCULO 71; TODOS ELLOS DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

DECRETO 

 

PRIMERO.- Se DEROGA la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar para el Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- Se MODIFICAN los artículos 2, 3, 8 fracción III, 11, 12, 16, 35, 57, fracciones I y III, 64, 65 primer párrafo, 

67 y 70, la denominación del Título Cuarto, así como el nombre del Capítulo I del mismo Título; y se AGREGA una 

fracción V al artículo 71; todos ellos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de 

México, que presenta la Comisión de Igualdad de Género, para quedar como sigue: 

 

 

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO ÚNICO DE DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 2.- El objeto de la presente ley es establecer los principios y criterios que, desde la perspectiva de género, orienten 

las políticas públicas para reconocer, promover, proteger y garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencia; así como establecer la coordinación interinstitucional para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres en el marco de los ordenamientos jurídicos aplicables de la Ciudad de México y lo previsto en el primero, 

segundo y tercer párrafos del artículo 1ro de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetándose y 

garantizando los derechos humanos de las mujeres de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad, pro persona y progresividad establecidos en los Tratados Internacionales en materia de Derechos 

Humanos de las Mujeres. 

 

Artículo 3.- Para efectos de la presente ley se entenderá: 
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I. Acciones afirmativas: Las medidas especiales de carácter temporal, correctivo, compensatorio y de promoción, 

encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, aplicables en tanto subsista la discriminación, 

desigualdad de trato y oportunidades de las mujeres respecto a los hombres;  

 

II. Debida diligencia: La obligación de las personas que tienen la calidad de servidores públicos, las dependencias y 

entidades del Distrito Federal, de dar respuesta eficiente, eficaz, oportuna y responsable para garantizar los derechos de las 

mujeres;  

 

III. Declaratoria de Alerta de Violencia contra las mujeres: conjunto de acciones gubernamentales de emergencia 

para enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un territorio determinado, ya sea ejercida por individuos o por 

la propia comunidad; 

 

IV.  Discriminación contra las mujeres: Toda distinción, exclusión o restricción que sufren las mujeres por razón de género, 

edad, salud, características físicas, posición social, económica, condición étnica, nacional, religiosa, opinión, identidad u 

orientación sexual, estado civil, o cualquier otra que atente contra su dignidad humana, que tiene por objeto menoscabar o 

anular el goce o ejercicio de sus derechos; 

 

V.  Empoderamiento de las mujeres: El proceso que permite el tránsito de las mujeres de cualquier situación de opresión, 

desigualdad, discriminación, explotación o exclusión hacia un estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, que se 

manifiesta en el ejercicio pleno de sus derechos y garantías; 

 

VI: Fiscalía: La Fiscalía General de la Ciudad de México; 

 

VII. SEMUJERES: Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México; 

 

VIII. Ley: Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México; 

 

IX. LUNAS: Unidades de Atención a mujeres víctimas de violencia que brindan asesoría psicológica y legal, 

formación para el liderazgo y servicios comunitarios, para promover la autonomía y la exigibilidad de derechos de 

las mujeres y niñas; 

 

X. Misoginia: Las conductas de odio contra las mujeres por el hecho de serlo;  

 

XI. Mujeres en condición de vulnerabilidad: Aquellas en mayor situación de riesgo de ser víctimas de violencia en atención 

a su raza, origen étnico, edad, discapacidad, condición social, económica, de salud, embarazo, lengua, idioma, religión, 

opiniones, orientación sexual, estado civil; cuando tengan la calidad de migrante, refugiada, desplazada o privadas de la 

libertad por mandato judicial; sea víctima de trata de personas, turismo sexual, prostitución, pornografía, privación de la 

libertad o cualquier otra condición que anule o menoscabe su derecho a una vida libre de violencia;  

 

XII. Modalidades de violencia: Los ámbitos donde ocurre, públicos o privados, y se ejerce la violencia contra las mujeres;  

 

XIII. Parto Humanizado: Modelo de atención a las mujeres durante el parto y el puerperio, basado en el respeto a sus 

derechos humanos, su dignidad, Integridad, libertad y toma de decisiones relativas a cómo, dónde y con quién parir. La 

atención Médica otorgada debe estar basada en fundamentos científicos y en las recomendaciones de la Organización 

Mundial de la Salud, proporcionando condiciones de comodidad y privacidad durante el parto, con lo mejor de la atención 

desmedicalizada, y garantizando en su caso, la coordinación y los acuerdos interinstitucionales para identificar, atender y 

resolver de manera oportuna y segura las complicaciones y emergencias obstétricas.  

 

El modelo incluye de manera explícita y directa, las opiniones, necesidades y valoraciones emocionales de las mujeres y sus 

familias en los procesos de atención del parto y puerperio, incorporando medidas para erradicar las barreras culturales y de 

género que dificultan el acceso de las mujeres a los servicios de salud, reconociendo la diversidad cultural existente, y los 

aportes de la partería tradicional y otros aportes clínico terapéuticos de salud no convencionales; 

 

XIV. Persona agresora: Quien o quienes infligen algún tipo de violencia contra las mujeres en cualquiera de sus tipos y 

modalidades;  
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XV. Perspectiva de género: Visión crítica, explicativa, analítica y alternativa que aborda las relaciones entre los géneros y 

que permite enfocar y comprender las desigualdades construidas socialmente entre mujeres y hombres y establece acciones 

gubernamentales para disminuir las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres;  

 

XVI. Red de información de violencia contra las mujeres: El sistema de recolección, procesamiento y clasificación de la 

información producida por las dependencias y entidades señaladas en esta Ley;  

 

XVII. Refugios Especializados. Las estancias del Gobierno del Distrito Federal, específicamente creadas para la atención de 

víctimas de trata de personas;  

 

XVIII. Relación afectiva o de hecho: Aquella en la que se comparte una relación íntima sin convivencia ni vínculo 

matrimonial o concubinato; 

 

XIX. Tipos de violencia: Los distintos daños que puede ocasionar la violencia contra las mujeres;  

 

XX. Tribunal: El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; 

 

XXI. Víctima: La mujer de cualquier edad que sufra algún tipo de violencia;  

 

XXII. Víctima indirecta: familiares de la víctima y/o personas que tengan o hayan tenido relación o convivencia con la 

misma y que sufran, hayan sufrido o se encuentren en situación de riesgo por motivo de la violencia ejercida contra las 

mujeres;  

 

XXIII. Violencia contra las mujeres: Toda acción u omisión que, basada en su género y derivada del uso y/o abuso del 

poder, tenga por objeto o resultado un daño o sufrimiento físico, psicológico, patrimonial, económico, sexual o la muerte a 

las mujeres, tanto en el ámbito público como privado, que limite su acceso a una vida libre de violencia;  

 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LA DECLARATORIA DE ALERTA Y MEDIDAS POR VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

 

CAPÍTULO I 

DE LA DECLARATORIA DE ALERTA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

 

Artículo 8. La Secretaría de Gobierno, a petición de la Secretaría de las Mujeres y/o de las personas titulares de las 

Alcaldías, emitirá en un periodo máximo de diez días naturales, alerta de violencia contra las mujeres para enfrentar la 

violencia feminicida que se ejerce en su contra cuando:  

 

I. Existan delitos graves y sistemáticos contra las mujeres;  

 

II. Existan elementos que presuman una inadecuada investigación y sanción de esos delitos; o 

 

III. Los organismos de derechos humanos a nivel nacional o de la Ciudad de México, los organismos de la sociedad civil 

y/o los organismos internacionales, así lo soliciten a la SEMUJERES. 

 

 

TÍTULO CUARTO 

DEL GABINETE DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LAS MEDIDAS 

DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 

 

CAPÍTULO I 

DEL GABINETE DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

 

Artículo 11. Para la efectiva aplicación de la presente Ley, las dependencias y entidades de la Ciudad de México 

establecerán el Gabinete de Igualdad Sustantiva y Violencia contra las Mujeres para la Ciudad de México, entre las 

Secretarías de Gobierno, Inclusión y Bienestar Social, Seguridad Ciudadana, Trabajo y Fomento al Empleo, Salud, 
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Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, Cultura, Desarrollo Urbano y Vivienda, Fiscalía General de Justicia, 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales, Secretaría de las Mujeres, Procuraduría Social, Sistema de Transporte Público, 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México y las dieciséis Alcaldías. El Gabinete de 

Igualdad Sustantiva y Violencia contra las Mujeres para la Ciudad de México establecido en esta Ley se coordinará 

con el Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

 

Artículo 12. El Gabinete de Igualdad Sustantiva y Violencia contra las Mujeres para la Ciudad de México 

implementará las acciones de prevención, atención y de acceso a la justicia, así como las acciones afirmativas que 

considere necesarias, desde la debida diligencia para erradicar la violencia contra las mujeres. 

Asimismo, diseñará un Plan Anual de Trabajo que contenga las acciones en materia de prevención, atención, sanción 

y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

 

Artículo 16. La Secretaría de las Mujeres, deberá: 

 

I. Diseñar lineamientos, mecanismos, instrumentos e indicadores para el seguimiento y vigilancia de los objetivos de la 

presente Ley; así como para la capacitación y especialización de las y los servidores públicos del gobierno de la Ciudad de 

México en perspectiva de género y derechos humanos de las mujeres; 

 

II. Coordinar y operar la Red de Información de Violencia contra las Mujeres; 

 

III. Realizar diagnósticos, investigaciones, estudios e informes sobre el cumplimiento de los objetivos de esta Ley; 

 

IV. Realizar acciones de prevención territorial y comunitaria para la promoción de los derechos de las mujeres y 

prevención de la violencia de género, a partir de las Unidades Territoriales de Atención, LUNAS; 

 

V. Realizar acciones y proyectos destinados a prevenir el embarazo en adolescentes y por violencia de género; 

 

VI. Brindar información y orientación requerida para cada caso sobre los programas con los que cuenta la 

SEMUJERES para víctimas de violencia de género, en alto riesgo y/o riesgo feminicida; 

 

VII. Promover una imagen de las mujeres libre de prejuicios y estereotipos, así como la eliminación del lenguaje sexista y/o 

misógino; 

 

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación con empresas, organizaciones patronales y 

sindicatos, para promover los derechos de las mujeres en los ámbitos público y privado; 

 

IX. Promover y vigilar la integración de la perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, en los programas, 

servicios y acciones que ejecuten las instituciones del Gobierno de la Ciudad de México; 

 

X. Fomentar la coordinación local y nacional con los Centros de Refugio y Casas de Emergencia para mujeres 

víctimas de violencia de género; 

 

XI. Garantizar que la atención telefónica de primer contacto gratuita y especializada las 24 horas del día, los 365 

días del año a través de Línea Mujeres, en donde se brindará orientación, intervención y respuesta inmediata para la 

prevención y atención de todo tipo de violencias para las mujeres de la Ciudad de México; 

 

XII. Brindar orientación y asesoría jurídica a mujeres víctimas de violencia de género a través de las Abogadas de 

las Mujeres, para el trámite de medidas de protección en términos de la presente Ley, con el objetivo de prevenir la 

comisión de un delito así como la violencia feminicida; 

 

XIII. Establecer mecanismos de coordinación interinstitucional con las Alcaldías para implementar acciones de 

prevención de la violencia contra las mujeres y niñas; 

 

XIV. Las demás que señalen las disposiciones legales. 
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CAPÍTULO III 

DE LA ATENCIÓN 

 

Artículo 35. La Secretaría de las Mujeres deberá: 

 

I. Realizar acciones de atención multidisciplinaria y especializada, detección de riesgo de violencia feminicida y, en 

su caso, acompañamiento a mujeres y niñas en situación de violencia de género, que acudan  las Unidades 

Territoriales de Atención, LUNAS, ubicadas en cada alcaldía. La atención se brindará con enfoque de género y 

derechos humanos; 

 

II. Garantizar la aplicación de los instrumentos para la atención inicial, orientación jurídica y psicológica, y 

asistencia social en las Unidades Territoriales de Atención, LUNAS, quienes realizarán: 

a) Entrevista inicial a la víctima, elaboración de la Cédula de Registro único, detección de riesgo 

y en el caso de delitos sexuales, se deberá canalizar y acompañarla sin dilación alguna a la Procuraduría; 

b) La orientación y asesoría jurídica a las víctimas de violencia de género; 

c) La atención psicológica urgente y terapéutica, según se requiera y que puede ser: 

i) De intervención en crisis; 

ii) Individual; o 

iii) Grupal.  

d) Canalizar a la víctima para seguimiento y atención a la instancia correspondiente; 

e) La gestión de su ingreso a los Centros de Refugio, en caso de resultar necesario. 

 

III. Coordinar y administrar el Programa de Reinserción Social para las mujeres egresadas de los Centros de 

Refugio, con la finalidad de generar las condiciones necesarias que les permitan superar su situación de exclusión 

social; 

 

IV. Generar programas específicos en conjunto con la Secretaría de Salud de la Ciudad de México para atención de las 

mujeres en reclusión, internas en hospitales psiquiátricos y mujeres con capacidades especiales o diferentes;  

 

V. Gestionar:  

a) Ante la Secretaría de Desarrollo Económico, impulsar y facilitar el acceso de las víctimas a sus 

programas de crédito, así como, generar una bolsa de trabajo; 

b) Ante la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo, incentivar en las empresas la capacitación y 

generación de empleo con horarios favorables y remuneración justa y vigilar que las contratadas gocen de todos 

sus derechos laborales;  

c) Ante el Sistema de Transporte Público, la obtención de credenciales que permitan la gratuidad del 

transporte para las mujeres que se encuentren en un albergue, por el espacio en que dure su estancia en el mismo;  

d) Ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, facilitar los trámites para que las mujeres 

víctimas de violencia de género obtengan vivienda y/o créditos accesibles para la adquisición o mejoramiento de la 

vivienda;  

e) Ante el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México, el acceso 

preferencial y gratuito o a bajo costo, a estancias o guarderías para las y los hijos de las mujeres víctimas de 

violencia y, en conjunción con la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, gestionar un 

programa de becas exclusivo para este tipo de población en riesgo y privilegiar su ingreso a escuelas cercanas al 

albergue o domicilio de las víctimas; y  

f) Con la Secretaría de Administración y Finanzas, la exención del pago en la emisión de 

documentos que requieran las víctimas de violencia de género para la substanciación de procedimientos en 

materia penal y civil instaurados con motivo de la violencia que viven. 

 

VI. Dar seguimiento a los casos integrando el expediente con la cédula de registro único, documentos de referencia y 

soporte; y 

 

VIII. A través de las Abogadas de las Mujeres: 

a) Atender a las mujeres víctimas de violencia de género 

b) Realizar entrevista inicial para la identificación de la problemática y detección de riesgo de 

violencia; 
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c) Brindar orientación y asesoría jurídica a las mujeres víctimas de violencia de género, en las 

Agencias Desconcentradas y algunas Fiscalías Especializadas del Ministerio Público; 

d) Coadyuvar en el proceso de denuncia de las mujeres víctimas de violencia de género en las 

Agencias del Ministerio Público; 

 

IX. Las demás que le atribuyan otras leyes y el Reglamento de la presente Ley. 

 

CAPÍTULO VI  

DEL ACCESO A LA JUSTICIA 

 

Artículo 57. La representación legal que se proporcione a las víctimas, consistirá en el patrocinio y asesoría legal 

especializada, en asuntos del fuero común, en materia penal, civil, familiar, arrendamiento y laboral de la siguiente manera:  

 

I. En materia penal a cargo de la Fiscalía a través de una asesora o un asesor jurídico;  

 

II. En materia civil y arrendamiento, a cargo de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales a través de una defensora o un 

defensor público;  

 

III. En materia familiar a cargo del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México, a 

través de las abogadas o los abogados adscritos a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos; 

 

IV. En materia laboral a cargo de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, a través de personal jurídico adscrito a la 

Subprocuraduría de Atención a Mujeres.  

 

CAPÍTULO VII  

MEDIDAS U ÓRDENES DE PROTECCIÓN 

 

Artículo 64. Una vez que la Jueza o el Juez de Control reciba la solicitud bajo su más estricta responsabilidad, ordenará 

fundada y motivadamente, en un plazo que no exceda de 6 horas, cualquiera de las medidas u órdenes de protección 

mencionadas en esta Ley, debiendo tomar en cuenta, en su caso, el interés superior de la niñez.  

 

Artículo 65. En materia penal, las o los Agentes del Ministerio Público o las Juezas o Jueces de Control emitirán la 

medida u orden de protección en un plazo que no exceda de doce horas a partir de que tengan conocimiento del evento 

de violencia. 

 

Dentro de los cinco días siguientes a la imposición de las medidas de protección previstas en las fracciones I, II y III del 

artículo 63 de esta Ley, deberá celebrarse una audiencia en la que el órgano jurisdiccional correspondiente podrá ratificarlas, 

ampliarlas o cancelarlas, en este último caso siempre y cuando se encuentre documentado que el riesgo ha cesado.  

 

En caso de que la persona agresora incumpla cualquier medida de protección, con independencia de la posible 

responsabilidad penal del sujeto activo, reforzarán las acciones que se contemplaron en un primer momento con la finalidad 

de salvaguardar la vida y seguridad de las víctimas directas o indirectas. 

 

Artículo 67. La Jueza o el Juez de Control podrá emitir como orden de protección preventiva la retención y guarda de 

armas en posesión de la persona agresora, y dar aviso a la autoridad federal competente. 

 

Artículo 70. Las órdenes de protección de naturaleza civil tienen como propósito salvaguardar el patrimonio de la víctima o 

víctimas indirectas y podrán ser dictadas por la jueza o el juez de lo familiar o de lo civil, según corresponda dentro de las 

seis horas siguientes a la solicitud y tendrán una temporalidad máxima de sesenta días, prorrogables hasta por treinta 

días, contados a partir de la notificación a la persona agresora, debiendo implementar las medidas que garanticen la 

integridad y seguridad de las mujeres y sus hijas e hijos de forma inmediata. 

 

Artículo 71. Son órdenes de protección de naturaleza civil las siguientes: 

 

I. a la IV. … 
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V. Recuperación y entrega inmediata de las niñas, niños y adolescentes menores de 18 años de la víctima y/o 

personas incapaces que requieran cuidados especiales. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Remítase a la Jefatura de Gobierno para su conocimiento y efectos legales conducentes.  

 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil veinte. 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, PRESIDENTA.-DIPUTADA 

DONAJI OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA.- DIPUTADO HÉCTOR BARRERA MARMOLEJO, 

SECRETARIO.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3 fracciones XVII y XVIII, 7 

párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial 

de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veinte.- LA JEFA DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- - EL SECRETARIO 

DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- LA ENCARGADA DEL 

DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, MARÍA GUADALUPE LOZADA LEÓN.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, ILEANA AUGUSTA VILLALOBOS ESTRADA.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ 

GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, ALMUDENA OCEJO ROJO.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA 

LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA 

HARFUCH.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN 

MARTÍNEZ.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- 

FIRMA. 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

LIC. FADALALA AKABANI HNEIDE, Secretario de Desarrollo Económico de la Ciudad de México, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 25, 122 apartado A, 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 

apartados A y B, 16 apartados A numeral 3 y 4, F numeral 4 inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

1, 2, 11 fracción I, 13, 14, 16 fracción V, 18, 20 fracción III, 30 fracciones I, II, VI, IX y XXIII de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7 fracción V, inciso E) del Reglamento Interior 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 2 fracciones VII, VIII y XVI, 4 fracción II, 

7 fracción I, II y IV, 16, 17 y 21 de la Ley para el Desarrollo Económico del Distrito Federal; 2, 10 y 11 fracciones I y IV 

de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa del Distrito Federal, así como 

14 de su Reglamento; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracciones I, VI, IX y XXIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Secretaría de Desarrollo Económico tiene atribuciones para 

establecer las políticas y programas generales en materia de desarrollo, promoción y fomento económico, así como 

promover, orientar y estimular el desarrollo y modernización del sector empresarial de la Ciudad; establecer, conducir y 

coordinar los mecanismos de apoyo al sector empresarial, incluyendo el respaldo financiero, asesorías, asistencia técnica, 

entre otros, a través de diversos instrumentos para apoyar la actividad productiva; y generar programas de producción y uso 

de energía limpia y ponerlos en operación, en coordinación con todos los sectores públicos y privados de la economía. 

 

Que atendiendo a lo establecido en el artículo 7, fracciones I y II de la Ley para el Desarrollo Económico del Distrito 

Federal, la Secretaría de Desarrollo Económico tiene atribuciones para programar, conducir, coordinador, orientar y 

promover el fomento de las actividades productivas, así como definir, promover, coordinar, impulsar y, en su caso, 

disponer los instrumentos y estímulos para el desarrollo económico en la Ciudad de México. 

 

Que de conformidad a lo señalado en el artículo 21 de la Ley para el Desarrollo Económico del Distrito Federal, las 

dependencias, entidades de la administración Pública así como las Delegaciones (hoy Alcaldías), en el ámbito de su 

competencia, propiciarán el desarrollo y la consolidación de las personas físicas o morales que desarrollan una actividad 

económica (agentes económicos) por medio de diversas directrices, entre las que destacan, el fortalecimiento de las micro, 

pequeñas y medianas empresas, en adelante las MIPYMES. 

 

Que en términos de los artículos 2, 10 y 11 fracciones I y IV de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa del Distrito Federal, en la planeación y ejecución de las políticas y acciones de fomento para 

la competitividad de las MIPYMES, la Secretaría de Desarrollo Económico deberá procurar esquemas de apoyo a estas 

últimas mediante la concurrencia de recursos federales y de la Ciudad de México así como de las cámaras empresariales, a 

través la modernización, innovación y desarrollo tecnológico promoviendo una cultura tecnológica en las MIPYMES. 

 

Que atendiendo al artículo 14 del Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 

Mediana Empresa en el Distrito Federal, la Secretaría de Desarrollo Económico, tiene facultades para diseñar, ejecutar y 

evaluar las políticas, programas, instrumentos y actividades de fomento para impulsar la creación, desarrollo, 

consolidación, viabilidad, productividad y sustentabilidad de las MIPYMES, y coordinar e impulsar la participación directa 

del sector público, privado y social, así como las acciones e instrumentos de apoyo para el desarrollo de su competitividad. 

 

Asimismo, que de conformidad con el artículo 4 de la misma norma, se consideran como Actividades de Fomento para el 

desarrollo de la competitividad de las MIPYMES, entre otras, a las económicas y a las tecnológicas, siendo las primeras las 

que contribuyan a crear, organizar y desarrollar mecanismos económicos para apoyar o estimular la creación, viabilidad, 

productividad, competitividad y sustentabilidad de las MIPYMES, así como el incremento de su participación en los 

mercados, con el fin de fomentar el empleo y el bienestar social y económico. Las segundas serán las que contribuyan a la 

actualización e innovación tecnológica de las MIPYMES, particularmente en el desarrollo de sistemas, procesos, productos 

y servicios, con el fin de incrementar su competitividad. 
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Que en cumplimiento a lo anterior, con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

el “Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la Operación de la Acción Institucional de Fomento a la 

Transición y la Sustentabilidad Energética en MIPYMES de la Ciudad de México”, que tiene como objeto propiciar la 

transición hacia la sostenibilidad energética en las MIPYMES fomentando la instalación de tecnologías de 

aprovechamiento de las fuentes renovables de energía, procurando salvaguardar la calidad de estos sistemas, a fin de 

mejorar su rentabilidad y competitividad, abatir la emisión de gases de efecto invernadero asociada al consumo de la 

energía y contribuir a una descarbonización de la economía de la Ciudad de México. 

 

Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se declara 

como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19)”, emitido por el Consejo de Salubridad General. 

 

Que el 31 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se establecen acciones 

extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”, emitido por el Secretario de Salud 

Federal, a través del cual se ordena la suspensión inmediata  de  actividades no esenciales en los sectores público, privado  

y social; asimismo mandata diferentes medidas que se deberán implementar en el territorio mexicano. 

 

Que con fecha 8 de abril de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Aviso por el que se da a 

conocer la convocatoria para participar como Beneficiaria o Beneficiario en la Acción Institucional de Fomento a la 

Transición y la Sustentabilidad Energética en MIPYMES de la Ciudad de México”. 

 

Que con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, con fechas 20 y 30 de marzo, 17 de abril y 

29 de mayo de 2020, se emitieron diversos acuerdos por los cuales que por razones de salud pública se suspenden los 

términos y plazos para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan 

ante las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de 

México. 

 

Que el 9 de septiembre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Aviso por el que se modifica el 

diverso por el que se da a conocer la Convocatoria para participar como beneficiaria o beneficiario en la acción 

institucional de Fomento a la Transición y la Sustentabilidad Energética en MIPYMES de la Ciudad de México". 

 

Que a efecto de garantizar el cumplimiento del objetivo de la Acción Institucional de Fomento a la Transición y la 

Sustentabilidad Energética en MIPYMES de la Ciudad de México, en atención a la emergencia sanitaria que actualmente se 

vive en el país he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

SEGUNDO AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR COMO BENEFICIARIA O BENEFICIARIO EN LA ACCIÓN 

INSTITUCIONAL DE FOMENTO A LA TRANSICIÓN Y LA SUSTENTABILIDAD ENERGÉTICA EN 

MIPYMES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

ÚNICO.- Se modifica el apartado IX, El domicilio, horarios de atención, fechas de apertura y cierre de las Ventanillas para 

la operación de la ACCIÓN INSTITUCIONAL, para quedar como sigue: 

 

IX. El domicilio, horarios de atención, fechas de apertura y cierre de las Ventanillas para la operación de la ACCIÓN 

INSTITUCIONAL. 

 

La fecha de apertura de las ventanillas de atención será a partir del día siguiente a la publicación de la presente 

Convocatoria; la fecha de cierre de recepción de solicitudes de Asesoría Técnica y Económica será el 30 de octubre de 

2020. Para el caso de solicitudes de Apoyos a la Inversión, la fecha de cierre de ventanilla será el 15 de diciembre o hasta 

agotarse el presupuesto destinado a la ACCIÓN INSTITUCIONAL, sin que pueda exceder la fecha antes indicada. 

 

En caso de que las medidas para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, emitidas por las 

autoridades federales o del Gobierno de la Ciudad de México lo permitan, los interesados podrán acudir, previa cita, a 

presentar sus solicitudes en las oficinas de la DGDSE, localizadas en: Avenida Cuauhtémoc número 899, 1er Piso, Colonia 

Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03020.  

 



19 de octubre de 2020 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 13 

 

La atención será brindada por las siguientes áreas: 

 

-Para Calentadores Solares de Agua 

Jefatura de Unidad Departamental de Apoyo en Energías Renovables Teléfono: 55 5682 2096; extensión 635 

 

-Para Sistemas Fotovoltaicos 

Jefatura de Unidad Departamental de Seguimiento y Control de Proyectos Teléfono: 55 5682 2096; extensión 751 

 

Para obtener la cita para atención presencial, el interesado podrá ingresar al portal de trámites del Gobierno de la Ciudad de 

México, disponible en https://tramites.cdmx.gob.mx 

 

En caso de que no sea posible brindar el servicio de forma presencial debido a las medidas para atender la emergencia 

sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, los interesados podrán  presentar sus solicitudes de forma digital a través de  

los siguientes correos electrónicos, según corresponda: 

-Para Calentadores Solares de Agua: maria.garcia@sedeco.cdmx.gob.mx y energia@sedeco.cdmx.gob.mx  

-Para Sistemas Fotovoltaicos: gloria.pineda@sedeco.cdmx.gob.mx y energia@sedeco.cdmx.gob.mx  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Ciudad de México a 13 de octubre del 2020 

 

(Firma) 

 

 

LIC. FADALALA AKABANI HNEIDE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

mailto:maria.garcia@sedeco.cdmx.gob.mx
mailto:energia@sedeco.cdmx.gob.mx
mailto:gloria.pineda@sedeco.cdmx.gob.mx
mailto:energia@sedeco.cdmx.gob.mx


14 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 19 de octubre de 2020 

 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

Dra. Marina Robles García, Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México y Presidenta del Comité 

de Normalización Ambiental de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 párrafo quinto de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 Letra A, Numerales 1 y 2 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 16 fracción X, 18 y 35 fracciones I y XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 6 fracción II, 9 fracciones VII y XXI; 19 fracción IV, 36 fracción II, 37, 

38, 40 fracciones V y VI, 164 fracción I y 171 fracción I de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 

Federal; 23 fracción IV de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal; 9 del Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos 

del Distrito Federal;7 fracción X, inciso B), 20 fracción II del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; y el Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se crea el Comité 

de Normalización Ambiental del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 10 de julio del 

2019, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA NORMA AMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERAL NADF-

019-AMBT-2018 – RESIDUOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS – REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES 

PARA SU MANEJO.  

 

ÍNDICE 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

2. OBJETO 

 

3. ÁMBITO DE VALIDEZ 

 

4. REFERENCIAS 

 

5. DEFINICIONES 

 

6. CRITERIOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA EL GENERADOR 

 

7. CRITERIOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE DEBEN OBSERVARSE EN LA RECOLECCIÓN Y 

TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 

 

8. CRITERIOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE DEBEN OBSERVAR LOS ESTABLECIMIENTOS QUE 

REALICEN ACTIVIDADES DE APROVECHAMIENTO DE LOS RESIDUOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS A 

TRAVÉS DEL ACOPIO, RECICLAJE Y TRATAMIENTO. 

 

9. CRITERIOS Y ESPECIFICACIONES QUE DEBEN OBSERVAR LOS PRODUCTORES, COMERCIALIZADORES Y 

DISTRIBUIDORES DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 

 

10. PROGRAMAS Y JORNADAS DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 

 

11. DIFUSIÓN  

 

12. OBSERVANCIA 

 

13. VIGENCIA 

 

14. BIBLIOGRAFÍA 

 

ANEXO I. CLASIFICACIÓN DE REE PARA SU GESTIÓN Y MANEJO 

ANEXO II. MANIFIESTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

ANEXO III. BITÁCORA DEL CENTRO DE ACOPIO 

ANEXO IV. BITÁCORA DE LOS RECICLADORES 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

En los últimos años la sociedad se ha apoyado de dispositivos eléctricos y electrónicos que proporcionan servicios útiles 

para el hogar, trabajo, estudios, así como para el entretenimiento. Está tecnología de la información y comunicación, trae 

consigo la consecuencia de que al final de su vida útil, se convierten en residuos con características de manejo especial. 

 

En la actualidad, la generación de este tipo de residuos tiene una tendencia de crecimiento importante, como consecuencia 

del desarrollo de nuevas tecnologías, lo que provoca que los equipos se vuelvan obsoletos rápidamente, aunado al 

crecimiento de la tasa poblacional y el ingreso económico de las familias, así como disponibilidad de crédito para 

adquisición de equipos electrónicos. 

 

La Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), define los Residuos Eléctricos y Electrónicos 

(REE), como cualquier dispositivo alimentado a través de un suministro de energía eléctrica que ha llegado al final de su 

vida útil. En México estos residuos están considerados como residuos de manejo especial, enmarcados dentro de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) vigente desde el 6 de enero de 2004, y los define 

como aquéllos que no reúnen las características para ser considerados como peligrosos; sin embargo es a partir del año 

2012, derivado de la publicación de la NOM-161-SEMARNAT-2011, que se genera la obligación de presentar planes para 

los residuos eléctricos y electrónicos. 

 

De acuerdo con el Inventario de generación de residuos electrónicos en México. Escala nacional y estatal para Jalisco, Baja 

California, y Ciudad de México, en el año 2016, se generaron alrededor de 4.2 millones de toneladas de residuos eléctricos 

y electrónicos en América Latina y El Caribe; en ese año, México generó un total de 998 mil toneladas de estos residuos, 

ocupando el segundo lugar después de Brasil en la región antes mencionada. 

 

En la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM), conforme al “Diagnóstico de la Generación de Residuos 

Electrónicos en la ZMVM” (INE, 2010), la cantidad de desechos electrónicos oscila entre las 70 mil y 90 mil toneladas, de 

acuerdo con lo proyectado en el total nacional (INE, 2007).  

 

En la Ciudad de México, de acuerdo con la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, los residuos eléctricos y 

electrónicos (REE), requieren de un plan de manejo especial para recolectarlos, acopiarlos, transportarlos y así aprovechar 

su valor o gestionar su disposición final de manera ambientalmente adecuada y controlada; sin embargo, al no contar con un 

instrumento normativo específico, existen vacíos con respecto a la información sobre los patrones de consumo, 

particularmente, de las alternativas de almacenamiento y “final de vida” para los residuos eléctricos y electrónicos. Por lo 

que es necesario tomar medidas preventivas y políticas públicas para garantizar un adecuado manejo de estos residuos ante 

el creciente consumo tecnológico. 

 

Con la emisión de la presente Norma Ambiental se pretende establecer como estrategia básica de política ambiental la 

correcta separación y clasificación de los residuos eléctricos y electrónicos, con la finalidad de implementar el manejo y 

adecuada disposición de estos, contribuyendo a la adopción de medidas de manejo que permitan prevenir y disminuir los 

impactos principalmente al ambiente.  

 

2. OBJETO 

 

Establecer los requisitos y especificaciones para la correcta separación, almacenamiento, acopio, recolección, transporte, 

tratamiento, reciclaje y disposición de los residuos eléctricos y electrónicos dentro del territorio de la Ciudad de México. 

 

3. ÁMBITO DE VALIDEZ 

 

Es de observancia obligatoria en el territorio de la Ciudad de México para los generadores de residuos eléctricos y 

electrónicos provenientes de diversas fuentes; así como, a los productores, comercializadores y prestadores de servicios que 

intervienen en su manejo de conformidad con las especificaciones establecidas en la presente norma. 

 

4. REFERENCIAS 

 

Para la correcta aplicación de la presente norma, se deben consultar los siguientes documentos: 
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Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, publicada el 08 de octubre de 2003 en el Diario Oficial 

de la Federación y sus reformas. 

 

Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, publicada el 13 de enero de 2000 en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal y sus reformas.  

 

Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, publicada el 22 de abril de 2003 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y sus 

reformas. 

 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, publicado el 30 de noviembre de 2006 

en el Diario Oficial de la Federación y sus reformas.  

 

Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, publicado el 07 de octubre de 2008 en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal y sus reformas. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-161-SEMARNAT-2011, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de 

Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la 

inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo, 

publicada el 1 de febrero de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-024-AMBT-2013, Que establece los Criterios y Especificaciones 

Técnicas Bajo los cuales se deberá realizar la Separación, Clasificación, Recolección Selectiva y Almacenamiento de los 

Residuos del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 8 de julio de 2015. 

 

Aviso por el cual se modifican los Lineamientos Generales y Mecanismos Aplicables al Procedimiento de Registro y 

Autorización de Establecimientos Mercantiles y de Servicios Relacionados con la Recolección, Manejo, Transporte, 

Tratamiento, Reutilización, Reciclaje y Disposición Final de los Residuos Sólidos de Competencia Local, publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 07 de junio de 2018. 

 

Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2012, sobre residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos (RAEE), publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea el 24 de julio del 2012. 

 

Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación. 

Decreto de promulgación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de agosto de 1991. 

 

5. DEFINICIONES  

 

Para efectos de la presente Norma Ambiental, además de las definiciones contenidas en la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Ley de 

Residuos Sólidos del Distrito Federal, su Reglamento, y demás legislación aplicable en la materia, se entenderá por: 

 

Acopio.- La acción tendiente a reunir residuos sólidos considerados como no peligrosos en un lugar determinado y 

apropiado para su selección y acondicionamiento. 

 

Almacenamiento.- El depósito temporal de residuos sólidos considerados como no peligrosos en contenedores previos a su 

recolección, tratamiento o disposición final. 

 

Aparatos eléctricos y electrónicos (AEE). - Todos los aparatos que para funcionar debidamente necesitan corriente 

eléctrica o campos electromagnéticos. 

 

Aprovechamiento de los residuos eléctricos y electrónicos. - Conjunto de acciones cuyo objetivo es recuperar el valor 

económico de los residuos mediante su reutilización, reacondicionamiento, reciclado, y recuperación de materiales 

secundados o de energía. 
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Autorización.- Documento emitido por la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, mediante el cual se 

autoriza y asigna el registro al propietario, poseedor, ocupante o responsable de los establecimientos mercantiles, de 

servicios y/o de unidades de transporte de residuos sólidos urbanos y manejo especial para el inicio, desempeño (operación) 

o renovación (revalidación) de una o más de las actividades relacionadas con la recolección, acopio, almacenamiento, 

aprovechamiento, valorización, manejo, transporte, tratamiento, reutilización, reciclaje y disposición final de los residuos 

sólidos de competencia local. 

 

Centro de Acopio. -Establecimiento mercantil autorizado y registrado por la Secretaría para la prestación de servicios a 

terceros en donde se reciben, almacenan, separan y seleccionan los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, y sus 

componentes.  

 

Constancia entrega-recepción. - Documento con el cuál se acredita la entrega-recepción de los residuos eléctricos y 

electrónicos del generador, por parte del prestador de servicios. 

 

Desensamble. - Se refiere al proceso de separar los principales componentes o partes de componentes que conforman los 

residuos de aparatos eléctricos o electrónicos (parcial) de los mismos en todos sus componentes y materiales (completo). 

 

Distribuidor. - Cualquier persona física o moral de la cadena de suministro, que comercialice un aparato eléctrico y 

electrónico.  

 

Fundición. -Es el tratamiento térmico de minerales o metales a través de una oxidación, para fomentar el reciclaje de estos 

materiales. 

 

Generador. -Persona física o moral, pública o privada que, derivado de sus actividades industriales, comerciales y de 

servicio, produce de manera directa o indirecta residuos eléctricos y electrónicos. 

 

Generador domiciliario. - Persona física que genera residuos eléctricos y electrónicos en casa-habitación. 

 

Licencia Ambiental Única para la Ciudad de México (LAU-CDMX).- Es el instrumento de política ambiental por el que 

se concentran diversas obligaciones ambientales de los responsables de fuentes fijas que están sujetos a las disposiciones de 

la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, mediante la tramitación de un solo procedimiento que 

ampare los permisos y autorizaciones referidos en la normatividad ambiental. 

 

Manejo. -Las actividades de reducción de la generación y separación en la fuente, recolección, acopio, almacenamiento, 

reutilización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento biológico, químico y/o físico; transporte y disposición final de 

residuos individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para adaptarse a las condiciones y necesidades de 

cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y social. 

 

Manifiesto de entrega-recepción. - Documento que contiene la cadena de custodia de los residuos, que deberán requisitar 

y presentar ante la DGEIRA, el propietario o poseedor del establecimiento mercantil, de servicios y/o de unidades de 

transporte que realicen actividades de recolección, transporte, acopio, almacenamiento, valorización, tratamiento, 

reutilización, reciclaje y disposición final de los residuos sólidos de competencia local. 

 

Número de Registro Ambiental (NRA). -Es la clave alfanumérica que se le otorga a las personas físicas o morales que 

cuenten con Licencia Ambiental Única para la Ciudad de México. 

 

Plan de manejo.- Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la valorización de residuos sólidos 

urbanos, residuos de manejo especial y residuos peligrosos específicos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, 

económica y social, con fundamento en el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos, diseñado bajo los 

principios de responsabilidad compartida y manejo integral, que considera el conjunto de acciones, procedimientos y 

medios viables e involucra a productores, importadores, exportadores, distribuidores, comerciantes, consumidores, usuarios 

de subproductos y grandes generadores de residuos, según corresponda, así como a los tres niveles de gobierno. 

 

Prestadores de Servicio.- Autoridades, personas físicas o morales públicas y privadas que cuentan con el respectivo 

permiso, licencia o autorización otorgado por la Secretaría, para cualquiera de las siguientes actividades: recolectar, 

transportar, acopiar, almacenar, tratar y/o reciclar los residuos eléctricos y electrónicos. 
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Productores de aparatos eléctricos y electrónicos. -Las personas físicas o morales que, fabriquen y vendan aparatos 

eléctricos y electrónicos. 

 

Proceso Productivo. - Es el conjunto de operaciones planificadas de transformación de determinados factores o insumos en 

bienes o servicios mediante la aplicación de un procedimiento tecnológico. 

 

Punto de Retorno. -Sitio o instalación fija, móvil o eventual cuya finalidad sea facilitar la recepción y resguardo de 

aparatos eléctricos y electrónicos usados.  

 

RAMIR. -Registro y Autorización de personas físicas o morales para el Manejo Integral de Residuos sólidos urbanos y/o de 

manejo especial de competencia local que operen y transiten en la Ciudad de México. 

 

Reciclador. -Prestador de servicio autorizado para realizar actividades de reciclaje de REE. 

 

Reciclaje. - La transformación de los materiales o subproductos contenidos en los residuos sólidos considerados como no 

peligrosos a través de distintos procesos que permiten restituir su valor económico. 

 

Recolección. - La acción de recibir los residuos eléctricos y electrónicos del generador, y trasladarlos a centros de acopio, 

transferencia, tratamiento, reciclaje o disposición final. 

 

Recolector. -Autoridades, personas físicas o morales autorizados por la Secretaría que prestan el servicio de recolección y 

transporte de residuos eléctricos y electrónicos. 

 

Refinación térmica y química. -Recuperación de los metales, contenidos en las tarjetas de circuito impreso y enotros 

residuos. 

 

Residuos de manejo especial (RME). - Son aquellos generados en los procesos productivos, de servicio o comercio, que 

no reúnen las características para ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos urbanos. 

 

Residuos eléctricos y electrónicos (REE). - Todos los aparatos que para funcionar debidamente necesitan corriente 

eléctrica, que al término de su vida útil el poseedor o propietario desecha, pero que pueden ser valorizados o sujetarse a 

tratamiento para su reciclaje y disposición final. 

 

Resguardo. - Obligación del poseedor de proteger y mantener en un sitio seguro los residuos eléctricos y electrónicos de 

manera tal que se evite el deterioro de los mismos. 

 

Responsabilidad Compartida.- Principio mediante el cual se reconoce que los residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial son generados a partir de la realización de actividades que satisfacen necesidades de la sociedad, mediante cadenas 

de valor que incluye procesos productivos, envasado, distribución, consumo de productos, y que, en consecuencia, su 

manejo integral es una corresponsabilidad social y requiere la participación conjunta, coordinada y diferenciada de 

productores, distribuidores, consumidores, usuarios de subproductos, y de los tres órdenes de gobierno según corresponda, 

bajo un esquema de factibilidad de mercado y eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social. 

 

Retorno de aparatos eléctricos y electrónicos usados. - acción que permite trasladar y recibir aparatos eléctricos y 

electrónicos usados para determinar sí han llegado al final de su vida útil o sí pueden ser aprovechados o valorizados para 

fomentar la economía circular. 

 

Secretaría. - La Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Tratamiento. - El procedimiento mecánico, físico, químico, y/o biológico, mediante el cual se cambian las características 

de los REE, con la posibilidad de reducir su volumen o peligrosidad. 

 

Unidad de transporte. - Vehículo motorizado o no motorizado para transportar residuos eléctricos y electrónicos. 
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Valorización. - El principio y conjunto de acciones asociadas cuyo objetivo es recuperar el valor remanente o el contenido 

energético de los materiales que componen los residuos, mediante su reincorporación en procesos productivos, bajo criterios 

de eficiencia ambiental, tecnológica y económica.  

 

6. CRITERIOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA EL GENERADOR  

 

6.1. Disposiciones generales. 

 

6.1.1. Los residuos eléctricos y electrónicos deben ser separados desde las fuentes generadoras conforme al Anexo I, para 

así promover su manejo y facilitar su valorización. 

 

6.1.2. Los generadores deben cumplir con las siguientes condiciones generales, para el resguardo de residuos eléctricos y 

electrónicos: 

 

i. Protegerlos del intemperismo y demás condiciones de riesgo; y 

ii. Quedan prohibidas las actividades de desensamble y reparación de aparatos eléctricos y electrónicos dispuestos como 

residuos. 

 

6.1.3. El generador debe entregarlos residuos eléctricos y electrónicos a los prestadores de servicios autorizados. 

 

6.1.4. Los generadores deben implementar planes de manejo autorizados por la Secretaría, que auxilien en la atención a los 

bienes que una vez terminada su vida útil, se convierten en residuos eléctricos y electrónicos.  

 

6.2. Entrega de los residuos eléctricos y electrónicos. 

 

6.2.1. El generador debe contar con la constancia de entrega-recepción de residuos eléctricos y electrónicos, por parte de un 

prestador de servicios autorizado por la Secretaría. 

 

6.2.2. El generador sujeto a la Licencia Ambiental Única para la Ciudad de México, debe reportar a través de los formatos 

de solicitud o del informe de desempeño ambiental la cantidad de residuos eléctricos y electrónicos generados, y demás 

información relacionada en dicho documento. 

 

6.2.3. El generador no sujeto a la Licencia Ambiental Única para la Ciudad de México debe reportar la información 

correspondiente a través de su Plan de Manejo ante la Secretaría, en los formatos que esta autoridad determine. 

 

7. CRITERIOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE DEBEN OBSERVARSE EN LA RECOLECCIÓN Y 

TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS. 

 

7.1. Disposiciones generales. 

 

7.1.1. Los prestadores de servicios que realicen actividades de recolección y transporte de residuos eléctricos y electrónicos 

deben contar con autorización por parte de la Secretaría para realizar sus actividades.  

 

7.1.2. Los recolectores y transportistas deben informar a la Secretaría a través del Plan de Manejo y RAMIR, la cantidad de 

los residuos eléctricos y electrónicos, recolectados y transportados. 

 

7.1.3. El prestador de servicio de recolección y transporte de los residuos eléctricos y electrónicos debe extender una 

constancia de entrega-recepción en hoja membretada al momento de la recolección, la cual debe incluir como mínimo lo 

siguiente: 

 

• Nombre o razón social del generador y el prestador de servicio. 

• Logotipo y sello del prestador de servicio (de ser el caso). 

• Domicilio del prestador de servicio (calle, número, colonia, alcaldía o municipio, código postal). 

• Información de contacto del prestador de servicio (teléfono, correo electrónico, redes sociales). 

• Número del RAMIR y si es el caso NRA. 

•Número de folio. 
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• Cantidad de residuos recolectados (expresada en kg o piezas). 

• Nombre y firma de quien hace entrega y de quien recibe los REE; y 

• Placas del vehículo. 

 

7.1.4. Los prestadores de servicio de la recolección y transporte de residuos eléctricos y electrónicos, deben: 

 

i. Garantizar siempre la protección contra la intemperie. 

ii. Evitar que las personas no autorizadas tengan acceso a la carga, con el fin de evitar la adición o pérdida de partes o 

piezas de equipos sin supervisión. 

iii. Acomodar, estibar y sujetar de manera segura los residuos eléctricos y electrónicos, según sea el caso. 

 

7.2. Entrega de residuos eléctricos y electrónicos. 

 

7.2.1. Los prestadores de servicio de recolección y transporte deben realizar la entrega de los residuos eléctricos y 

electrónicos en los centros de acopio o plantas recicladoras debidamente autorizados y registrados por la autoridad 

competente y deben solicitar el manifiesto de entrega-recepción para conservarlo en sus registros. 

 

7.2.2. Los prestadores de servicio de recolección y transporte que operen o transiten en la Ciudad de México deben contar 

con las autorizaciones correspondientes y portar en todo momento los manifiestos de entrega-recepción y efectuar sus 

actividades de conformidad con la normatividad aplicable. 

 

8. CRITERIOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE DEBEN OBSERVAR LOS ESTABLECIMIENTOS 

QUE REALICEN ACTIVIDADES DE APROVECHAMIENTO DE LOS RESIDUOS ELÉCTRICOS Y 

ELECTRÓNICOS A TRAVÉS DEL ACOPIO, RECICLAJE Y TRATAMIENTO. 

 

8.1. Disposiciones generales. 

 

8.1.1. Los centros de acopio o los recicladores deben contar con los registros o autorizaciones que la Secretaría y/o la 

autoridad competente determine y cumplir con las especificaciones técnicas que señala el presente numeral. 

 

8.1.2. Los centros de acopio o los recicladores deben informar a la Secretaría sobre los ingresos y egresos de los residuos 

eléctricos y electrónicos a través de la LAU-CDMX o Planes de Manejo según corresponda y RAMIR, en los periodos 

establecidos por la Ley. 

 

8.1.3. Los centros de acopio o los recicladores deben extender un manifiesto de entrega-recepción en hoja membretada al 

momento de la recolección, la cual debe contar con lo siguiente, además de lo establecido en el Anexo II: 

 

• Nombre de la persona física o moral. 

• Logotipo de la empresa (de ser el caso). 

• Domicilio del recolector (calle, número, colonia, alcaldía o municipio, código postal). 

• Información de contacto (teléfono, correo electrónico, redes sociales). 

• Número del RAMIR y si es el caso NRA. 

•Número de folio. 

 

8.1.4.  Los centros de acopio deben contar con los siguientes requerimientos básicos para su operatividad y manejo de los 

residuos eléctricos y electrónicos: 

 

i. Protección contra la intemperie de los residuos eléctricos y electrónicos. 

ii. Pisos firmes e impermeables. 

iii. Instalaciones adecuadas para asegurar el resguardo de los residuos. 

iv. Separar, empacar, acomodar, estibar y sujetar de manera segura los residuos eléctricos y electrónicos, según sea el 

caso. 
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8.2. Centros de acopio de los residuos eléctricos y electrónicos. 

 

8.2.1. Los centros de acopio únicamente podrán separar y clasificar los residuos eléctricos y electrónicos en las categorías 

que establece el Anexo I, para su entrega a otros prestadores de servicios. 

 

8.2.2. Quedan prohibidas las actividades de desensamble, reparación y comercialización de residuos o aparatos eléctricos y 

electrónicos para los centros de acopio.  

 

8.2.3. Los centros de acopio deben realizar la entrega de los residuos eléctricos y electrónicos únicamente a plantas 

recicladoras u otros prestadores de servicios debidamente autorizados por la Secretaría u otras autoridades competentes y 

solicitar los manifiestos de entrega-recepción y conservarlos por 5 años. 

 

8.2.4. Los centros de acopio deben contar con los siguientes requerimientos básicos para su operatividad y manejo de los 

residuos eléctricos y electrónicos: 

 

i. Protección contra la intemperie de los residuos eléctricos y electrónicos. 

ii. Pisos firmes e impermeables. 

iii. Instalaciones adecuadas para asegurar el resguardo de los residuos. 

iv. Separar, empacar, acomodar, estibar y sujetar de manera segura los residuos eléctricos y electrónicos, según sea el 

caso. 

 

8.2.5. Los centros de acopio autorizados por la Secretaría, deben contar con una bitácora de forma impresa o digital que 

contenga como mínimo los siguientes puntos generales además de lo establecido en el Anexo III. 

 

a. Nombre, denominación o razón social; 

b. Dirección completa (calle, número, colonia, alcaldía, código postal); 

c. Coordenadas UTM (X, Y); y 

d. Número RAMIR y adicionalmente si es el caso NRA. 

 

8.3. Reciclaje y tratamiento de los residuos eléctricos y electrónicos. 

 

8.3.1. Los prestadores de servicios que realicen actividades de tratamiento y reciclaje de residuos eléctricos y electrónicos, 

podrán llevar a cabo acciones para maximizar su aprovechamiento y valorización, tales como el desensamble parcial o total, 

debiendo cumplir con la normatividad aplicable para los residuos que generen. 

 

8.3.2. Los prestadores de servicios que realicen actividades de tratamiento y reciclaje de residuos eléctricos y electrónicos, 

autorizados por la Secretaría o por la autoridad competente, deben contar con una bitácora de forma impresa o digital que 

contenga como mínimo los siguientes puntos además de lo establecido en el Anexo IV: 

 

a. Nombre o razón social. 

b. Volumen o cantidad procesados. 

c. Proceso empleado. 

d. Cantidad y destino de los subproductos obtenidos. 

e. Cantidad y destino de los residuos generados, por ejemplo: disposición final, aprovechamiento térmico, entre otros. 

f. Número del RAMIR, si es el caso NRA, y/o número de autorización federal. 

 

8.3.3. Los prestadores de servicios que realicen actividades de tratamiento y reciclaje de residuos eléctricos y electrónicos, 

podrán realizar acciones de valorización de los componentes de estos residuos, a través de procesos como la fundición y la 

refinación térmica y química. 

 

8.3.4. Los prestadores de servicios que realicen actividades de tratamiento y reciclaje de residuos eléctricos y electrónicos, 

podrán realizar acciones de valorización de dichos residuos o podrán enviarse a plantas de procesamiento que cumplan con 

los requisitos normativos o bien enviarlos a disposición final, confinamiento o a otros prestadores de servicios debidamente 

autorizados por la Secretaría o autoridad competente. En todos los casos deberán solicitarel manifiesto de entrega-recepción, 

comprobantes de compra-venta, u otros documentos que avalen la entrega-recepción de estos residuos y conservarlas por 5 

años. 
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8.3.5. Los prestadores de servicios que realicen más de una actividadde recolección, transporte, acopio, tratamiento o 

reciclaje, deben cumplir con lo señalado en los numerales 7 y 8. 

 

8.3.6. Los prestadores de servicios que lleven a cabo otras acciones diferentes a las que anteriormente se han descrito, deben 

cumplir con lo que la presente Norma Ambiental determina en lo referente a la recolección de los residuos eléctricos y 

electrónicos, y a la del transporte, acopio y reciclaje. 

 

9. CRITERIOS Y ESPECIFICACIONES QUE DEBEN OBSERVAR LOS PRODUCTORES, 

COMERCIALIZADORES Y DISTRIBUIDORES DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 

 

9.1. Los productores, comercializadores y distribuidores de aparatos eléctricos y electrónicos deben implementar planes de 

manejo, individual y/o colectivo, de manera directa o a través de terceros, para fomentar y facilitar el retorno de residuos de 

los aparatos eléctricos y electrónicos, puestos por ellos en el mercado y una vez terminada su vida útil. 

 

Los planes de manejo deben ser autorizados por la Secretaría o por la autoridad competente y deben detallar e incluir las 

acciones, procedimientos, metodologías y medios para gestionar los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, tales 

como la instalación de puntos de retorno en los establecimientos de distribución y comercialización u otros mecanismos 

para su retorno. 

 

9.2. Los productores, comercializadores y distribuidores de aparatos eléctricos y electrónicos deben aceptar conforme al 

plan de manejo el retorno de aparatos usados por parte del consumidor, sin costo alguno para este. 

 

9.3. Para las etapas correspondientes a la ejecución de los Planes de Manejo en los que se encuentre involucrada la 

participación de prestadores de servicios, los productores, distribuidores y comercializadores de aparatos eléctricos y 

electrónicos deben asegurarse de realizar el manejo de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, sólo con aquellos 

que estén autorizados por la Secretaría o la autoridad competente, para el desarrollo de dichas actividades, y que además, 

cumplan con los requisitos de la presente norma. 

 

9.4. Una vez recibidos los aparatos eléctricos y electrónicos usados, los productores, comercializadores, distribuidores o 

terceros que actúen en su nombre, realizarán su evaluación o diagnóstico, para determinar sí estos han llegado al final de su 

vida útil o sí pueden ser aprovechados o valorizados, para fomentar la economía circular. 

 

9.5. Los productores, distribuidores y comercializadores deben informar a la Secretaría los resultados derivados de la 

ejecución de los Planes de Manejo, en los tiempos que esta establezca para el cumplimiento de la presente norma. 

 

9.6.A partir de la entrada en vigor de la presente Norma, los productores, comercializadores y distribuidores de aparatos 

eléctricos y electrónicos, deben presentar, ante la Secretaría o la autoridad competente, en un plazo máximo de seis meses 

sus Planes de Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos. 

 

10. PROGRAMAS Y JORNADAS DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS. 

 

10.1. La Secretaría y las alcaldías en el ámbito de sus competencias, implementarán acciones que permitan a los 

generadores domiciliarios y micro-generadores disponer de sus residuos eléctricos y electrónicos de manera responsable, a 

través de: 

 

1. Programas para la recolección de residuos eléctricos y electrónicos; 

2. Jornadas de acopio de residuos eléctricos y electrónicos; y 

3. Cualquier otra que considere pertinente. 

 

10.2. Los residuos eléctricos y electrónicos que se recolecten deberán ser manejados, cumpliendo con lo establecido en la 

normatividad aplicable. 
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11. DIFUSIÓN 

 

La Secretaría y la Secretaría de Obras y Servicios, apoyarán de manera coordinada y en el ámbito de sus respectivas 

competencias a las Alcaldías en el fomento y difusión de actividades de educación ambiental en materia de manejo de 

residuos eléctricos y electrónicos, a fin de proporcionar la información necesaria para la correcta aplicación y cumplimiento 

de la presente Norma Ambiental. 

 

12. OBSERVANCIA 

 

La observancia de la presente Norma Ambiental corresponde a la Secretaría, a la Secretaría de Obras y Servicios, las 

Alcaldías, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial y otras autoridades de acuerdo a sus atribuciones y 

ámbitos de competencia. 

 

La Secretaría podrá en cualquier momento ejercer visitas domiciliarias o actos de inspección a los prestadores del servicio 

de recolección y acopio para verificar el cumplimiento de la presente Norma. 

 

Las violaciones a la presente Norma Ambiental serán sancionadas en los términos de lo dispuesto por la Ley Ambiental de 

Protección a la Tierra en el Distrito Federal y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

13. VIGENCIA 

 

La presente Norma Ambiental entrará en vigor a los 60 días naturales posteriores a su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 
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ANEXO I 

 

De manera indicativa más no limitativa, los residuos eléctricos y electrónicos se clasificarán, para efectos de la presente 

Norma Ambiental, conforme a lo establecido en los Anexos III y IV de la Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y 

del Consejo, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos y sus actualizaciones, exceptuando aquellos que son 

considerados como residuos peligrosos conforme a la normatividad vigente aplicable a la materia. 

 

Tabla 1. Clasificación de residuos eléctricos y electrónicos para su gestión y manejo. 

 

NO. CATEGORÍAS 

1 Aparatos de intercambio de temperatura: 

Frigoríficos, congeladores, aparatos que suministran automáticamente productos fríos, 

aparatos de aire acondicionado, equipos de deshumidificación, bombas de calor, radiadores de 

aceite y otros aparatos de intercambio de temperatura que utilicen otros fluidos que no sean el 

agua. 

2 Monitores, pantallas, y aparatos con pantallas de superficie superior a los 100 cm2: 

Pantallas, televisores, marcos digitales para fotos con tecnología LCD, monitores, 

ordenadores portátiles, incluidos los de tipo «notebook». 

3 Lámparas: 

Lámparas fluorescentes rectas, lámparas fluorescentes compactas, lámparas fluorescentes, 

lámparas de descarga de alta intensidad, incluidas las lámparas de sodio de presión y las 

lámparas de haluros metálicos, lámparas de sodio de baja presión y lámparas LED. 

4 Grandes aparatos: 

Lavadoras, secadoras, lavavajillas, cocinas, cocinas y hornos eléctricos, hornillos eléctricos, 

placas de calor eléctricas, luminarias; aparatos de reproducción de sonido o imagen, equipos 

de música (excepto los órganos de tubo instalados en iglesias), máquinas de hacer punto y 

tejer, grandes ordenadores, grandes impresoras, copiadoras, grandes máquinas tragaperras, 

productos sanitarios de grandes dimensiones, grandes instrumentos de vigilancia y control, 

grandes aparatos que suministran productos y dinero automáticamente, paneles fotovoltaicos. 

5 Pequeños aparatos: 

Aspiradoras, limpiamoquetas, máquinas de coser, luminarias, hornos microondas, aparatos de 

ventilación, planchas, tostadoras, cuchillos eléctricos, hervidores eléctricos, relojes, 

maquinillas de afeitar eléctricas, básculas, aparatos para el cuidado del pelo y el cuerpo, 

calculadoras, aparatos de radio, videocámaras, aparatos de grabación de vídeo, cadenas de alta 

fidelidad, instrumentos musicales, aparatos de reproducción de sonido o imagen, juguetes 

eléctricos y electrónicos, artículos deportivos, ordenadores para practicar ciclismo, 

submarinismo, carreras, remo, etc., detectores de humo, reguladores de calefacción, 

termostatos, pequeñas herramientas eléctricas y electrónicas, pequeños productos sanitarios, 

pequeños instrumentos de vigilancia y control, pequeños aparatos que suministran productos 

automáticamente, pequeños aparatos con paneles fotovoltaicos integrados. 

6 Aparatos de informática y telecomunicaciones pequeños:(sin ninguna dimensión exterior 

superior a los 50 cm) 

Teléfonos móviles, GPS, calculadoras de bolsillo, encaminadores, ordenadores personales, 

impresoras, teléfonos. 
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ANEXO II. MANIFIESTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

 

 FOLIO: ______________ 

EN

TR

EG

A 

FECHA: DÍA______MES______AÑO_______ 

 1.- NOMBRE (PERSONA FÍSICA O MORAL GENERADORA): 

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE: 

DOMICILIO: C.P.  

ALCALDÍA O MUNICIPIO: EDO:  

CORREO ELECTRÓNICO: TEL:  

2.-NÚM. DE REGISTRO AMBIENTAL (o Núm. de Registro como Empresa Generadora)  

3.- DESCRIPCIÓN Y NOMBRE DEL RESIDUO 
CANTIDAD DE RESIDUOS 

(kg o pieza) 

CATEGORÍA 1:  

CATEGORÍA 2:  

CATEGORÍA 3:  

CATEGORÍA 4:  

CATEGORÍA 5:  

CATEGORÍA 6:  

OTROS (ESPECIFICAR)  

TOTAL  

RE

CI

BE 

4.- RECIBÍ LOS RESIDUOS DESCRITOS EN EL MANIFIESTO PARA SU TRANSPORTE. 

NOMBRE (PERSONA FÍSCA O MORAL QUE RECIBE): 

CARGO: 

5.- TIPO DE VEHÍCULO: No. DE PLACA:  

No. REGISTRO RAMIR: No. TARJETÓN RAMIR: 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

PROPORCIONADA ES VERÍDICA, POR LO QUE EN CASO DE EXISTIR FALSEDAD EN ELLA, TENGO 

PLENO CONOCIMIENTO QUE SE APLICARÁN LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y PENAS 

ESTABLECIDAS EN LOS ORDENAMIENTOS RESPECTIVOS PARA QUIENES SE CONDUCEN 

CONFALSEDAD ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 132 DE LA 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON RELACIÓN AL 311 

DEL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

  

 NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE DE 

LA ENTREGA 

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLEDE LA 

RECEPCIÓN 

DE

ST

IN

O 

6.- NOMBRE (PERSONA FÍSICA O MORAL DEL DESTINATARIO FINAL: 

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE: 

DOMICILIO:  C.P. 

ALCALDIA O MUNICIPIO: EDO: 

CORREO ELECTRÓNICO: TEL: 

ACTIVIDAD DEL ESTABLECIMIENTO: 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN, NRA, RAMIR, SEMARNAT U OTRO (ESPECIFICAR): 
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ANEXO III. BITÁCORA DEL CENTRO DE ACOPIO 

 
1. Indique la fecha de entrega para el almacenamiento de residuos eléctricos y electrónicos. 

2. Cantidad recibida de residuos de la categoría 1.  

3. Cantidad recibida de residuos de la categoría 2. 

4. Cantidad recibida de residuos de la categoría 3. 

5. Cantidad recibida de residuos de la categoría 4. 

6. Cantidad recibida de residuos de la categoría 5. 

7. Cantidad recibida de residuos de la categoría 6. 

8. Anote el número de manifiesto de entrega-recepción entregada al recolector. 

9. Escriba el nombre completo de la empresa transportista. 

10. Anote la dirección de la empresa transportista. 

11. Nombre y firma autógrafa del responsable de la empresa transportista. 

12. Indique la fecha de salida de los residuos eléctricos y electrónicos. 

13. Anote las recomendaciones y observaciones que se detecten en la entrega de residuos eléctricos y electrónicos. 

 

ANEXO IV. BITÁCORA DE LOS RECICLADORES 

 
1. Indique la fecha de recepción para el tratamiento de residuos eléctricos y electrónicos. 

2. Cantidad recibida de residuos de la categoría 1. 

3. Cantidad recibida de residuos de la categoría 2.  

4. Cantidad recibida de residuos de la categoría 3. 

5. Cantidad recibida de residuos de la categoría 4. 

6. Cantidad recibida de residuos de la categoría 5. 

7. Cantidad recibida de residuos de la categoría 6. 

8. Anote el número de manifiesto de entrega-recepción entregada al recolector o centro de acopio. 

9. Escriba el nombre completo de la empresa transportista o centro de acopio. 
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10. Anote la dirección de la empresa transportista o centro de acopio. 

11. Nombre y firma autógrafa de la empresa transportista o centro de acopio.  

12. Indique la fecha de salida de los residuos eléctricos y electrónicos. 

13. Anote las recomendaciones y observaciones que se detecten en la entrega de residuos eléctricos y electrónicos. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. -Publíquese la presente Norma Ambiental para el Distrito Federal en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los 12 días de octubre del 2020. 

 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 

 

 

(Firma) 

 

 

_______________________________________ 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y 

PRESIDENTA DEL COMITÉ DE NORMALIZACIÓN AMBIENTAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 

 

M. EN I. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA, Secretario de Obras y Servicios de la Ciudad de México, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 y 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1°, 11, fracción I, 

12, 16, fracción XIII, 18, 20, fracción IX, y 38, fracciones VII y XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 2, fracciones I y XI, 3 fracción XIV del Reglamento de Construcciones 

para el Distrito Federal; 1°, 7°, fracción XIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, y 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Las Normas Técnicas Complementarias del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, son las disposiciones 

técnicas que fijan los requisitos técnicos mínimos para el diseño y construcción de todo tipo de edificaciones con las 

especificaciones y excepciones que en ellas se indican, para asegurar el buen funcionamiento, accesibilidad, habitabilidad, 

higiene, servicios y acondicionamiento ambiental, de la comunicación, evaluación y prevención de emergencias, seguridad 

de emergencias, de la integración al contexto e imagen urbana, de las instalaciones, de la seguridad estructural de las 

construcciones de la Ciudad de México.  

 

En términos de lo dispuesto en el artículo 3, fracción XIV del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, la 

Administración Pública de la Ciudad de México podrá modificar cuando considere necesario las Normas Técnicas 

Complementarias, con el objeto de renovar y adecuar su contenido conforme al avance científico y tecnológico en cada 

especialidad para la correcta observancia y aplicación de las mismas.  

 

Con fecha 15 de diciembre de 2017, fueron publicadas en la entonces Gaceta Oficial del Distrito Federal, el “Acuerdo por el 

que Actualizan las Normas Técnicas Complementarias que se indican” correspondiendo a las de: 1) Diseño y Construcción 

de Cimentaciones; 2) Diseño por Sismo; 3) Diseño por Viento; 4) Diseño y Construcción de Estructuras de Acero; 5) 

Diseño y Construcción de Estructuras de Concreto; 6) Diseño y Construcción de Estructuras de Madera; 7) Diseño y 

Construcción de Estructuras de Mampostería; 8) Criterios y acciones para el Diseño Estructural de las Edificaciones. 

 

Que los Comentarios de las Normas Técnicas Complementarias del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal 

son un instrumento técnico de ayuda para dar claridad, congruencia y certeza técnica a las disposiciones contenidas en las 

Normas, así como para la correcta interpretación y aplicación de las mismas, ya que contienen explicaciones para el buen 

uso de las especificaciones, por lo que para lograr tal finalidad es fundamental publicarlos y considerarlos de manera 

conjunta con las Normas Técnicas Complementarias. 

 

Por lo anterior, se tiene a bien expedir el:  

 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZAN LAS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS PARA 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS DE MAMPOSTERÍA CON COMENTARIOS. 

 

PRIMERO. Las Normas Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de Estructuras de Mampostería, se 

actualizan con el objeto de renovar y adecuar su contenido adicionando los Comentarios.  

 

SEGUNDO. Publíquese el contenido de las Normas Técnicas Complementarias señaladas en el punto anterior, mismas que 

forman parte de este Acuerdo, para quedar como sigue: 

 

NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS PARA DISEÑO Y CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS DE 

MAMPOSTERÍA CON COMENTARIOS 

 

ÍNDICE 

 

NOTACIÓN 

 

1. CONSIDERACIONES GENERALES 

1.1 Alcance 

1.2 Figuras 
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1.3 Unidades 

1.4 Otros tipos de piezas y otras modalidades de refuerzo y construcción de muros 

1.5 Clasificación de las estructuras de mampostería 

1.6 Normas aplicables 

 

2. MATERIALES PARA MAMPOSTERÍA 
2.1 Piezas 

2.1.1 Tipos de pieza 

2.1.1.1 Piezas macizas 

2.1.1.2 Piezas huecas 

2.1.2 Resistencia a compresión 

2.2 Cementantes 

2.2.1 Cemento hidráulico 

2.2.2 Cemento de albañilería 

2.2.3 Cal hidratada 

2.3 Agregados pétreos 

2.4 Agua de mezclado 

2.5 Morteros 

2.5.1 Resistencia a compresión 

2.5.2 Clasificación 

2.5.3 Mortero para pegar piezas 

2.5.4 Morteros de relleno y concretos de relleno 

2.6 Aditivos 

2.7 Acero de refuerzo 

2.8 Mampostería 

2.8.1 Resistencia a compresión 

2.8.1.1 Ensayes de pilas construidas con las piezas y morteros que se emplearán en la obra 

2.8.1.2 A partir de la resistencia de diseño de las piezas y el mortero 

2.8.1.3 Resistencia de la mampostería para edificaciones Tipo I 

2.8.2 Resistencia a compresión diagonal 

2.8.2.1 Ensayes de muretes construidos con las piezas y morteros que se emplearán en la obra 

2.8.2.2 Resistencia a compresión diagonal para diseño de edificaciones Tipo I 

2.8.3 Resistencia al aplastamiento 

2.8.4 Resistencia a tensión 

2.8.5 Módulo de elasticidad 

2.8.5.1 Ensayes de pilas construidas con las piezas y morteros que se emplearán en la obra 

2.8.5.2 Determinación a partir de la resistencia de diseño a compresión de la mampostería 

2.8.6 Módulo de cortante 

2.8.6.1 Ensayes de muretes construidos con las piezas y morteros que se emplearán en la obra 

2.8.6.2 Determinación a partir del módulo de elasticidad de la mampostería 

 

3. ESPECIFICACIONES GENERALES DE ANÁLISIS Y DISEÑO 

3.1 Criterios de diseño 

3.1.1 Estado límite de falla 

3.1.2 Estado límite de servicio 

3.1.3 Diseño por durabilidad 

3.1.4 Factores de resistencia 

3.1.4.1 En muros sujetos a compresión axial 

3.1.4.2 En muros sujetos a flexocompresión en su plano o a flexocompresión fuera de su plano 

3.1.4.3 En muros sujetos a fuerza cortante 

3.1.5 Contribución del refuerzo a la resistencia a cargas verticales 

3.1.6 Hipótesis para la obtención de resistencias de diseño a flexocompresión 

3.1.7 Resistencia de la mampostería a cargas laterales 

3.1.8 Revisión del cortante resistente de entrepiso 

3.1.8.1 Cortante de diseño de entrepiso 

3.1.8.2 Resistencia a corte de entrepiso 
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3.1.9 Factor de comportamiento sísmico 

3.1.10 Distorsión lateral inelástica 

3.1.11 Limitación en el uso de sistemas estructurales y condiciones de regularidad según la zona sísmica 

3.1.12 Diseño de cimentaciones 

3.1.13 Diseño de sistemas de piso y techo 

3.1.14 Diseño de muros sobre vigas 

3.1.14.1 Revisión del esfuerzo de compresión 

3.1.14.2 Revisión por desplazamientos 

3.1.14.3 Peralte mínimo 

3.1.14.4 Muros con aberturas 

3.2 Métodos de análisis 

3.2.1 Criterio general 

3.2.2 Análisis por cargas verticales 

3.2.2.1 Criterio básico 

3.2.2.2 Fuerzas y momentos de diseño 

3.2.2.3 Factor de reducción por los efectos de excentricidad y esbeltez 

3.2.2.4 Efecto de las restricciones a las deformaciones laterales 

3.2.3 Análisis por cargas laterales 

3.2.3.1 Criterio básico 

3.2.4 Análisis por temperatura 

3.3 Detallado del refuerzo 

3.3.1 General 

3.3.2 Tamaño del acero de refuerzo 

3.3.2.1 Diámetro del acero de refuerzo longitudinal 

3.3.2.2 Diámetro del acero de refuerzo horizontal 

3.3.3 Colocación y separación del acero de refuerzo longitudinal 

3.3.3.1 Distancia libre entre barras 

3.3.3.2 Paquetes de barras 

3.3.3.3 Espesor del mortero de relleno y refuerzo 

3.3.3.4 Tamaño y cantidad máxima de barras para refuerzo vertical por celda 

3.3.4 Protección del acero de refuerzo 

3.3.4.1 Recubrimiento en castillos y dalas 

3.3.4.2 Recubrimiento en castillos internos y en muros con refuerzo interior expuesto a tierra 

3.3.4.3 Recubrimiento del refuerzo horizontal 

3.3.5 Dobleces del refuerzo 

3.3.5.1 En barras rectas 

3.3.5.2 En estribos 

3.3.5.3 En grapas 

3.3.6 Anclaje 

3.3.6.1 Requisitos generales 

3.3.6.2 Barras rectas a tensión 

3.3.6.3 Barras a tensión con dobleces a 90 o 180 grados 

3.3.6.4 Refuerzo horizontal en juntas de mortero 

3.3.6.5 Mallas de alambre soldado 

3.3.7 Traslape de barras 

3.3.7.1 Traslape de barras verticales en castillos de muros confinados 

3.3.7.2 Traslape de barras verticales en muros con refuerzo interior 

3.3.7.3 Traslape de mallas de alambre soldado 

 

4. MUROS DIAFRAGMA 

4.1 Alcance 

4.2 Determinación de las fuerzas laterales de diseño de muros diafragma 

4.2.1 Fuerza cortante de diseño en muros diafragma 

4.2.2 Geometría de la diagonal equivalente en muros diafragma 

4.3 Resistencia a corte por aplastamiento a lo largo de la diagonal de un muro diafragma 

4.4 Fuerza cortante resistente por deslizamiento en muros diafragma 
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4.5 Fuerza cortante resistente a tensión diagonal en muros diafragma 

4.6 Rigidez reducida de muros diafragma para el cálculo de distorsiones de entrepiso 

4.7 Volteo del muro diafragma 

4.8 Interacción marco–muro diafragma en el plano 

 

5. MAMPOSTERÍA CONFINADA 

5.1 Alcance 

5.1.1 Castillos y dalas 

5.1.2 Muros con castillos internos 

5.1.3 Muros con aberturas 

5.1.4 Espesor y relación altura a espesor de los muros 

5.2 Fuerzas y momentos de diseño 

5.3 Resistencia a compresión y flexocompresión en el plano del muro 

5.3.1 Resistencia a compresión de muros confinados 

5.3.2 Resistencia a flexocompresión en el plano del muro 

5.3.2.1 Método general de diseño 

5.3.2.2 Método optativo 

5.4 Resistencia a cargas laterales 

5.4.1 Consideraciones generales 

5.4.2 Fuerza cortante resistida por la mampostería 

5.4.3 Fuerza cortante resistida por el acero de refuerzo horizontal 

5.4.3.1 Tipos de acero de refuerzo 

5.4.3.2 Separación del acero de refuerzo horizontal 

5.4.3.3 Cuantías mínima y máxima del acero de refuerzo horizontal 

5.4.3.4 Diseño del refuerzo horizontal 

5.4.4 Fuerza cortante resistida por malla de alambre soldado recubierta de mortero 

5.4.4.1 Tipo de refuerzo y de mortero 

5.4.4.2 Cuantías mínima y máxima de refuerzo 

5.4.4.3 Diseño de la malla 

5.4.5 Procedimiento optativo para calcular la resistencia a corte en estructuras Tipo I 

5.4.5.1 Fuerza cortante resistida por la mampostería 

5.4.5.2 Fuerza cortante resistida por el acero de refuerzo horizontal 

5.4.5.3 Fuerza cortante resistida por mallas de acero soldado 

 

6. MAMPOSTERÍA REFORZADA INTERIORMENTE 

6.1 Alcance 

6.1.1Cuantías de refuerzo horizontal y vertical 

6.1.2 Tamaño, colocación y separación del refuerzo 

6.1.2.1 Refuerzo vertical 

6.1.2.2 Refuerzo en los extremos de muros 

6.1.3 Mortero de relleno y concreto de relleno 

6.1.4 Anclaje del refuerzo horizontal y vertical 

6.1.5 Muros transversales 

6.1.6 Muros con aberturas 

6.1.7 Espesor y relación altura a espesor de los muros 

6.1.8 Pretiles 

6.1.9 Supervisión 

6.2 Fuerzas y momentos de diseño 

6.3 Resistencia a compresión y flexocompresión en el plano del muro 

6.3.1 Resistencia a compresión de mampostería con refuerzo interior 

6.3.2 Resistencia a flexocompresión en el plano del muro 

6.3.2.1 Método general de diseño 

6.3.2.2 Método optativo 

6.4 Resistencia a cargas laterales 

6.4.1 Consideraciones generales 

6.4.2 Fuerza cortante resistida por la mampostería 
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6.4.3 Fuerza cortante resistida por el acero de refuerzo horizontal 

6.4.3.1 Tipos de acero de refuerzo 

6.4.3.2 Separación del acero de refuerzo horizontal 

6.4.3.3 Factor de área neta del muro 

6.4.3.4 Cuantías mínima y máxima del acero de refuerzo horizontal 

6.4.3.5 Diseño del refuerzo horizontal 

6.4.4 Procedimiento optativo para calcular la resistencia a corte en estructuras Tipo I 

6.4.4.1 Fuerza cortante resistida por la mampostería 

6.4.4.2 Fuerza cortante resistida por el acero de refuerzo horizontal 

 

7. MUROS NO ESTRUCTURALES 

7.1 Alcance 

7.2 Diseño 

 

8. MAMPOSTERÍA DE PIEDRAS NATURALES 

8.1 Alcance 

8.2 Materiales 

8.2.1 Piedras 

8.2.2 Morteros 

8.3 Diseño 

8.3.1 Esfuerzos resistentes de diseño 

8.3.2 Determinación de la resistencia 

8.4 Cimientos 

8.5 Muros de contención 

 

9. CONSTRUCCIÓN 

9.1 Planos de construcción 

9.2 Construcción de mampostería de piedras artificiales 

9.2.1 Materiales 

9.2.1.1 Piezas 

9.2.1.2 Morteros 

9.2.1.3 Concretos 

9.2.2 Procedimientos de construcción 

9.2.2.1 Juntas de mortero 

9.2.2.2 Aparejo 

9.2.2.3 Unión vertical de la mampostería con castillos externos 

9.2.2.4 Mortero de relleno y concreto de relleno 

9.2.2.5 Refuerzo 

9.2.2.6 Tuberías y ductos 

9.2.2.7 Tuberías y ductos en piezas macizas (sin huecos) 

9.2.2.8 Tuberías y ductos en piezas multiperforadas 

9.2.2.9 Tuberías en muros reforzados interiormente 

9.2.2.10 Construcción de muros 

9.2.2.11 Tolerancias 

9.2.2.12 Muros no estructurales 

9.2.2.13 Acabados de muros 

9.3 Construcción de mampostería de piedras naturales 

9.3.1 Piedras 

9.3.2 Mortero 

9.3.3 Procedimiento constructivo 

9.4 Construcción de cimentaciones 

 

10. INSPECCIÓN Y CONTROL DE OBRA 

10.1 Inspección 

10.1.1 Antes de la construcción de muros de mampostería 

10.1.2 Durante la construcción 
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10.2 Control de obra 

10.2.1 Alcance 

10.2.2 Muestreo y ensayes 

10.2.2.1 Mortero para pegar piezas 

10.2.2.2 Mortero de relleno y concreto de relleno 

10.2.2.3 Mampostería 

10.2.2.4 Penetración del mortero en piezas multiperforadas 

10.2.3 Criterio de aceptación 

10.2.3.1 De morteros y mampostería 

10.2.3.2 De la penetración del mortero en piezas multiperforadas 

10.3 Inspección y control de obra de edificaciones en rehabilitación 

 

11. EVALUACIÓN Y REHABILITACIÓN 

11.1 Evaluación 

11.1.1 Necesidad de evaluación 

11.1.2 Proceso de evaluación 

11.1.3 Investigación y documentación de la edificación y de las acciones que la dañaron 

11.1.3.1 Información básica 

11.1.3.2 Determinación de las propiedades de los materiales 

11.1.4 Clasificación del daño en los elementos de la edificación 

11.1.4.1 Modo de comportamiento 

11.1.4.2 Magnitud de daño 

11.1.5 Evaluación del impacto de elementos dañados en el comportamiento de la edificación 

11.1.5.1 Impacto del daño 

11.1.5.2 Edificación sin daño estructural 

11.1.5.3 Capacidad remanente 

11.1.5.4 Cálculo de la capacidad estructural 

11.1.5.5 Consideraciones para evaluar la seguridad estructural 

11.1.6 Determinación de la necesidad de rehabilitación 

11.1.6.1 Daño ligero 

11.1.6.2 Daño mayor 

11.2 Evaluación de mampostería no reforzada 

11.2.1 Alcance 

11.2.2 Fuerzas y momentos para revisión 

11.2.3 Resistencia a compresión 

11.2.4 Resistencia a flexocompresión 

11.2.5 Resistencia a cargas laterales 

11.3 Rehabilitación 

11.3.1 Apuntalamiento, rehabilitación temporal y demolición 

11.3.1.1 Control del acceso 

11.3.1.2 Rehabilitación temporal 

11.3.1.3 Seguridad durante la rehabilitación 

11.3.2 Conexión entre elementos existentes y materiales o elementos nuevos 

11.3.3 Reparación de elementos 

11.3.3.1 Alcance 

11.3.3.2 Reemplazo de piezas, mortero, barras y concreto dañados 

11.3.3.3 Reparación de grietas 

11.3.3.4 Reparación de daños debidos a corrosión 

11.3.4 Refuerzo 

11.3.4.1 Generalidades 

11.3.4.2 Encamisado de elementos de concreto y de mampostería 

11.3.4.3 Adición de elementos confinantes de concreto reforzado 

11.3.4.4 Adición o retiro de muros 

11.3.5 Construcción, supervisión y control de calidad 
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APÉNDICE NORMATIVO A. CRITERIO DE ACEPTACIÓN DE SISTEMAS CONSTRUCTIVOS A BASE DE 

MAMPOSTERÍA DISEÑADOS POR SISMO 

 

A.1 Definiciones 

A.2 Notación 

A.3 Alcance 

A.4 Criterio de diseño de los especímenes 

A.5 Especímenes de pruebas 

A.6 Laboratorio 

A.7 Protocolo de ensayo 

A.8 Informe de pruebas 

A.9 Criterio de aceptación 

 

APÉNDICE NORMATIVO B. MODELACIÓN DE ESTRUCTURAS DE MAMPOSTERÍA 

B.1 Modelos con columna ancha 

B.2 Modelos con elementos finitos 

 

APÉNDICE NORMATIVO C. GLOSARIO 

 

NOTACIÓN 

 

 
área total de acero de refuerzo longitudinal colocada en cada uno de los castillos extremos del muro en 

mampostería confinada; área del acero de refuerzo vertical en muros de mampostería reforzada interiormente, mm² 

(cm²) 

 área del acero de refuerzo transversal de los castillos o dalas colocada a una separación , mm² (cm²) 

 área del acero de refuerzo horizontal colocada a una separación , mm² (cm²) 

 área de acero de los dispositivos o conectores, colocados a una separación , necesaria para dar continuidad a 

muros transversales que lleguen a tope, mm² (cm²) 

 área del acero de refuerzo vertical colocada a una separación , mm² (cm²) 

 área bruta de la sección transversal del muro o segmento de muro, que incluye a los castillos, mm² (cm²) 

 , longitud del muro que se desplanta en una viga entre la longitud de la viga 

 longitud de apoyo de una losa soportada por el muro, mm (cm) 

 dimensión del castillo o dala perpendicular al plano del muro, mm (cm) 

 ancho de la diagonal equivalente en muros diafragma, mm (cm)  

 ancho de la viga de concreto que soporta a un muro de mampostería, mm (cm) 

 posición de un muro que se desplanta sobre una viga con respecto al centro de dicha viga, mm (cm) 

 coeficiente de variación de la resistencia a compresión del mortero o del concreto de relleno 

 coeficiente de variación de la resistencia a compresión de pilas de mampostería 

 posición de un muro que se desplanta en una viga, de modo que uno de sus bordes coincida con el extremo de la 

viga, mm (cm) 

 coeficiente de variación de la resistencia a compresión de piezas 

 coeficiente de variación de la resistencia a compresión diagonal de muretes de mampostería 

 coeficiente de variación de la resistencia de interés de las muestras 

 distancia entre el centroide del acero de tensión y la fibra a compresión máxima, mm (cm) 

 distancia entre los centroides del acero colocado en ambos extremos de un muro, mm (cm) 

 diámetro de barras de refuerzo, mm (cm) 

 módulo de elasticidad del concreto, MPa (kg/cm2)  

 módulo de elasticidad del material del marco, MPa (kg/cm2) 

 módulo de elasticidad de la mampostería para esfuerzos de compresión normales a las juntas, MPa (kg/cm²) 

 módulo de elasticidad del acero de refuerzo ordinario, MPa (kg/cm²) 

 excentricidad con que actúa la carga en elementos de mampostería de piedras naturales y que incluye los efectos de 

empujes laterales, si existen, mm (cm) 

 excentricidad con que se transmite la carga de la losa a muros extremos, mm (cm) 



36 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 19 de octubre de 2020 

 

 

 excentricidad calculada para obtener el factor de reducción por excentricidad y esbeltez, mm (cm) 

 factor de concentración de esfuerzos en los extremos de un muro que desplanta sobre una viga 

 factor de reducción por efectos de excentricidad y esbeltez 

 factor de resistencia 

 factor que toma en cuenta la relación de aspecto del muro para calcular la resistencia al agrietamiento por tensión 

diagonal. 

 cociente entre área neta y el área bruta de las piezas 

 cociente entre el área neta y área bruta de un muro con refuerzo interior, considerando a las celdas rellenas de 

mortero como macizas. 

 esfuerzo de compresión máximo en el extremo de un muro desplantado sobre una viga, MPa (kg/cm2) 

 resistencia especificada del concreto en compresión, MPa (kg/cm²) 

 factor de corrección del momento de inercia de una viga que soporta un muro 

 
resistencia media a compresión de cubos de mortero o de cilindros de concreto de relleno, MPa (kg/cm²) 

 
resistencia a compresión para diseño del mortero o de cilindros de concreto de relleno, MPa (kg/cm²) 

 
resistencia media a compresión de pilas de mampostería, corregida por su relación altura a espesor y referida al 

área bruta, MPa (kg/cm²) 

 resistencia a compresión para diseño de la mampostería, referida al área bruta, MPa (kg/cm²) 

 
resistencia media a compresión de las piezas, referida al área bruta, MPa (kg/cm²) 

 resistencia de diseño a compresión de las piezas, referida al área bruta, MPa (kg/cm²) 

 
esfuerzo de fluencia especificado del acero de refuerzo, MPa (kg/cm²) 

 esfuerzo de fluencia especificado del acero de refuerzo horizontal o malla de alambre soldado, MPa (kg/cm²) 

 módulo de cortante de la mampostería, MPa (kg/cm²) 

 altura libre del muro entre elementos capaces de darle apoyo lateral, mm (cm)  

 longitud mínima, medida en los extremos de los castillos, sobre la cual se deben colocar estribos con una 

separación menor, mm (cm) 

 longitud característica de un muro, mm (cm) 

 dimensión de la sección del castillo o dala que confina a un muro, paralela al plano del mismo, mm (cm) 

 espesor de la junta de mortero de pega, mm (cm)  

 peralte de la viga de concreto que soporta a un muro de mampostería, mm (cm) 

 momento de inercia de una sección bruta, mm4 (cm4)  

 relación de rigideces entre un muro y la viga de soporte 

 factor de altura efectiva del muro 

 ajuste al factor de concentración de esfuerzos en función de la posición del muro en la viga de apoyo 

 
rigidez a flexión de un muro en voladizo, N/mm (kg/cm) 

 rigidez a cortante de un muro en voladizo, N/mm (kg/cm) 

 factor para determinar la resistencia a fuerza cortante de la mampostería que depende de la relación de aspecto 

 factor de reducción de la resistencia a fuerza cortante de la mampostería que depende de la cuantía de refuerzo 

 longitud efectiva del muro, mm (cm) 

 separación de los elementos que rigidizan transversalmente al muro, mm (cm) 

 longitud de desarrollo de barras a tensión de acuerdo con las Normas Técnicas Complementarias para el Diseño y 

Construcción de Estructuras de Concreto, mm (cm) 

 longitud de desarrollo de barras a tensión con doblez, mm (cm) 

 longitud de la viga que soporta a un muro de mampostería, mm (cm) 

 longitud de la diagonal en un muro diafragma, mm (cm) 

 longitud de contacto entre la columna del marco y el muro diafragma, mm (cm) 

 longitud de la diagonal de un muro diafragma, mm (cm) 

 longitud de contacto entre la viga del marco y el muro diafragma, mm (cm) 

 momento flexionante resistente de diseño, aplicado en el plano, en un muro sujeto a flexocompresión, N-mm (kg-

cm) 

 momento de diseño en el extremo superior de un muro, N·mm (kg·cm) 
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 momento flexionante, aplicado en el plano, que resiste el muro en flexión pura, N-mm (kg-cm) 

 carga axial total que obra sobre el muro, sin multiplicar por el factor de carga, N (kg) 

 resistencia de diseño del muro a carga vertical, N (kg) 

 resistencia axial de diseño en la diagonal de un muro diafragma, N (kg) 

 carga axial de diseño, N (kg)  

 componente vertical de la fuerza en el puntal de compresión en la diagonal de un muro diafragma, N (kg) 

 cuantía de acero de refuerzo horizontal en el muro, calculada como  

 cuantía de acero de refuerzo vertical en el muro, calculada como  

 factor de comportamiento sísmico 

 factor de sobrerresistencia, Capítulo 3 de las Normas Técnicas Complementarias para Diseño por Sismo 

 separación del acero de refuerzo transversal o de conectores, mm (cm) 

 separación del acero de refuerzo horizontal en el muro o de los alambres horizontales de una malla de alambre 

soldado, mm (cm) 

 separación del acero de refuerzo vertical en el muro, mm (cm) 

 espesor de la mampostería del muro, mm (cm) 

 resistencia a cortante del -ésimo entrepiso, N (kg) 

 fuerza cortante de diseño que toma la mampostería, N (kg) 

 fuerza cortante de diseño que toma el acero de refuerzo horizontal o mallas de alambre soldado, N (kg) 

 fuerza cortante de diseño en el -ésimo entrepiso, N (kg) 

 resistencia a compresión diagonal para diseño de la mampostería, referida al área bruta, MPa (kg/cm²) 

 resistencia media a compresión diagonal de muretes, calculada sobre área bruta medida a lo largo de la diagonal 

paralela a la carga, MPa (kg/cm²) 

 
carga característica por unidad de longitud en una viga, N/mm (kg/m) 

 carga distribuida uniformemente de diseño sobre una viga, N/mm (kg/m) 

 resistencia de diseño de interés, MPa (kg/cm²) 

 resistencias medias de las muestras, MPa (kg/cm²)  

 reducción de la resistencia a fuerza cortante normalizada por unidad de , MPa-1, ((kg/cm2)-1) 

 
coeficiente que afecta la longitud de anclaje en función del diámetro de la barra 

 recubrimiento mínimo del mortero, mm (cm)  

 desplazamiento lateral aplicado en la parte superior del espécimen (Apéndice Normativo A), mm (cm) 

 holgura horizontal de muros no estructurales, mm (cm) 

 holgura vertical de muros no estructurales, mm (cm) 

 distorsión lateral calculada con fuerzas laterales reducidas 

 distorsión lateral inelástica 

 distorsión inelástica máxima de acuerdo con las Normas Técnicas Complementarias para el Diseño por Sismo 

 factor de eficiencia del refuerzo horizontal 

 factor parcial de eficiencia del refuerzo horizontal que depende de la resistencia a compresión de la mampostería 

 factor de cortante de una sección transversal 

 esfuerzo normal promedio en los muros de un entrepiso debido a carga vertical, MPa (kg/cm2) 

 esfuerzo normal en el muro, calculado como , MPa (kg/cm2)  

 distorsión (Apéndice Normativo A) 

 ángulo que forma la diagonal equivalente con la horizontal. 

 

1. Consideraciones generales 

 

1.1 Alcance 

 

Estas normas contienen requisitos mínimos para el análisis, diseño y construcción de estructuras de mampostería. 

 

Estas normas sólo permiten el diseño y construcción de estructuras nuevas de piezas artificiales a base de mampostería 

confinada o reforzada interiormente. Solo se acepta mampostería sin refuerzo en mampostería de piedra. 
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Comentario:  

Desde su origen las normas técnicas complementarias admitían el uso de muros de mampostería 

simple como elementos estructurales. En la versión de 2004, se incluyeron como tales, a aquellos 

que no contaban con todos los requisitos para clasificarse como confinados o reforzados, pero 

debían incluir un refuerzo por integridad (CAPÍTULO 7. MAMPOSTERÍA NO CONFINADA 

NO REFORZADA de las NTCM, 2004). En la versión 2017 se elimina dicho capítulo y se 

prohíbe el uso de mampostería simple o que no cumpla cabalmente con ser confinada o 

reforzada interiormente, incluyendo los muros diafragma. Sin embargo, se mantienen 

expresiones de cálculo para muros de mampostería simple para la revisión de estructuras 

existentes. El caso de mampostería de piedra se conservó; es la única mampostería sin refuerzo. 

 

Los Capítulos 3 a 10 de estas disposiciones se aplican al análisis, diseño, construcción e inspección de estructuras de 

mampostería con muros constituidos por piezas prismáticas de piedra artificial, macizas o huecas, o por piedras naturales 

unidas por un mortero aglutinante. Incluyen muros reforzados con armados interiores, castillos, cadenas o contrafuertes y 

muros no estructurales. 

 

Los Capítulos 4 a 6 se refieren a los diferentes sistemas constructivos a base de mampostería con piedras artificiales. Si bien 

el comportamiento de los sistemas constructivos es, en términos generales, similar, se establece la división en capítulos para 

facilitar el proceso de análisis y diseño. 

 

El Capítulo 7 se aplica al diseño de muros no estructurales. 

 

Comentario: 

El nuevo capítulo 7 contiene disposiciones para el diseño y construcción de muros no 

estructurales, sustituye al capítulo de mampostería no confinada ni reforzada. Se identificó como 

un tema fundamental, que los muros de mampostería que se utilizan como elementos divisorios o 

de fachada, se diseñen de modo que no participen en la respuesta de la estructura ante sismo y 

sean estables en la dirección perpendicular a su plano. Lo anterior, para evitar que los muros no 

estructurales se dañen y cambien el comportamiento esperado de la estructura. 

 

El Capítulo 8 se aplica al diseño de estructuras hechas con piedras naturales. 

 

Los Capítulos 9 y 10 se refieren a la construcción y a la inspección y control de obra. 

 

El Capítulo 11 se aplica a la evaluación y rehabilitación de estructuras de mampostería. 

 

En el Apéndice Normativo A se presenta un criterio de aceptación de sistemas constructivos a base de mampostería 

diseñados por sismo. 

 

Comentario: 

Se actualizan los criterios para la evaluación de sistemas de mampostería no contemplados por 

estas Normas Técnicas, mediante el ensaye de muros a escala natural en el laboratorio. 

 

En el Apéndice Normativo B se establecen requisitos para la modelación de estructuras para fines de análisis. 

 

Comentario: 

Se trasladan los requisitos para el modelado de muros con el método de la columna ancha y de 

los elementos horizontales de acoplamiento a un nuevo Apéndice B, donde se incluyen, también, 

recomendaciones para el modelado de muros con elementos finitos. 

 

En el Apéndice Normativo C se incluye un glosario de los términos más empleados en las Normas. 

 

Comentario: 

Las normas cubren tanto la mampostería de piedras naturales como la de piedras artificiales 

(bloques, ladrillos, tabiques). Aunque lo relativo a propiedades mecánicas es de aplicación  
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general, los procedimientos de diseño y requisitos de refuerzo sólo se refieren a muros que 

cumplan una función estructural; no se incluyen recomendaciones específicas para bóvedas, 

arcos, vigas o columnas de mampostería. 

 

El procedimiento de diseño prescrito es el general del reglamento, de estados límite, en el que se 

requiere que los efectos de las acciones de diseño, multiplicados por factores de carga iguales 

para todos los materiales, no excedan de la resistencia de diseño que incluye un factor de 

reducción de resistencia que es particular del material y del estado límite específico. Además de 

la revisión cuantitativa de la seguridad ante los distintos estados límite, se imponen requisitos 

geométricos y de refuerzo que están basados principalmente en la experiencia de 

comportamiento de estructuras reales. 

 

Las presentes normas tienen como objetivo que las estructuras de mampostería puedan seguir 

operando después de un sismo de intensidad frecuente y evitar que las estructuras colapsen ante 

la acción de un sismo con la intensidad de diseño, esto es un sismo poco frecuente. Se espera 

además que los daños sufridos ante la acción del sismo de diseño sean tales que permitan la 

reparación de la estructura. Consecuente con este último objetivo, se establecieron, con base en 

evidencia experimental, las distorsiones de entrepiso admisibles y los valores del factor de 

comportamiento sísmico incluidos en las Normas Técnicas Complementarias para el Diseño por 

Sismo. 

 

1.2 Figuras 

 

Las figuras aclaran la aplicación correcta de algunas de las especificaciones de estas Normas, sin que por ello deba 

entenderse que el caso ilustrado sea la única posibilidad permitida. 

 

1.3 Unidades 

 

Las disposiciones de estas Normas se presentan en unidades del sistema internacional y, entre paréntesis, en sistema métrico 

decimal usual (cuyas unidades básicas son metro, kilogramo fuerza y segundo). 

 

Los valores correspondientes a los dos sistemas no son exactamente equivalentes, por lo que cada sistema debe utilizarse 

con independencia del otro, sin hacer combinaciones entre los dos. 

 

1.4 Otros tipos de piezas y otras modalidades de refuerzo y construcción de muros 

 

Cualquier otro tipo de piezas, de refuerzo o de modalidad constructiva a base de mampostería, diferente de los aquí 

comprendidos, deberá ser evaluado según lo establece el Reglamento y el Apéndice Normativo A de estas Normas. 

 

Comentario: 

El referido apéndice deberá aplicarse cuando se quiera utilizar un material o sistema estructural 

basado en el concepto de la mampostería de piezas unidas con un cementante. Varios casos 

pueden incluirse: 

 

a) piezas de geometría diferente a la de las piezas convencionales en mampostería como distinta 

forma (que no sean prismas rectangulares), dimensiones diferentes al de las piezas comunes (más 

pequeñas o mucho más grandes) 

 

b) aparejo diferente al utilizado en los estudios que se tomaron como base para el desarrollo de 

las fórmulas contenidas en las normas. En piezas artificiales se incluye el aparejo cuatrapeado 

que consiste en hiladas con juntas de mortero horizontal y juntas verticales desfasadas de hilada 

a hilada desde un tercio a un medio de la longitud de la pieza. Los muros de doble ancho con 

piezas a tizón, o aparejos mixtos con piezas a hilo y a tizón, que no generen planos débiles de 

juntas verticales, se asumen válidos. 
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c) uso de cementantes diferentes al mortero de cemento o morteros industrializados que cumplan 

los requisitos para dicho material. Se incluye el caso extremo de muros de piezas sin mortero o 

parcialmente sin mortero y de adhesivos diferentes a los morteros considerados. 

 

d) modalidades de refuerzo diferente a las consideradas en las normas. Cualquier solución de 

refuerzo diferente al refuerzo interior o el refuerzo con castillos y dalas o con malla y 

recubrimiento de mortero deberá comprobarse. Puede incluir casos de refuerzo con elementos 

metálicos, sintéticos o de otros materiales, para dar confinamiento a los muros y/o proporcionar 

resistencia a modos de falla como flexión, flexocompresión, cortante o deslizamiento. 

 

e) las uniones entre muros consideradas en las normas son por medio de un castillo o bien con los 

refuerzos prescritos en el caso de la mampostería reforzada interiormente, inciso 6.1.5. 

 

1.5 Clasificación de las estructuras de mampostería 

 

Para efectos de estas normas técnicas una estructura de mampostería se clasificará como estructura Tipo I si cumple 

simultáneamente con los requisitos siguientes: 

 

a) tiene una superficie construida no mayor que 250 m2; 

 

b) tiene hasta dos niveles, incluyendo niveles de estacionamiento; 

 

c) la estructura es de los siguientes géneros: habitación unifamiliar o plurifamiliar, servicios, industria, infraestructura o 

agrícola, pecuario y forestal; 

 

d) si es de género habitacional plurifamiliar, no deberá haber más de diez viviendas en el predio, incluyendo a las existentes; 

y 

 

e) las estructuras del grupo A, de acuerdo con la clasificación de las estructuras de las Normas Técnicas Complementarias 

para Diseño por Sismo, no podrán ser del Tipo I. 

 

Una estructura que no cumpla los requisitos para ser Tipo I se clasificará como estructura Tipo II. 

 

Comentario: 

Se crea una categoría de estructura de tamaño reducido, que no sean de importancia alta, con la 

intención de permitir el uso de criterios de análisis, diseño y construcción más simples, pero más 

conservadores. 

 

1.6 Normas aplicables 

 

Se listan a continuación las normas mexicanas aplicables que deberán cumplirse. En caso de haber conflicto entre estas 

Normas y alguna de las normas mexicanas serán aplicables los requisitos prescritos en este documento. 

 

NMX-B-072-CANACERO 

Industria Siderúrgica –Varilla corrugada de acero, grado 60, laminada en frío para refuerzo de concreto –Especificaciones y 

métodos de prueba. 

 

NMX-B-253-CANACERO 

Industria Siderúrgica – Alambre de acero liso o corrugado para refuerzo de concreto – Especificaciones y métodos de 

prueba. 

 

NMX-B-290-CANACERO 

Industria Siderúrgica – Malla electrosoldada de acero liso o corrugado para refuerzo de concreto – Especificaciones y 

métodos de prueba. 
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NMX-B-456-CANACERO 

Industria Siderúrgica – Armaduras electrosoldadas de alambre de acero para castillos y dalas – Especificaciones y métodos 

de prueba. 

 

NMX-B-457-CANACERO 

Industria Siderúrgica –Varilla corrugada de acero de baja aleación para refuerzo de concreto – Especificaciones y métodos 

de prueba. 

 

NMX-B-365-CANACERO 

Industria Siderúrgica – Alambrón de acero al carbono para trefilación – Especificaciones y métodos de prueba. 

 

NMX-B-506-CANACERO 

Industria Siderúrgica – Varilla corrugada de acero para refuerzo de concreto – Especificaciones y métodos de prueba. 

 

NMX-C-003-ONNCCE 

Industria de la Construcción – Cal hidratada – Especificaciones y métodos de ensayo. 

 

NMX-C-021-ONNCCE 

Industria de la Construcción – Cemento para albañilería (mortero) – Especificaciones y métodos de ensayo. 

 

NMX-C-036-0NNCCE 

Industria de la Construcción – Mampostería – Resistencia a la compresión de bloques, tabiques o ladrillos y tabicones y 

adoquines – Método de ensayo. 

 

NMX-C-061-ONNCCE 

Industria de la Construcción – Cementantes hidráulicos – Determinación de la resistencia a la compresión de cementantes 

hidráulicos. 

 

NMX-C-083-ONNCCE 

Industria de la Construcción – Concreto – Determinación de la resistencia a la compresión de especímenes –Método de 

ensayo. 

 

NMX-C-111-ONNCCE 

Industria de la Construcción – Agregados para concreto hidráulico – Especificaciones y métodos de ensayo. 

 

NMX-C-122-ONNCCE 

Industria de la Construcción – Agua para concreto – Especificaciones. 

 

NMX-C-159-ONNCCE 

Industria de la Construcción – Concreto – Elaboración y curado de especímenes de ensayo. 

 

NMX-C-255-ONNCCE 

Industria de la Construcción – Aditivos químicos para concreto – Especificaciones y métodos de ensayo. 

 

NMX-C-404-ONNCCE 

Industria de la Construcción – Mampostería – Bloques, tabiques o ladrillos y tabicones para uso estructural – 

Especificaciones y métodos de ensayo. 

 

NMX-C-405-ONNCCE 

Industria de la Construcción – Paneles para uso estructural aplicados en sistemas constructivos – Especificaciones y 

métodos de ensayo. 

 

NMX-C-406-ONNCCE 

Industria de la Construcción – Componentes para sistemas de losas prefabricadas de concreto – Especificaciones y métodos 

de ensayo. 
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NMX-C-407-ONNCCE 

Industria de la Construcción –Varilla corrugada de acero proveniente de lingote y palanquilla para refuerzo de concreto – 

Especificaciones y métodos de prueba. 

 

NMX-C-414-ONNCCE 

Industria de la Construcción – Cementantes hidráulicos – Especificaciones y métodos de ensayo. 

 

NMX-C-464-ONNCCE 

Industria de la Construcción – Mampostería – Determinación de la resistencia a compresión diagonal y módulo de cortante 

de muretes, así como determinación de la resistencia a compresión y módulo de elasticidad de pilas de mampostería de 

arcilla o de concreto – Métodos de ensayo. 

 

NMCX-C-486-ONNCCE 

Industria de la Construcción – Mampostería – Mortero para uso estructural – Especificaciones y métodos de ensayo. 

 

Comentario: 

Al momento de ser referidas en esta norma, el cumplimiento de las normas que se listan es de 

carácter obligatorio para el diseño y la construcción de edificaciones de mampostería en la 

Ciudad de México. 

 

2. Materiales para mampostería 

 

2.1 Piezas 

 

2.1.1 Tipos de pieza 

 

Las piezas usadas en los elementos estructurales de mampostería deberán cumplir con la norma mexicana NMX-C-404-

ONNCCE, y con la resistencia mínima a compresión para diseño indicada en el inciso 2.1.2. Los diferentes tipos de pieza a 

los cuales se refieren estas Normas están definidos en la citada norma mexicana. Los bloques deben cumplir con la 

dimensión modular que se indica en el inciso 9.2.1.1.d. 

 

Comentario: 

Existe un gran número de materiales y procedimientos de construcción para muros de 

mampostería. Sólo se incluyen los muros de piezas unidas con morteros convencionales (de arena 

con cemento, cal o cemento de albañilería). No se tratan los muros de piezas machihembradas o 

unidas con otro tipo de mezclas aglutinantes. Se dan valores numéricos específicos de las 

propiedades mecánicas sólo para las combinaciones más usuales de piezas y morteros, para las 

que hay información experimental y experiencia práctica disponibles. Para otros materiales se 

indican las pruebas necesarias para determinar dichas propiedades. Algunas de estas pruebas 

están especificadas por una norma oficial; cuando este no es el caso, se describe en las normas el 

procedimiento de ensaye y su interpretación en el apéndice A. 

 

El peso volumétrico neto mínimo de las piezas, en estado seco, será el indicado en la tabla 2.1.1. 

 

Tabla 2.1.1 Peso volumétrico neto mínimo de piezas, en estado seco 

Tipo de pieza Valores en kN/m³ (kg/m³) 

Tabique macizo de arcilla artesanal  13 (1300) 

Tabique hueco de arcilla extruida o prensada 17 (1700) 

Bloque de concreto 17 (1700) 

Tabique macizo de concreto (tabicón) 15 (1500) 

 

Comentario: 

El peso volumétrico de las piezas se correlaciona con su resistencia a compresión y ésta con otras 

de sus propiedades importantes como la permeabilidad, durabilidad y estabilidad volumétrica 

ante cambios de humedad. 
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Todas las piezas deben cumplir con la norma mexicana NMX-C-404-ONNCCE pero la simple 

verificación del peso volumétrico se incluyó como una medida de control de calidad rápida y 

fácil de realizar por los usuarios (constructores) incluso sin la intervención de un laboratorio. 

 

2.1.1.1 Piezas macizas 

 

Para fines de aplicación del Capítulo 4 de las Normas Técnicas Complementarias para Diseño por Sismo y de estas Normas, 

se considerarán como piezas macizas aquéllas que tienen en su sección transversal más desfavorable un área neta de por lo 

menos 75 por ciento del área bruta, y cuyas paredes exteriores tienen espesores no menores que 20 mm. 

 

 
Figura 2.1.1 Piezas 

 

Comentario: 

Se establece un porcentaje mínimo de área neta para considerar la pieza como maciza. Al 

clasificar una pieza como maciza se espera un comportamiento más estable ante fuerzas 

horizontales cíclicas, como las impuestas por un sismo. Esto es, que una vez que la pieza se 

agrieta, no se reduce su resistencia en forma abrupta, las fuerzas normales y de corte pueden 

seguirse transmitiendo por las superficies de contacto en las grietas, disipando energía por 

fricción, fractura y/o pulverización del material de la pieza maciza. 

 

2.1.1.2 Piezas huecas 

 

Las piezas huecas a que hacen referencia estas Normas y el Capítulo 4 de las Normas Técnicas Complementarias para el 

Diseño por Sismo son las que tienen, en su sección transversal más desfavorable, un área neta de por lo menos 50 por ciento 

del área bruta; además, el espesor de sus paredes exteriores no es menor que 15 mm (figura 2.1.1). Para piezas huecas con 

dos hasta cuatro celdas, el espesor mínimo de las paredes interiores deberá ser de 13 mm. Para piezas multiperforadas, 

cuyas perforaciones sean de las mismas dimensiones y con distribución uniforme, el espesor mínimo de las paredes 

interiores será de 7 mm para piezas de arcilla y 10 mm para piezas de concreto. Se entiende como piezas multiperforadas 

aquéllas con más de siete perforaciones o alvéolos (figura 2.1.1). Se deberá cumplir, además, con los requisitos para el 

espesor de las paredes exteriores e interiores indicados en la NMX-C-404-ONNCCE para piezas huecas y multiperforadas. 

 

Comentario: 

El comportamiento sísmico de muros construidos con piezas macizas es más dúctil que el de 

muros construidos con piezas huecas. Esto se debe a que la falla de las paredes, en las piezas 

huecas, da lugar a una pérdida brusca de su capacidad para resistir fuerzas, ya sean axiales o de 

corte. Este hecho se refleja en las normas de diseño por sismo en las que se especifica, para 

muros de piezas macizas, que se reduzcan las fuerzas sísmicas por un factor de comportamiento 

Q=2, mientras que para las piezas huecas debe usarse Q=1.5. Lo anterior es independiente de 

que se trate de muros diafragma, confinados o reforzados interiormente. El caso de piezas 

huecas, que cumplan los requisitos de espesores mínimos de sus paredes y que tengan refuerzo 

horizontal, es un caso especial en el que se permite usar Q=2. 

 

Para fines de estas Normas sólo se permite usar piezas huecas con celdas o perforaciones ortogonales a la cara de apoyo. 

 



44 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 19 de octubre de 2020 

 

Comentario: 

En la versión de las NTCM de 2004 se prohibió el uso de piezas con huecos horizontales debido a 

su pobre comportamiento ante fuerzas sísmicas y su falla explosiva al llegar a su resistencia. 

Dicho comportamiento se observó en ensayes de laboratorio (Alcocer et al. 1995) y en 

inspecciones de zonas de desastre por sismos. 

 

2.1.2 Resistencia a compresión 

 

La resistencia a compresión se determinará, para cada tipo de pieza, de acuerdo con el ensaye especificado en la norma 

NMX-C-036-ONNCCE. 

 

Comentario: 

La resistencia en compresión de las piezas es el parámetro más importante del que dependen las 

propiedades mecánicas de los muros de mampostería. Por ello se requiere su determinación para 

fines de control de calidad. La resistencia a compresión diagonal puede estimarse a partir de la 

resistencia a compresión cuando no se cuenta con determinaciones directas de esta propiedad: 

. El valor de diseño de la resistencia a 

compresión de las piezas se determina tomando en cuenta la variabilidad en la medición de esta 

propiedad, determinada por el coeficiente de variación, de modo que la probabilidad de alcanzar 

la resistencia de diseño sea del 98%. 

 

La resistencia de diseño se determinará con base en la información estadística existente sobre el producto o a partir de 

muestreos de la pieza, ya sea en planta o en obra. Si se opta por el muestreo, se obtendrán, al menos, tres muestras, cada una 

de diez piezas, de lotes diferentes de la producción. Las 30 piezas así obtenidas se ensayarán en laboratorios acreditados por 

la entidad de acreditación reconocida en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. La resistencia de 

diseño se calculará como: 

 

 

(2.1.1) 

 

donde: 

 

 
resistencia media a compresión de las piezas, referida al área bruta; y 

 coeficiente de variación de la resistencia a compresión de las piezas, que en ningún caso será menor que 0.1. 

 

En caso de no contar con el número de ensayes requerido, el valor de cp no se tomará menor que 0.20 para piezas 

provenientes de plantas mecanizadas que evidencien un sistema de control de calidad como el requerido en la norma NMX-

C-404-ONNCCE, ni que 0.30 para piezas de fabricación mecanizada, pero que no cuenten con un sistema de control de 

calidad, ni que 0.35 para piezas de producción artesanal. El sistema de control de calidad se refiere a los diversos 

procedimientos documentados de la línea de producción de interés, incluyendo los ensayes rutinarios y sus registros. 

 

Comentario: 

Los valores de coeficiente de variación mínimos de 0.2, 0.3 y 0.35 provienen de estudios 

estadísticos de la resistencia de cientos de piezas provenientes de muestras tomadas en múltiples 

fábricas del valle de México. En la versión de NTCM 2017 se admite usar un coeficiente de 

variación mínimo de 0.1 sólo si se tienen 30 piezas provenientes de tres lotes de la producción. 

 

Las resistencias de diseño y la resistencia media  a compresión de las piezas no deberá ser menor que las indicadas 

en la tabla 2.1.2. 
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Tabla 2.1.2 Valores mínimos permitidos de  y  

Tipo de pieza y material MPa MPa 

(kg/cm2) (kg/cm2) 

Tabique macizo de arcilla artesanal 6 (60) 9 (90) 

Tabique macizo o multiperforado de arcilla o de concreto 10 (100) 15 (150) 

Tabique hueco de arcilla o de concreto 6 (60) 9 (90) 

Bloque macizo o multiperforado de arcilla o de concreto 10 (100) 15 (150) 

Bloque hueco de arcilla o de concreto 6 (60) 9 (90) 

 

Comentario: 

La tabla 2.1.2 se agregó para aclarar que el control de la resistencia a compresión de las piezas 

sobre área bruta, tanto por el fabricante como por la supervisión en obra, puede hacerse 

utilizando la resistencia media  con base en lo establecido en la norma NMX-C-404-

ONNCCE. 

 

Los tabiques o bloques multiperforadas ya sean huecas o macizos deben tener una resistencia a 

la compresión de diseño  de 10 MPa (100 kg/cm2), o una resistencia promedio, =15 MPa 

(150 kg/cm2). 

 

2.2 Cementantes 

 

2.2.1 Cemento hidráulico 

 

En la elaboración del concreto y morteros se empleará cualquier tipo de cemento hidráulico que cumpla con los requisitos 

especificados en la norma NMX-C-414-ONNCCE. 

 

2.2.2 Cemento de albañilería 

 

En la elaboración de morteros se podrá usar cemento de albañilería que cumpla con los requisitos especificados en la norma 

NMX-C-021-ONNCCE. 

 

2.2.3 Cal hidratada 

 

En la elaboración de morteros se podrá usar cal hidratada que cumpla con los requisitos especificados en la norma NMX-C-

003-ONNCCE. 

 

2.3 Agregados pétreos 

 

Los agregados deben cumplir con las especificaciones de la norma NMX-C-111-ONNCCE. 

 

2.4 Agua de mezclado 

 

El agua para el mezclado del mortero o del concreto debe cumplir con las especificaciones de la norma NMX-C-122-

ONNCCE. El agua debe almacenarse en depósitos limpios y cubiertos. 

 

2.5 Morteros 

 

El mortero para pegar piezas cuyo objetivo sea construir muros estructurales debe cumplir con los requisitos que establece 

la norma mexicana NMX-C-486-ONNCCE. 
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Comentario: 

La función del mortero es permitir la sobreposición de las piezas formando un conjunto que 

tenga una liga fuerte y duradera. Sus propiedades más importantes son: manejabilidad, 

resistencia a compresión y tensión, adherencia con las piezas, la retención de agua y la 

contracción. Estas propiedades varían según el tipo de cementante empleado, la relación entre 

arena y cementante y según la cantidad de agua en la mezcla, aunque esta última no se suele 

controlar en obra. La adherencia está relacionada con la retención de agua del mortero. La 

norma NMX-C-486-ONNCCE contiene especificaciones para el control de las propiedades del 

mortero tanto en su estado endurecido como en su estado fresco. 

 

2.5.1 Resistencia a compresión 

 

La resistencia a compresión del mortero, sea para pegar piezas o de relleno, se determinará de acuerdo con el ensaye 

especificado en la norma NMX-C-061-ONNCCE. 

 

Comentario: 

La resistencia a compresión es el índice aceptado generalmente para determinar la calidad del 

mortero; ésta se determina según la norma NMX C 061-ONNCCE.  Debe tenerse en cuenta que 

esta resistencia puede no corresponder a la del material colocado entre las piezas de un muro, 

donde las condiciones de confinamiento y de curado son muy diferentes de las que se tienen en el 

ensaye estándar. 

 

La resistencia a compresión del concreto de relleno se determinará del ensaye de cilindros elaborados, curados y probados 

de acuerdo con las normas NMX-C-159-ONNCCE y NMX-C-083-ONNCCE. 

 

Para diseño, se empleará un valor de la resistencia, , determinado como el que es alcanzado por lo menos por el 98 por 

ciento de las muestras. La resistencia de diseño se calculará a partir de muestras del mortero, para pegar piezas o de relleno, 

o del concreto de relleno por utilizar. 

 

En caso de mortero, se obtendrán, como mínimo, tres muestras, cada una de, al menos, tres probetas cúbicas. Las nueve 

probetas se ensayarán siguiendo la norma NMX-C-061-ONNCCE. 

 

En caso de concreto de relleno, se obtendrán, al menos, tres probetas cilíndricas. Las probetas se elaborarán, curarán y 

probarán de acuerdo con las normas antes citadas. 

 

La resistencia de diseño será: 

 

 

(2.5.1) 

 

donde: 

 

 
resistencia media a compresión de cubos de mortero o de cilindros de concreto de relleno; y 

 coeficiente de variación de la resistencia a compresión del mortero o del concreto de relleno, que se tomará igual a 

0.10 cuando su producción sea industrializada de tipo seco o premezclado, o igual a 0.20 en el caso de ser dosificado 

y elaborado en obra. 

 

Comentario: 

Se reconoce que morteros industrializados secos o premezclados tienen, en general, un mejor 

control de calidad y por ende la variabilidad de sus propiedades mecánicas es menor que la de 

los morteros elaborados en obra. En consecuencia, se permite usar un coeficiente de variación 

hasta de 0.10. Si al calcular su valor en el muestreo de un lote de producción se obtienen de 

manera estadística valores menores o iguales a 0.10. 
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2.5.2 Clasificación 

 

Los morteros se clasificarán por su resistencia de diseño a compresión, , en los siguientes tipos: 

 

Tipo I con resistencia a compresión mayor o igual que 12.5 MPa (125 kg/cm²)  

Tipo II con resistencia a compresión menor que la del Tipo I y mayor o igual que 7.5 MPa (75 kg/cm²) 

 

Comentario: 

Aunque no se incluyó una tabla con la correspondencia de la resistencia de diseño y la resistencia 

media a compresión del mortero, se incluyó la nota de que, para el control de la resistencia en 

obra se utilizará la resistencia media de acuerdo a lo indicado en la norma NMX-C-486-

ONNCCE, con lo que se establece la siguiente relación de resistencias de diseño  y media . 

 

Valores mínimos permitidos de  y  

 

 
Tipo de mortero  MPa (kg/cm2)  MPa 

(kg/cm2) 

 

   

 Tipo I 12.5 (125) 18 (180) 

   

 Tipo II 7.5 (75) 11 (110)  

 

En los tipos de mortero, se eliminó el mortero tipo III por tener una baja resistencia para el uso 

de piezas industrializadas. 

 

Para el control de la resistencia en obra se utilizará la resistencia media de acuerdo con lo indicado en la NMX-C-486-

ONNCCE. 

 

2.5.3 Mortero para pegar piezas 

 

Los morteros que se empleen en elementos estructurales de mampostería deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

 

a) Su resistencia a compresión será por lo menos de 7.5 MPa (75 kg/cm²). 

 

Comentario: 

La resistencia media mínima  para un mortero de junteo debe ser de 110 kg/cm2. 

 

b) Siempre deberán contener cemento hidráulico Portland en la cantidad mínima indicada en la tabla 2.5.1. 

 

Tabla 2.5.1 Proporcionamientos, en volumen, recomendados para mortero dosificado en obra1 

Tipo de  Partes de cemento  Partes de cemento  Partes de cal Partes de arena2 

mortero hidráulico de albañilería hidratada 

I 
1 — 0 a ¼ 3 

1 ½ — 4½ 

II 
1 — 0 a ½ 4½ 

1 1 — 6 
1 Los proporcionamientos incluidos en esta tabla son sólo indicativos, por lo que el mortero deberá cumplir con la 

resistencia a compresión de diseño establecida en el inciso 2.5.2 independientemente de la dosificación que se utilice. 
2 El volumen de arena se medirá en estado suelto. 

 

c) El volumen de arena no será mayor que tres veces la suma de los cementantes y se medirá en estado suelto. 
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d) Se empleará la mínima cantidad de agua que dé como resultado un mortero fácilmente trabajable. 

 

e) Si el mortero incluye cemento de albañilería, la cantidad máxima de éste, a usar en combinación con cemento, será la 

indicada en la tabla 2.5.1. 

 

Comentario: 

Los proporcionamientos, en todos los casos, obligan al uso de cemento hidráulico en 

combinación con cal o cemento de albañilería. Las partes de arena son fijas y no tienen que 

calcularse en proporción a la cantidad de los cementantes, como en versiones anteriores de las 

normas, aunque no se menciona la arena debe tener un TMA de 4 mm. En la tabla se eliminaron 

también las proporciones para mortero tipo III. 

 

Es importante apuntar que los proporcionamientos son recomendados pero el mortero 

resultante debe cumplir con la: resistencia a compresión y los requisitos en estado fresco 

definidos en la norma NMX-C-486-ONNCCE como fluidez y porcentaje de retención de agua. 

Deberá entenderse esta tabla como un punto de inicio en la dosificación y que el diseño final del 

mortero deberá ser avalado con base en ensayes de laboratorio. 

 

2.5.4 Morteros de relleno y concretos de relleno 

 

Los morteros de relleno y concretos de relleno, que se emplean en elementos estructurales de mampostería para rellenar 

celdas de piezas huecas, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a) Su resistencia a compresión para diseño , será por lo menos de 12.5 MPa (125 kg/cm²). 

 

Comentario: 

La resistencia media a compresión para mortero de relleno  será de 180 kg/cm². 

 

b) El tamaño máximo del agregado no excederá de 10 mm. 

 

c) Se empleará la mínima cantidad de agua que permita que la mezcla sea lo suficientemente fluida para rellenar las celdas y 

cubrir completamente las barras de refuerzo vertical, en el caso de que se cuente con refuerzo interior. Se aceptará el uso de 

aditivos que mejoren la trabajabilidad. 

 

d) En la tabla 2.5.2 se incluyen revenimientos nominales recomendados para morteros de relleno y concretos de relleno 

según la absorción de las piezas. 

 

Para rellenar celdas de castillos internos de muros confinados deberá cumplirse lo establecido en el inciso 5.1.1.d. 

 

Tabla 2.5.2 Revenimiento recomendado para los morteros de relleno y concretos de relleno, en función de la 

absorción de la pieza 

Absorción de Revenimiento 

la pieza, % nominal1, mm 

8 a 10 150 

10 a 15 175 

15 a 20 200 
1Se aceptan los revenimientos con una tolerancia de ±25 mm. 

 



19 de octubre de 2020 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 49 

 

Tabla 2.5.3 Proporcionamientos, en volumen, recomendados para morteros de relleno y concretos de relleno en 

elementos estructurales 

Tipo 

Partes de Partes de cal 

Partes de arena1 Partes de grava cemento  hidratada 

hidráulico 

Mortero 1 0 a 0.25 2.25 a 3 — 

Concreto 1 0 a 0.1 2.25 a 3 1 a 2 
1El volumen de arena se medirá en estado suelto. 

 

En la tabla 2.5.3 se muestran las relaciones volumétricas recomendadas de los agregados para morteros de relleno y 

concretos de relleno. 

 

Comentario: 

El hecho de que en un mortero de relleno se acepte incluir una proporción de cal es para poder 

utilizar el mismo mortero para las juntas, siempre y cuando sea del tipo I, con lo cual podría 

hacerse el relleno hilada por hilada. 

 

2.6 Aditivos 

 

En la elaboración de concretos, morteros de relleno y concretos de relleno se podrán usar aditivos que mejoren sus 

propiedades y que cumplan con los requisitos especificados en la norma NMX-C-255-ONNCCE. No deberán usarse 

aditivos que aceleren el fraguado. 

 

Comentario: 

Se admite el uso de aditivos para los morteros de junteo para mejorar su consistencia, retención 

de agua y su adherencia y para reducir su contracción. 

 

2.7 Acero de refuerzo 

 

El refuerzo que se emplee en castillos o dalas, elementos colocados en el interior del muro y/o en el exterior del muro, 

estará constituido por barras corrugadas, por malla de acero, por alambres corrugados laminados en frío, o por armaduras 

soldadas por resistencia eléctrica de alambre de acero para castillos y dalas. Las barras corrugadas deben cumplir con las 

normas NMX-C-407-ONNCCE, NMX-B-457-CANACERO y NMX-B-506-CANACERO; los alambres laminados en frío 

deben cumplir con la norma NMX-B-072-CANACERO o NMX-B-253-CANACERO; la malla de alambre soldado debe 

cumplir con la norma NMX-B-290-CANACERO; y las armaduras de alambre soldado para castillos y dalas deben cumplir 

con la norma NMX-B-456-CANACERO. 

 

Se admitirá el uso de barras lisas, como el alambrón, únicamente en estribos, en mallas de alambre soldado o en conectores. 

El alambrón debe cumplir con la norma NMX-B-365-CANACERO y contar con un esfuerzo de fluencia mínimo, , de 210 

MPa (2100 kg/cm²). El diámetro mínimo del alambrón para ser usado en estribos es de 5.5 mm. Se podrán utilizar otros 

tipos de acero siempre y cuando se demuestre, a satisfacción de la Administración, su eficiencia como refuerzo estructural. 

 

El módulo de elasticidad del acero de refuerzo ordinario, , se supondrá igual a 2×105 MPa (2×106 kg/cm²). 

 

Para diseño se considerará el esfuerzo de fluencia mínimo, , establecido en las normas citadas. 

 

Comentario: 

Se admiten las barras convencionales para refuerzo de concreto y los alambres corrugados con 

esfuerzo de fluencia nominal de 6000 kg/cm² para el refuerzo de castillos y dalas o para el 

refuerzo interior, en juntas o en las celdas de las piezas. Para las mallas electrosoldadas y los 

armados prefabricados para castillos y dalas a base de alambres electrosoldados se admite el uso 

de acero con esfuerzo de fluencia máximo nominal de 5000 kg/cm². El objetivo es que el refuerzo 

de los castillos pueda alcanzar mayores deformaciones a las que se obtendrían con un esfuerzo 

de fluencia mayor. Para el refuerzo en el interior del muro se admite emplear barras y alambres  

 



50 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 19 de octubre de 2020 

 

con esfuerzo de fluencia de 6000 kg/cm² para poder reducir el diámetro de las barras sin reducir 

significativamente la fuerza desarrollada en el refuerzo. Estas barras no tienen una zona de 

fluencia definida, esto es, la barra falla una vez que se alcanza el esfuerzo de fluencia. 

Adicionalmente, cuando se usan barras de diámetro pequeño es posible asegurar un tamaño de 

junta y un recubrimiento adecuado, además, facilita el correcto llenado de las celdas donde se 

coloca el refuerzo vertical. 

 

2.8 Mampostería 

 

2.8.1 Resistencia a compresión 

 

La resistencia a compresión para diseño de la mampostería, , sobre área bruta, se determinará con alguno de los tres 

procedimientos indicados en los incisos 2.8.1.1 a 2.8.1.3. El valor de la resistencia en esta Norma está referido a 28 días. Si 

se considera que el muro recibirá las acciones de diseño antes de este lapso, se deberá evaluar la resistencia para el tiempo 

estimado según el inciso 2.8.1.1. 

 

2.8.1.1 Ensayes de pilas construidas con las piezas y morteros que se emplearán en la obra 

 

Las pilas (Figura 2.8.1) estarán formadas por lo menos con tres piezas sobrepuestas. La relación altura a espesor de la pila 

estará comprendida entre dos y seis; las pilas se ensayarán a la edad de 28 días. En la elaboración, curado, transporte, 

almacenamiento, cabeceado y procedimiento de ensaye de los especímenes se seguirá la norma mexicana NMX-C-464-

ONNCCE, salvo lo que se indique en este inciso y que difiera de dicha norma. 

 

 
Figura 2.8.1 Pila para prueba en compresión 

 

Tabla 2.8.1 Factores correctivos para las resistencias de pilas con diferentes relaciones altura a espesor 

Relación altura a espesor de la pila1 2 3 4 5 6 

Factor correctivo 0.75 0.90 1.00 1.05 1.06 
1Para relaciones altura a espesor intermedias se interpolará linealmente. 

 

La determinación se hará en un mínimo de nueve pilas, construidas con piezas provenientes de, por lo menos, tres lotes 

diferentes del mismo producto. Cada pila debe usar piezas del mismo lote. 

 

Comentario: 

Los ensayes deben realizarse según la norma mexicana NMX-C-464-ONNCCE. La cantidad de 

nueve pilas de tres lotes de fabricación equivale a caracterizar la resistencia de las piezas de un 

fabricante para un mismo tipo de mortero. Las propiedades del mortero deberán documentase. 

 

El esfuerzo medio obtenido, calculado sobre el área bruta, se corregirá multiplicándolo por los factores de la tabla 2.8.1. 
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La resistencia a compresión para diseño se calculará como: 

 

 
(2.8.1) 

 

donde: 

 

 
resistencia media a compresión de las pilas, corregida por su relación altura a espesor y referida al área bruta; y 

 coeficiente de variación de la resistencia a compresión de las pilas de mampostería, que en ningún caso se tomará 

inferior a 0.15. 

 

2.8.1.2 A partir de la resistencia de diseño de las piezas y el mortero 

 

Para bloques con ≥6 MPa (60 kg/cm²) y para tabiques y tabicones con ≥10 MPa (100 kg/cm²) se podrá emplear como 

resistencia de diseño a compresión la que indica la tabla 2.8.2. 

 

Tabla 2.8.2 Resistencia a compresión para diseño de la mampostería de piezas de concreto, , sobre área bruta 

  
MPa (kg/cm²)1 MPa (kg/cm²) 

 Mortero I Mortero II 

6 (60) 2 2.5 (25) 2 (20) 

7.5 (75) 2 4 (40) 3.5 (35) 

10 (100) 5 (50) 4.5 (45) 

15 (150) 7.5 (75) 6 (60) 

 20 (200) 10 (100) 9 (90) 

1Para valores intermedios de  se interpolará linealmente para un mismo tipo de mortero. 
2Sólo para el caso de piezas huecas. 

 

Comentario: 

La tabla 2.8.2 incluía, hasta la década de 1990, valores de  desde 2.5 MPa (25 kg/cm²) que 

servían para interpolar valores bajos de resistencias. En las NTC-DCEM de 2004 se eliminaron 

dichos valores ya que en la práctica se interpretaba que podían usarse piezas de baja resistencia. 

Por esta razón, se dejaron sólo valores desde 10 MPa (100 kg/cm²) en adelante. En la versión de 

2017 se retomaron los valores desde 6 MPa (60 kg/cm²) para bloques huecos pero se añade una 

nota al pie de tabla indicando que se admiten dichos valores en piezas huecas solamente. 

 

Tabla 2.8.3 Resistencia a compresión para diseño de la mampostería de piezas de arcilla, , sobre área bruta 

, ,  

MPa (kg/cm²)1 MPa (kg/cm²) 
 Mortero I Mortero II 

6 (60) 2 (20) 2 (20) 

7.5 (75) 3 (30) 3 (30) 

10 (100) 4 (40) 4 (40) 

15 (150) 6 (60) 6 (60) 

20 (200) 8 (80) 7 (70) 

 30 (300) 12 (120) 9 (90) 

1Para valores intermedios de  se interpolará linealmente para un mismo tipo de mortero. 
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Comentario: 

Anteriormente, la tabla 2.8.3 incluía valores hasta 50 MPa (500 kg/cm²) ya que se disponía de 

resultados de piezas macizas prensadas de arcilla con tales valores; sin embargo, dichos valores 

de resistencia no se han observado en el mercado en últimas fechas por lo que se redujo el límite 

superior de la tabla a 30 MPa (300 kg/cm²). Si se tienen piezas con mayor resistencia se puede 

recurrir al ensaye de pilas. 

 

Las tablas anteriores son producto de una extensa serie de ensayes realizados en la década de 

1970 con piezas de mampostería de distintos fabricantes en el valle de México. Se considera que 

continúan siendo válidas y que permiten estimar la resistencia a compresión de la mampostería a 

partir de la resistencia de las piezas, siempre y cuando dicha resistencia se obtenga 

experimentalmente, y que el mortero cumpla los requisitos correspondientes de esta norma. 

 

Para piezas de arcilla, la resistencia a compresión para diseño de la mampostería se podrá obtener de la tabla 2.8.3. 

 

Para hacer uso de los valores de resistencia de diseño,  dados por las tablas 2.8.2 y 2.8.3 de este inciso, se deberán 

cumplir los requisitos siguientes: 

 

a) las piezas deberán cumplir los requisitos de la sección 2.1 y el mortero los de la sección 2.5; 

 

b) la relación altura a espesor de las piezas no debe ser menor que 0.5; 

 

c) la mampostería deberá tener espesores de junta horizontal comprendidos entre 10 y 12 mm si las piezas son de 

fabricación mecanizada, o entre 10 y 15 mm si son de fabricación artesanal. Estos espesores deben permitir la dimensión 

modular en mampostería a base de bloques; y 

 

d) la resistencia a compresión de las piezas, , se debe obtener a partir de los ensayes indicados en el inciso 2.1.2. 

 

Para otros casos, la resistencia de la mampostería se obtendrá de acuerdo con el inciso 2.8.1.1. 

 

Comentario: 

Se permite determinar la resistencia de la mampostería a compresión a partir de tablas que 

están en función de las propiedades de los materiales componentes. La resistencia de la 

mampostería depende principalmente de la resistencia de la pieza y en menor grado de la del 

mortero. Se ha observado, en ensayes de laboratorio, que la relación entre la resistencia de la 

pila y de la pieza es aproximadamente lineal. El factor de proporcionalidad, sin embargo, varía 

para las distintas piezas, dependiendo principalmente de su forma, del material de que están 

hechas y de la regularidad de sus dimensiones. Este factor de proporcionalidad es mayor para 

bloques que para tabiques debido a que, en muros de bloque, se tiene un número menor de 

juntas. Por ello se tienen tablas distintas para los dos tipos de materiales. 

 

2.8.1.3 Resistencia de la mampostería para edificaciones Tipo I 

 

Para el diseño de edificaciones de mampostería Tipo I (Sección 1.5) podrán emplearse los valores de  que se presentan 

en la tabla 2.8.4, en donde el mortero debe satisfacer los requisitos de la sección 2.5. 

 

Para hacer uso de los valores de resistencia de diseño, , dados en la tabla 2.8.4 se deberán cumplir los apartados a), b) y c) 

del inciso 2.8.1.2. Para otros casos se deberá determinar la resistencia de acuerdo al inciso 2.8.1.1. 

 

Tabla 2.8.4 Resistencia de diseño a compresión de la mampostería, , para algunos tipos de piezas, sobre área bruta 

Tipo de pieza , MPa (kg/cm²) 

Tabique macizo de arcilla artesanal 1.5 (15) 

Tabique de arcilla extruido 2.0 (20) 
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Bloque de concreto 1.5 (15) 

Tabique de concreto (tabicón) 1.5 (15) 

 

Comentario: 

En la tabla 2.8.4, se dan valores indicativos de la resistencia de diseño a compresión del conjunto 

piezas-mortero (i.e. de la mampostería) para los materiales más comunes. El uso de la tabla es 

solo para el diseño de estructuras Tipo I y no es necesario cumplir con el apartado d) del inciso 

2.8.1.2. Esto es, si la resistencia a compresión se desconoce, pueden usarse los valores de la tabla 

2.8.4. Se consideró que dichos valores de resistencia son muy conservadores y por lo tanto 

seguros para ser utilizados en estructuras menores, Tipo I. 

 

Para casos no cubiertos en esa tabla, o cuando se quiera obtener una determinación más 

confiable, será necesario recurrir al ensaye de los materiales específicos que se vayan a emplear. 

 

La tabla en versiones de las NTC anteriores a 2017 incluía valores para los tres tipos de mortero. 

La versión actual corresponde a valores del mortero tipo II y se redujo el valor de diseño de las 

piezas de arcilla extruida a 2 MPa (20 kg/cm²). 

 

Para edificaciones Tipo II se deberán realizar ensayes de piezas, ensayes de pilas o recurrir a 

fabricantes que tengan documentados dichos ensayes. 

 

2.8.2 Resistencia a compresión diagonal 

 

La resistencia de diseño a compresión diagonal de la mampostería , para diseño, se determinará con alguno de los dos 

procedimientos indicados en los incisos 2.8.2.1 y 2.8.2.2. El valor de la resistencia en esta Norma está referido a 28 días. Si 

se considera que el muro recibirá las acciones de diseño antes de este lapso, se deberá evaluar la resistencia para el tiempo 

estimado según el inciso 2.8.2.1. 

 

2.8.2.1 Ensayes de muretes construidos con las piezas y morteros que se emplearán en la obra 

 

Los muretes (figura 2.8.2) tendrán una longitud de al menos una vez y media la longitud de la pieza y el número de hiladas 

necesario para que la altura sea aproximadamente igual a la longitud. Los muretes se ensayarán sometiéndolos a una carga 

de compresión monótona a lo largo de su diagonal y el esfuerzo cortante medio se determinará dividiendo la carga máxima 

entre el área bruta del murete medida sobre la misma diagonal. 

 

 
 

Figura 2.8.2 Murete para prueba en compresión diagonal 
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Los muretes se ensayarán a la edad de 28 días. En la elaboración, curado, transporte, almacenamiento, cabeceado y 

procedimiento de ensaye de los especímenes se seguirá la norma mexicana NMX-C-464-ONNCCE salvo lo que se indique 

en este inciso y que difiera de dicha norma. 

 

Comentario: 

Es indispensable seguir estrictamente el procedimiento de ensaye descrito en la norma mexicana 

NMX C-464-ONNCCE, en especial en cuanto al tamaño de los cabezales colocados en las 

esquinas ya que una dimensión incorrecta llevaría a resultados erróneos. 

 

La determinación se hará en un mínimo de nueve muretes construidos con piezas provenientes de por lo menos tres lotes 

diferentes del mismo producto. Cada murete debe usar piezas del mismo lote. 

 

Comentario: 

Los ensayes deben realizarse según la norma mexicana NMX-C-464-ONNCCE. La cantidad de 

nueve muretes de al menos tres lotes de fabricación equivale a caracterizar la resistencia de las 

piezas de un fabricante para un tipo de mortero. Las propiedades del mortero deberán quedar 

documentadas. 

 

La resistencia a compresión diagonal para diseño, , será igual a 

 

 

(2.8.2) 

 

donde: 

 

 resistencia media a compresión diagonal de muretes, sobre área bruta medida a lo largo de la diagonal paralela a la 

carga; y 

 coeficiente de variación de la resistencia a compresión diagonal de muretes, que en ningún caso se tomará inferior a 

0.20. 

 

Para muros que dispongan de algún sistema de refuerzo cuya contribución a la resistencia se quiera evaluar o que tengan 

características que no pueden representarse en el tamaño del murete, las pruebas de compresión diagonal antes descritas 

deberán realizarse en muros de al menos 2 m de lado. 

 

Comentario: 

Se recomienda, en el caso descrito en el párrafo anterior, el caracterizar el comportamiento ante 

carga lateral del muro con el uso del apéndice A. 

 

2.8.2.2 Resistencia a compresión diagonal para diseño de edificaciones Tipo I 

 

Para edificaciones de mampostería Tipo I se podrán emplear los valores de  que se presentan en la tabla 2.8.5, en donde 

el mortero debe satisfacer la sección 2.5. 

 

Para hacer uso de los valores de resistencia para diseño, , de este inciso se deberán cumplir los apartados a), b) y c) del 

inciso 2.8.1.2. Para otros casos se deberá determinar la resistencia de acuerdo con el inciso 2.8.1.1. 

 

Tabla 2.8.5 Resistencia de diseño a compresión diagonal para algunos tipos de mampostería, sobre área bruta 

Pieza 
, 

MPa (kg/cm²) 

Tabique macizo de arcilla artesanal 0.2 (2) 

Tabique de arcilla extruido 0.2 (2) 

Bloque de concreto 0.2 (2) 

Tabique de concreto (tabicón)  0.2 (2) 
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Comentario: 

Se proporcionan los valores indicativos de resistencia de diseño a compresión diagonal del 

conjunto de piezas y mortero para los materiales más comunes. Estos valores solo pueden ser 

utilizados para el diseño de edificaciones Tipo I. Para edificaciones Tipo II se deberán realizar 

ensayes de muretes o recurrir a fabricantes que tengan documentados dichos ensayes. Para casos 

no cubiertos en esa tabla o cuando se quiera obtener una determinación más confiable, será 

necesario recurrir al ensaye de los materiales específicos que se vayan a emplear. El valor de la 

resistencia de diseño a compresión diagonal depende, en forma importante, del mortero, el cual 

debe tener una buena resistencia a compresión y una buena adherencia para mantener unidas a 

las piezas, entre otras propiedades. 

 

En las versiones anteriores de las NTC-DCEM se daban valores hasta de 0.35 MPa (3.5 kg/cm²). 

Con base en la revisión de abundante evidencia proveniente de investigaciones realizadas en las 

últimas dos décadas, se encontraron variaciones grandes en la determinación de la resistencia a 

compresión diagonal de un mismo material, por lo que se decidió reducir los valores más altos. 

Resultó un valor uniforme de 0.2 MPa (2 kg/cm²) y aunque es el mismo para todos los tipos de 

piezas enlistados se decidió dejar la tabla para referencia rápida, en especial para usuarios de las 

versiones anteriores de las normas, y se deja abierta la posibilidad de hacer modificaciones 

futuras de los valores. 

 

2.8.3 Resistencia al aplastamiento 

 

Cuando una carga concentrada se transmite directamente a la mampostería, el esfuerzo de contacto no excederá de 0.6 . 

 

Comentario: 

Este puede ser el caso de cargas concentradas aplicadas directamente sobre la mampostería. Un 

ejemplo sería una viga que se apoya sobre un muro. 

 

2.8.4 Resistencia a tensión 

 

Se considerará que la resistencia de la mampostería a esfuerzos de tensión perpendiculares a las juntas es nula. Cuando se 

requiera esta resistencia deberá proporcionarse el acero de refuerzo necesario. 

 

2.8.5 Módulo de elasticidad 

 

El módulo de elasticidad de la mampostería, , se determinará con alguno de los procedimientos indicados en los incisos 

2.8.5.1 y 2.8.5.2. 

 

2.8.5.1 Ensayes de pilas construidas con las piezas y morteros que se emplearán en la obra 

 

Se ensayarán pilas del tipo, a la edad y en la cantidad indicados en el inciso 2.8.1.1. El módulo de elasticidad para cargas de 

corta duración se determinará según lo especificado en la norma mexicana NMX-C-464-ONNCCE. 

 

Para obtener el módulo de elasticidad para cargas sostenidas se deberán considerar las deformaciones diferidas debidas al 

flujo plástico de las piezas y el mortero. Optativamente, el módulo de elasticidad para cargas de corta duración, obtenido del 

ensaye de pilas, se podrá dividir entre 2.3 si se trata de piezas de concreto, o entre 1.7 si se trata de piezas de arcilla o de 

otro material diferente del concreto. 

 

Comentario: 

El valor reducido del módulo de elasticidad de la mampostería para cargas sostenidas toma en 

cuenta, en forma simplificada, el efecto de flujo plástico de los materiales, en particular, el que 

ocurre en las piezas de concreto y en el mortero. Posibles usos del módulo de elasticidad para 

cargas sostenidas serían para el análisis de deformaciones a largo plazo y para el cálculo de 

deformaciones por asentamientos diferenciales del terreno de apoyo. 
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2.8.5.2 Determinación a partir de la resistencia de diseño a compresión de la mampostería 

 

a) Para mampostería de tabiques y bloques de concreto: 

 

para cargas de corta duración 

 

 (2.8.3) 

para cargas sostenidas 

 

 (2.8.4) 

 

b) Para mampostería de tabique de arcilla y otras piezas, excepto las de concreto: 

 

para cargas de corta duración 

 

 (2.8.5) 

 

para cargas sostenidas 

 

 (2.8.6) 

 

Comentario: 

El módulo de elasticidad puede obtenerse de la curva esfuerzo-deformación medida en un ensaye 

de pilas en compresión que se describe en la norma mexicana NMX-C-464-ONNCCE. Una 

estimación aproximada se obtiene con los factores que multiplican a la resistencia en 

compresión. Estos factores se aplican a la resistencia de diseño la cual incorpora factores de 

seguridad importantes con respecto al valor promedio. 

 

En proyectos en que sea crítico conocer un valor más preciso del módulo de elasticidad se 

recomienda la determinación experimental mediante el ensaye a compresión de pilas 

instrumentadas. 

 

El módulo de elasticidad para cargas de corta duración es el que se debe utilizar en un análisis 

ante acciones accidentales como el análisis por sismo o por viento. Como es necesario incluir en 

el análisis el efecto de las cargas verticales, permanentes y variables, junto con las fuerzas 

laterales, se recomienda hacer dicho análisis conjunto con el módulo para cargas de corta 

duración; así, la distribución de las cargas por rigideces, los modos y periodos de vibrar y las 

deformaciones laterales corresponderán al cálculo con módulos de elasticidad para dicha 

condición. 

 

El modelado ante cargas verticales permanentes y cargas verticales variables con intensidad 

media se puede realizar con el módulo de elasticidad para cargas sostenidas; este puede ser el 

caso cuando se requiera modelar la interacción de la mampostería con otros elementos verticales 

como muros o columnas de concreto o de acero. 

 

2.8.6 Módulo de cortante 

 

El módulo de cortante de la mampostería, , se determinará con alguno de los procedimientos indicados en los incisos 

2.8.6.1 y 2.8.6.2. Se aplicará lo estipulado en el inciso 2.8.6.2 si el módulo de elasticidad se determinó según el inciso 

2.8.5.2. 

 

Para efectos de considerar  en el análisis utilizando un programa de cómputo comercial, cuando , se 

utilizará un valor del módulo de Poisson igual a = 0.25 y se reducirá el área de cortante por un factor igual a . 
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2.8.6.1 Ensayes de muretes construidos con las piezas y morteros que se emplearán en la obra 

 

Se ensayarán muretes del tipo, a la edad y en la cantidad señalados en el inciso 2.8.2.1. El módulo de cortante se 

determinará según lo especificado en la norma mexicana NMX-C-464-ONNCCE. 

 

2.8.6.2 Determinación a partir del módulo de elasticidad de la mampostería 

 

Si se opta por usar el inciso 2.8.5.2 para determinar el módulo de elasticidad de la mampostería, el módulo de cortante de la 

mampostería se tomará como: 

 

 (2.8.7) 

 

Para utilizar este valor en el análisis de la estructura usando programas comerciales deberán aplicarse los lineamientos 

descritos en el inciso 2.8.6 y en el Apéndice Normativo B de estas Normas. 

 

Comentario: 

La mampostería no es un material isotrópico, sus propiedades mecánicas dependen de la 

dirección en que se consideran. Esta especificación reconoce que la resistencia a corte de muros 

de mampostería tiene una rigidez lateral menor a la que se predice con del módulo de cortante 

obtenido con base en el módulo de elasticidad de pilas utilizando la teoría elástica lineal 

considerando un material homogéneo, , donde  es el módulo de Poisson de 

la mampostería.  Al utilizar el valor de  en vez de  en el análisis la distribución del cortante 

sísmico en los muros cambia, los muros largos  reciben menos cortante y los muros 

esbeltos más. 

 

3. ESPECIFICACIONES GENERALES DE ANÁLISIS Y DISEÑO 

 

3.1 Criterios de diseño 

 

El dimensionamiento y detallado de elementos estructurales se hará de acuerdo con los criterios relativos a los estados 

límite de falla y de servicio establecidos en el Título Sexto del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y en 

estas Normas, o por algún procedimiento optativo que cumpla con los requisitos del Título Sexto. Adicionalmente, se 

diseñarán las estructuras por durabilidad. 

 

Nota: 

No obstante, el cambio de nombre de Distrito Federal (D. F.) a Ciudad de México en 2016, el 

documento oficial sigue llamándose así, y solo se han publicado diversas reformas, adiciones o 

derogaciones a los artículos. 

 

Las fuerzas y momentos internos producidos por las acciones a que están sujetas las estructuras se determinarán de acuerdo 

con los criterios prescritos en la sección 3.2. 

 

3.1.1 Estado límite de falla 

 

Según el criterio de estado límite de falla, las estructuras y elementos estructurales deben dimensionarse y detallarse de 

modo que la resistencia de diseño en cualquier sección sea al menos igual al valor de diseño de la fuerza o momento 

internos. 

 

Las resistencias de diseño deben incluir el correspondiente factor de resistencia, FR, prescrito en el inciso 3.1.4. 

 

Las fuerzas y momentos internos de diseño se obtienen multiplicando por el correspondiente factor de carga, los valores de 

dichas fuerzas y momentos internos calculados bajo las acciones especificadas en el Título Sexto del Reglamento de 

Construcciones para el Distrito Federal y en las Normas Técnicas Complementarias sobre Criterios y Acciones para el 

Diseño Estructural de las Edificaciones. 
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3.1.2 Estado límite de servicio 

 

Se comprobará que las respuestas de la estructura (asentamientos, deformación, agrietamiento, vibraciones, etc.) queden 

limitadas a valores tales que el funcionamiento en condiciones de servicio sea satisfactorio. 

 

3.1.3 Diseño por durabilidad 

 

Se diseñarán y detallarán las estructuras por durabilidad para que la expectativa de vida útil sea de al menos 50 años. 

 

Los requisitos mínimos establecidos en estas Normas son válidos para elementos expuestos a ambientes no agresivos, tanto 

interior como exteriormente, y que corresponden a una clasificación de exposición A1 y A2, según las Normas Técnicas 

Complementarias para Diseño y Construcción de Estructuras de Concreto. 

 

Si el elemento estará expuesto a ambientes más agresivos, se deberán aplicar los criterios de diseño por durabilidad de las 

Normas Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de Estructuras de Concreto. 

 

Comentario: 

Dichos criterios incluyen el espesor del recubrimiento de concreto para el acero de refuerzo, la 

resistencia mínima a compresión para distintos ambientes, contenido de sulfato, contenido de 

cemento portland y relación agua/cemento. 

 

3.1.4 Factores de resistencia 

 

Las resistencias deberán reducirse por un factor de resistencia, FR. Se acepta aplicar estos valores en aquellas modalidades 

constructivas y de refuerzo cuyo comportamiento experimental ha sido evaluado y satisface el Apéndice Normativo A. Los 

valores del factor de resistencia serán los siguientes: 

 

3.1.4.1 En muros sujetos a compresión axial 

 

 para muros confinados (Capítulo 5), muros reforzados interiormente (Capítulo 6) o la diagonal equivalente de 

muros diafragma (Capítulo 4). 

 para muros no confinados ni reforzados interiormente (sección 11.2). 

 

3.1.4.2 En muros sujetos a flexocompresión en su plano o a flexocompresión fuera de su plano 

 

Para muros confinados (Capítulo 5) o reforzados interiormente (Capítulo 6): 

 

 
 

 
 

Para muros no confinados ni reforzados interiormente (sección 11.2): 

 

 
 

3.1.4.3 En muros sujetos a fuerza cortante 

 

 para muros diafragma (Capítulo 4), muros confinados (Capítulo 5) y muros con refuerzo interior (Capítulo 6). 

 para muros no confinados ni reforzados interiormente (sección 11.2). 

 

3.1.5 Contribución del refuerzo a la resistencia a cargas verticales 

 

La contribución a la resistencia a carga vertical de castillos y dalas (Capítulo 5) o del refuerzo interior (Capítulo 6) se 

considerará de acuerdo con los incisos 5.3.1 y 6.3.1. 
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3.1.6 Hipótesis para la obtención de resistencias de diseño a flexocompresión 

 

La determinación de resistencias de secciones de cualquier forma sujetas a flexión, carga axial o una combinación de 

ambas, se efectuará con un criterio de resistencia a flexocompresión con base en las hipótesis siguientes: 

 

a) La mampostería se comporta como un material homogéneo. 

 

b) La distribución de deformaciones unitarias longitudinales en la sección transversal de un elemento es plana. 

 

c) Los esfuerzos de tensión son resistidos por el acero de refuerzo únicamente. 

 

d) Existe adherencia perfecta entre el acero de refuerzo vertical y el concreto o mortero de relleno que lo rodea. 

 

e) La sección falla cuando se alcanza, en la mampostería, la deformación unitaria máxima a compresión que se tomará igual 

a 0.003. 

 

f) A menos que ensayes en pilas permitan obtener una mejor determinación de la curva esfuerzo–deformación de la 

mampostería, ésta se supondrá lineal hasta la falla. 

 

En muros con piezas huecas en los que no todas las celdas estén rellenas con mortero o concreto, se considerará el valor de 

 de las piezas huecas sin relleno en la zona a compresión. 

 

Los muros sometidos a momentos flexionantes, perpendiculares a su plano podrán ser confinados o bien reforzados 

interiormente. En este último caso podrá determinarse la resistencia a flexocompresión tomando en cuenta el refuerzo 

vertical del muro, cuando la separación de este no exceda de seis veces el espesor de la mampostería del muro, . 

 

3.1.7 Resistencia de la mampostería a cargas laterales 

 

La fuerza cortante que resiste la mampostería, según las modalidades descritas en los Capítulos 4 a 7 y sección 11.2, se basa 

en el esfuerzo cortante resistente de diseño que, en estas Normas, es proporcional a la resistencia a compresión diagonal, 

. 

 

3.1.8 Revisión del cortante resistente de entrepiso 

 

Toda estructura de mampostería se analizará y diseñará como se describe en estas Normas. 

 

Adicionalmente, se verificará que la resistencia a cortante de cada entrepiso, , calculada para cada una de las dos 

direcciones ortogonales de análisis, como se describe en el inciso 3.1.8.2, sea mayor que el 80 por ciento de la fuerza 

cortante de diseño en el i-ésimo entrepiso, , obtenida según el inciso 3.1.8.1. 

 

 (3.1.1) 

 

Comentario: 

El método simplificado (MS) descrito en las NTC-DS 2004 ya no se puede usar para el diseño de 

las estructuras de mampostería. El MS permitía el cálculo del coeficiente sísmico reducido en 

forma simplificada con solo saber la zona sísmica, la altura de la estructura y el tipo de pieza. No 

se tomaban en cuenta la torsión ni el volteo por mencionar dos de los aspectos más importantes. 

La resistencia global de un entrepiso se estimaba como la suma de las resistencias de los muros. 

La estructura podía considerarse apropiada si la resistencia de entrepiso superaba al cortante de 

diseño. En las NTC 2004 de mampostería, el diseño podía hacerse muro por muro. Las fuerzas 

sísmicas, obtenidas con el MS, podían repartirse entre los muros de la estructura en forma 

proporcional a su área efectiva y su resistencia se determinaba con base en las propiedades de la 

mampostería y la carga axial en el muro. El área efectiva representaba, en forma aproximada, la 

rigidez lateral de los muros (SMIE 2015). 
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Para poder usar el MS, la estructura, debía cumplir una lista de requisitos, entre ellos, debía ser 

simétrica y no debería tener irregularidades importantes en planta o en elevación, entre otros. 

 

En la práctica, es muy raro que una estructura satisfaga dichos requisitos; sin embargo, el 

método simplificado era utilizado cotidianamente en los despachos de cálculo para el diseño, 

introduciendo, errores considerables, especialmente en la determinación de las fuerzas en los 

muros. 

 

La revisión global descrita en esta sección es similar a la del MS, excepto que las fuerzas sísmicas 

de entrepiso, Fi, deben calcularse estimando el periodo de la estructura, como establece el 

método estático de las NTC-DS 2017. Adicionalmente, la revisión ahora es necesaria pero no es 

suficiente, la estructura debe cumplir el resto de los requisitos de diseño de la norma. 

 

La idea de preservar esta revisión fue la de proveer al diseñador una estimación simple que le 

permitiera evaluar la resistencia mínima requerida, que era una de las principales ventajas del 

mencionado Método Simplificado. 

 

3.1.8.1 Cortante de diseño de entrepiso 

 

La fuerza cortante que actúa en un entrepiso se obtendrá como la suma de las fuerzas sísmicas , arriba de dicho entrepiso, 

calculadas de acuerdo con el método estático de las Normas Técnicas Complementarias para Diseño por Sismo, 

multiplicadas por el factor de carga correspondiente. 

 

3.1.8.2 Resistencia a corte de entrepiso 

 

Para efectos de la revisión del inciso 3.1.8, la resistencia a corte de entrepiso en cada dirección de análisis, debe evaluarse 

como 

 

 (3.1.2) 

 

donde la sumatoria se refiere a los muros en la dirección de análisis;  es el esfuerzo normal promedio en los muros del 

entrepiso , calculado como el peso total arriba del entrepiso, dividido entre la suma de las áreas transversales de todos los 

muros del entrepiso. 

 

Si el sistema de piso es a base de viguetas y bovedillas con todas las viguetas orientadas en la misma dirección, se calculará 

un esfuerzo  para cada una de las dos direcciones de análisis como el promedio de los esfuerzos que producen las 

descargas verticales en los muros paralelos a la dirección correspondiente. 

 

En caso de que parte de la carga sea resistida por columnas, deberá excluirse dicha carga del peso total para 1el cálculo del 

esfuerzo promedio. 

 

Para el cálculo,  no se tomará mayor que 3.33  y el producto  no será mayor que 0.1  para muros 

confinados o 0.1  para muros reforzados interiormente. Si el producto  difiere entre los distintos muros del 

entrepiso en la dirección de análisis considerada, la contribución del refuerzo a la resistencia del entrepiso se calculará muro 

por muro. La eficiencia del refuerzo  se define en el inciso 5.4.5.2 o 6.4.4.2 según se trate de muros confinados (Capítulo 

5) o reforzados interiormente (Capítulo 6) respectivamente. 

 

Comentario: 

La ecuación (3.1.2) corresponde al criterio del método simplificado. Con dicha ecuación se 

verifica la resistencia de un entrepiso ( ) en cada dirección de análisis X o Y. A diferencia del 

criterio del MS de las NTC del 2004, no se pide reducir la fuerza (o el área) de muros cortos con 

relación  que se hacía con el factor de área efectiva , considerando que en 

general es mínima la contribución de esos muros en comparación con la de los muros largos, y 

para mantener con la mayor sencillez la ecuación. En todo caso una recomendación adicional 

sería despreciar los muros con longitud menor de 1 m. 
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La expresión toma en cuenta el efecto de la carga axial en función del esfuerzo vertical sobre los 

muros, ; anteriormente se acostumbraba hacer la bajada de cargas y calcular la resistencia a 

cortante muro por muro pero se ha adoptado la simplificación de obtener un esfuerzo cortante 

promedio del entrepiso sobre los muros en ambas direcciones X, Y. El límite de resistencia para 

cargas verticales altas “ ” que se usa en mampostería confinada (ec. 5.4.2) o 

reforzada interiormente (ec. 6.4.2) se ha tomado indirectamente limitando el esfuerzo, , a que 

no sea mayor que 3.33 . 

 

Cuando se tiene un sistema de piso como el de vigueta y bovedilla la carga se transfiere a muros 

en una sola dirección, dando lugar a diferencias importantes del esfuerzo axial en muros en 

distintas direcciones. En ese caso debe evaluarse la ec. 3.1.2 muro por muro, siendo  el esfuerzo 

axial que corresponde al muro en particular, sumando la resistencia de los muros en la dirección 

en se desea determinar la resistencia. 

 

Cuando existan muros de concreto se deberá incluir su resistencia, calculada de acuerdo con las Normas Técnicas 

Complementarias para el Diseño y Construcción de Estructuras de Concreto. 

 

Comentario: 

El criterio de esta sección es aplicable esencialmente a edificaciones cuyo sistema resistente a 

fuerzas laterales sea el de muros de mampostería (al menos en la dirección considerada). Si se 

tiene una estructura mixta con otros sistemas no puede aplicarse directamente el criterio. Se ha 

anotado la aclaración de que, en caso de la existencia de muros de concreto, se deberá incluir su 

resistencia. No obstante considerar simultánea la suma de las resistencias de ambos sistemas 

puede no ser correcto debido a que se puede presentar diferente deformabilidad al llegar al 

mecanismo de falla. La expresión de cálculo podría ser: 

 

 
 

en que  puede valer 0.8, la cuantía es , siendo  el área 

del muro de concreto,  el área del acero horizontal en el muro de concreto,  su separación 

no mayor a 35 cm, y =0.75 para cortante en concreto; el cálculo de la resistencia de los muros 

de concreto y todos los requisitos necesarios deberán verificarse según las NTC de Concreto. 

(Díaz Infante, 1993). 

 

3.1.9 Factor de comportamiento sísmico 

 

Para diseño por sismo, se usará el factor de comportamiento sísmico, Q indicado en el Capítulo 4 de las Normas Técnicas 

Complementarias para Diseño por Sismo. El factor de comportamiento sísmico depende del tipo de pieza usado en los 

muros (inciso 2.1.1), de la modalidad del refuerzo (Capítulos 5 a 6 o sección 11.2), así como de la estructuración del 

edificio. 

 

Comentario: 

Los factores de comportamiento sísmico que se especifican en las NTCS corresponden a 

ductilidades globales de la estructura. Sin embargo, es bien sabido que en estructuras de 

mampostería las deformaciones de entrepiso se concentran en el primer nivel, lo que implica 

que, para una cierta ductilidad global especificada y el número de niveles de la estructura, la 

distorsión esperada en el primer nivel será mucho mayor que la dada por la ductilidad global 

(SMIE Cap. 6 2019). Los valores de Q se determinaron para que una estructura de hasta 5 

niveles pudiera desarrollar las distorsiones demandadas en el primer nivel con la estructuración 

y tipo de material utilizado (Pérez Gavilán 2019). En las NTC-DS los valores de Q deben de 

reducirse en 0.5 para estructuras con más de 6 niveles. Se usó 6 niveles en vez de 5 ya que se 

consideró que la hipótesis de daño sólo en el primer nivel es aproximada y que el límite del 

número de niveles, en la práctica, para una estructura de mampostería, era de 6. 
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Es importante enfatizar que dicha ductilidad depende de manera importante de que las piezas 

cumplan los requisitos en cuanto al área neta y espesores mínimos de las paredes, en caso de que 

se trate de piezas multiperforadas.  Evidencia experimental demostró que piezas extruidas de 

barro con espesores menores a los especificados en la norma no son capaces de desarrollar la 

ductilidad especificada para ese tipo de material (Rubio 2017). 

 

3.1.10 Distorsión lateral inelástica 

 

Se revisará que la distorsión lateral inelástica, , calculada con el conjunto de fuerzas horizontales reducidas, , 

multiplicada por el factor de comportamiento sísmico, Q, y por el factor de sobrerresistencia, R, obtenidos de acuerdo con 

los Capítulos 4 y 3 de las Normas Técnicas Complementarias para Diseño por Sismo, respectivamente, no exceda del valor 

máximo indicado en el Capítulo 4 de dichas Normas, esto es, 

 

 (3.1.3) 

 

Comentario: 

Las distorsiones admisibles de entrepiso se incrementaron sustancialmente con relación a las 

normas técnicas del 2004. Para hacer la actualización se tomaron las siguientes acciones: 1) Las 

distorsiones admisibles se obtuvieron de ensayes seudo-estáticos disponibles de muros de 

mampostería a escala natural sometidos a carga cíclica reversible. La distorsión admisible es 

aquella que corresponde a la de la resistencia máxima a corte de los muros. 2) Las distorsiones 

obtenidas, se amplificaron multiplicándolas por un factor menor a 2, para tomar en cuenta el 

efecto dinámico de las cargas; Las distorsiones de muros sin refuerzo horizontal no se 

amplificaron. La amplificación de los desplazamientos provenientes de ensayes seudo-estáticos se 

justificó con base en resultados de ensayes hechos en mesa vibradora (Alcocer et al. 2004) donde 

se observó que los desplazamientos laterales obtenidos de ensayes dinámicos eran mucho 

mayores a los observados en ensayes seudo-estáticos. (Pérez Gavilán, 2019). 

 

3.1.11 Limitación en el uso de sistemas estructurales y condiciones de regularidad según la zona sísmica 

 

Cuando la estructuración sea a base de marcos de concreto o acero y de muros de carga (como ocurre en edificios con 

plantas bajas a base de marcos que soportan muros de mampostería), se deberá usar, en cada dirección de análisis, el menor 

factor de comportamiento sísmico para toda la estructura. Además, se deberá satisfacer lo indicado en las Normas Técnicas 

Complementarias para Diseño por Sismo. 

 

3.1.12 Diseño de cimentaciones 

 

Las cimentaciones de estructuras de mampostería se dimensionarán y detallarán de acuerdo con lo especificado en el Título 

Sexto del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, en las Normas Técnicas Complementarias sobre Criterios 

y Acciones para el Diseño Estructural de las Edificaciones, en las Normas Técnicas Complementarias para Diseño por 

Sismo, en las Normas Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de Cimentaciones, en las Normas Técnicas 

Complementarias para Diseño y Construcción de Estructuras de Concreto y en la sección 8.4 de estas Normas, según 

corresponda. 

 

Los elementos de la cimentación deben diseñarse para que resistan los elementos mecánicos de diseño y las reacciones del 

terreno, de modo que las fuerzas y momentos se transfieran al suelo en que se apoyan sin exceder la resistencia del suelo. Se 

deberán revisar los asentamientos máximos permisibles y sus efectos en la estructura. 
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Figura 3.1.1 Anclaje del refuerzo vertical en cimientos 

 

El refuerzo vertical de muros y otros elementos deberá extenderse dentro de los elementos de la cimentación, tales como 

zapatas, losas, contratrabes, etc., y deberá anclarse de modo que pueda alcanzarse el esfuerzo especificado de fluencia a 

tensión. El anclaje se revisará según las Normas Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de Estructuras de 

Concreto.  

 

El refuerzo vertical podrá anclarse como barra recta o con dobleces a 90 grados. En este último caso, los dobleces se 

ubicarán cerca del fondo de la cimentación, con los tramos rectos orientados hacia el interior del elemento vertical (figura 

3.1.1). 

 

Comentario: 

La variable  indica la longitud de anclaje de barras con doblez, según las NTC de Concreto. 

Este mismo requisito de anclaje se debe cumplir para muros que parten de un nivel diferente al 

de cimentación donde, además, se requiere necesariamente de una trabe o contratrabe de al 

menos 25 cm de peralte o el peralte requerido según el inciso 3.1.14. 

 

3.1.13 Diseño de sistemas de piso y techo 

 

Los sistemas de piso y techo de las estructuras de mampostería se deberán dimensionar y detallar de acuerdo con los 

criterios relativos a los estados límite de falla y de servicio, así como de durabilidad, establecidos en el Título Sexto del 

Reglamento ce Construcciones para el Distrito Federal. Asimismo, deberá cumplir los requisitos aplicables de las Normas 

Técnicas Complementarias correspondientes, según el material del que se trate. 

 

En todo caso, la transmisión de fuerzas y momentos internos entre los muros y los sistemas de piso y techo no deberá 

depender de la fricción entre los elementos. 

 

Si es el caso, las barras de refuerzo de los elementos resistentes de piso y techo deberán anclarse sobre los muros de modo 

que puedan alcanzar el esfuerzo especificado de fluencia a tensión. 

 

Si los sistemas de piso o techo transmiten fuerzas laterales en su plano, como las inducidas por los sismos, a los o entre los 

elementos resistentes a fuerzas laterales, se deberán cumplir los requisitos correspondientes a diafragmas, según el material 

del que se trate. 

 

Si los sistemas de piso y techo están hechos a base de paneles, se deberá cumplir lo especificado en la norma NMX-C-405-

ONNCCE. 

 

Si se usan sistemas de vigueta y bovedilla se deberá cumplir con los requisitos de la norma NMX-C-406-ONNCCE. Cuando 

las bovedillas se apoyen en muros paralelos a las viguetas, la longitud de apoyo será al menos de 50 mm. En ningún caso, 

las bovedillas y las viguetas deberán obstruir el paso de las dalas de confinamiento. 
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Comentario: 

La dala de confinamiento debe tener su área trasversal de concreto completa y el refuerzo 

longitudinal continuo, pero se admite que la vigueta pase a través de la dala formando parte de 

su sección. 

 

3.1.14 Diseño de muros sobre vigas 

 

En el diseño de muros estructurales de mampostería que estén construidos sobre vigas que no forman parte de la 

cimentación, se deberá revisar que se cumplan los requisitos establecidos en los incisos 3.1.14.1 y 3.1.14.2. El peralte de la 

viga de soporte deberá cumplir lo prescrito en el inciso 3.1.14.3. Cuando los muros posean aberturas, se revisará el inciso 

3.1.14.4. 

 

Comentario: 

Las disposiciones en este inciso permiten revisar muros estructurales de mampostería 

desplantados sobre trabes flexibles. Este es el caso de estructuras en las que los muros no se 

desplantan sobre la cimentación, típicamente, para dejar espacio a nivel de planta baja o de 

sótano para la circulación y estacionamiento de vehículos. El problema no puede abordarse en 

forma simple con un análisis lineal de elementos finitos, se requiere de un análisis no-lineal para 

describir el problema en forma realista. La información disponible proviene de la literatura y de 

un estudio experimental y analítico reciente (Lizárraga, 2017). Se revisan los esfuerzos normales 

en los extremos de los muros y la flecha al centro del claro de la viga portante. Con estas 

disposiciones se determina el peralte mínimo requerido de la viga dadas las propiedades de los 

materiales y la carga sobre el muro y la viga. 

 

3.1.14.1 Revisión del esfuerzo de compresión 

 

Este inciso será aplicable sólo para muros con relación de aspecto H/L ≥ 0.6. En caso contrario, se deberá analizar la 

interacción entre muro y la viga, con énfasis en los esfuerzos rasantes horizontales. 

 

Se verificará que los esfuerzos de compresión máximos en los extremos del muro, , no excedan el esfuerzo máximo 

resistente a compresión de la mampostería (ecuación 3.1.4) 

 

 (3.1.4) 

 

donde: 

 (3.1.5) 

 

 es la carga axial de diseño debida a la combinación de cargas verticales; y  es el factor de concentración de esfuerzos 

en el muro. Para muros cuya longitud relativa a la de la viga sea  

 

 (3.1.6) 

y para muros con  

 

 (3.1.7) 

 

donde: 

 

 

(3.1.8) 

 

 es la distancia del eje del muro al centro de la viga (figura 3.1.2) y . Para valores intermedios de 

 se interpolará el valor . El valor de K se obtendrá con la ecuación 3.1.9 
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Figura 3.1.2 Muro sobre viga 

 

 

(3.1.9) 

 

donde: 

 

 
(3.1.10) 

 

 
(3.1.11) 

 

,  y  son el módulo de elasticidad del material de la viga, el momento de inercia de la sección bruta y la longitud de la 

viga,  y  es la carga vertical de diseño por unidad de longitud sobre la viga (figura 3.1.2). 

 

Para valores de  en el intervalo  se interpolará el valor de  obtenido con las ecuaciones 3.1.6 y 

3.1.7. 

 

Comentario: 

El procedimiento de diseño consiste en proponer un peralte de la viga portante y con las 

propiedades mecánicas del material de la viga y el muro y la carga tributaria sobre la viga, wu, se 

calcula el valor de K con la ec. 3.1.9. Con la posición del muro en la viga, c/cmax, y el esfuerzo 

axial sobre el muro es posible calcular el factor de concentración de esfuerzos, FCE, con la ec. 

3.1.6 o 3.1.7 y con él, el esfuerzo normal en el extremo del muro, ec. 3.1.5, que puede compararse 

contra la resistencia a la compresión de la mampostería, ec. 3.1.4. 

 

En caso de que el esfuerzo exceda la resistencia, debe reducirse el valor de K y revisar los 

esfuerzos. Para lograrlo, se puede aumentar el peralte de la viga. Alternativamente, se puede 

aumentar la resistencia a compresión del concreto de la viga, con la que se incrementa su módulo 

de elasticidad. 

 

Para el diseño, puede optarse por determinar el valor de K necesario para que el esfuerzo 

máximo sea menor al resistente y calcular el peralte (o la inercia) de la viga, despejándolo de la 

ec. 3.1.9. 
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Las expresiones propuestas para el cálculo del factor de concentración de esfuerzos, dan valores 

conservadores de FCE si se comparan con los valores obtenidos originalmente por Lizárraga 

(2017). Este autor propuso expresiones que ajustan mejor los resultados numéricos, aunque son 

más complejas. 

 

Los valores de K están entre 3 y 8, normalmente; valores de K pequeños indican que la viga es 

rígida en comparación con el muro y los valores mayores de K indican que la viga es flexible. 

 

En caso de que el muro sea confinado, debido a la rigidez del concreto en los castillos, el esfuerzo 

concentrado en éstos es muy superior al calculado en este apartado, aunque, en general, puede 

ser resistido por el concreto; sin embargo, los esfuerzos que corresponden al borde de la 

mampostería en la frontera con los castillos presentan valores similares a los calculados. Por lo 

anterior, la norma pide comparar los esfuerzos calculados con la resistencia a compresión de la 

mampostería, también en el caso de muros confinados. 

 

3.1.14.2 Revisión por desplazamientos 

 

Para cumplir con lo que establece el inciso 4.1.a de las Normas Técnicas Complementarias sobre Criterios y Acciones para 

el Diseño Estructural de las Edificaciones, se verificará que, para la condición de cargas permanentes, la relación  de 

vigas rectangulares cumpla con la ecuación 3.1.12. 

 

 

(3.1.12) 

 

o bien que el momento de inercia de la sección transversal de la viga sea mayor que la dada por la ecuación 3.1.13. 

 

 

(3.1.13) 

 

Comentario: 

El cálculo de la flecha, de donde se deriva la relación  de la ec.3.1.12, es conservador, 

considera la carga del muro centrada en la viga más la carga tributaria, . Para el diseño se 

propone el peralte de la viga hasta que cumpla con la ec. 3.1.12. El límite de la flecha es 

consistente con la permitida en vigas que soportan muros que pueden dañarse o agrietarse de 

acuerdo a las NTC de Criterios y Acciones. 

 

La resistencia a carga lateral también se ve afectada por la flexibilidad de la viga de apoyo 

(Lizárraga, 2017). Sin embargo, la especificación para tomarla en cuenta no pudo estar lista 

para incluirla en la presente revisión de las normas. 

 

3.1.14.3 Peralte mínimo 

 

El cociente de la longitud entre el peralte de una viga sobre la que se desplanta un muro estructural, será menor o igual que 

14, , para vigas de sección rectangular de concreto o  (I en mm4,  en mm) ( , I 

en cm4,  en cm) para cualquier otro tipo de sección, donde I es el momento de inercia de la sección transversal bruta. En 

ningún caso  será menor que 250 mm. 

 

3.1.14.4 Muros con aberturas 

 

Cuando el muro tenga aberturas que requieren refuerzo según lo dispuesto en el inciso 5.1.3, se revisarán los esfuerzos 

normales en cada segmento de muro, a cada lado de la abertura, tomados por separado. 
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Comentario: 

Este inciso se refiere solo a la concentración de esfuerzos en los extremos de los segmentos de 

muro a cada lado de la abertura por efecto de la flexibilidad de la viga de apoyo; sin embargo, 

también debe revisarse su resistencia a compresión, a cortante y flexocompresión como 

cualquier otro muro. 

 

3.2 Métodos de análisis 

 

3.2.1 Criterio general 

 

La determinación de las fuerzas y momentos internos en los muros se hará, en general, por medio de un análisis elástico de 

primer orden. En la determinación de las propiedades elásticas de los muros deberá considerarse que la mampostería no 

resiste tensiones en dirección normal a las juntas y se deberá emplear, por tanto, las propiedades de las secciones agrietadas 

y transformadas cuando dichas tensiones aparezcan. 

 

Los módulos de elasticidad del acero de refuerzo y de la mampostería, así como el módulo de cortante de la mampostería, se 

tomarán como se indica en la sección 2.7, y en los incisos 2.8.5 y 2.8.6, respectivamente. Para el concreto se usará el valor 

supuesto en las Normas Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de Estructuras de Concreto. 

 

3.2.2 Análisis por cargas verticales 

 

3.2.2.1 Criterio básico 

 

Para el análisis por cargas verticales se tomará en cuenta que en las juntas de los muros y los elementos de piso ocurren 

rotaciones locales debidas al aplastamiento del mortero. Por tanto, para muros que soportan losas de concreto monolíticas o 

prefabricadas, se supone que la junta tiene suficiente capacidad de rotación para que pueda considerarse que, para efectos de 

distribución de momentos en el nudo muro–losa, la rigidez a flexión fuera del plano de los muros es nula y que los muros 

sólo quedan cargados axialmente. 

 

Comentario: 

Se aclara que los muros quedan cargados axialmente, pero con una excentricidad como se indica 

en el siguiente inciso. Si un elemento que produce momento flexionante fuera del plano, como un 

volado, está ligado solamente a los castillos de un muro, estos deberán diseñarse para que, 

adicionalmente a todas las acciones del muro, soporten la flexión adicional. 

 

En el análisis se deberá considerar la interacción que pueda existir entre el suelo, la cimentación y los muros. Cuando se 

consideren los efectos a largo plazo, se tomarán los módulos de elasticidad y de cortante para cargas sostenidas de los 

incisos 2.8.5 y 2.8.6 respectivamente. 

 

3.2.2.2 Fuerzas y momentos de diseño 

 

Será admisible determinar las cargas verticales que actúan sobre cada muro mediante una bajada de cargas por áreas 

tributarias. 

 

Comentario: 

Es factible, también, realizar un modelo numérico donde se analice la condición de cargas 

verticales y se modele la flexibilidad del sistema de piso fuera de su plano. Las cargas sobre el 

sistema de piso se distribuyen en los muros y trabes que limitan un tablero de losa, dependiendo 

de su rigidez vertical relativa. La carga vertical en los muros puede variar significativamente 

respecto al método de las líneas de fluencia (áreas tributarias), en casos en que se tienen muros 

de concreto y de mampostería o cuando un lado de un tablero está limitado por una viga y otros 

lados con muros de mampostería. Los elementos con mayor rigidez en el sentido vertical 

tenderán a recibir más carga. 
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Para el diseño sólo se tomarán en cuenta los momentos flexionantes siguientes: 

 

a) Los momentos flexionantes que deben ser resistidos por condiciones de estática y que no pueden ser redistribuidos por la 

rotación del nudo, como son los debidos a un voladizo que se empotre en el muro y los debidos a empujes, de viento o 

sismo, normales al plano del muro. 

 

b) Los momentos flexionantes debidos a la excentricidad con que se transmite la carga de la losa del piso inmediatamente 

superior en muros extremos; tal excentricidad, , se tomará igual a: 

 

 
(3.2.1) 

 

donde t es el espesor de la mampostería del muro y b es la longitud de apoyo de una losa soportada por el muro (figura 

3.2.1). 

 

 
 

Figura 3.2.1 Excentricidad de la carga vertical en muros extremos 

 

3.2.2.3 Factor de reducción por los efectos de excentricidad y esbeltez 

 

En el diseño, se deberán tomar en cuenta los efectos de excentricidad y esbeltez. Optativamente, se pueden considerar 

mediante los valores aproximados del factor de reducción . 

 

a) Se podrá tomar  igual a 0.7 para muros interiores que soporten claros que no difieren en más de 50 por ciento. Se 

podrá tomar  igual a 0.6 para muros extremos o con claros que difieran en más de 50 por ciento, así como para casos en 

que la relación entre cargas vivas y cargas muertas de diseño excede de uno. Para ambos casos, se deberá cumplir 

simultáneamente que: 

 

1) Las deformaciones de los extremos superior e inferior del muro en la dirección normal a su plano están restringidas por el 

sistema de piso, por dalas o por otros elementos; 

 

2) La excentricidad en la carga axial aplicada es menor o igual que  y no hay fuerzas significativas que actúan en 

dirección normal al plano del muro; y 

 

3) La relación altura libre a espesor de la mampostería del muro, , no excede de 20. 

 

b) Cuando no se cumplan las condiciones del inciso 3.2.2.3.a, el factor de reducción por excentricidad y esbeltez se 

determinará como el menor entre el que se especifica en el inciso 3.2.2.3.a, y el que se obtiene con la ecuación siguiente: 



19 de octubre de 2020 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 69 

 

 

 

(3.2.2) 

 

Donde: 

 

 altura libre de un muro entre elementos capaces de darle apoyo lateral; 

 excentricidad calculada para la carga vertical más una excentricidad accidental que se tomará igual a ; y 

 factor de altura efectiva del muro que se determinará según el criterio siguiente: 

  para muros sin restricción al desplazamiento lateral en su extremo superior; 

  para muros extremos en que se apoyan losas; y 

  para muros limitados por dos losas continuas a ambos lados del muro. 

 

Comentario: 

El criterio adoptado en la versión de las NTC-DCEM de 1976 era mediante la amplificación de 

momentos tomando en cuenta la carga crítica de pandeo y la flexión en curvatura simple o doble 

del muro definida en términos de excentricidades de las cargas verticales. En las modificaciones 

de las NTC-DCEM de 1987, después de los sismos de 1985, se cambió el criterio por la expresión 

simplificada actual que toma en cuenta aproximadamente el efecto de la esbeltez kH/t del muro. 

 

3.2.2.4 Efecto de las restricciones a las deformaciones laterales 

 

En el caso de que el muro en consideración esté ligado a muros transversales, a contrafuertes, a columnas o a castillos (que 

cumplan con la sección 5.1) que restrinjan su deformación lateral, el factor  se calculará como: 

 

 
 

Figura 3.2.2 Restricción a la deformación lateral 

 

 

(3.2.3) 

 

Donde  es la separación de los elementos que rigidizan transversalmente al muro (figura 3.2.2). 

 

Comentario: 

La expresión toma en cuenta, en forma simplificada, la restricción fuera del plano en la 

inestabilidad de una placa cargada verticalmente. La restricción lateral se asume a todo lo alto 

de los bordes verticales de la placa (muro). Para que los muros transversales puedan restringir a 

un muro deben tener una longitud de al menos 6t. 

 

3.2.3 Análisis por cargas laterales 
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3.2.3.1 Criterio básico 

 

Para determinar las fuerzas y momentos internos que actúan en los muros, las estructuras de mampostería se podrán analizar 

mediante métodos dinámicos o estáticos que cumplan con el Capítulo 2 de las Normas Técnicas Complementarias para 

Diseño por Sismo. Se deberá considerar el efecto de aberturas en la rigidez y resistencia laterales. 

 

La determinación de los efectos de las cargas laterales inducidas por sismo se hará con base en las rigideces relativas de los 

distintos muros y segmentos de muro. Estas se determinarán tomando en cuenta las deformaciones por cortante y por 

flexión. Para la revisión del estado límite de falla y para evaluar las deformaciones por cortante, será válido considerar la 

sección transversal agrietada en aquellos muros o segmentos más demandados. Para evaluar las deformaciones por flexión 

se considerará la sección transversal agrietada del muro o segmento cuando la relación de carga vertical a momento 

flexionante es tal que se presentan tensiones verticales. 

 

Se tomará en cuenta la restricción que impone a la rotación de los muros, la rigidez de los sistemas de piso y techo, así 

como la de los dinteles y pretiles. 

 

La estructura podrá modelarse utilizando el método de la columna ancha o con elementos finitos de acuerdo con las 

especificaciones del Apéndice Normativo B de estas Normas o como diagonal equivalente en el caso de muros diafragma 

(Capítulo 4). 

 

3.2.4 Análisis por temperatura 

 

Cuando por un diferencial de temperaturas así se requiera, o cuando la estructura tenga una longitud mayor que 30 m, será 

necesario considerar los efectos de la temperatura en las deformaciones y elementos mecánicos. Se deberá poner especial 

cuidado en las características mecánicas de la mampostería al evaluar los efectos de temperatura. 

 

3.3 Detallado del refuerzo 

 

3.3.1 General 

 

Los planos de construcción deberán tener especificaciones, figuras y notas con los detalles del refuerzo (sección 9.1). Toda 

barra de refuerzo deberá estar rodeada en toda su longitud por mortero, concreto o mortero de relleno, con excepción de las 

barras de refuerzo horizontal que estén ancladas según el inciso 3.3.6.4. 

 

Comentario: 

Cuando el muro es de piezas huecas, el refuerzo pasará, necesariamente, por sobre las celdas 

vacías por lo que no estaría cubierto por mortero. Esta condición es aceptable solamente en el 

caso de condiciones ambientales no severas, como las de la Ciudad de México; sin embargo, si se 

construye en zonas cercanas a la costa, zonas de alta humedad u otras condiciones ambientales 

severas se debe cuidar la protección del refuerzo horizontal dentro del muro. 

 

3.3.2 Tamaño del acero de refuerzo 

 

3.3.2.1 Diámetro del acero de refuerzo longitudinal 

 

El diámetro de la barra más gruesa no deberá exceder de la cuarta parte de la menor dimensión libre de una celda. En 

castillos y dalas, el diámetro de la barra más gruesa no deberá exceder de un sexto de la menor dimensión (figura 3.3.1). 

 

Comentario: 

En la NTC-DCEM de 2017 se reduce el diámetro máximo de la barra de la mitad del tamaño 

mínimo de la celda, como se pedía en versiones anteriores, a solo una cuarta parte del mismo ya 

que lleva a tamaños de refuerzo más convenientes para la práctica constructiva en México. Por 

ejemplo, en un muro de 12 cm de espesor de piezas de arcilla, las celdas pueden tener del orden 

de 8 cm por lo que la barra máxima sería de 2 cm de diámetro (varilla del no. 6) como máximo y 

ya no de 3 cm que sería mayor a una pulgada. La tabla 3.3.1 es congruente con este requisito. 
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3.3.2.2 Diámetro del acero de refuerzo horizontal 

 

El diámetro del refuerzo horizontal no será menor que 3.5 mm ni mayor que tres cuartas partes del espesor de la junta (ver 

inciso 9.2.2.1) (figura 3.3.1). 

 

Comentario: 

El requisito obedece a la correcta colocación del refuerzo dentro de la junta de mortero 

horizontal. No obstante, si se usan piezas especiales, como es el caso de las piezas que tienen una 

cavidad en forma de “U”, formando una canal horizontal, es posible colocar acero de mayor 

diámetro. 

 

3.3.3 Colocación y separación del acero de refuerzo longitudinal 

 

3.3.3.1 Distancia libre entre barras 

 

La distancia libre entre barras paralelas, traslapes de barras, o entre barras y traslapes, no será menor que el diámetro 

nominal de la barra más gruesa, ni que 25 mm (figura 3.3.1). 

 

3.3.3.2 Paquetes de barras 

 

Se aceptarán paquetes de dos barras como máximo. 

 

3.3.3.3 Espesor del mortero de relleno y refuerzo 

 

El espesor del concreto o mortero de relleno, entre las barras o empalmes y la pared de la pieza, será al menos de 6 mm 

(figura 3.3.1). 

 

Comentario: 

Los diversos requisitos tienen por objeto el correcto colado del mortero o concreto de relleno y el 

trabajo conjunto entre este y el acero de refuerzo. 

 

3.3.3.4 Tamaño y cantidad máxima de barras para refuerzo vertical por celda 

 

El diámetro y la cantidad máxima de barras que pueden alojarse en una celda se indican en la tabla 3.3.1. 

 

Tabla 3.3.1 Número máximo de barras en una celda 

Espesor de muro, Tipo de pieza Designación de la barra2 

cm No. 3 4 5 6 8 

10 A o C1 2 1 - - - 

12 C 2 2 1 - - 

12 A 4 2 2 1 - 

14 C 4 2 2 1 - 

20 C 4 4 2 2 1 
1A indica pieza de arcilla u otro material, C pieza de concreto 
2Indica diámetro de la barra en octavos de pulgada 

 

Comentario: 

Anteriormente, no había restricción en la cantidad de acero que podía ser colocado en celdas 

verticales. Se incluye ahora, en la tabla 3.3.1, el número máximo de barras, dentro de una celda, 

dependiendo del espesor de la pieza, de si las piezas son de concreto o de arcilla y del diámetro de 

la barra. La especificación toma en cuenta la geometría típica de las piezas y el tamaño de sus 

celdas. Se cumple el requisito del inciso 3.3.2.1 del diámetro del acero de refuerzo vertical. Si se 

aceptan más de dos barras, deberán colocarse en paquetes de acuerdo al inciso 3.3.2 y 3.3.1. 
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3.3.4 Protección del acero de refuerzo 

 

3.3.4.1 Recubrimiento en castillos y dalas 

 

En muros en el interior de edificios, las barras de refuerzo longitudinal de castillos y dalas deberán tener un recubrimiento 

mínimo de concreto de 20 mm (figura 3.3.1), y los estribos un mínimo de 10 mm. 

 

En muros exteriores el recubrimiento mínimo de las barras longitudinales y estribos se aumentará en 10 mm a menos que el 

concreto tenga una resistencia a compresión no menor que 20 MPa (200 kg/cm²) o bien se proteja el elemento de concreto 

con una capa de mortero de al menos 15 mm de espesor si es hecho en obra o de al menos 5 mm si es predosificado con 

propiedades para dar esta protección. 

 

Los requisitos anteriores se deben satisfacer también en las juntas entre castillos y dalas. 

 

 
 

Figura 3.3.1 Tamaño, colocación y protección del refuerzo 
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Comentario: 

La posición del refuerzo horizontal en la junta, así como el número de barras, que se muestran 

en la Figura 3.3.1, son indicativos. El refuerzo horizontal se puede alojar en cualquier parte de la 

pieza siempre que se respete la distancia mínima al borde, por razones de intemperismo. 

Inclusive se pueden colocar barras juntas, dado que el refuerzo trabaja gracias al anclaje y no 

por adherencia. 

 

3.3.4.2 Recubrimiento en castillos internos y en muros con refuerzo interior expuesto a tierra 

 

Si la cara del muro está expuesta a tierra, el recubrimiento será de 35 mm para barras no mayores del No. 5 (15.9 mm de 

diámetro) o de 50 mm para barras más gruesas (figura 3.3.1). 

 

3.3.4.3 Recubrimiento del refuerzo horizontal 

 

La distancia libre mínima entre una barra de refuerzo horizontal y el exterior del muro será la menor de 10 mm o una vez el 

diámetro de la barra (figura 3.3.1). 

 

3.3.5 Dobleces del refuerzo 

 

El radio interior de un doblez será el especificado en las Normas Técnicas Complementarias para el Diseño y Construcción 

de Estructuras de Concreto. 

 

3.3.5.1 En barras rectas 

 

Las barras a tensión podrán terminar con un doblez a 90 o 180 grados. El tramo recto después del doblez no será menor que 

12  para dobleces a 90 grados, ni menor que 4  para dobleces a 180 grados, donde  es el diámetro de la barra (figura 

3.3.2). 

 

 
 

Figura 3.3.2 Dobleces del refuerzo 

 

3.3.5.2 En estribos 

 

Los estribos deberán ser cerrados, de una pieza, y deben rematar en una esquina con dobleces de 135 grados, seguidos de 

tramos rectos de no menos de 6  de largo ni de 35 mm (figura 3.3.3).  

 

Alternativamente, para facilitar la colocación y la compactación del concreto de castillos, podrán colocarse estribos “vuelta 

un cuarto” rematados con un doblez a 90º alrededor de las barras longitudinales del castillo. Los estribos “vuelta un cuarto” 

son aquellos en los que el refuerzo se traslapa en uno de los lados del estribo. En el caso de estribos para castillos externos 

el lado que debe traslaparse es el que está contiguo al muro. El remate del estribo será por medio de un doblez a 90º 

alrededor de las barras longitudinales que limitan el lado que se traslapa seguido de un tramo recto con una longitud no 

menor que 6  ni que 35 mm (Figura 3.3.3).  
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Figura 3.3.3 Estribos y grapas 

 

Comentario: 

El hecho de que la rama de traslape, en estribos “vuelta un cuarto” se coloque del lado en el que 

el castillo es contiguo al muro, tiene el efecto de evitar que el estribo se abra. Con estos estribos 

se evita que los dobleces a 135 grados de los estribos tradicionales obstaculicen la bajada del 

concreto durante el colado. Este tipo de estribos pueden resultar especialmente útiles en muros 

con refuerzo horizontal, ya que los ganchos del refuerzo anclados en los castillos son también 

obstáculos para el colado. Dependiendo del caso, estos estribos, podrían facilitar el colado en un 

solo tramo y no en dos o más tramos como suele hacerse en obra. 

 

3.3.5.3 En grapas 

 

Las grapas deberán rematarse con dobleces a 180 grados, seguidos de tramos rectos de no menos de 6  de largo ni de 35 

mm (figura 3.3.3). 

 

3.3.6 Anclaje 

 

3.3.6.1 Requisitos generales 

 

La fuerza de tensión o compresión que actúa en el acero de refuerzo en toda sección debe desarrollarse a cada lado de la 

sección considerada por medio de adherencia en una longitud suficiente de barra, denominada longitud de desarrollo, . 

 

Para determinar la longitud de desarrollo, se aplicará lo dispuesto en las Normas Técnicas Complementarias para Diseño y 

Construcción de Estructuras de Concreto. 

 

3.3.6.2 Barras rectas a tensión 

 

La longitud de desarrollo, , en la cual se considera que una barra de tensión se ancla de modo que alcance su esfuerzo de 

fluencia especificado, será la requerida para concreto reforzado. 

 

3.3.6.3 Barras a tensión con dobleces a 90 o 180 grados 

 

La revisión de la longitud de anclaje de barras a tensión con dobleces a 90 o 180 grados, , se hará siguiendo las Normas 

Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de Estructuras de Concreto.  

 

3.3.6.4 Refuerzo horizontal en juntas de mortero 

 

El refuerzo horizontal colocado en juntas de mortero (5.4.3 y 6.4.3) podrá estar formado por una o más barras y deberá ser 

continuo a lo largo del muro, entre dos castillos si se trata de mampostería confinada, o entre dos celdas rellenas y 

reforzadas con barras verticales en muros reforzados interiormente. Si se requiere, se podrán anclar dos o más barras o 

alambres en el mismo castillo o celda que refuercen muros colineales o transversales. No se admitirá el traslape de alambres 

o barras de refuerzo horizontal en ningún tramo. 
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Comentario: 

No se admiten traslapes en el refuerzo horizontal ya que no se puede garantizar la transmisión 

de las fuerzas por adherencia con el mortero. Esto es evidente en los casos en los que el alambre 

no está recubierto por mortero. Aun cuando el refuerzo esté cubierto por mortero, la adherencia 

se va perdiendo a medida que aparece el agrietamiento en el muro. Por lo anterior, se trata de 

garantizar el trabajo del refuerzo por anclaje del mismo en los castillos (o celdas en caso de 

muros reforzados interiormente) y no se toma en cuenta la transmisión de fuerzas por 

adherencia. 

 

El refuerzo horizontal deberá anclarse en los castillos, ya sean externos o internos, o en las celdas rellenas reforzadas (figura 

3.3.4), mediante dobleces a 90 grados colocados dentro de los castillos o celdas. El doblez del gancho se colocará 

verticalmente dentro del castillo o celda rellena lo más alejado posible de la cara del castillo o de la pared de la celda rellena 

en contacto con la mampostería, sin afectar el recubrimiento del lado opuesto. 

 

 
 

Figura 3.3.4 Anclaje de refuerzo horizontal 

 

Si la carga axial de diseño, , que obra sobre el muro es de tensión o nula, la longitud de anclaje deberá satisfacer lo 

señalado en las Normas Técnicas Complementarias para el Diseño y Construcción de Estructuras de Concreto.  

 

Para fines de revisar la longitud de desarrollo, la sección crítica será la cara del castillo o la pared de la celda rellena en 

contacto con la mampostería (figura 3.3.4). 

 

En muros de piezas huecas, el refuerzo horizontal deberá colocarse fuera de las zonas macizas de las piezas y, 

simultáneamente, evitar la interferencia con el paso de instalaciones. En muros de piezas macizas o multiperforadas el 

refuerzo podrá colocarse al centro del muro. 

 

3.3.6.5 Mallas de alambre soldado 

 

Las mallas de alambre soldado se deberán anclar a la mampostería, así como a los castillos y dalas si existen, de manera que 

pueda alcanzar su esfuerzo especificado de fluencia (figura 3.3.5). 
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Figura 3.3.5 Refuerzo con malla de alambre soldado y recubrimiento de mortero 

 

Se aceptará ahogar la malla en el concreto; para ello, deberán ahogarse cuando menos dos alambres perpendiculares a la 

dirección de análisis, distando el más próximo no menos de 50 mm de la sección considerada (figura 3.3.5). Si para fijar la 

malla de alambre soldado se usan conectores instalados a través de una carga explosiva de potencia controlada o clavos de 

acero, la separación máxima será de 450 mm. 

 

Las mallas deberán rodear los bordes verticales de muros y los bordes de las aberturas. Si la malla se coloca sobre una cara 

del muro, la porción de malla que rodea los bordes se extenderá al menos dos veces la separación entre alambres 

transversales. Esta porción de malla se anclará de modo que pueda alcanzar su esfuerzo especificado de fluencia. 

 

Si el diámetro de los alambres de la malla no permite doblarla alrededor de bordes verticales de muros y los bordes de 

aberturas, se aceptará colocar un refuerzo en forma de letra ‘C’ hecho con malla de calibre no inferior al 10 (3.43 mm de 

diámetro) que se traslape con la malla principal según lo indicado en el inciso 3.3.7.3. 

 

Se admitirá que la malla se fije en contacto con la mampostería. 

 

Comentario: 

Se busca que el muro y el encamisado con la malla se comporten de manera monolítica. 

 

Se considera que el mecanismo de transmisión de fuerzas entre la malla y el muro es a través de 

los conectores. Los conectores proporcionan un sistema de transmisión de fuerzas confiable y 

permanente. Con ese fin, se especifica una densidad mínima de conectores por medio de 

espaciamientos máximos. 

 

Los fijadores que usan carga explosiva con potencia controlada, han mostrado ser muy 

eficientes. No se recomienda el uso de clavos, sin embargo, en caso de usarse, estos no deben ser 

cortos, de longitud menor a 40 mm, ya que solo servirán para mantener a la malla en posición y 

no cumplirán con su función de transmitir la fuerza cortante entre muro y malla. 

 

No se recomienda el uso de separadores de la malla con relación al muro. Esto permite una 

conexión más firme de los clavos y menores espesores de recubrimiento. 

 

Aunque la adherencia entre el muro y el recubrimiento de mortero puede llegar a ser 

importante, es un mecanismo de transmisión de fuerza, del que no se tiene suficiente control y 

tiende a perderse por cambios volumétricos y de temperatura y a medida que en el muro se 

producen agrietamientos. 
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El anclaje de la malla en los bordes, ya sea ahogando la malla en el castillo o bien por medio de 

una longitud de anclaje alrededor de los castillos, permite la formación de un campo de tensión 

que no se pierde con el tiempo y que contribuye a aumentar la resistencia lateral. 

 

3.3.7 Traslape de barras 

 

La longitud de traslape y posición de los traslapes del refuerzo longitudinal en castillos de muros confinados se hará de 

acuerdo con el inciso 3.3.7.1 y en muros con refuerzo interior de acuerdo con el inciso 3.3.7.2. Para el traslape de mallas de 

alambre soldado se seguirá lo señalado en el inciso 3.3.7.3. 

 

En dalas, no se admite traslapar más del 50% del refuerzo en una sola sección. 

 

La longitud de traslapes de barras en concreto se determinará según lo especificado en las Normas Técnicas 

Complementarias para el Diseño y Construcción de Estructuras de Concreto, con excepción de lo requerido en los incisos 

3.3.7.1 y 3.3.7.2. 

 

No se aceptan uniones de barras soldadas. 

 

Comentario: 

Debido al pequeño diámetro de las barras usadas en mampostería, es económico resolver las 

uniones mediante traslapes en vez de usar soldadura. La soldadura de refuerzo se usa con éxito 

con barras de 25.4 mm o mayor diámetro y mediante un riguroso programa de verificación con 

muestreo y pruebas en los bulbos de soldadura. 

 

3.3.7.1 Traslape de barras verticales en castillos de muros confinados 

 

La longitud de traslape del acero longitudinal en castillos internos o externos de mampostería confinada se calculará de 

acuerdo con las Normas Técnicas Complementarias para el Diseño y Construcción de Estructuras de Concreto, con 

excepción de lo requerido en este inciso. 

 

En el primer nivel de mampostería de la estructura, el refuerzo longitudinal se podrá traslapar sólo en el tercio medio del 

entrepiso y los estribos en toda la longitud del traslape tendrán una separación menor o igual que /2. 

 

Cuando se requiera traslapar más del 50% del refuerzo en una sola sección del castillo, la longitud de traslape calculada se 

incrementará en 20  (figura 3.3.6.a). 

 

 
 

Figura 3.3.6 Longitudes de traslape de barras, a) en castillos de muros confinados y b) en muros reforzados 

interiormente 
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Comentario: 

En el caso de castillos y dalas se pide cumplir con las longitudes de traslape requeridas en las 

NTC para Concreto. Se admite el traslape a la mitad del primer entrepiso (planta baja) 

considerando que, en un modo de falla por cortante, las grietas inclinadas en los muros de 

mampostería cizallan los extremos superior e inferior de los castillos. No obstante, la Figura 

3.3.6a ilustra un castillo en el primer entrepiso sin traslapes lo cual es factible constructivamente 

y recomendable para tener íntegro el acero de refuerzo en este entrepiso que será el más 

demandado. 

 

Aunque no es recomendable que el traslape en un castillo se realice cerca de su base, por motivos 

de facilidad constructiva, se admite que esto se realice a partir del segundo entrepiso (arriba de 

planta baja) y niveles superiores, pero disponiendo de una longitud de traslape aumentada en 20 

diámetros de la barra que se traslapa. 

 

En la mampostería reforzada interiormente se admite el traslape a la mitad de la altura del 

entrepiso de todo el refuerzo vertical para permitir insertar las piezas huecas en las barras, sin 

tener que doblarlas. 

 

3.3.7.2 Traslape de barras verticales en muros con refuerzo interior 

 

La longitud de traslape de barras en el interior de piezas huecas rellenas de mortero de relleno o concreto de relleno no será 

menor que  calculada con la ecuación 3.3.1. 

 

 

(3.3.1) 

 

 diámetro de la barra de refuerzo; 

 a) =1 para barras de menor diámetro que las del No 5 o 

b) =1.3 para barras del No. 5 o de mayor diámetro; 

 recubrimiento mínimo del mortero. En bloques de concreto se debe tomar el recubrimiento del mortero más la mitad 

del espesor de la pared de la pieza. Este valor en ningún caso se tomará mayor que 5 ; y 

 

En ningún caso la longitud de traslape será menor que 40 . 

 

Los traslapes del refuerzo vertical se podrán ubicar en el tercio medio o en el tercio inferior del muro, con excepción del 

primer nivel de estructura de mampostería, en el cual se podrán ubicar sólo en el tercio medio. 

 

Los traslapes del refuerzo vertical se podrán ubicar a la misma altura a todo lo largo del muro. Cuando se traslape más de 

una barra, la longitud de traslape se incrementará en 20  (figura 3.3.6.b). 

 

No se permitirán traslapes del refuerzo vertical en muros de mampostería reforzada interiormente a lo largo de la altura 

calculada de la articulación plástica por flexión. 

 

Comentario: 

En las NTC-DCEM 2004 se pedía una longitud de traslape de cincuenta diámetros de barra 

(50 ) o 60  si el esfuerzo de fluencia era superior a 412 MPa (4200 kg/cm²), pero no había 

limitación por el tipo y dimensiones de la mampostería ni del material de relleno. El comité 

conjunto de mampostería de Estados Unidos adoptó en 2005 una ecuación basada en la longitud 

de desarrollo y traslape en elementos de concreto que toma en cuenta las características del 

acero, de la mampostería y del relleno. Posteriormente, se desarrollaron, en México, ensayes de 

traslape en mampostería variando diámetros, tipo de pieza, tamaño de las celdas y tipo de 

mortero de relleno comprobándose la correcta predicción de la ecuación por lo que se adoptó 

para las NTC-DCEM 2017 (ec. 3.3.1) 
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En la ecuación  es la resistencia a la compresión del mortero o concreto de relleno y el 

parámetro  representa la dimensión del relleno que recubre el traslape que, en piezas de 

concreto, incluye la mitad del espesor de la pared de las piezas. Usando esta ecuación se 

identifica que en muros anchos (mayores a 15 cm) las barras de tamaño pequeño pueden 

traslaparse, incluso con menos de 30 diámetros, pero se limita a no menos de 40 , mientras que 

en muros delgados (12 cm y menor) no es técnica ni económicamente factible construir con 

barras gruesas. Lo anterior se comprobó experimentalmente encontrando que, antes que se 

desarrolle la resistencia a tensión del acero, la mampostería falla, partiéndose en dos, a lo largo 

del traslape. 

 

3.3.7.3 Traslape de mallas de alambre soldado 

 

Las mallas de alambre soldado deberán ser continuas, sin traslape, a lo largo del muro. Si la altura del muro así lo demanda, 

se aceptará unir las mallas. El traslape se colocará en una zona donde los esfuerzos esperados en los alambres sean bajos. El 

traslape medido entre los alambres transversales extremos de las hojas que se unen no será menor que dos veces la 

separación entre alambres transversales más 50 mm. 

 

4. MUROS DIAFRAGMA 

 

4.1 Alcance 

 

Son los que se encuentran rodeados por las vigas y columnas de un marco estructural al que proporcionan rigidez y 

resistencia ante cargas laterales. Pueden ser de mampostería confinada (Capítulo 5) o reforzada interiormente (Capítulo 6). 

 

Comentario: 

En esta versión de las normas ya no se permite el uso de muros diafragma de mampostería no 

confinada ni reforzada interiormente. Se ha visto, en ensayes experimentales, que los muros-

diafragma de mampostería simple pueden fallar fuera del plano una vez que han desarrollado 

algún tipo de agrietamiento durante un sismo. El confinamiento o el refuerzo interior reducen la 

vulnerabilidad del muro por falla fuera del plano y mejora el desempeño de los muros en su 

plano. 

 

Los muros-diafragma deberán cumplir con lo siguiente: 

 

a) El espesor de la mampostería no será menor que 100 mm en edificaciones Tipo I, ni que 120 mm para edificaciones Tipo 

II. 

 

b) Se revisará que las resistencias de diseño por aplastamiento, por deslizamiento y a tensión diagonal calculadas en las 

secciones 4.3 a 4.5, respectivamente, sean iguales o superiores a la fuerza cortante de diseño. La fuerza cortante de diseño se 

calculará de acuerdo con el inciso 4.2.1. 

 

Comentario: 

En la revisión de la resistencia a corte de muros diafragma se consideran tres modos de falla: 

por tensión diagonal que toma en cuenta el refuerzo horizontal en el muro, por deslizamiento y 

por aplastamiento de la diagonal. Las expresiones fueron adaptadas de las normas de diseño 

canadiense. Las expresiones fueron validadas con resultados experimentales hechos en México. 

(Leal et al. 2019, CSA 2014). 

 

c) Los muros se construirán e inspeccionarán como se indica en los Capítulos 9 y 10, respectivamente. 

 

d) Los muros diafragma deberán construirse de modo de garantizar su contacto con las columnas y vigas del marco, a todo 

lo largo de la junta. 
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4.2 Determinación de las fuerzas laterales de diseño de muros diafragma 

 

Se deberá tomar en cuenta la rigidez lateral de los muros diafragma para estimar la distribución de las fuerzas laterales en 

los elementos resistentes de la estructura. Para tal efecto, se deberá emplear cualquier modelo de análisis que satisfaga el 

criterio de 3.2.1. Optativamente, podrá utilizarse el modelo de la diagonal equivalente. En este caso, el muro se sustituye por 

un elemento diagonal biarticulado a compresión cuya geometría se define en el inciso 4.2.2. 

 

4.2.1 Fuerza cortante de diseño en muros diafragma 

 

La fuerza cortante de diseño en un muro diafragma se obtendrá multiplicando la fuerza cortante obtenida del análisis 

estructural por el factor de carga correspondiente. En caso de usar la diagonal equivalente como modelo de análisis, la 

fuerza de diseño será la componente horizontal de la fuerza axial diagonal multiplicada por el factor de carga 

correspondiente.  

 

4.2.2 Geometría de la diagonal equivalente en muros diafragma 

 

La sección transversal de la diagonal equivalente tendrá un espesor igual al del muro y una anchura igual a (figura 4.2.1): 

 

 
(4.2.1) 

 

donde  y  son las longitudes de contacto del muro con la columna y con la viga, respectivamente, cuando la estructura 

se deforma lateralmente, y  es la longitud de la diagonal. Las longitudes ,  y  se determinarán como: 

 

 

(4.2.2) 

  

 

(4.2.3) 

  

 
(4.2.4) 

donde: 

 

 módulo de elasticidad, para cargas de corta duración, del material del marco y de la mampostería, 

respectivamente, MPa (kg/cm2); 

 momentos de inercia de la sección transversal bruta de la columna y de la viga, mm4 (cm4); 

 altura libre del muro, mm (cm); 

 longitud del muro, mm (cm); y 

 ángulo que forma la diagonal del muro con la horizontal. 
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 Figura 4.2.1 Geometría de la diagonal equivalente 

 

Comentario: 

No es necesario utilizar el método de la diagonal equivalente para el análisis, sin embargo, la 

inclinación de la diagonal se requiere para la revisión por deslizamiento y el ancho de la diagonal 

para la revisión por aplastamiento. Las expresiones toman en cuenta la rigidez relativa del 

marco, vigas y columnas, y la del muro. 

 

4.3 Resistencia a corte por aplastamiento a lo largo de la diagonal de un muro diafragma 

 

La resistencia a corte por aplastamiento a lo largo de la diagonal de un muro diafragma se calculará como: 

 

 (4.3.1) 

 

Donde  y  se calculan de acuerdo con el inciso 4.2.2 y = 0.6 (inciso 3.1.4.1). 

 

Comentario: 

La fuerza cortante resistida por los muros diafragma se transmite por la diagonal, formando lo 

que se conoce como el puntal de compresión La fuerza máxima en la diagonal está dada por el 

área del puntal ( ) por la resistencia a compresión de la mampostería. Para interpretar esta 

fuerza como una resistencia a corte, se considera la componente horizontal, esto es, la fuerza 

axial en la diagonal se multiplica por . 

 

4.4 Fuerza cortante resistente por deslizamiento en muros diafragma 

 

La fuerza cortante resistente por deslizamiento en muros diafragma con H/L≤1.0 se calculará como: 

 

 
(4.4.1) 

 

Donde  se calcula de acuerdo con el inciso 4.2.2 y =0.7 (inciso 3.1.4.3). Si H/L>1 no será necesario revisar para este 

modo de falla. 
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Comentario: 

La falla por deslizamiento se da por la pérdida de adherencia entre piezas y mortero, al 

superarse la resistencia en las juntas por fricción. La fuerza normal que se considera para la 

estimación de la resistencia por fricción en las juntas proviene de la componente vertical de la  

fuerza lateral por sismo que se transmite por la diagonal del muro. Esta resistencia al 

deslizamiento es la máxima posible, esto es, considerando la fuerza máxima por aplastamiento en 

la diagonal. Se asume que el muro no transmite cargas vertical, P=0. Esta suposición se hace 

igualmente para los otros tipos de falla. En las NTC-DCEM 2017 existe una errata en la ec 4.4.1, 

se indica 0.5 en vez de 0.4. (Leal et al., 2019). 

 

4.5 Fuerza cortante resistente a tensión diagonal en muros diafragma 

 

La fuerza cortante resistente a tensión diagonal en el plano del muro diafragma se calculará de acuerdo con los capítulos 5 o 

6 dependiendo de la modalidad de mampostería usada, ya sea mampostería confinada o interiormente, respectivamente. 

 

En todos los casos, se supondrá que P=0. 

 

Comentario: 

El refuerzo horizontal en el muro puede tomarse en cuenta solamente para el caso de falla por 

tensión diagonal, ya que se requiere que las grietas crucen el refuerzo para que este contribuya a 

la resistencia. 

 

4.6 Rigidez reducida de muros diafragma para el cálculo de distorsiones de entrepiso 

 

Para calcular las distorsiones de entrepiso ante cargas inducidas por sismo y compararlas con las distorsiones límite 

señaladas en las Normas Técnicas Complementarias para Diseño por Sismo, se deberá reducir la rigidez lateral de los muros 

diafragma para tomar en cuenta su agrietamiento. Se acepta reducir a la mitad los valores de los módulos de elasticidad y de 

cortante de la mampostería. Si se opta por usar el modelo de la diagonal equivalente, se permite reducir  a la mitad. 

 

Comentario: 

Dado que los muros reducen sustancialmente su rigidez lateral ante pequeñas deformaciones 

laterales, deben, para efectos del cálculo de deformaciones, considerarse rigideces reducidas, 

para tener una evaluación más realista. 

 

 
 

Figura 4.7.1 Ejemplos esquemáticos de detallado de muros diafragma 
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4.7 Volteo del muro diafragma 

 

Se deberá evitar la posibilidad de volteo del muro perpendicularmente a su plano. Para lograrlo, se diseñará y detallará la 

unión entre el marco y el muro diafragma y se reforzará el muro con castillos o refuerzo interior (figura 4.7.1). La 

resistencia a flexión perpendicular al plano del muro se calculará de acuerdo con el inciso 3.1.6. 

 

4.8 Interacción marco–muro diafragma en el plano 

 

Las columnas del marco deberán ser capaces de resistir, cada una, en una longitud igual a una cuarta parte de su altura 

medida a partir del paño de la viga, una fuerza cortante igual a la mitad de la carga lateral resistente del tablero (figura 

4.8.1). 

 

 
 

Figura 4.8.1 Interacción marco–muro diafragma 

 

El valor de esta carga será, al menos, igual a la resistencia nominal a fuerza cortante en el plano del muro diafragma, 

calculada como la menor de las obtenidas con las secciones 4.3, 4.4 y 4.5 con = 1.0. 

 

5. MAMPOSTERÍA CONFINADA 

 

5.1 Alcance 

 

Es la que está reforzada con castillos y dalas. Para ser considerados como confinados, los muros deben cumplir con los 

requisitos 5.1.1 a 5.1.4 (figuras 5.1.1, 5.1.2 y 5.1.3). En esta modalidad, los castillos o porciones de ellos se cuelan una vez 

construido el muro o la parte de él que corresponda. 

 

Los castillos serán externos si se construyen por fuera de la mampostería; los castillos internos son los que se construyen 

dentro de piezas huecas, de modo que no son visibles desde el exterior. 

 

Los muros se construirán e inspeccionarán como se indica en los Capítulos 9 y 10, respectivamente. 

 

5.1.1 Castillos y dalas 

 

Los castillos y dalas deberán cumplir con lo siguiente: (figuras 5.1.1 y 5.1.2): 
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Figura 5.1.1 Requisitos para mampostería confinada 

 

a) Existirán castillos por lo menos en los extremos de los muros e intersecciones con otros muros y en puntos intermedios 

del muro a una separación no mayor que 1.5H ni 4 m. Los pretiles o parapetos deberán tener castillos con una separación no 

mayor que 4 m. 

 

Comentario: 

Los bordes verticales de muros confinados con castillos externos deben dentarse o deben 

colocarse conectores entre muro y castillo. Si el muro tiene refuerzo horizontal, se cumple con 

este requisito (ver 10.1.2 apartado g y definición de dentado en glosario). 

 

b) Existirá una dala en todo extremo horizontal de muro, a menos que este último esté ligado a un elemento de concreto 

reforzado con un peralte mínimo de 100 mm (figura 5.1.2). Aun en este caso, se deberá colocar refuerzo longitudinal y 

transversal como lo establecen los incisos 5.1.1.e y 5.1.1.g. Además, existirán dalas en el interior del muro a una separación 

no mayor que 3 m y en la parte superior de pretiles o parapetos cuya altura sea superior a 500 mm. 

 

c) Los castillos y dalas tendrán como dimensión mínima el espesor de la mampostería del muro, t. En el caso de los 

castillos, la dimensión paralela al muro no será menor que 150 mm. 

 

Comentario: 

Se agregó el requisito de dimensión mínima de 15 cm para facilitar el colado en muros de 10, 12 

o 14 cm. En caso de un castillo en la intercepción de dos muros ortogonales solo será necesario 

que una de las dimensiones sea de 15 cm. 

 

d) El concreto de castillos y dalas de muros interiores y exteriores en ambientes no agresivos tendrá una resistencia a 

compresión, , no menor que 15 MPa (150 kg/cm²). 

 

Comentario: 

Históricamente se ha aceptado una resistencia baja del concreto dado que el objetivo de los 

castillos es dar una conexión entre el acero y la mampostería, siendo el concreto, en general, 

mucho más resistente que la mampostería. Sin embargo, cuando se utilizan piezas con resistencia 

a la compresión mayor a la convencional se sugiere especificar una resistencia a compresión del 

concreto, , de los castillos y dalas de por lo menos 20 MPa (200 kg/cm2). 

 

e) El refuerzo longitudinal del castillo y la dala deberá dimensionarse para resistir las componentes vertical y horizontal 

correspondientes del puntal de compresión que se desarrolla en la mampostería para resistir las cargas laterales y verticales. 

En cualquier caso, estará formado por lo menos de cuatro barras, cuya área total sea al menos igual a la obtenida con la 

ecuación 5.1.1: 



19 de octubre de 2020 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 85 

 

 

 

(5.1.1) 

 

Donde  es el área total de acero de refuerzo longitudinal colocada en el castillo o en la dala,  es la dimensión del 

castillo o dala en el plano del muro y  la dimensión perpendicular al plano del muro. 

 

Comentario: 

El criterio adoptado establece que el acero de refuerzo debe ser capaz de tomar dos veces la 

fuerza que agrietaría al concreto del castillo si se sometiera a tensión pura; ya que se estima que 

dicha resistencia es aproximadamente un décimo de la resistencia a compresión, se tiene que: 

, siendo  el área del castillo. 

 

f) El refuerzo longitudinal del castillo y la dala estará anclado en los elementos que limitan al muro de manera que pueda 

alcanzar su esfuerzo de fluencia. 

 

Comentario: 

Los elementos que limitan al muro serían la cimentación o elementos del piso inferior y la losa o 

elementos del piso superior, así como la conexión a otros muros. 

 

g) Los castillos y dalas estarán reforzados transversalmente por estribos cerrados y con un área, , al menos igual a la 

calculada con la ecuación 5.1.2: 

 

 
(5.1.2) 

 

La separación de los estribos, s, no excederá de 1.5t ni de 200 mm. 

 

Comentario: 

El área  incluye las dos ramas de estribos rectangulares. Por ejemplo, usando alambrón del 

no. 2 (6.3 mm de diámetro) el área sería =2×0.31= 0.62 cm². 

 

El armado de alambrón del no.2 (1/4 pulg) a cada 20 cm es el armado tradicional en muros de 14 

cm de espesor que, en el reglamento de construcción de 1966, se adoptó como el refuerzo 

transversal mínimo recomendado ya que se había visto por décadas un buen comportamiento. 

La separación se limitó a 1.5t para muros de menor espesor en las NTCM de 1977 y se estableció 

la cuantía mínima con el cálculo de la ecuación 5.1.2. 

 

Es importante aclarar que la función de los estribos en un castillo y dala difiere de las de una 

columna o viga, respectivamente; ya que los estribos están separados más de un peralte, no 

pueden tomar la fuerza cortante ya que una grieta a 45° atravesaría el elemento entre dos 

estribos. Por la misma razón, la separación los estribos no permite dar confinamiento al núcleo 

de concreto de los castillos y dalas. La función original de los estribos es dar la geometría al 

refuerzo longitudinal durante la construcción hasta el colado. No obstante, se ha visto beneficio 

en poner los estribos muy juntos en extremos de castillos como se explica en la siguiente nota. 

 

h) En estructuras Tipo II, se suministrará refuerzo transversal con área igual a la calculada con la ecuación 5.1.2, con una 

separación no mayor que /2 dentro de una longitud  en cada extremo de los castillos. La longitud  se tomará como el 

mayor de H/6 y 400 mm. 
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Comentario: 

En muchos ensayes de muros a escala natural ante cargas laterales y en la inspección de 

edificaciones dañadas por sismo, se ha observado daño severo en los extremos de los castillos de 

borde de los muros cuando las grietas inclinadas los penetran. Cuando esto sucede, la 

degradación de la resistencia a corte es severa y abrupta, y, en caso de suspender la carga, el 

muro es incapaz de recuperar su configuración no deformada. En las NTC-DCEM 2004 se 

estableció la necesidad de colocar estribos a cada hilada (considerando mampostería de tabiques) 

en muros con resistencia ≥0.6 MPa (6 kg/cm²) que se consideraba una resistencia a corte 

mayor que la obtenida con mampostería tradicional. Esta resistencia a corte se traduciría en una 

fuerza también mayor en el puntal de compresión que, eventualmente, debía ser resistida por los 

extremos de los castillos; de ahí el incremento en el refuerzo transversal. Sin embargo, la 

distancia reducida de los estribos no cumplía con los requisitos mínimos para resistir fuerza 

cortante en elementos de concreto. Por esta razón, en esta versión de las NTC se pide reducir la 

separación de los estribos a , independientemente de la resistencia de la mampostería. La 

intención es que dichos estribos tengan la función de resistir cortante y confinen el núcleo del 

castillo. 

 

En ensayes más recientes, con el espaciamiento reducido de los estribos, se ha observado la 

efectividad de esta disposición, retardando sustancialmente el cizallado del castillo, que en 

ocasiones no se presenta, aun a distorsiones laterales muy elevadas (Cruz 2015, Rubio 2017). 

 

i) Para facilitar la colocación y compactación del concreto en castillos se podrán utilizar estribos “vuelta un cuarto” (inciso 

3.3.5.2). 

 

5.1.2 Muros con castillos internos 

 

Se acepta considerar a los muros como confinados si el espesor del muro es, al menos, de 200 mm y los castillos internos y 

las dalas cumplen con todos los apartados del inciso 5.1.1, con excepción del apartado 5.1.1.c. 

 

El concreto de relleno de las celdas deberá satisfacer el inciso 5.1.1.d. Se deberán colocar estribos o grapas en los extremos 

de los castillos como se indica en el inciso 5.1.1.h, para estructuras Tipo I y Tipo II. 

 

Comentario: 

Para que un muro con refuerzo interior pueda considerarse como confinado, los castillos 

internos deben alojarse en piezas suficientemente grandes para que pueda colocarse 

debidamente el refuerzo tanto longitudinal como transversal. Para facilitar el colado pueden 

utilizarse los estribos vuelta un cuarto. (Figura 5.1.2). En muchas ocasiones, se consideraba, en 

forma errónea, que un muro con refuerzo interior era confinado, utilizando “castillos” con una o 

dos barras y con un colado que solo podía ser muy deficiente por lo limitado del espacio en las 

celdas de piezas huecas de 12 y hasta 10 cm de espesor. Esta nueva disposición está encaminada a 

asegurar que pueda, efectivamente, construirse un castillo con 4 barras longitudinales con el 

refuerzo transversal requerido dentro de una celda. 

 

5.1.3 Muros con aberturas 

 

Existirán elementos de refuerzo con las mismas características que las dalas y castillos en el perímetro de toda abertura 

cuyas dimensiones horizontal o vertical excedan de 400 mm en estructuras Tipo I o 600 mm en estructuras Tipo II (figura 

5.1.3). También se colocarán elementos verticales y horizontales de refuerzo en aberturas con altura igual a la del muro 

(figura 5.1.1) 
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Comentario: 

En la Figura 5.1.3, se muestran los refuerzos alrededor de las aberturas. En la figura de la 

izquierda la dala es parte del refuerzo, en el caso de la derecha, se observa un cerramiento en el 

borde superior de la abertura. Se enfatiza en este último esquema que la dala debe seguir 

estando en el extremo superior de los muros, donde se conectará con el sistema de piso. Esta 

recomendación contrasta con lo utilizado en regiones cálidas de la república, que requieren de 

entrepisos altos por razones térmicas, en las que suelen construirse las dalas al nivel superior de 

ventanas y dinteles, posteriormente construyendo algunas hiladas adicionales para dar la altura 

deseada y finalmente descansando el sistema de piso directamente sobre el muro, sin una dala de 

refuerzo. 

 

 
Figura 5.1.2 Castillos y dalas 

 

 
Figura 5.1.3 Refuerzo en el perímetro de aberturas 
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Comentario: 

Se requiere colocar refuerzo, del tipo utilizado en castillos y dalas, alrededor de las aberturas, 

generalmente puertas y ventanas, pero también otras aberturas como los huecos para cajas 

eléctricas u otras instalaciones que excedan las dimensiones señaladas. Este refuerzo no evitaría 

que el muro se agriete ante el cortante de diseño pero controlará el ancho y longitud de las 

grietas y mantendrá la integridad del muro. Está plenamente demostrado, por ensayes de 

laboratorio y por los daños que se producen por sismos reales que, cuando no hay confinamiento 

en un borde, las grandes regiones en que se fractura el muro pueden salirse de su posición, 

perdiéndose la capacidad de resistir carga vertical y horizontal de los muros. 

 

Se acepta un tamaño mínimo de hueco sin reforzar, que permita un comportamiento aceptable 

técnica y económicamente, ya sea para una pequeña ventana o huecos para paso de instalaciones. 

El requisito asume un solo hueco sin reforzar en un tablero, pero si hay múltiples huecos, el 

diseñador debe tomar medidas pertinentes. El muro con un hueco pequeño puede considerarse 

como un solo elemento, pero se recomienda reducir su resistencia proporcionalmente al área 

transversal faltante, y considerar la reducción de la rigidez. Una opción de modelado de rigidez 

es mediante el método del elemento finito del apéndice B; otra posibilidad, es reducir la rigidez a 

cortante de una columna ancha en proporción al área del hueco. 

 

La posición del hueco en el tablero también se ha encontrado que es crítica en el comportamiento 

del mismo (en medio, en una esquina, a media altura, etc.) pero se ha optado por sencillez en no 

establecer requisitos adicionales por dicha ubicación. 

 

En muros con castillos internos, se aceptará sustituir a la dala de la parte inferior de una abertura por acero de refuerzo 

horizontal anclado en los castillos internos que confinan a la abertura. El refuerzo consistirá de barras capaces de alcanzar 

en conjunto una tensión a la fluencia de 29 kN (2950 kg). 

 

5.1.4 Espesor y relación altura a espesor de los muros 

 

En estructuras Tipo I, el espesor de los muros de mampostería, t, no será menor que 100 mm, ni que 120 mm en estructuras 

Tipo II. En ningún caso la relación altura libre a espesor de la mampostería del muro, H/t, excederá de 25. 

 

Comentario: 

La limitación de la esbeltez del muro tiene como objeto controlar los efectos adversos de 

inestabilidad por carga vertical, o del pandeo lateral por fuerzas cortantes y otros efectos como 

la falla fuera del plano de un muro que se ha agrietado por cagas en su plano. 

 

Anteriormente a la NTC-DCEM 2017 se restringía la relación H/t a 30, ahora se redujo a un 

máximo de 25 que puede ser proporcionado para espesores de 12 cm y mayores. Con esta 

especificación, las piezas de 10 cm de espesor, permitidas en estructuras Tipo I, pueden usarse 

para muros de hasta 250 cm de altura sin restricción lateral fuera del plano. 

 

La definición de la altura, H, implica tener una restricción por un sistema de piso, como una losa 

de concreto, un arriostramiento horizontal del muro con marcos estructurales o soluciones 

similares. El hecho de colocar una dala a cierta altura del muro no constituye una restricción 

lateral fuera del plano del mismo y, por lo tanto, no reduce su altura libre. 

 

5.2 Fuerzas y momentos de diseño 

 

Las fuerzas y momentos de diseño se obtendrán a partir de los análisis indicados en los incisos 3.2.2, 3.2.3 y 3.2.4, 

empleando las cargas de diseño que incluyan el factor de carga correspondiente. 

 

La resistencia ante cargas verticales y laterales de un muro de mampostería confinada deberá revisarse para el efecto de 

carga axial, la fuerza cortante, de momentos flexionantes en su plano y, cuando proceda, también para momentos 

flexionantes normales a su plano principal de flexión. En la revisión ante cargas laterales sólo se considerará la participación 

de muros cuya longitud sea sensiblemente paralela a la dirección de análisis. 
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La revisión ante cargas verticales se realizará conforme a lo establecido en el inciso 3.2.2. 

 

5.3 Resistencia a compresión y flexocompresión en el plano del muro 

 

5.3.1 Resistencia a compresión de muros confinados 

 

La carga vertical resistente, , se calculará como: 

 

 
(5.3.1) 

 

donde: 

 

 se obtendrá de acuerdo con el inciso 3.2.2; y 

 se tomará igual a 0.6. 

 

Comentario: 

Para la resistencia vertical de un muro confinado se asume que el material que toma la carga es 

la mampostería, pero se admite la participación de los castillos (o las celdas reforzadas 

verticalmente en mampostería hueca con refuerzo interior). En las NTC-DCEM de 1977 se 

calculaba la resistencia a carga vertical como el producto del esfuerzo de diseño a compresión, 

, por el área del muro, , por los factores,  y , y se admitía incrementar el esfuerzo de 

diseño, , en 0.4 MPa (4 kg/cm²). Este esfuerzo adicional correspondía al equivalente del acero 

de dos castillos armados con cuatro barras del no. 3, separados 4 m, en un muro de 14 cm de 

espesor. En estas NTC se eliminó dicha fórmula simplificada considerando que el cálculo es 

relativamente sencillo. 

 

No se incluye el concreto de los castillos en el cálculo (ni el relleno de celdas en mampostería 

hueca reforzada), ya que se considera que, en forma aproximada, se sustituye el concreto de los 

castillos por mampostería al incluir en los cálculos el área , siendo L la longitud del 

muro que incluye a los castillos. No obstante, se ha verificado en ensayes de muros confinados a 

escala natural que el cálculo es conservador dada la participación del concreto en la resistencia. 

Con la misma idea, al calcular la resistencia de muros que comparten un mismo castillo, muros 

ortogonales en L, en T, en cruz, etc., es factible incluir en el cálculo dicho refuerzo para cada 

muro que, aunque parezca que se duplica, está compensado por la participación del concreto que 

se desprecia. Lo anterior se refuerza por el hecho de que, en general, la resistencia a carga 

vertical es mucho mayor a la demanda de diseño. En el caso de muros con elevada carga 

gravitacional se recomienda una revisión más cuidadosa. 

 

5.3.2 Resistencia a flexocompresión en el plano del muro 

 

5.3.2.1 Método general de diseño 

 

La resistencia a flexión pura o flexocompresión en el plano de un muro confinado con elementos externos o internos se 

calculará con base en las hipótesis estipuladas en el inciso 3.1.6. La resistencia de diseño se obtendrá afectando la 

resistencia por el factor de resistencia indicado en el inciso 3.1.4.2. 

 

5.3.2.2 Método optativo 

 

Para muros con barras longitudinales colocadas simétricamente en sus castillos extremos, sean éstos externos o internos, las 

fórmulas simplificadas siguientes (ecuaciones 5.3.2 y 5.3.3) dan valores suficientemente aproximados y conservadores del 

momento flexionante resistente de diseño. 

 

El momento flexionante resistente de diseño de la sección, M_R, se calculará de acuerdo con las ecuaciones (figura 5.3.1). 
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Figura 5.3.1 Diagrama de interacción carga axial–momento flexionante resistente de diseño con el método optativo 

 

 
(5.3.2) 

  

 
(5.3.3) 

 

Sonde: 

 

 =  resistencia a flexión pura del muro; 

 área total de acero de refuerzo longitudinal colocada en cada uno de los castillos extremos del muro; 

 distancia entre los centroides del acero colocado en ambos extremos del muro; 

 distancia entre el centroide del acero de tensión y la fibra a compresión máxima; 

 carga axial de diseño a compresión, cuyo valor se tomará con signo positivo en las ecuaciones 5.3.2y 5.3.3; y 

 se tomará igual a 0.8, si  e igual a 0.6 en caso contrario. 

 

Para cargas axiales de tensión será válido interpolar entre la carga axial resistente a tensión pura y el momento flexionante 

resistente , afectando el resultado por =0.8. 

 

Comentario: 

El procedimiento alternativo es, en general, conservador, pero reproduce razonablemente la 

forma del diagrama de interacción obtenido mediante el equilibrio de la sección suponiendo una 

deformación plana como se hace en elementos de concreto. Puedo verse un ejemplo en (SMIE 

2019). 

 

5.4 Resistencia a cargas laterales 

 

5.4.1 Consideraciones generales 

 

La resistencia a cargas laterales,  será proporcionada por la mampostería, . Se acepta que parte de la fuerza cortante 

sea resistida por acero de refuerzo horizontal o por mallas de alambre soldado, , de modo que: 

 

 (5.4.1) 
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Comentario: 

La ec.5.4.1 presenta la resistencia como la suma de dos componentes independientes, la debida a 

la mampostería y la contribución del refuerzo horizontal. Resultados experimentales muestran 

que estas componentes no son independientes. En el comentario al inciso 5.4.2, se explica que la 

resistencia debida a la mampostería se reduce con la cuantía de refuerzo. Sin embargo, se creyó 

conveniente preservar este formato de la ecuación debido, principalmente, a que los diseñadores 

revisan primeramente la resistencia del muro sin refuerzo y en caso de que la resistencia no sea 

suficiente, incluyen el refuerzo necesario para alcanzar la resistencia deseada. 

 

La resistencia a cargas laterales proporcionada por la mampostería se calculará con el procedimiento del inciso 5.4.2. La 

fuerza cortante resistida por el acero de refuerzo horizontal se determinará según el inciso 5.4.3. La fuerza cortante resistida 

por mallas de alambre soldado se calculará cumpliendo con el inciso 5.4.4. Para estructuras Tipo I se podrá utilizar el 

procedimiento optativo del inciso 5.4.5 para calcular  y , si se usa acero de refuerzo horizontal o mallas de alambre 

soldado. 

 

Cuando la carga vertical que actúe sobre el muro sea de tensión se aceptará que el acero de refuerzo horizontal o mallas de 

alambre soldado resistan la totalidad de la carga lateral. 

 

Comentario: 

Este último párrafo implica que se deberá despreciar la resistencia a cortante de la 

mampostería: 

. 

 

No se considerará incremento alguno de la fuerza cortante resistente por efecto de las dalas y castillos de muros confinados. 

 

Comentario: 

Se ha determinado que en el instante del agrietamiento inclinado los castillos en los bordes de los 

muros no son demandados. Después del agrietamiento los castillos mantienen la integridad del 

muro, evitando su desintegración, misma puede observarse en muros sin confinamiento. Esto 

permite que, aunque la mampostería esté agrietada, pueda seguir transmitiendo carga lateral 

por distintos mecanismos: fricción a lo largo de las grietas y esfuerzos normales a través de las 

grietas. Sin embargo, las propiedades mecánicas del concreto en los castillos y la cantidad de 

refuerzo longitudinal y transversal en ellos, no se relaciona con la resistencia a corte de los 

muros. Esto último se ha demostrado por investigadores independientes utilizando extensas 

bases de datos con los resultados de cientos de muros ensayados ante carga lateral (Riahi et al. 

2009, Márquez et al. 2019). 

 

El factor de resistencia, , se tomará igual a 0.7 (inciso 3.1.4.3). 

 

5.4.2 Fuerza cortante resistida por la mampostería 

 

La fuerza cortante de diseño debida a la mampostería , se calculará con la ecuación 5.4.2: 

 

 (5.4.2) 

 

Donde  es el área transversal del muro incluyendo a los castillos pero sin transformar su área transversal. 

 

La carga axial  se deberá tomar positiva en compresión y deberá considerar las acciones permanentes, variables con 

intensidad instantánea, y accidentales que conduzcan al menor valor y sin multiplicar por el factor de carga. Si la carga 

vertical  es de tensión, se despreciará la contribución de la mampostería . 
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El factor  se determinará como 

 

 

(5.4.3) 

 

Para los casos intermedios de H/L, se interpolará linealmente. 

 

Comentario: 

Cuando el muro no tiene refuerzo horizontal se considera que la resistencia a corte de un muro 

corresponde a la fuerza cortante que produce el primer agrietamiento por tensión diagonal, 

, aunque, en muchos casos, los muros pueden resistir una fuerza mayor, dependiendo 

de su relación de aspecto.  El criterio se justifica ya que la resistencia a corte máxima de un 

muro, sin refuerzo horizontal, es difícil de predecir y, al alcanzar dicha resistencia, ésta se 

degrada rápidamente con la deformación lateral. En esas circunstancias, la resistencia máxima 

calculada es incompatible con el nivel de desempeño esperado de protección contra colapso.  

 

Cuando el muro tiene refuerzo horizontal, la resistencia especificada corresponde a la resistencia 

máxima. Esto es posible porque la resistencia pico se degrada lentamente ante nuevos 

incrementos de deformación lateral y la falla se presenta después de alcanzar un nivel de 

deformación lateral considerable. Se considera que la falla del muro se alcanza cuando la 

resistencia a corte se reduce en un 20%. 

 

La ecuación básica 5.4.2, sin tomar en cuenta el factor , predice la resistencia al agrietamiento 

de muros cuadrados. Esta expresión fue propuesta en las NTC-DCEM de 1977 (y se conservó en 

las NTC de 2004) habiéndose calibrado con ensayes de cerca de 200 muros a escala natural; sin 

embargo, casi la totalidad de los muros ensayados eran cuadrados, . 

 

Ensayes de muros con distinta relación de aspecto, realizados posteriormente, mostraron que la 

resistencia de los muros largos era mayor que la que se predecía con la expresión de las NTC-

DCEM 2004. El factor , introducido en esta versión de las NTC, incrementa la resistencia a 

corte de los muros con , con base en dichos ensayes (Pérez Gavilán et al. 2015). 

 

La resistencia al agrietamiento está en función de la resistencia a compresión diagonal,  

(inciso 2.8.2), y de la carga axial, , en el muro. El límite de la resistencia al agrietamiento, dado 

por la expresión del lado derecho de la inecuación 5.4.2, expresa que la resistencia puede 

incrementarse con la carga axial, pero hasta cierto límite. Otra forma de expresar el límite, en 

términos del esfuerzo axial en el muro, , puede obtenerse dividiendo la ecuación 5.4.2 entre 

 lo que da lugar a . 

 

Resistencia a corte debida a la mampostería de muros con refuerzo horizontal: 

 

Se ha visto experimentalmente, que la resistencia debida a la mampostería, se reduce con la 

cuantía de refuerzo horizontal (Cruz 2015,2019, SMIE 2019). El valor esperado de la 

contribución de la mampostería, en ese caso, puede escribirse como: 

 

 
 

donde el factor  esta dado por la ec. 5.4.7 y el factor  por la ec. 5.4.8. El factor  tiene la 

función de amplificar la resistencia al agrietamiento, , para obtener la resistencia máxima del 

muro sin considerar el refuerzo. El efecto del factor  es la de reducir la contribución de la 

mampostería, , a medida que aumenta la cantidad de refuerzo horizontal, hasta cierto  
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límite (ver comentario del inciso 5.4.3.4). Cuando el muro no tiene refuerzo horizontal el factor 

, como ya se dijo. Esta reducción está considerada en las ecuaciones de 

resistencia a corte. Sin embargo, la reducción no aparece en forma explícita en la ecuación de 

(5.4.2) de  debido a que se decidió conservar el formato de las ecuaciones de las normas 

técnicas anteriores en las que la resistencia a corte de un muro con refuerzo horizontal se 

expresa como la suma de la resistencia debida a la mampostería, , y la debida al refuerzo, 

, como términos “independientes” (ver el comentario el inciso 5.4.3.4). 

 

5.4.3 Fuerza cortante resistida por el acero de refuerzo horizontal 

 

5.4.3.1 Tipos de acero de refuerzo 

 

Se permitirá el uso de acero de refuerzo horizontal colocado en las juntas de mortero para resistir fuerza cortante. El 

refuerzo consistirá de barras corrugadas o alambres corrugados laminados en frío que sean continuos a lo largo del muro. 

 

No se permite el uso de armaduras planas de alambres de acero soldados por resistencia eléctrica (“escalerillas”) para 

resistir fuerza cortante inducida por sismo. 

 

Comentario: 

Ensayes de muros a escala natural, reforzados con escalerilla, realizados en los años 90 (Sánchez 

et al. 1992) mostraron que se presentaba la fractura del refuerzo en la unión del alambre 

transversal con los longitudinales. Esto se atribuyó al proceso de soldadura. Dicho fenómeno 

reducía significativamente la eficacia de dicho refuerzo, en cuanto a resistencia y capacidad de 

distorsión de los muros. Con base en dichos estudios se descartó el uso del refuerzo horizontal 

con tramos electrosolodados, conocido como “escalerilla”, para contribuir en la resistencia a 

fuerza cortante. Sin embargo, el uso de alambres simples se ha encontrado muy eficiente para 

proporcionar resistencia adicional y capacidad de deformación inelástica a los muros (SMIE 

2019). 

 

El esfuerzo especificado de fluencia para diseño, , no deberá ser mayor que 600 MPa (6000 kg/cm²). 

 

El refuerzo horizontal se detallará como se indica en los incisos 3.3.2.2, 3.3.4.3, 3.3.5.1 y 3.3.6.4. 

 

5.4.3.2 Separación del acero de refuerzo horizontal 

 

La separación máxima del refuerzo horizontal, , no excederá de seis hiladas ni de 450 mm. 

 

Comentario: 

La separación máxima del refuerzo horizontal de 60 cm, que se pedía anteriormente, se redujo a 

45 cm en las NTC-DCEM de 2017. Este cambio busca lograr una mayor uniformidad del 

refuerzo con más hiladas reforzadas distribuidas en el muro y se homologa a requisitos usados 

en otros países. El valor seleccionado fue de 45 cm y no de 40 cm dado que muchos bloques no se 

fabrican con la altura de 39 cm como es requisito, sino que los hacen de 40 cm que, sumado a las 

juntas de mortero, dan una altura de 42 cm para dos hiladas. En las NTC-DCEM 2017 decía 

erróneamente en este inciso, cuatro en vez de seis hiladas. 

 

5.4.3.3 Cuantías mínima y máxima del acero de refuerzo horizontal 

 

El producto de la cuantía de refuerzo horizontal y el esfuerzo de fluencia especificado, , no será inferior que 0.3 MPa 

(3 kg/cm²). 
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Comentario: 

En las NTCM de 2017 se decidió especificar el producto  en vez de la cuantía, , 

solamente, ya que este producto tiene un significado físico más útil y se evita el hacer 

correcciones de la cuantía, , cuando la fluencia es mayor a la básica de 412 MPa (4200 kg/cm²) 

considerada, como se hacía anteriormente. 

 

El valor mínimo de refuerzo horizontal garantiza que el ancho de las grietas se reduce 

significativamente, en comparación con los que se obtendrían en el mismo muro sin refuerzo 

horizontal. Si se incluye muy poco refuerzo, el agrietamiento se concentra en las diagonales 

principales del muro y los anchos de estas grietas llegan a ser muy grandes cuando se alcanza la 

resistencia máxima, lo que conduce frecuentemente a la rotura de los alambres de refuerzo con 

la consecuente degradación abrupta de la resistencia y el incremento igualmente abrupto de los 

desplazamientos laterales. La cuantía mínima se determinó con base en ensayes experimentales.  

 

El valor máximo de  será 0.15  pero no menor que 0.3 MPa (3 kg/cm2) ni mayor que 0.05 , donde  es 

el espesor de la junta horizontal. 

 

Comentario: 

Como se verá en el comentario del inciso 5.4.3.4, el refuerzo máximo efectivo, para el cálculo de 

la resistencia a corte de los muros, está dado por  donde  es al factor de área neta 

(figura 2.1.1) y  es la resistencia de diseño a compresión de la mampostería. Se decidió aceptar 

que el refuerzo pudiera ser mayor a este valor máximo efectivo, aunque ya no contribuya a la 

resistencia, debido a que se observó en ensayes experimentales que dicho refuerzo puede 

incrementar la capacidad de desplazamiento lateral del muro. Sin embargo, se observó también 

que, una cantidad excesiva del refuerzo en una junta, puede dar lugar a un plano de 

deslizamiento. Por esta razón se incluyó una restricción de tipo geométrico que establece que el 

área del refuerzo en la junta debe ser menor al 5% del área de la junta:  

 

 
 

Esta condición puede expresarse como cuantía resistente, dividendo ambos lados de la ecuación 

por  multiplicando ambos lados por , se obtiene que 

 

 
 

ya que . Cabe hacer notar que, si el refuerzo se aloja en piezas especiales, con 

un canal en forma de “U”, este requisito no sería necesario. 

 

5.4.3.4 Diseño del refuerzo horizontal 

 

La fuerza cortante resistente debida al refuerzo horizontal, , se calculará con 

 

 (5.4.4) 

 

El valor de  se determinará como sigue: 

 

a) Si el muro está sujeto a una carga axial P de compresión, 

 

 
(5.4.5) 

 

 
(5.4.6) 
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(5.4.7) 

  

 (5.4.8) 
 

 

(5.4.9) 

 

El valor de  no será menor que . 

 

Para casos intermedios de  y , se interpolará linealmente para obtener los valores de  y , respectivamente; 

. 

 

Cuando el valor de , el valor de  se multiplicará por . 

 

b) Si el muro está sujeto a una carga axial  en tensión, 

 

 (5.4.10) 

 

El valor de  y  se calcularán de acuerdo con el apartado a) de este inciso. 

 

Comentario 

Para explicar las expresiones adoptadas en las normas considere que la resistencia debida al 

refuerzo está dada por  

 

 
 

donde el factor , mide la eficiencia con que las fuerzas debidas al refuerzo pueden transmitirse 

por la mampostería. Esta eficiencia se relaciona con la resistencia a compresión de la 

mampostería de acuerdo a la ec. 5.4.9. La contribución del refuerzo a la resistencia crece 

proporcionalmente con la cuantía resistente, ( ), hasta llegar a un cierto valor límite de la 

cuantía resistente, , después de la cual la contribución del refuerzo a la resistencia ya 

no aumenta (Figura C5.1). Cuando esto sucede, se interpreta que la capacidad de la 

mampostería para transmitir las fuerzas, que se desarrollan en el refuerzo, se ha agotado. La 

cuantía resistente límite, por lo tanto, está definida por dicha capacidad, dada por: 

 

 
 

donde  de las piezas y  es la resistencia a la compresión de la 

mampostería. 

 

La cuantía resistente efectiva, , se define entonces como la cuantía resistente, pero no 

mayor que la cuantía resistente límite (Cruz 2015) 
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Figura C5.1 Modelo bilineal de la contribución del refuerzo a la resistencia 

 

Mamposterías con resistencias a compresión bajas, por ejemplo, piezas macizas con =2 MPa 

(20 kg/cm²) o menor, darían un producto 0.1  menor que 0.3 MPa (3 kg/cm², cuantía 

resistente mínima). Esto implica que el muro debe incluir físicamente un =0.3 MPa, pero 

debe calcularse la resistencia a corte, , con una cuantía resistente efectiva, menor a la 

mínima. Incluso, la cuantía máxima, 0.15 , podría llegar a ser menor que la mínima. En ese 

caso extremo, puede aceptarse incluir el refuerzo mínimo (i.e. la cuantía resistente máxima no 

puede ser menor a la mínima, 0.3 MPa, ver 5.4.3.3).  Lo anterior implica que la aportación a la 

resistencia a corte, debida al refuerzo, es muy pequeña cuando la resistencia a compresión de la 

mampostería es muy baja. 

 

Para lograr que la resistencia a corte del muro pudiera expresarse como la suma de la 

contribución de la mampostería y la del refuerzo, se obtuvo un nuevo factor, η, de modo que: 

 

 
 

Donde  es la resistencia de la mampostería sin refuerzo, que proviene de la ec 5.4.2 sin el 

factor de reducción ; despejando  se tiene que 

 

 
 

Solo falta observar que la reducción de la resistencia contribuida por la mampostería está dada 

por: 

 

 
 

que es un factor que reduce la resistencia de la mampostería a medida que aumenta la cuantía 

resistente, . Esta reducción fue observada consistentemente en varios ensayes de muros en 

los que se varió la cantidad de refuerzo. El valor  representa la fracción de la 

resistencia que se reduce por cada incremento en la cuantía resistente. Lo que reduce la 

resistencia de la mampostería es la fuerza debida al refuerzo que se transmite por ella.  Como 

dicha fuerza está dada por la cuantía resistente límite, se tiene que: 

 

 
 

Como se establece en este inciso debajo de la ec 5.4.9 
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De la ec. C5.1 puede verse que  debe afectarse por un factor, , que es el 

que se especifica antes de la ec. 5.4.10. 

 

5.4.4 Fuerza cortante resistida por malla de alambre soldado recubierta de mortero 

 

5.4.4.1 Tipo de refuerzo y de mortero 

 

Se permitirá el uso de mallas de alambre soldado para resistir la fuerza cortante. Las mallas deberán tener, en ambas 

direcciones, la misma área de refuerzo por unidad de longitud. 

 

El esfuerzo de fluencia para diseño, , no deberá ser mayor que 500 MPa (5000 kg/cm²). 

 

Las mallas se anclarán y se detallarán como se señala en las secciones 3.3.6.5 y 3.3.7.3. 

 

Las mallas deberán ser recubiertas por una capa de mortero tipo I (tabla 2.5.3) con espesor mínimo de 15 mm. 

 

5.4.4.2 Cuantías mínima y máxima de refuerzo 

 

Para fines de cálculo, sólo se considerará la cuantía de los alambres horizontales. Si la malla se coloca con los alambres 

inclinados, en el cálculo de la cuantía se considerarán las componentes horizontales. 

 

En el cálculo de la cuantía sólo se incluirá el espesor de la mampostería del muro, t. 

 

Las cuantías mínima y máxima serán las prescritas en el inciso 5.4.3.3. 

 

5.4.4.3 Diseño de la malla 

 

La fuerza cortante que resistirá la malla se obtendrá como se indica en el inciso 5.4.3.4. No se considerará contribución a la 

resistencia por el mortero. En las ecuaciones 5.4.5 y 5.4.10, se debe usar =0.5. 

 

5.4.5 Procedimiento optativo para calcular la resistencia a corte en estructuras Tipo I 

 

Este procedimiento sólo podrá utilizarse en el diseño de estructuras Tipo I. 

 

Comentario: 

Puede utilizarse un procedimiento simplificado para el cálculo de la resistencia a corte de muros 

en edificaciones de altura y área reducidas y que no sean de importancia alta (del grupo A). Las 

ecuaciones 5.4.11 y 5.4.12 son iguales a las contenidas en las NTC-DCEM 2004 pero se da una 

forma más simple de calcular el factor  que se reduce linealmente con la cuantía resistente. 

 

5.4.5.1 Fuerza cortante resistida por la mampostería 

 

La fuerza cortante resistente de diseño, , se determinará como sigue: 

 

 (5.4.11) 

 

donde P se deberá tomar positiva en compresión. En el área  se debe incluir a los castillos pero sin transformar el área 

transversal. 

 

La carga vertical P que actúa sobre el muro deberá considerar las acciones permanentes, variables con intensidad 

instantánea, y accidentales que conduzcan al menor valor y sin multiplicar por el factor de carga. 

 

Si la carga vertical P es de tensión, se despreciará la contribución de . 
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5.4.5.2 Fuerza cortante resistida por el acero de refuerzo horizontal 

 

Se deberán satisfacer los incisos 5.4.3.1, 5.4.3.2 y 5.4.3.3.  

 

La fuerza cortante resistida por el acero de refuerzo horizontal se calculará como: 

 

 (5.4.12) 

 

donde el factor  se determinará como 

 

 (5.4.13) 

 

 y  se determinarán de conformidad con el inciso 5.4.3.4. 

 

5.4.5.3 Fuerza cortante resistida por mallas de acero soldado  

 

Se deberán satisfacer los incisos 5.4.4.1 y 5.4.4.2. 

 

La fuerza cortante resistida por la malla se calculará como se indica en el inciso 5.4.5.2. No se considerará contribución a la 

resistencia por el mortero. En la ecuación 5.4.13, se debe usar =0.5. 

 

Comentario: 

El tema de muros reforzados con malla y mortero se ha estudiado experimentalmente en los 

últimos años, en especial como técnica de reparación de muros de mampostería dañados. En las 

NTC-DCEM de 2004 se adoptaron, para el diseño de las mallas, las mismas ecuaciones utilizadas 

para calcular la contribución del refuerzo horizontal a la resistencia a corte de los muros 

confinados. En dichas expresiones se toman solamente en cuenta los alambres horizontales de la 

malla; en las NTC-DCEM de 2017 se mantiene este criterio ajustando el valor de la variable  a 

un solo valor de 0.5. En caso de alambres inclinados se puede tomar la componente horizontal 

del área del refuerzo. 

 

Cabe señalar que no se incluye en el cálculo de la resistencia la contribución de la o las capas de 

mortero, esto como una medida conservadora dada la incertidumbre en la calidad del mismo. 

Sin embargo, para la estimación de la rigidez del muro, es conveniente incluir dicho aplanado 

(como “sección transformada”) ya que es crítico en el cálculo de deformaciones, periodos y 

modos de vibrar de la estructura y puede llevar a cambios bruscos de rigidez en elevación o de 

excentricidades excesivas en planta. Se requerirá entonces el módulo de elasticidad y de rigidez 

del mortero. Se puede tomar , usando kg y cm², (como si fuera un concreto 

clase 2), y un coeficiente de Poisson de =2, a menos que puedan justificarse otros valores. 

 

Al realizar los cálculos de las cuantías de refuerzo (como ) no debe incluirse el espesor 

adicional del mortero. 

 

Aspectos del anclaje de la malla con clavos u otros conectores se mencionaron en los comentarios 

del capítulo 3. 

 

6. MAMPOSTERÍA REFORZADA INTERIORMENTE 

 

6.1 Alcance 

 

Es aquella con muros reforzados con barras o alambres corrugados de acero, horizontales y verticales, colocados en las 

celdas de las piezas, en ductos o en las juntas. El acero de refuerzo, tanto horizontal como vertical, se distribuirá a lo alto y 

largo del muro. Para que un muro pueda considerarse como reforzado deberán cumplirse los requisitos 6.1.1 a 6.1.9 (figuras 

6.1.1 a 6.1.3). 
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Los muros se construirán e inspeccionarán como se indica en los Capítulos 9 y 10, respectivamente. 

 

6.1.1 Cuantías de refuerzo horizontal y vertical 

 

La suma de las cuantías multiplicadas por el esfuerzo de fluencia especificado del refuerzo horizontal y vertical, no será 

menor que 0.84 MPa (8.4 kg/cm2) y ninguna de las dos cuantías multiplicada por el esfuerzo de fluencia será menor que 0.3 

MPa (3 kg/cm2), tal que: 

 

 

(6.1.1) 

 

Donde: 

 

 
(6.1.2) 

 

 área de acero de refuerzo horizontal colocada a una separación  (figura 6.1.1);  

 área de acero de refuerzo vertical colocada a una separación ; 

 esfuerzo de fluencia especificado del refuerzo horizontal; y 

 esfuerzo de fluencia especificado del refuerzo vertical. 

 

Comentario: 

(Ver comentario del inciso 5.4.3.3.) 

 

La filosofía original que dio nacimiento a la regulación de la mampostería con refuerzo interior 

en los años 70 (del siglo pasado) fue la de crear, aproximadamente, un elemento equivalente a un 

muro de concreto reforzado con una parrilla de barras en su interior. En otros países, un muro 

de mampostería reforzada, por la calidad de las piezas y los estrictos requisitos, que incluso 

piden el relleno total de todos los huecos, lo asemejan a dicho muro de concreto. 

 

Las normas piden un mínimo de refuerzo horizontal y vertical, pero, también, la suma de ambas 

no debe ser menor que una cierta cuantía mínima. Es posible incluir una cuantía horizontal 

mayor que la vertical y viceversa. Esto puede ser conveniente para ajustar el refuerzo a la forma 

en que los alambres trabajan a cortante o flexión, según sea el caso. 

 

En las ecuaciones 6.1.1 y 6.1.2 no se deberá incluir el refuerzo en los extremos del muro requerido en el 6.1.2.2. 

 

Comentario: 

En las NTC-DCEM de 1977 la cuantía de refuerzo vertical se calculaba con la totalidad del 

refuerzo vertical entre el área bruta del muro , pero en las NTC-DCEM de 2004 se cambió 

homologando el cálculo a cada tramo de muro reforzado en la parte media del muro sin contar 

las dos celdas reforzadas de los extremos. 

 

6.1.2 Tamaño, colocación y separación del refuerzo 

 

Se deberá cumplir con las disposiciones aplicables de la sección 3.3, adicionalmente a lo establecido en este inciso. 
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Figura 6.1.1 Requisitos para mampostería con refuerzo interior 

 

6.1.2.1 Refuerzo vertical 

 

El refuerzo vertical en el interior del muro tendrá una separación no mayor que seis veces el espesor del mismo ni mayor 

que 800 mm (figura 6.1.1).  

 

6.1.2.2 Refuerzo en los extremos de muros 

 

a) Deberá colocarse, por lo menos, una barra vertical del No. 3 (9.5 mm de diámetro) con esfuerzo de fluencia especificado 

de 412 MPa (4200 kg/cm²), o refuerzo de otras características con resistencia a tensión equivalente, en cada una de dos 

celdas consecutivas, en todo extremo de muros, en las intersecciones entre muros o a cada 3 m (figura 6.1.1). 

 

b) Existirá una dala en todo extremo horizontal de muro, a menos que este último esté ligado a un elemento de concreto 

reforzado con un peralte mínimo de 100 mm. Aún en este caso, se deberá colocar refuerzo longitudinal y transversal (ver 

figura 5.1.2). 

 

El refuerzo longitudinal de la dala deberá dimensionarse para resistir la componente horizontal del puntal de compresión 

que se desarrolle en la mampostería para resistir las cargas laterales y verticales. En cualquier caso, estará formado por lo 

menos de cuatro barras, cuya área total sea al menos igual a la obtenida con la ecuación 6.1.3: 

 

 

(6.1.3) 
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El refuerzo transversal de la dala estará formado por estribos cerrados y con un área, , al menos igual a la calculada con 

la ecuación 6.1.4: 

 

 

(6.1.4) 

 

Donde  es la dimensión de la dala en el plano del muro. La separación de los estribos, s, no excederá de 1.5t ni de 200 

mm. 

 

Comentario: 

En ocasiones, se denomina incorrectamente a las celdas reforzadas verticalmente como “castillos 

ahogados”; es incorrecta porque dicho refuerzo no cumple la función de confinamiento de un 

castillo. Esta confusión del término tiene el efecto nocivo de considerar a un muro con refuerzo 

interior como confinado y con ello la posibilidad de utilizar para el diseño de la estructura un 

factor de comportamiento sísmico Q=2. Dicha ductilidad no puede garantizarse en muros con 

refuerzo interior que no están confinados y por lo mismo, si se utiliza para el diseño dicho valor 

de Q, se producirá un nivel de daño inaceptable en la estructura. 

 

Se aceptan castillos internos siempre que el refuerzo longitudinal este formado por cuatro o más 

barras y se coloquen estribos cerrados o de vuelta un cuarto. A partir de esta revisión de las 

NTC, esto solo es posible si los muros tienen 20 cm o más de espesor y con todas las 

características que se señalan en el capítulo 5. 

 

Las dos celdas consecutivas reforzadas, requerida en los bordes de muros con refuerzo interior, 

tienen una distribución y un papel semejante al de los castillos, pero no son castillos. El refuerzo 

vertical puede ser de una o más barras en cada celda y, en el caso de las dos celdas contiguas 

reforzadas, no es necesario unirlas con grapas si se tiene refuerzo horizontal que las debe ligar. 

 

6.1.3 Mortero de relleno y concreto de relleno 

 

Para el colado de las celdas donde se aloje el refuerzo vertical podrán emplearse los morteros de relleno y concretos de 

relleno especificados en el inciso 2.5.4, o se podrá usar el mismo mortero que se usa para pegar las piezas (inciso 2.5.2), si 

el mortero es del Tipo I y se rellena hilada por hilada. El hueco de las piezas (celda) tendrá una dimensión mínima igual o 

mayor que 50 mm y un área no menor que 3000 mm². 

 

6.1.4 Anclaje del refuerzo horizontal y vertical 

 

El anclaje de las barras de refuerzo horizontal y vertical deberá cumplir con el inciso 3.3.6. 

 

6.1.5 Muros transversales 

 

Cuando los muros transversales sean de carga y lleguen a tope, sin traslape de piezas, será necesario unirlos mediante 

dispositivos que aseguren la continuidad de la estructura (figura 6.1.2). Los dispositivos deberán ser capaces de resistir 1.33 

veces la resistencia de diseño a fuerza cortante del muro transversal dividida por el factor de resistencia correspondiente. En 

la resistencia de diseño se incluirá la fuerza cortante resistida por la mampostería y, si aplica, la resistida por el refuerzo 

horizontal. 

 

Alternativamente, el área de acero de los dispositivos o conectores, , colocada a una separación s en la altura del muro, 

se podrá calcular mediante la expresión siguiente 
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Figura 6.1.2 Conectores entre muros sin traslape de piezas 

 

 

(6.1.5) 

 

Donde  está en mm² (cm²),  y , en N (kg), son las fuerzas cortantes resistidas por la mampostería y el refuerzo 

horizontal, si aplica,  se tomará igual a 0.7; t y  son el espesor y longitud del muro transversal, respectivamente, en mm 

(cm), y  es el esfuerzo de fluencia especificado de los dispositivos o conectores, en MPa (kg/cm²). La separación s no 

deberá exceder de 300 mm. 

 

Comentario: 

Se planteó la ecuación 6.15 calculando el flujo de esfuerzos cortantes, idealizándolo como un 

elemento vertical con sección transversal en forma de “T”, calculado en la conexión entre el alma 

(muro transversal) y el patín (muro al que se conecta), suponiendo el mismo espesor, t, en ambos 

muros y considerando que el ancho efectivo del patín tiene una longitud de seis veces su espesor 

a cada lado. 

 

También la conexión entre muros se puede lograr con el refuerzo horizontal. 

 

6.1.6 Muros con aberturas 

 

Existirán elementos de refuerzo vertical y horizontal en el perímetro de toda abertura cuya dimensión exceda 600 mm en 

estructuras Tipo I y 400 mm en estructuras Tipo II (figura 6.1.3). Los elementos de refuerzo vertical y horizontal serán 

como los señalados en el inciso 6.1.2. 

 

 
Figura 6.1.3 Refuerzo en aberturas y pretiles 
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6.1.7 Espesor y relación altura a espesor de los muros 

 

En estructuras Tipo I, el espesor de la mampostería de los muros, t, no será menor que 100 mm ni que 120 mm en 

estructuras Tipo II. En ningún caso la relación altura libre a espesor de la mampostería del muro, H/t, excederá de 25. 

 

Comentario: 

Ver comentario de la sección 5.1.4. 

 

6.1.8 Pretiles 

 

Los pretiles o parapetos deberán reforzarse interiormente con barras de refuerzo vertical como las especificadas en el inciso 

6.1.2.2.a. Se deberá proporcionar refuerzo horizontal en la parte superior de pretiles o parapetos cuya altura sea superior a 

500 mm de acuerdo con el inciso 6.1.6 (figura 6.1.3).  

 

6.1.9 Supervisión 

 

Deberá haber una supervisión continua en la obra que asegure que el refuerzo esté colocado de acuerdo con lo indicado en 

planos y que las celdas en que se aloja el refuerzo sean coladas completamente. 

 

6.2 Fuerzas y momentos de diseño 

 

Las fuerzas y momentos de diseño se obtendrán a partir de los análisis indicados en los incisos 3.2.2, 3.2.3 y 3.2.4, 

empleando las cargas de diseño que incluyan el factor de carga correspondiente. 

 

La resistencia ante cargas verticales y laterales de un muro de mampostería reforzada interiormente deberá revisarse para el 

efecto de carga axial, la fuerza cortante, de momentos flexionantes en su plano y, cuando proceda, también para momentos 

flexionantes normales a su plano principal de flexión. En la revisión ante cargas laterales sólo se considerará la participación 

de muros cuya longitud sea sensiblemente paralela a la dirección de análisis. 

 

La revisión ante cargas verticales se realizará conforme a lo establecido en el inciso 3.2.2. 

 

6.3 Resistencia a compresión y flexocompresión en el plano del muro  

 

6.3.1 Resistencia a compresión de mampostería con refuerzo interior 

 

La carga vertical resistente, , se calculará como: 

 

 
(6.3.1) 

 

Donde: 

 se obtendrá de acuerdo con el inciso 3.2.2; y 

 se tomará igual a 0.6. 

 

Comentario: 

No se considera la participación del mortero o concreto de relleno de las celdas por varias 

razones: en general no se puede garantizar la resistencia a compresión de ese relleno, es dudoso 

el correcto llenado de dichas celdas y las piezas, en muchos casos, se aplastarían antes que el 

relleno. 

 

Dada la alta rigidez de las piezas, se asume que el material que toma la carga vertical es, 

esencialmente, la mampostería. Sin embargo, se admite una cierta participación del acero en las 

celdas reforzadas verticalmente, pero se limita a no más del 25% de la resistencia debida a la 

mampostería. 
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6.3.2 Resistencia a flexocompresión en el plano del muro 

 

6.3.2.1 Método general de diseño 

 

La resistencia a flexión pura o flexocompresión en el plano de un muro reforzado interiormente se calculará con base en las 

hipótesis estipuladas en el inciso 3.1.6. La resistencia de diseño se obtendrá afectando la resistencia por el factor de 

resistencia indicado en el inciso 3.1.4.2. 

 

6.3.2.2 Método optativo 

 

Para muros con barras longitudinales colocadas simétricamente en sus extremos, las fórmulas simplificadas siguientes 

(ecuaciones 6.3.2 y 6.3.3) dan valores suficientemente aproximados y conservadores del momento flexionante resistente de 

diseño. 

 

El momento flexionante resistente de diseño de la sección, , se calculará de acuerdo con las ecuaciones: 

 

 
(6.3.2) 

 

 
(6.3.3) 

 

Donde: 

 

  resistencia a flexión pura del muro; 

 área total de acero de refuerzo longitudinal colocada en los extremos del muro; 

 distancia entre los centroides del acero colocado en ambos extremos del muro; 

 distancia entre el centroide del acero de tensión y la fibra a compresión máxima; 

 carga axial de diseño a compresión, cuyo valor se tomará con signo positivo en las ecuaciones 6.3.2 y 6.3.3; y 

 se tomará igual a 0.8, si  e igual a 0.6 en caso contrario. 

 

Para cargas axiales de tensión será válido interpolar entre la carga axial resistente a tensión pura y el momento flexionante 

resistente , afectando el resultado por =0.8 (ver figura 5.3.1). 

 

6.4 Resistencia a cargas laterales 

 

6.4.1 Consideraciones generales 

 

La resistencia a cargas laterales, , será proporcionada por la mampostería, . Se acepta que parte de la fuerza cortante 

sea resistida por acero de refuerzo horizontal o por mallas de alambre soldado, , de modo que: 

 

 (6.4.1) 

 

La resistencia a cargas laterales proporcionada por la mampostería se calculará con el procedimiento del inciso 6.4.2. La 

fuerza cortante resistida por el acero de refuerzo horizontal se determinará según el inciso 6.4.3. Para estructuras Tipo I se 

podrá utilizar el procedimiento optativo del inciso 6.4.4 para calcular  y . 

 

Cuando la carga vertical que actúe sobre el muro sea de tensión se aceptará que el acero de refuerzo horizontal o mallas de 

alambre soldado resistan la totalidad de la carga lateral. 

 

No se considerará incremento alguno de la fuerza cortante resistente por efecto de las dalas, refuerzo vertical interior ni 

castillos internos de muros. 
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El factor de resistencia, , se tomará igual a 0.7 (3.1.4.3). 

 

6.4.2 Fuerza cortante resistida por la mampostería 

 

La fuerza cortante de diseño debida a la mampostería , se calculará con la ecuación 6.4.2: 

 

 (6.4.2) 

 

donde  es el área transversal del muro. 

 

La carga axial P se deberá tomar positiva en compresión y deberá considerar las acciones permanentes, variables con 

intensidad instantánea, y accidentales que conduzcan al menor valor y sin multiplicar por el factor de carga. Si la carga 

vertical P es de tensión, se despreciará la contribución de la mampostería . 

 

El factor f se determinará como 

 

 

(6.4.3) 

 

Para los casos intermedios de H/L, se interpolará linealmente. 

 

6.4.3 Fuerza cortante resistida por el acero de refuerzo horizontal 

 

6.4.3.1 Tipos de acero de refuerzo 

 

Se permitirá el uso de acero de refuerzo horizontal colocado en las juntas de mortero para resistir fuerza cortante. El 

refuerzo consistirá de barras corrugadas o alambres corrugados laminados en frío que sean continuos a lo largo del muro. 

 

No se permite el uso de armaduras planas de alambres de acero soldados por resistencia eléctrica (“escalerillas”) para 

resistir fuerza cortante inducida por sismo. 

 

Comentario: 

Ver comentario del inciso 5.4.3.1. 

 

El esfuerzo especificado de fluencia para diseño, , no deberá ser mayor que 600 MPa (6000 kg/cm²). 

 

El refuerzo horizontal se detallará como se indica en los incisos 3.3.2.2, 3.3.4.3, 3.3.5.1 y 3.3.6.4. 

 

6.4.3.2 Separación del acero de refuerzo horizontal 

 

La separación máxima del refuerzo horizontal, , no excederá de seis hiladas ni de 450 mm. 

 

6.4.3.3 Factor de área neta del muro 

 

El factor de área neta de un muro reforzado interiormente, , es el cociente del área neta y el área buta del muro. El área 

neta del muro se determinará deduciendo del área bruta los huecos de las piezas que no se rellenen de concreto o mortero. 

 

6.4.3.4 Cuantías mínima y máxima del acero de refuerzo horizontal 

 

El producto de la cuantía de refuerzo horizontal y el esfuerzo de fluencia especificado, , no será inferior que 0.3 MPa 

(3 kg/cm²).  
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El valor máximo de  será 0.15  pero no menor que 0.3 MPa (3 kg/cm2) ni mayor que 0.05 , donde  

es el espesor de la junta horizontal. 

 

6.4.3.5 Diseño del refuerzo horizontal 

 

La fuerza cortante que toma el refuerzo horizontal, , se calculará con 

 

 
(6.4.4) 

 

El valor de  se determinará como sigue: 

 

a) Si el muro está sujeto a una carga axial P de compresión, 

 

 

(6.4.5) 

  

 
(6.4.6) 

  

 (6.4.7) 

  

 

(6.4.8) 

 

El valor de  no será menor que . 

 

Para casos intermedios de H/L y , se interpolará linealmente para obtener los valores de  y , respectivamente; 

=0.45 MPa-1 (0.045 (kg/cm2)-1. 

 

Cuando el valor de  el valor de  se multiplicará por . 

 

b) Si el muro está sujeto a una carga axial P en tensión, 

 

 (6.4.9) 

 

El valor de  y  se calcularán de acuerdo con el apartado a) de este inciso. 

 

Comentario: 

Para mampostería con refuerzo interior se ha asumido el mismo comportamiento y cálculo de la 

contribución del refuerzo horizontal que el desarrollado para muros confinados. Posteriormente 

a la publicación de las NTC-DCEM de 2017 se comenzaron programas de ensayes de muros con 

refuerzo interior para verificar o mejorar los requisitos y criterios adoptados. 

 

En la versión de las NTCM 2017 la diferencia entre las expresiones para mampostería confinada 

y mampostería con refuerzo interior radica en el factor de área neta  que se sustituye por el 

factor  que relaciona el área neta y bruta del muro considerando a las celdas rellenas de 

mortero como macizas. Este factor puede calcularse como , donde 

 es el área de cada celda no rellena. 
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6.4.4 Procedimiento optativo para calcular la resistencia a corte en estructuras Tipo I 

 

Este procedimiento sólo podrá utilizarse en el diseño de estructuras Tipo I. 

 

6.4.4.1 Fuerza cortante resistida por la mampostería 

 

La fuerza cortante resistente de diseño, , se determinará como sigue: 

 

 (6.4.10) 

 

donde P se deberá tomar positiva en compresión. 

 

La carga vertical P que actúa sobre el muro deberá considerar las acciones permanentes, variables con intensidad 

instantánea, y accidentales que conduzcan al menor valor y sin multiplicar por el factor de carga. 

 

Si la carga vertical P es de tensión, se despreciará la contribución de . 

 

6.4.4.2 Fuerza cortante resistida por el acero de refuerzo horizontal 

 

Se deberán satisfacer los incisos 6.4.3.1, 6.4.3.2 y 6.4.3.4.  

 

La fuerza cortante resistida por el acero de refuerzo horizontal se calculará como: 

 

 (6.4.11) 

 

Donde el factor  se determinará como 

 

 (6.4.12) 

 

 y  se determinarán de conformidad con el inciso 6.4.3.5. 

 

7. MUROS NO ESTRUCTURALES 

 

Comentario: 

La magnitud de los daños en muros divisorios y de fachada que no cumplen una función 

estructural, observados en los sismos de 2017 reforzaron la idea de incluir este capítulo en las 

normas. El objetivo fue el de incluir recomendaciones para la debida separación de estos 

elementos de los de la estructura y garantizar su estabilidad fuera del plano. 

 

7.1 Alcance 

 

Son los que se construyen entre las vigas y columnas de un marco estructural y que no proporcionan rigidez y resistencia 

ante cargas laterales ya que se construyen, intencionalmente, separados del marco, así como muros divisorios, pretiles, 

bardas etc., de los cuales no depende la seguridad de la estructura. Pueden ser de mampostería confinada (Capítulo 5), 

reforzada interiormente (Capítulo 6), o de otros materiales ligeros y cuya contribución a la resistencia y rigidez laterales sea 

poco significativa. 

 

Comentario: 

Se considera como no estructural a aquel muro del que no depende la estabilidad de la 

edificación pero que debe soportar las acciones para la estabilidad propia (viento, sismo, etc.) 

como son los muros divisorios, pretiles, bardas, entre otros. 
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Los muros no estructurales deberán cumplir con lo siguiente: 

 

a) Deben diseñarse y construirse de modo de garantizar que no entren en contacto con el marco para las máximas 

distorsiones de entrepiso calculadas. 

 

b) El espesor de la mampostería no será menor que 100 mm. 

 

c) Se revisará que resista las fuerzas laterales en el sentido perpendicular a su plano. 

 

d) Los muros se construirán e inspeccionarán como se indica en los Capítulos 9 y 10, respectivamente. 

 

7.2 Diseño 

 

Los muros no estructurales se deberán diseñar de modo que la holgura lateral, , entre un muro no estructural y un 

elemento estructural, columna o muro, no sea menor que el desplazamiento lateral inelástico del entrepiso (inciso 3.1.10) 

más 10 mm . La holgura vertical no será menor que la flecha a largo plazo calculada al centro del claro de la 

viga más 5 mm. Cuando sea posible, de acuerdo con el proyecto arquitectónico, los muros deberán localizarse fuera del 

plano del marco (figura 7.2.1). 

 

 
 

Figura 7.2.1 Holguras entre muros no estructurales y columnas y vigas 

 

Preferentemente, se deberán usar materiales ligeros tales que su rigidez y resistencia en el plano sean poco significativas. 

 

En todos los casos, se revisará que los muros no estructurales puedan resistir las fuerzas laterales en el sentido perpendicular 

a su plano de conformidad con lo requerido en la sección 2.7.4 de las Normas Técnicas Complementarias para Diseño por 

Sismo. 

 

Comentario: 

Las divisiones entre espacios de un inmueble, así como las fachadas se deberán hacer con 

elementos que, por una parte, no interfieran con el desempeño estructural, tanto en rigidez como 

en resistencia, y por otra, que sean estables. Esto implica que la estructura se pueda deformar 

sin la restricción de los muros no estructurales, es decir, que tengan las holguras suficientes y 

que sean estables. El uso de mampostería para muros divisorios debe tomar en cuenta que: 

 

● Son muy rígidos en su plano y a su vez frágiles 

 

● Es necesario garantizar su estabilidad en la dirección perpendicular al muro 
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● Para su diseño ante acciones sísmicas deben resistir las fuerzas perpendiculares al plano del 

muro producidas por las aceleraciones de piso (inciso 2.7 de la Norma para Diseño por Sismo). 

 

● El material para rellenar las juntas debe, por una parte, ser flexible y dicha flexibilidad debe 

perdurar en el tiempo y, por otra, dar el aislamiento requerido. 

 

Las consecuencias de que lo muros no estructurales participen en la respuesta estructural 

pueden ser graves. A continuación, se señalan algunas de ellas: 

 

● Pueden generar efectos de torsión, en algunos casos, muy importantes, que no son tomados en 

cuenta en el análisis. Tal es el caso de edificios en esquina, los cuales, cuentan con muros no 

estructurales en las colindancias interiores. En el sismo del 19 de septiembre de 1985 y en el 

pasado sismo del 19 de septiembre de 2017 se observaron estos efectos por torsión que 

produjeron daños severos y en algunos casos el colapso (figura C7.1). 

 

● En muchos casos, los daños de estos elementos, provocan el desalojo del inmueble después del 

sismo, a lo que se suma el efecto sicológico a los usuarios, a pesar de que la estructura a base de 

marcos se encuentre sana. 

 

 
 

Figura C7.1 Edificio en esquina, muros que producen torsión 

 

Históricamente, los pretiles de fachada han generado columnas cortas que fallan a cortante en 

forma frágil (figura C7.2). 

 

 
Figura C7.2 Pretiles que producen columnas cortas 
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8. MAMPOSTERÍA DE PIEDRAS NATURALES 

 

8.1 Alcance 

 

Esta sección se refiere al diseño y construcción de cimientos, muros de retención y otros elementos estructurales de 

mampostería del tipo conocido como de tercera, o sea, formado por piedras naturales sin labrar unidas por mortero. 

 

8.2 Materiales 

 

8.2.1 Piedras 

 

Las piedras que se empleen en elementos estructurales deberán satisfacer los requisitos siguientes: 

 

a) Su resistencia mínima a compresión en dirección normal a los planos de formación sea de 15 MPa (150 kg/cm²); 

 

b) Su resistencia mínima a compresión en dirección paralela a los planos de formación sea de 10 MPa (100 kg/cm²); 

 

c) La absorción máxima sea de 4 por ciento; y 

 

d) Su resistencia al intemperismo, medida como la máxima pérdida de peso después de cinco ciclos en solución saturada de 

sulfato de sodio, sea de 10 por ciento. 

 

Las propiedades anteriores se determinarán de acuerdo con los procedimientos indicados en la Norma Mexicana 

correspondiente. 

 

Comentario: 

En las NTC-DCEM de 1977 las características y métodos de ensayo requeridos de las piedras 

para mampostería fueron tomadas de las Especificaciones Generales de Construcción de la 

Secretaría de Obras Públicas de 1971 (capítulo CXVII); esta referencia se mantuvo hasta las 

NTC-DCEM del 2004 pero dicho documento era muy difícil de conseguir. En 2017 estaba lista 

una nueva norma mexicana que retomó las especificaciones y métodos de prueba de la referencia 

citada de los años 1970, así como de las normas de materiales para estructuras del Instituto 

Mexicano del Transporte, pero fue publicada hasta enero de 2018 por lo que no se incluyó su 

número en las NTC-DCEM y solo se menciona que es “la norma mexicana correspondiente”; 

por lo tanto, la referencia debe hacerse a la NMX-C-536-ONNCCE-2017. 

 

Las piedras no necesitarán ser labradas, pero se evitará, en lo posible, el empleo de piedras de formas redondeadas y de 

cantos rodados. Por lo menos, el 70 por ciento del volumen del elemento estará constituido por piedras con un peso mínimo 

de 300 N (30 kg), cada una. 

 

8.2.2 Morteros 

 

Los morteros que se empleen para mampostería de piedras naturales deberán ser al menos del tipo II (tabla 2.5.1), tal que la 

resistencia mínima en compresión sea de 7.5 MPa (75 kg/cm²). 

 

La resistencia se determinará según lo especificado en la norma NMX-C-061-ONNCCE. 

 

8.3 Diseño 

 

8.3.1 Esfuerzos resistentes de diseño 

 

Los esfuerzos resistentes de diseño en compresión, , y en cortante, , multiplicados por el factor de reducción de la 

resistencia, , se tomarán como sigue: 
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 = 2.0 MPa (20 kg/cm²) 

 = 0.06 MPa (0.6 kg/cm²) 

 

Comentario: 

Debido a que en esta versión de las NTC ya no se admite mortero tipo III, no se incluyeron los 

valores de diseño para mortero de baja resistencia; no obstante, en casos de revisión de 

estructuras de piedra existentes con mortero de resistencia menor que 5 MPa (50 kg/cm²), 

pueden usarse los valores siguientes: 

 

 = 1.5 MPa (15 kg/cm²) 

 = 0.04MPa (0.4 kg/cm²) 

 

La decisión de expresar los esfuerzos resistentes ya multiplicados por los factores de reducción 

tiene por objeto presentar un formato de diseño por resistencia, aunque se está retomando el 

antiguo diseño por esfuerzos permisibles usado históricamente para este tipo de estructuras, 

contenido en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal de 1942 y 1966. Desde las 

primeras NTC-DCEM de 1977 se incluyeron estos los esfuerzos resistentes que “ya incluyen el 

factor de reducción, ”. Sin embargo, existía un capítulo especial de diseño por valores 

admisibles con esfuerzos para la mampostería de piedra ligeramente menores. 

 

8.3.2 Determinación de la resistencia 

 

Se verificará que, en cada sección, la fuerza normal actuante de diseño no exceda la fuerza resistente de diseño dada por la 

expresión: 

 

 
(8.3.1) 

 

Donde  es el espesor de la sección y  es la excentricidad con que actúa la carga que incluye los efectos de empujes 

laterales si existen. La expresión anterior es válida cuando la relación entre la altura y el espesor medio del elemento de 

mampostería no excede de cinco; cuando dicha relación se encuentre entre cinco y diez, la resistencia se tomará igual al 80 

por ciento de la calculada con la expresión anterior; cuando la relación exceda de diez deberán tomarse en cuenta 

explícitamente los efectos de esbeltez en la forma especificada para mampostería de piedras artificiales (inciso 3.2.2). 

 

Comentario: 

Para considerar los efectos de empujes laterales perpendiculares al muro puede calcularse una 

excentricidad equivalente al cociente del momento que se produce y la carga vertical: 

. 

 

La fuerza cortante actuante no excederá de la resistente obtenida de multiplicar el área transversal de la sección más 

desfavorable por el esfuerzo cortante resistente especificado en el inciso 8.3.1. 

 

8.4 Cimientos 

 

En cimientos de piedra braza la pendiente de las caras inclinadas (escarpio), medida desde la arista de la dala o muro, no 

será menor que 1.5 (vertical): 1 (horizontal) (figura 8.4.1). 

 

En cimientos de mampostería de forma trapecial con un paramento vertical y el otro inclinado, tales como cimientos de 

lindero, deberá verificarse la estabilidad del cimiento a torsión. 
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Figura 8.4.1 Cimiento de piedra 

 

De no efectuarse esta verificación, deberán existir cimientos perpendiculares a separaciones no mayores que las señaladas 

en la tabla 8.4.1. 

 

Comentario: 

Se insta al diseñador a cumplir con el requisito geométrico para no requerir un análisis de los 

cimientos a torsión que puede resultar complejo. En caso de tener que realizar un análisis a 

torsión puede asumirse un modelo simplificado de un tramo, entre cimientos perpendiculares, 

considerados como apoyos. A dicho modelo se aplican las acciones excéntricas de las cargas 

lineales y del terreno. Se debe verificar que el esfuerzo cortante último, por fuerza cortante y 

torsión, no exceda el resistente. Se puede también modelar en tres dimensiones la retícula de 

todos los cimientos interactuando con la reacción excéntrica del terreno. 

 

En la tabla 8.4.1, el claro máximo permisible se refiere a la distancia entre los ejes de los cimientos perpendiculares, menos 

el promedio de los anchos medios de éstos. 

 

En todo cimiento deberán colocarse dalas de concreto reforzado, tanto sobre los cimientos sujetos a momento de volteo 

como sobre los perpendiculares a ellos. Los castillos deben empotrarse en los cimientos no menos de 400 mm (figura 3.1.1). 

 

En el diseño se deberá considerar la pérdida de área debido al cruce de los cimientos. El requisito de considerar la pérdida 

de área de cimientos fue incluido para evitar el cálculo simple pero impreciso de la suma de la longitud de los cimientos por 

su ancho. Se recomienda hacer el dibujo en planta y estimar directamente el área de toda la cimentación. 

 

Tabla 8.4.1 Separación máxima de cimientos perpendiculares a cimientos donde no se revise la estabilidad a torsión 

Presión de contacto con el terreno, kPa (kg/m²) Claro máximo, m 

menos de 20 (2000) 10.0 

más de 20 (2000) hasta 25 (2500) 9.0 

más de 25 (2500)  hasta 30 (3000) 7.5 

más de 30 (3000)  hasta 40 (4000) 6.0 

más de 40 (4000)  hasta 50 (5000) 4.5 

 

8.5 Muros de contención 

 

En el diseño de muros de contención se tomará en cuenta la combinación más desfavorable de cargas laterales y verticales 

debidas a empuje de tierras, al peso propio del muro, a las demás cargas muertas que puedan obrar y a la carga viva que 

tienda a disminuir el factor de seguridad contra volteo o deslizamiento. 

 

Los muros de contención se diseñarán con un sistema de drenaje adecuado. Además, se deberán cumplir las disposiciones 

del Capítulo 6 de las Normas Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de Cimentaciones. 
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Comentario: 

En las NTC de Cimentaciones se especifica la revisión contra mecanismos de falla como el volteo 

y el deslizamiento del muro de contención como cuerpo rígido. Adicionalmente, se debe estimar 

en cada sección trasversal los elementos mecánicos y verificar la resistencia a carga axial y a 

fuerza cortante mediante la comparación con los esfuerzos resistentes dados en este capítulo. 

 

9. CONSTRUCCIÓN 

 

La construcción de las estructuras de mampostería cumplirá con lo especificado en el Título Séptimo del Reglamento de 

Construcciones para el Distrito Federal y con lo indicado en este capítulo. El Director Responsable de Obra debe supervisar 

el cumplimiento de las disposiciones de este capítulo. 

 

9.1 Planos de construcción 

 

Adicionalmente a lo establecido en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, los planos de construcción 

deberán señalar, al menos: 

 

a) El tipo, dimensiones exteriores e interiores (si aplica) y tolerancias, resistencia a compresión media y de diseño, 

absorción, así como el peso volumétrico máximo y mínimo de la pieza. Si es aplicable, el nombre y marca de la pieza. 

 

b) El tipo de cementante a utilizar. 

 

c) Características y tamaño de los agregados. 

 

d) Proporcionamiento y resistencia a compresión media y de diseño del mortero para pegar piezas. El proporcionamiento 

deberá expresarse en volumen y así deberá indicarse en los planos. Se incluirá el porcentaje de retención, fluidez, 

revenimiento y el consumo de mortero. 

 

e) Procedimiento de mezclado y remezclado del mortero. 

 

f) Si aplica, proporcionamiento, resistencia a compresión y revenimiento de morteros y concretos de relleno. El 

proporcionamiento deberá expresarse en volumen. Si se usan aditivos, como superfluidificantes, se deberá señalar el tipo y 

su proporcionamiento. 

 

g) Tipo, diámetro y grado de las barras de acero de refuerzo. 

 

h) Resistencias a compresión y a compresión diagonal de diseño de la mampostería. 

 

i) El módulo de elasticidad y de cortante de diseño de la mampostería. 

 

j) Los detalles del refuerzo mediante figuras y/o notas, que incluyan colocación, anclaje, traslape, dobleces. 

 

k) Detalles de intersecciones entre muros y anclajes de elementos de fachada. 

 

l) Tolerancias de construcción. 

 

m) Si aplica, el tipo y frecuencia de muestreo de mortero y mampostería, como se indica en el inciso 10.2.2. 

 

Comentario: 

Es importante que todo proyecto de mampostería cuente con un plano de proyecto que contenga 

la información señalada. Dichos requerimientos y especificaciones los deberá cumplir el 

constructor. La memoria de cálculos no suele llegar a manos del constructor y en muchas 

ocasiones se extravía, de modo que es necesario contar con dicho plano. 
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9.2 Construcción de mampostería de piedras artificiales 

 

9.2.1 Materiales 

 

9.2.1.1 Piezas 

 

Las fórmulas y procedimientos de cálculo especificados en estas Normas son aplicables en muros construidos con un mismo 

tipo de pieza. Si se combinan tipos de pieza, de arcilla, concreto o piedras naturales, se deberá deducir el comportamiento de 

los muros a partir de ensayes a escala natural. 

 

Se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a) Condición de las piezas. Las piezas empleadas deberán estar limpias y sin rajaduras. 

 

b) Humedecimiento de las piezas. Todas las piezas de arcilla deberán saturarse al menos 2 h antes de su colocación. Las 

piezas a base de cemento deberán estar secas al colocarse. Se aceptará un rociado leve de las superficies sobre las que se 

colocará el mortero. 

 

c) Orientación de piezas huecas. Las piezas huecas se deberán colocar de modo que sus celdas y perforaciones sean 

ortogonales a la cara de apoyo (inciso 2.1.1.2). 

 

d) Modulación de los bloques. Los bloques contarán con longitud modular de 400 mm, y altura modular de 200 mm, o 

mayores, en módulos de 100 mm, donde ambas dimensiones incluyen la junta de mortero. 

 

9.2.1.2 Morteros 

 

Deberán cumplir con lo siguiente: 

 

a) Mezclado del mortero. Se acepta el mezclado en seco de los sólidos hasta alcanzar un color homogéneo de la mezcla, la 

cual sólo se podrá usar en un lapso de 24 h. Los materiales se mezclarán en un recipiente no absorbente, prefiriéndose un 

mezclado mecánico. El tiempo de mezclado, una vez que el agua se agrega, no debe ser menor que 4 min, ni del necesario 

para alcanzar 120 revoluciones. La consistencia del mortero se ajustará tratando de que alcance la mínima fluidez 

compatible con una fácil colocación. 

 

b) Remezclado. Si el mortero empieza a endurecerse, podrá remezclarse hasta que vuelva a tomar la consistencia deseada 

agregándole un poco de agua si es necesario. Sólo se aceptará un remezclado. 

 

c) Los morteros a base de cemento portland ordinario deberán usarse dentro del lapso de 2.5 h a partir del mezclado inicial. 

 

d) Revenimiento de morteros y concretos de relleno. Se deberán proporcionar de modo que alcancen el revenimiento 

señalado en los planos de construcción. Se deberán satisfacer los revenimientos y las tolerancias del inciso 2.5.4. 

 

9.2.1.3 Concretos 

 

Los concretos para el colado de elementos de refuerzo, internos o externos al muro, tendrán la cantidad de agua que asegure 

una consistencia líquida sin segregación de los materiales constituyentes. Se aceptará el uso de aditivos que mejoren la 

trabajabilidad. El tamaño máximo del agregado será de 10 mm. 

 

9.2.2 Procedimientos de construcción 

 

9.2.2.1 Juntas de mortero 
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Comentario: 

El mortero en las juntas cubrirá totalmente las caras horizontales y verticales de la pieza. Su 

espesor, , será el mínimo que permita una capa uniforme de mortero y la alineación de las 

piezas. Si se usan piezas de fabricación mecanizada, el espesor de las juntas horizontales no 

excederá de 12 mm si se coloca refuerzo horizontal en las juntas, ni de 10 mm sin refuerzo 

horizontal. Si se usan piezas de fabricación artesanal, el espesor de las juntas no excederá de 15 

mm. El espesor mínimo será de 6 mm. 

 

En piezas multiperforadas el mortero debe cubrir totalmente la cara horizontal y vertical de la 

pieza, verificando que el mortero penetre en las perforaciones de la cara superior por lo menos 1 

cm. 

 

9.2.2.2 Aparejo 

 

Las fórmulas y procedimientos de cálculo especificados en estas Normas son aplicables sólo si las piezas se colocan en 

forma cuatrapeada (Figura 9.2.1); para otros tipos de aparejo, el comportamiento de los muros deberá deducirse de ensayes 

a escala natural. 

 

9.2.2.3 Unión vertical de la mampostería con castillos externos 

 

La unión vertical de la mampostería con los castillos externos deberá detallarse para transmitir las fuerzas de corte. Se 

aceptará que la mampostería se deje dentada o bien, que se coloquen conectores metálicos o refuerzo horizontal. El colado 

del castillo se hará una vez construido el muro o la parte de él que corresponda. 

 

9.2.2.4 Mortero de relleno y concreto de relleno 

 

Los huecos deberán estar libres de materiales extraños y de mortero de la junta. En castillos y huecos internos se colocará el 

mortero de relleno o concreto de relleno de manera que se obtenga un llenado completo de los huecos. Se admite la 

compactación del mortero y concreto, sin hacer vibrar excesivamente el refuerzo. El colado de elementos interiores 

verticales se efectuará en tramos no mayores que: 

 

a) 500 mm, si el área de la celda es de hasta 8000 mm²; o 

 

b) 1.5 m, si el área de la celda es mayor que 8000 mm². 

 

Comentario: 

Se recomienda retirar el exceso de mortero de junteo en los huecos de las piezas en donde se 

colocará el mortero o concreto de relleno, hilada por hilada. 

 

Si por razones constructivas se interrumpiera la construcción del muro en ese día, el concreto o mortero de relleno deberá 

alcanzar hasta la mitad de la altura de la pieza de la última hilada (Figura 9.2.1). 

 

En muros con piezas huecas y multiperforadas sólo se rellenarán las celdas de las primeras (Figura 9.2.1) y los huecos de las 

piezas multiperforadas, deberán rellenarse de acuerdo con el inciso 10.1.2.m 

 

 
Figura 9.2.1 Relleno de piezas 
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9.2.2.5 Refuerzo 

 

Comentario: 

El refuerzo se colocará de manera que se asegure que se mantenga fijo durante el colado. El 

recubrimiento, separación y traslapes mínimos, así como el refuerzo horizontal colocado en las 

juntas, serán los que se especifican en la sección 3.3. No se admitirá traslape de barras de 

refuerzo colocadas en juntas horizontales, ni traslape de mallas de alambre soldado en una 

sección vertical del muro, ni de refuerzo vertical en muros de mampostería reforzada 

interiormente en la altura calculada de la articulación plástica por flexión. 

 

No se permite doblar el refuerzo una vez iniciada la colocación del mortero o concreto. 

 

Para no doblar el refuerzo vertical en los muros reforzados interiormente, se debe prever la 

solución constructiva desde el proyecto, para insertar las piezas en dicho refuerzo, ya sea por 

medio de traslapes intermedios o por el uso de piezas huecas con paredes cortadas. 

 

9.2.2.6 Tuberías y ductos 

 

El Director Responsable de Obra o en su caso el Corresponsable en Instalaciones deberá verificar que las instalaciones 

hidráulicas, sanitarias y eléctricas no interfieren con las dalas ni los castillos, ya sean internos o externos, o en su caso, con 

el refuerzo interior en los muros. 

 

Para garantizar el cumplimiento del inciso 9.2.2.8, en el caso de muros confinados construidos con piezas multiperforadas 

se deberá indicar en los planos estructurales la localización de piezas “doble hueco” para alojar tuberías y/o ductos. 

 

No se permite colocar tuberías y ductos en castillos que tengan función estructural, sean externos o internos, o en celdas 

reforzadas verticalmente como las dispuestas en los Capítulos 5 y 6, respectivamente. 

 

Comentario: 

La inclusión de ductos en castillos reduce significativamente el área de la sección y dificulta el 

colado de los castillos. Lo anterior se traduce en un deterioro del confinamiento de los muros. 

 

Las instalaciones eléctricas e hidrosanitarias se deberán colocar sin dañar los muros, de modo que la resistencia a 

flexocompresión y cortante se preserve. 

 

 
Figura 9.2.2 Ejemplos de ductos fuera del muro 

 

Las instalaciones hidrosanitarias y eléctricas dentro del muro, deberán satisfacer los incisos 9.2.2.7, 9.2.2.8 y 9.2.2.9. Si no 

pueden satisfacerse estos incisos, las instalaciones se deberán colocar fuera del muro o en un muro adosado que no tendrá 

fines estructurales (Figura 9.2.2). 
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Comentario: 

Es muy importante que las instalaciones, tanto eléctricas como hidrosanitarias, no reduzcan la 

resistencia y capacidad de deformación de los muros supuesta en el diseño. Para evitarlo, en el 

diseño, deberá contemplarse la ubicación de instalaciones tales como cisternas, tanques de 

almacenamiento de agua, cárcamos de bombeo, subestaciones eléctricas, así como la trayectoria 

de todos los ductos. Debe hacerse una conciliación plena entre los distintos proyectos: 

arquitectónico, estructural, eléctrico, hidrosanitario, etc. 

 

No es adecuado que el proyecto estructural se desarrolle independientemente del de 

instalaciones, lo que normalmente se hace, y que posteriormente las trayectorias de las tuberías 

sean resueltas en obra, sin ninguna planeación, haciendo indiscriminadamente ranuras en los 

muros. Este problema se ilustra en la Figura C9.1: 

 

 
Figura C9.1 Ranuras inapropiadas en muros. a) Instalación de ductos eléctricos en habitaciones 

e b) hidrosanitarias en baños. 

 

Otro problema importante es la instalación de cajas grandes para la concentración de las 

instalaciones eléctricas, empotradas en los muros, que no fueron consideradas en el diseño. Esto 

ocurre generalmente en algunos muros de los niveles inferiores, por ejemplo, en planta baja 

(Figura C9.2). 

 

 
Figura C9.2 Cajas para instalaciones eléctricas: a) cajas de contactos, b) cajas de 

concentraciones eléctricas. 

 

El hecho de hacer ranuras o perforar los muros de mampostería para alojar ductos o cajas 

eléctricas puede abatir su resistencia y rigidez, lo que, a su vez, puede producir efectos de torsión 

y el incremento del periodo de la estructura. El incremento del periodo puede aumentar las 

acciones sísmicas, ya que las estructuras tienen usualmente un periodo corto que se encuentra en 

la rama ascendente del espectro de respuesta. 

 



118 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 19 de octubre de 2020 

 

En ninguna circunstancia se podrán colocar tubos, para la conducción de aguas pluviales o 

sanitarias, de diámetros considerables, por ejemplo, de tres cuartas partes del espesor del muro 

o mayores, interrumpiendo el muro por medio de castillos, a menos que este considerado en el 

proyecto estructural. De no haber sido considerado, este procedimiento altera, de manera 

importante, la resistencia y rigidez del muro y por ende de la estructura. Este problema se repite 

frecuentemente en todos los muros coincidentes de los niveles inferiores dado que el tubo debe 

llegar al drenaje. 

 

 
Figura C9.3 División de muros en obra para acomodar tubería, no considerada en el proyecto 

estructural. 

 

Los ductos pueden adosarse al muro colocándoles un recubrimiento, por ejemplo, en cocinas, o 

bien para ductos de drenaje de aguas pluviales o negras (Figura 9.2.2) 

 

Una posible solución es generar ductos explícitos para este objetivo o colocarlos en una esquina 

(Figura 9.2.2). 

 

9.2.2.7 Tuberías y ductos en piezas macizas (sin huecos) 

 

Se permitirá ranurar el muro para alojar tuberías o ductos siempre que: 

 

a) La profundidad de la ranura no exceda de la cuarta parte del espesor de la mampostería del muro (t/4) (Figura 9.2.3); 

 

 
Figura 9.2.3 Profundidad de ranuras 

 

b) El recorrido sea vertical; 

 

c) El recorrido no sea mayor que la mitad de la altura libre del muro (H/2); 

 

d) La ranura se separe del castillo por lo menos 500 mm (figura 9.2.4); y 

 

e) Las aberturas realizadas en muros para alojar instalaciones eléctricas deberán cumplir con lo especificado en el inciso 

5.1.3. 

 

Comentario 

Esta especificación tiene como objetivo el no disminuir la capacidad ni la rigidez del muro. Se 

hace notar que cuando las piezas son de arena cemento y estas son muy resistentes ( >100 

kg/cm2) es difícil hacer la ranura sin que se genere el despostillamiento de la pieza, por lo que se 

recomienda se haga una prueba previamente. 
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Es recomendable rellenar el espacio entre el ducto y la pieza con mortero de alta resistencia o 

mortero de alta resistencia de baja contracción (ʻgroutʼ) y colocar una malla para reforzar la 

superficie del muro, recibir el aplanado y evitar que aparezcan fisuras. En caso de que se 

requieran varios ductos se pueden sustituir las piezas macizas por piezas doble hueco con 

resistencia similar y de material igual, barro o arena cemento, para alojar los ductos de 

instalaciones, cuyo diámetro no deberá exceder de ¼ del ancho de la celda (9.2.2.8). En las piezas 

doble hueco donde se coloquen instalaciones, los espacios entre tubo y pieza deberán ser 

rellenadas con mortero. Esto relleno tiene la finalidad de igualar, en lo posible, la capacidad de 

la pieza hueca con la de una pieza maciza (Figura 9.2.1). Se ha observado experimentalmente 

que el incremento en la resistencia y rigidez de piezas huecas rellenas de mortero se asemejan a 

los muros con piezas macizas del mismo material. 

 

 
Figura 9.2.4 Ranuras en muros 

 

9.2.2.8 Tuberías y ductos en piezas multiperforadas 

 

No se permite ranurar el muro para alojar ductos o tuberías. Estos se deberán instalar en el interior de celdas de piezas 

huecas rellenas de mortero o concreto. 

 

El diámetro del ducto no deberá ser mayor que una cuarta parte del ancho de la celda de la pieza. 

 

Comentario: 

En piezas multiperforadas, ya sean de arcilla (barro) o de concreto (arena-cemento), no se 

permite hacer ranuras debido a que se altera el comportamiento mecánico de las piezas. Para 

alojar las instalaciones en muros de piezas multiperforadas se deberán utilizar piezas doble 

hueco y rellenar, el espacio entre el ducto y la pieza, con mortero. La limitación en el diámetro 

de la tubería y posterior relleno de mortero tiene la finalidad de garantizar que no se deteriore la 

resistencia del muro. 

 

9.2.2.9 Tuberías en muros reforzados interiormente 

 

En muros con piezas huecas no se podrán alojar tubos o ductos en celdas con refuerzo. Las celdas con tubos y ductos 

deberán ser rellenadas con concreto o mortero de relleno (inciso 2.5.4). 

 

9.2.2.10 Construcción de muros 

 

En la construcción de muros, además de los requisitos de las secciones anteriores, se cumplirán los siguientes: 

 

a) La dimensión de la sección transversal de un muro que cumpla alguna función estructural o que sea de fachada no será 

menor que 100 mm, en estructuras del Tipo I, ni que 120 mm en estructuras del Tipo II. 
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b) Todos los muros que se toquen o crucen deberán anclarse o ligarse entre sí (incisos 5.1.1, 6.1.2.2 y 6.1.5), salvo que se 

tomen precauciones que garanticen su estabilidad y buen funcionamiento. 

 

c) Las superficies de las juntas de construcción deberán estar limpias y rugosas. Se deberán humedecer en caso de usar 

piezas de arcilla. 

 

d) Los muros de fachada que reciban recubrimiento de materiales pétreos naturales o artificiales deberán llevar elementos 

suficientes de liga y anclaje para soportar dichos recubrimientos. 

 

e) Durante la construcción de todo muro se tomarán las precauciones necesarias para garantizar su estabilidad en el proceso 

de la obra, tomando en cuenta posibles empujes horizontales, incluso viento y sismo. 

 

f) En muros reforzados con mallas de alambre soldado y recubrimiento de mortero, la superficie deberá estar saturada y 

libre de materiales que afecten la adherencia del mortero. 

 

9.2.2.11 Tolerancias 

 

a) En ningún punto, el eje de un muro que tenga función estructural distará más de 20 mm del indicado en los planos. 

 

b) El desplomo de un muro no será mayor que 0.004 veces su altura ni 15 mm.  

 

9.2.2.12 Muros no estructurales 

 

Los muros divisorios no estructurales deberán indicarse en planos y detallarse de modo de garantizar su estabilidad lateral y 

que no contribuyan a la rigidez lateral ni a resistir fuerzas verticales o laterales (Figura 7.2.1). 

 

9.2.2.13 Acabados de muros 

 

En los pasillos y escaleras que formen parte de la ruta de evacuación por emergencia de una edificación, la fijación de los 

acabados deberá detallarse y construirse para evitar su desprendimiento y el bloqueo de la circulación. 

 

9.3 Construcción de mampostería de piedras naturales 

 

9.3.1 Piedras 

 

Las piedras que se emplean deberán estar limpias y sin rajaduras. No se emplearán piedras que presentan forma de laja. Las 

piedras se mojarán antes de usarlas. 

 

9.3.2 Mortero 

 

El mortero se elaborará con la cantidad de agua mínima necesaria para obtener una pasta manejable. Para el mezclado y 

remezclado se respetarán los requisitos del inciso 9.2.1.2. 

 

9.3.3 Procedimiento constructivo 

 

La mampostería se desplantará sobre una plantilla de mortero o concreto que permita obtener una superficie plana. En las 

primeras hiladas se colocarán las piedras de mayores dimensiones y las mejores caras de las piedras se aprovecharán para 

los paramentos. Cuando las piedras sean de origen sedimentario se colocarán de manera que los lechos de estratificación 

queden normales a la dirección de las compresiones. Las piedras deberán humedecerse antes de colocarlas y se acomodarán 

de manera de llenar lo mejor posible el hueco formado por las otras piedras. Los vacíos se rellenarán completamente con 

piedra chica y mortero. Deberán usarse piedras a tizón (que cubran el espesor del muro), que ocuparán por lo menos una 

quinta parte del área del paramento y estarán distribuidas en forma regular. No deberán existir planos definidos de falla 

transversales al elemento. Se respetarán, además los requisitos del inciso 9.2.2.10 que sean aplicables. 
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9.4 Construcción de cimentaciones 

 

Las cimentaciones se ejecutarán según lo especificado en el Capítulo 7 de las Normas Técnicas Complementarias para 

Diseño y Construcción de Cimentaciones. Si la cimentación es de concreto, se cumplirá con lo indicado en el Capítulo 7 de 

las Normas Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de Estructuras de Concreto. Si la cimentación es de 

mampostería de piedras naturales se seguirá lo señalado en el inciso 9.3.3 de estas Normas. 

 

10. INSPECCIÓN Y CONTROL DE OBRA 

 

10.1 Inspección 

 

El Director Responsable de Obra deberá supervisar el cumplimiento de las disposiciones constructivas señaladas en este 

Capítulo. 

 

10.1.1Antes de la construcción de muros de mampostería 

 

Se deberá verificar que la cimentación se haya construido con las tolerancias señaladas en las Normas Técnicas 

Complementarias para Diseño y Construcción de Estructuras de Concreto, si la cimentación es de concreto, y con las 

especificaciones de la sección 8.4 de estas Normas, si la cimentación es de mampostería. 

 

Se revisará que el refuerzo longitudinal de castillos, o el vertical de muros, esté anclado y en la posición señalada en los 

planos estructurales. Se hará énfasis en que se cumpla con los incisos 3.3.6 y 3.3.7. 

 

10.1.2 Durante la construcción 

 

En especial, se revisará que: 

 

a) Las piezas sean del tipo y tengan la calidad especificados en los planos de construcción. 

 

b) Las piezas de arcilla estén sumergidas en agua al menos 2 h antes de su colocación. 

 

c) Las piezas de concreto estén secas y que se rocíen con agua justo antes de su colocación. 

 

d) Las piezas estén libres de polvo, grasa, aceite o cualquier otra sustancia o elemento que reduzca la adherencia o dificulte 

su colocación. 

 

e) Las barras de refuerzo sean del tipo, diámetro y grado indicado en los planos de construcción. 

 

f) El aparejo sea cuatrapeado. 

 

g) Los bordes verticales de muros confinados con castillos externos estén dentados o que cuenten con conectores o refuerzo 

horizontal. 

 

h) El refuerzo longitudinal de castillos o el interior del muro esté libre de polvo, grasa o cualquier otra sustancia que afecte 

la adherencia, y que su posición de diseño esté asegurada durante el colado. 

 

i) El refuerzo horizontal sea continuo en el muro, sin traslapes, y anclado en los extremos con ganchos a 90 grados 

colocados en el plano del muro. 

 

j) El mortero no se fabrique en contacto con el suelo o sin control de la dosificación. 

 

k) El relleno de los huecos verticales en piezas huecas de hasta cuatro celdas se realice a la altura máxima especificada en 

los planos. 

 

l) Las juntas verticales y horizontales estén totalmente rellenas de mortero. 
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m) Si se usan tabiques multiperforados, que el mortero penetre en las perforaciones la distancia indicada en los planos, pero 

no menos de 10 mm. 

 

n) El espesor de las juntas no exceda el valor indicado en los planos de construcción. 

 

o) El desplomo del muro no exceda 0.004H ni 15 mm. 

 

p) En castillos internos, el concreto o mortero de relleno haya penetrado completamente, sin dejar huecos. 

 

q) En muros hechos con tabique multiperforado y piezas huecas (estas últimas para alojar instalaciones o castillos internos), 

la pieza hueca esté llena con concreto o mortero de relleno. 

 

r) En muros reforzados con malla soldada de alambre, los conectores de anclaje estén firmemente instalados en la 

mampostería y concreto, con la separación señalada en los planos de construcción. 

 

s) Los muros transversales de carga que lleguen a tope estén conectados con el muro ortogonal. 

 

t) Las aberturas en muros, si así lo señalan los planos, estén reforzadas o confinadas en sus bordes. 

 

u) Los pretiles cuenten con castillos y dalas o refuerzo interior. 

 

10.2 Control de obra 

 

10.2.1 Alcance 

 

Las disposiciones de control de obra son aplicables a cada edificación y a cada empresa constructora que participe en la 

obra. No será necesario aplicar estas disposiciones en estructuras Tipo I. 

 

10.2.2 Muestreo y ensayes 

 

10.2.2.1 Mortero para pegar piezas 

 

Se tomarán como mínimo seis muestras por cada lote de 3000 m² o fracción de muro construido. En casos de edificios que 

no formen parte de conjuntos, al menos dos muestras serán de la planta baja en edificaciones de hasta tres niveles, y de la 

planta baja y primer entrepiso en edificios de más niveles. 

 

Las muestras se tomarán durante la construcción del lote indicado. Cada muestra estará compuesta de tres probetas cúbicas. 

La elaboración, curado, ensaye y determinación de la resistencia de las probetas se hará según lo especificado en la norma 

NMX-C-061-ONNCCE. Las muestras se ensayarán a los 28 días. Los ensayes se realizarán en laboratorios acreditados por 

la entidad de acreditación reconocida en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

 

Comentario: 

Dado que un lote de 3000 m2 equivale aproximadamente a 100 m3 de mortero para el junteo 

tabiques, siendo esta una cantidad considerable de mortero, se recomienda considerar como 

fracción de muro construido las cantidades de mortero que establece la norma NMX-C-486-

ONNCCE que es una muestra por cada revoltura en donde se usen 500 kg de cementantes para 

mortero hecho en obra, 7 m3 de mortero si es premezclado o 20 Ton de mortero si es 

predosificado seco. 

 

10.2.2.2 Mortero de relleno y concreto de relleno 

 

Se tomarán como mínimo tres muestras por cada lote de 3000 m² o fracción de muro construido. En casos de edificios que 

no formen parte de conjuntos, al menos una muestra será de la planta baja en edificaciones de hasta tres niveles, y de la 

planta baja y primer entrepiso en edificios de más niveles. 
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Comentario: 

Siendo que un lote 3000 m2 implica una cantidad considerable de mortero de relleno, se 

recomienda considerar como fracción de muro construido las cantidades de mortero que 

establece la norma NMX-C-486-ONNCCE que es una muestra por cada revoltura en donde se 

usen 500 kg de cementantes para mortero hecho en obra, 7 m3 de mortero si es premezclado o 20 

Ton de mortero si es predosificado seco. 

 

Para el control de la resistencia del mortero en obra, se utilizará la resistencia media conforme a lo indicado en las normas 

NMX-C-486-ONNCCE. 

 

Para el control en obra de las propiedades del mortero en estado fresco tales como porcentaje de retención de agua, fluidez y 

revenimiento se aplicará lo indicado en las normas NMX-C-486-ONNCCE. 

 

Las muestras se tomarán durante la construcción del lote indicado. Cada muestra estará compuesta de tres probetas cúbicas 

en el caso de morteros, y de tres cilindros en el caso de concretos de relleno. La elaboración, curado, ensaye y 

determinación de la resistencia de las probetas de mortero se hará según lo especificado en la norma NMX-C-061-

ONNCCE. La elaboración, curado y ensaye de cilindros de concreto de relleno se hará de acuerdo con las normas NMX-C-

159 y NMX-C-083-ONNCCE. Las muestras se ensayarán a los 28 días. Los ensayes se realizarán en laboratorios 

acreditados por la entidad de acreditación reconocida en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

 

10.2.2.3 Mampostería 

 

Se tomarán como mínimo tres muestras por cada lote de 3000 m² o fracción de muro construido con cada tipo de pieza. En 

casos de edificios que no formen parte de conjuntos, al menos una muestra será de la planta baja en edificios de hasta tres 

niveles, y de la planta baja y primer entrepiso si el edificio tiene más niveles. Las muestras se tomarán durante la 

construcción del lote indicado. Las probetas se elaborarán con los materiales, mortero y piezas, usados en la construcción 

del lote. Cada muestra estará compuesta por una pila y un murete. Se aceptará elaborar las probetas en laboratorio usando 

las piezas, la mezcla en seco del mortero y la cantidad de agua empleada en la construcción del lote. La elaboración, curado, 

transporte, ensaye y determinación de las resistencias de las probetas se hará según lo indicado en las normas NMX-C-464-

ONNCCE. Las muestras se ensayarán a los 28 días. Los ensayes se realizarán en laboratorios acreditados por la entidad de 

acreditación reconocida en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

 

10.2.2.4 Penetración del mortero en piezas multiperforadas 

 

Se aceptará la aplicación de cualquiera de los procedimientos siguientes: 

 

a) Penetración del mortero. Se determinará la penetración del mortero retirando una pieza multiperforada en un muro de 

planta baja si el edificio tiene hasta tres niveles, o de planta baja y primer entrepiso si el edificio tiene más niveles. 

 

b) Consumo de mortero. Se controlará el consumo de mortero que penetra en las perforaciones de las piezas, adicional al 

colocado en las juntas horizontal y vertical, en todos los muros de planta baja, si el edificio tiene hasta tres niveles, o de 

planta baja y primer entrepiso si el edificio tiene más niveles. 

 

10.2.3 Criterio de aceptación 

 

10.2.3.1 De morteros y mampostería 

 

El criterio de aceptación se basa en que la resistencia de diseño, especificada en los planos de construcción, sea alcanzada 

por lo menos por el 98 por ciento de las probetas. Es decir, se deberá cumplir que 

 

 

(10.2.1) 
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Donde: 

 

 resistencia de diseño de interés (  del mortero o del mortero o concreto de relleno,  y  de la mampostería); 

 resistencias medias de las muestras obtenidas según el inciso 10.2.2; y 

 coeficiente de variación de la resistencia de interés de las muestras, que en ningún caso será menor que 0.20 para la 

resistencia a compresión de los morteros o de los concretos de relleno y que lo indicado en las secciones 2.8.1.1 y 

2.8.2.1 para pilas y muretes, respectivamente. 

 

10.2.3.2 De la penetración del mortero en piezas multiperforadas 

 

Si se opta por el apartado 10.2.2.4.a, la penetración media del mortero, tanto en la junta superior como en la inferior de la 

pieza, será de 10 mm, a menos que los planos de construcción especifiquen otros valores mínimos. 

 

Se aceptará si, aplicando el inciso 10.2.2.4.b, el consumo de mortero varía entre 0.8 y 1.2 veces el consumo indicado en los 

planos de construcción. 

 

10.3 Inspección y control de obra de edificaciones en rehabilitación 

 

Se debe cumplir con lo señalado en las secciones 10.1 y 10.2. Adicionalmente, será necesario respaldar con muestreo y 

pruebas de laboratorio las características de los materiales utilizados en la rehabilitación, incluyendo las de aquellos 

productos comerciales que las especifiquen al momento de su compra. 

 

Se deberá verificar la correcta aplicación de las soluciones de proyecto, así como la capacidad, sea resistente o de 

deformación, de elementos o componentes, tales como los conectores. 

 

La medición de las características dinámicas de una estructura proporciona información útil para juzgar la efectividad de la 

rehabilitación, cuando ésta incluye refuerzo, adición o retiro de elementos estructurales. 

 

11. EVALUACIÓN Y REHABILITACIÓN 

 

Comentario: 

Los métodos, sistemas, procesos requeridos en este capítulo de las Normas se discuten con más 

detalle en el capítulo 10 en SMIE (2019). 

 

11.1 Evaluación 

 

11.1.1 Necesidad de evaluación 

 

Se deberá evaluar la seguridad estructural de una edificación cuando se tengan indicios de que ha sufrido algún daño, 

presente problemas de servicio o de durabilidad, vaya a sufrir alguna modificación, cambie su uso, o bien, cuando se 

requiera verificar el cumplimiento del nivel de seguridad establecido en el Título Sexto del Reglamento de Construcciones 

para el Distrito Federal. 

 

Comentario: 

El término evaluación se define como la revisión e investigación técnica de la configuración de la 

estructura existente, tipos de elementos y materiales de construcción, condición y deficiencias, as í́ 

como cualquier característica relevante al análisis y diseño estructural. Es indispensable incluir 

en la evaluación los elementos construidos con otros materiales distintos de la mampostería 

(SMIE, 2019). 

 

11.1.2 Proceso de evaluación 

 

El proceso de evaluación deberá incluir: 

 

a) Investigación y documentación de la estructura, incluyendo daños causados por sismos u otras acciones. 
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b) Si es aplicable, clasificación del daño en cada elemento de la edificación (estructural y no estructural) según su severidad 

y modo de comportamiento. 

 

c) Si aplica, estudio de los efectos del daño en los elementos estructurales en el desempeño futuro de la edificación. 

 

d) Determinación de la necesidad de rehabilitar. 

 

Comentario: 

Para que una rehabilitación sea exitosa, es fundamental entender el comportamiento probable 

de la estructura bajo evaluación. Ello implica tener la mayor y mejor cantidad de información 

posible, entender el daño y su impacto en la estructura en general, además de conocer las nuevas 

condiciones de acciones y cargas para las que se debe revisar la seguridad estructural. 

 

11.1.3 Investigación y documentación de la edificación y de las acciones que la dañaron 

 

11.1.3.1 Información básica 

 

Se deberá recolectar información básica de la edificación y de las acciones que la dañaron; en particular se deberá: 

 

a) Recopilar memorias, especificaciones, planos arquitectónicos y estructurales, así como informes y dictámenes 

disponibles. 

 

b) Inspeccionar la edificación, así como reconocer su edad y calidad de la construcción. 

 

c) Estudiar el reglamento y normas de construcción en vigor a la fecha de diseño y construcción de la estructura. 

 

d) Determinar las propiedades de los materiales y del suelo. 

 

e) Definir el alcance y magnitud de los daños. 

 

f) Tener entrevistas con los propietarios, ocupantes, así como con los constructores y diseñadores originales. 

 

g) Obtener información sobre las acciones que originaron el daño, tal como su magnitud, duración, dirección, espectros de 

respuesta u otros aspectos relevantes. 

 

Al menos, se debe realizar una inspección en sitio con el fin de identificar el sistema estructural, su configuración y 

condición. Si es necesario, se deben retirar los recubrimientos y demás elementos que obstruyan la revisión visual. 

 

Comentario: 

Con objeto de alcanzar un nivel de confianza adecuado sobre las condiciones del edificio y su 

probable comportamiento, es crucial recabar toda la documentación e información disponible 

sobre su diseño, construcción, conservación, modificaciones, rehabilitaciones, entre otros. El 

nivel de detalle de la información recabada es determinante para definir el esfuerzo necesario 

para entender el comportamiento del edificio existente. 

 

11.1.3.2 Determinación de las propiedades de los materiales 

 

La determinación de las propiedades de los materiales podrá efectuarse mediante procedimientos no destructivos o 

destructivos, siempre que por estos últimos no se deteriore la capacidad de los elementos estructurales. En caso de que se 

tengan daños en la cimentación o modificaciones en la estructura que incidan en ella, será necesario verificar las 

características del subsuelo mediante un estudio geotécnico. 
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Comentario: 

En caso de elementos de concreto, es deseable obtener corazones. En Mendoza (1991) se 

recomiendan el nivel de muestreo y número mínimo de pruebas. En el caso de mampostería, las 

propiedades pueden obtenerse de folletos de los fabricantes y/o de las normas en vigor. De no 

poderse suponer con un nivel de confianza adecuado, se recomienda obtenerlas de pilas y 

muretes de los muros de la edificación. La confiablidad de estas pruebas depende de la calidad 

del procedimiento de obtención de las probetas. Las técnicas de evaluación y ensayes en el sitio 

de estructuras de mampostería se pueden consultar en SMIE (2019). 

 

11.1.4 Clasificación del daño en los elementos de la edificación 

 

11.1.4.1 Modo de comportamiento 

 

Atendiendo al modo de comportamiento de los elementos estructurales y no estructurales, se deberá clasificar el tipo y 

magnitud de daño. El modo de comportamiento se define por el tipo de daño predominante en el elemento. El modo de 

comportamiento dependerá de la resistencia relativa del elemento a los distintos elementos mecánicos que actúen en él. 

 

Comentario: 

La filosofía de diseño del Reglamento y de sus Normas se basa en que las estructuras exhiban, 

predominantemente, modos de comportamiento dúctil (como flexión, por ejemplo). Ello implica 

que los modos de comportamiento frágil no se presenten antes que ocurran los dúctiles, o bien 

que estén acotados mediante requisitos estrictos de resistencia y capacidad de desplazamiento. 

En el caso de las estructuras de mampostería, las modalidades de mampostería tienden a 

desarrollar comportamientos caracterizados por agrietamientos inclinados en los que controla la 

fuerza cortante. Para la evaluación estructural, y la eventual rehabilitación, es importante 

conocer los modos de comportamiento de los elementos estructurales y no estructurales, de modo 

de definir la jerarquía de intervención dando prioridad a desarrollar modos dúctiles. El impacto 

del daño se debiera considerar en términos de las capacidades de resistencia, deformación y 

rigidez. 

 

11.1.4.2 Magnitud de daño 

 

La magnitud o severidad del daño en elementos estructurales se podrá clasificar en cinco niveles: 

 

a) Insignificante, que no afecta de manera relevante la capacidad estructural (resistente y de deformación). La reparación 

será de tipo superficial. 

 

b) Ligero, cuando afecta ligeramente la capacidad estructural. Se requieren medidas de reparación sencillas para la mayor 

parte de elementos y de modos de comportamiento. 

 

c) Moderado, cuando afecta medianamente la capacidad estructural. La rehabilitación de los elementos dañados depende del 

tipo de elemento y modo de comportamiento. 

 

d) Severo, cuando el daño afecta significativamente la capacidad estructural. La rehabilitación implica una intervención 

amplia, con reemplazo o refuerzo de algunos elementos. 

 

e) Muy grave, cuando el daño ha deteriorado a la estructura al punto que su desempeño no es confiable. Abarca el colapso 

total o parcial. La rehabilitación involucra el reemplazo o refuerzo de la mayoría de los elementos, o incluso la demolición 

total o parcial. 

 

Comentario: 

Las Normas han adoptado cinco niveles para clasificar la magnitud del daño. Este número 

permite distinguir con más detalle los daños cercanos al entorno de los daños intermedios (o 

moderados). Es recomendable aplicar esta clasificación en la evaluación post-sísmica de edificios. 
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11.1.5 Evaluación del impacto de elementos dañados en el comportamiento de la edificación 

 

11.1.5.1 Impacto del daño 

 

Se deberá evaluar el efecto de grietas u otros signos de daño en el desempeño futuro de una edificación, en función de los 

posibles modos de comportamiento de los elementos dañados, sean estructurales o no estructurales. 

 

Comentario: 

La filosofía de diseño de muros de mampostería se basa en eliminar grietas, o bien en limitar su 

anchura a valores tolerables. No existe una clasificación universal y absoluta de anchura de 

grietas que pueda considerarse peligrosa, ya que depende de la función de la estructura, el tipo 

de acción y la forma de grieta y el tipo de mampostería, entre otros. En SMIE (2019) se 

recomiendan métodos para medir la anchura y monitorear las grietas. 

 

11.1.5.2 Edificación sin daño estructural 

 

Si la edificación no presenta daño estructural alguno, se deberán estudiar los diferentes modos posibles de comportamiento 

de los elementos, y su efecto en el desempeño futuro de la edificación. 

 

11.1.5.3 Capacidad remanente 

 

Para evaluar la seguridad estructural de una edificación será necesario determinar la capacidad remanente en cada elemento 

para cada modo de comportamiento posible o predominante. Dicha capacidad estará definida por el nivel de acciones con el 

cual el elemento, de la estructura o cimentación, alcanza un primer estado límite de falla o de servicio, dependiendo del tipo 

de revisión que se lleve a cabo. 

 

Comentario: 

La capacidad remanente es un indicador útil para definir la jerarquía de modos de 

comportamiento de una estructura, así como para establecer la necesidad, o no, de rehabilitarla. 

Esta capacidad (de resistencia, deformación y rigidez) disminuye con el daño en el elemento y en 

la estructura en general. Igualmente decae más rápido si el modo de comportamiento es frágil, 

como el controlado por cortante. Se puede suponer que una estructura de mampostería con daño 

nulo a moderado mantiene la resistencia de la mampostería y que su rigidez inicial es de dos 

terceras partes de la rigidez de la estructura original. Para daños severos o muy graves, se puede 

usar una contribución de la resistencia del 80% de la original, y una rigidez de un tercio de la 

original. 

 

11.1.5.4 Cálculo de la capacidad estructural 

 

Para obtener la capacidad estructural se podrán usar los métodos de análisis elástico convencional, así como los requisitos y 

ecuaciones aplicables de estas Normas o de otras Normas Técnicas Complementarias. Cuando en la inspección en sitio no 

se observe daño estructural alguno, se puede suponer que la capacidad original del elemento estructural está intacta. En 

edificaciones con daños estructurales, deberá considerarse la participación de los elementos dañados, afectando su 

capacidad individual según el tipo y nivel de daño. En edificaciones inclinadas deberá incluirse el efecto del desplomo en el 

análisis. 

 

Comentario: 

La capacidad de una estructura depende de varios factores como son la idoneidad del diseño, 

calidad de construcción, grado de conservación y mantenimiento, tipo y magnitud de daño, 

principalmente. Es deseable que el diseñador estructural tome en cuenta cómo afectan estos 

factores a fin de determinar la conveniencia de rehabilitar. 
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11.1.5.5 Consideraciones para evaluar la seguridad estructural 

 

Para evaluar la seguridad estructural de una edificación se deberán considerar, entre otros, su deformabilidad, los defectos e 

irregularidades en la estructuración y cimentación, el riesgo inherente a su ubicación, la interacción con las estructuras 

vecinas, la calidad del mantenimiento y el uso al que se destine. 

 

Comentario: 

Se recomienda prestar atención a los cambios de rigidez que pueda sufrir la estructura, ya que 

de ellos depende la distribución de elementos mecánicos obtenidos de análisis elásticas. Es de 

especial importancia el cálculo del periodo fundamental de vibración en el diseño sísmico. Si la 

incertidumbre asociada al cálculo de este parámetro es alta, es conveniente obtener el intervalo 

de periodos más probable y analizar la estructura para los extremos. Asimismo, en el análisis se 

debiera considerar cualquier modificación en las capacidades de deformación y disipación de 

energía que haya sufrido la estructura por daño, o que pueda experimentar por la rehabilitación, 

para seleccionar el factor de comportamiento sísmico y/o el factor de sobrerresistencia, o bien a 

partir de ensayes de laboratorio disponibles de sistemas estructurales completos.  

 

El logro de un desempeño adecuado depende de la edificación en sí, así como de su ubicación e 

interacción con edificios vecinos. Se recomienda recabar información sobre estas condiciones con 

el fin de determinar el impacto en la edificación bajo evaluación. Ejemplos de ello son edificios 

vecinos con escasa separación con el edificio en estudio, hundimientos de edificios vecinos y 

edificios contiguos o próximos muy altos. 

 

11.1.6 Determinación de la necesidad de rehabilitación 

 

11.1.6.1 Daño ligero 

 

Si como resultado del proceso de evaluación de la seguridad estructural se concluye que cumple con la normativa vigente y 

sólo presentan daños estructurales insignificantes o ligeros, deberá hacerse un proyecto de rehabilitación que considere la 

restauración o reparación de dichos elementos. 

 

11.1.6.2 Daño mayor 

 

Si se concluye que no cumple con el Reglamento, se presentan daños estructurales moderados o de mayor nivel, o se 

detectan situaciones que pongan en peligro la estabilidad de la estructura, deberá elaborarse un proyecto de rehabilitación 

que considere, no sólo la reparación de los elementos dañados, sino la modificación de la capacidad (resistencia, rigidez y/o 

capacidad de deformación) de toda la estructura. La evaluación podrá igualmente recomendar la demolición total o parcial 

de la estructura. 

 

Comentario: 

La comparación de la resistencia de entrepiso con el cortante actuante proporciona una buena 

idea sobre la calidad del desempeño de la estructura. La densidad de muros es otro parámetro 

útil para tener una evaluación global rápida. Una vez que, de la evaluación, se ha concluido que 

es necesario rehabilitar, la decisión se centra en minimizar la intervención, asegurar que se 

pueda construir y optimizar los costos globales (SMIE, 2019). La intervención debiera 

considerar, entre otros aspectos: costos, tanto iniciales como a largo plazo; durabilidad de los 

elementos originales, de los nuevos y de la interacción entre ellos; mano de obra y equipos 

disponibles; necesidad, o no, de mantener ocupado el edificio mientras se realizan los trabajos de 

rehabilitación; estética; conservación del carácter histórico; y duración de la construcción. En 

términos generales, se recomienda que la rehabilitación disminuya o elimine irregularidades de 

rigidez o resistencias, minimice modificaciones de rigideces locales, y proteja elementos no 

estructurales vulnerables a desplazamientos o velocidades. 
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11.2 Evaluación de mampostería no reforzada 

 

11.2.1 Alcance 

 

Esta sección aplica para muros de mampostería simple de piezas artificiales. Adicionalmente, se considerarán como muros 

no reforzados aquéllos que, aun contando con algún tipo de refuerzo interior o confinamiento con castillos y dalas, no 

tengan el refuerzo necesario para ser incluidos en alguna de las categorías descritas en los Capítulos 5 y 6. 

 

Para el diseño de estructuras nuevas, no podrá utilizarse mampostería simple; los requisitos de esta sección se utilizarán 

solamente para la revisión de estructuras existentes.  

 

No se considerará como muros estructurales a aquellos elementos con espesor, t, menor que 100 mm. 

 

Para la revisión de esta modalidad de mampostería se usará el factor de comportamiento sísmico prescrito en las Normas 

Técnicas Complementarias para el Diseño por Sismo. 

 

Comentario: 

En la versión 2017 de las Normas se eliminó el capítulo sobre mampostería no reforzada ni 

confinada de la versión 2004. En la versión 2017 sólo se permite el diseño y construcción de 

edificaciones de mampostería que cumplan con las modalidades de muros diafragma, 

mampostería confinada y mampostería con refuerzo interior (capítulos 4 a 6, respectivamente). 

La sección 11.2 es aplicable a la evaluación del comportamiento de estructuras de mampostería 

simple o que no cumplen con los requisitos para mampostería confinada y reforzada 

interiormente. 

 

11.2.2 Fuerzas y momentos para revisión 

 

Las fuerzas y momentos se obtendrán a partir de los análisis indicados en los incisos 3.2.2, 3.2.3 y 3.2.4, empleando las 

cargas de diseño que incluyan el factor de carga correspondiente. 

 

La resistencia ante cargas verticales y laterales de un muro de mampostería no reforzada deberá revisarse para el efecto de 

carga axial, fuerza cortante, momentos flexionantes en su plano y, cuando proceda, también para momentos flexionantes 

normales a su plano. En la revisión ante cargas laterales sólo se considerará la participación de muros cuya longitud sea 

sensiblemente paralela a la dirección de análisis. 

 

La revisión ante cargas verticales se realizará conforme a lo establecido en el inciso 3.2.2. 

 

11.2.3 Resistencia a compresión 

 

La carga vertical resistente PR de un muro de mampostería simple sin daño, se calculará como: 

 

 (11.2.1) 

 

Donde: 

 

FE se obtendrá de acuerdo con el inciso 3.2.2.; y  

FR se tomará igual a 0.3. 

 

11.2.4 Resistencia a flexocompresión 

 

La resistencia a flexocompresión se calculará, según la teoría de resistencia de materiales, suponiendo una distribución 

lineal de esfuerzos en la mampostería. Se considerará que la mampostería no resiste tensiones y que la falla ocurre cuando 

aparece en la sección crítica un esfuerzo de compresión igual a . El factor de reducción FR se tomará según el inciso 

3.1.4.2. 
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11.2.5 Resistencia a cargas laterales 

 

La fuerza cortante resistente, VmR, de un muro de mampostería simple sin daño, se determinará como sigue: 

 

 (11.2.2) 

 

Donde: 

 

FR se tomará igual a 0.4 (inciso 3.1.4.3); y 

P se deberá tomar positiva en compresión. 

 

La carga vertical P que actúa sobre el muro deberá considerar las acciones permanentes, variables con intensidad 

instantánea, y accidentales que conduzcan al menor valor y sin multiplicar por el factor de carga. Si la carga vertical es de 

tensión, se tomará VmR = 0. 

 

Comentario: 

Los factores de resistencia para revisar estructuras de mampostería simple, no confinada o no 

reforzada interiormente son bajos ya que consideran el modo de falla inherentemente frágil de 

esta modalidad constructiva. Este tipo de estructuras tienen casi nula capacidad para 

redistribuir fuerzas verticales y/o laterales una vez que se alcanza la resistencia, lo que 

incrementa las probabilidades de colapsos locales o totales. 

 

11.3 Rehabilitación 

 

11.3.1 Apuntalamiento, rehabilitación temporal y demolición 

 

11.3.1.1 Control del acceso 

 

Si se detectan daños en la estructura que puedan poner en peligro su estabilidad, deberá controlarse el acceso a la misma y 

proceder a su rehabilitación temporal en tanto se termina la evaluación. En aquellos casos en que los daños hagan inminente 

el derrumbe total o parcial, con riesgo para las construcciones o vías de comunicación vecinas, será necesario proceder a la 

demolición urgente de la estructura o de la zona que representa riesgo. 

 

11.3.1.2 Rehabilitación temporal 

 

Cuando el nivel de daños observados en una edificación así lo requiera, será necesario rehabilitar temporalmente, o 

apuntalar, de modo que se proporcione la rigidez y resistencia provisionales necesarias para la seguridad de los trabajadores 

que laboren en el inmueble, así como de los vecinos y peatones en las zonas adyacentes. La rehabilitación temporal será 

igualmente necesaria cuando se efectúen modificaciones a una estructura que impliquen la disminución transitoria de la 

rigidez o capacidad resistente de algún elemento estructural. 

 

11.3.1.3 Seguridad durante la rehabilitación 

 

Las obras de rehabilitación temporal, o apuntalamiento, deberán ser suficientes para garantizar la estabilidad de la 

estructura. Antes de iniciar las obras de rehabilitación, deberá demostrarse que el edificio cuenta con la capacidad de 

soportar simultáneamente las acciones verticales estimadas (cargas muerta y viva) y 30 por ciento de las accidentales 

obtenidas de las Normas Técnicas Complementarias para Diseño por Sismo con las acciones permanentes previstas durante 

la ejecución de las obras. Para alcanzar dicha capacidad será necesario, en los casos que se requiera, recurrir a la 

rigidización temporal de algunas partes de la estructura. 

 

Comentario: 

Es frecuente que las estructuras sujetas a evaluación y durante el diseño de la rehabilitación, si 

es el caso, requieran que el acceso sea restringido, sean apuntaladas y que algunos de sus 

elementos se rehabiliten temporalmente para dar suficiente seguridad. La ausencia de 

apuntalamiento y refuerzos temporalmente puede conducir al incremento de daños que, incluso, 

puedan comprometer la estabilidad de la edificación. 
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11.3.2 Conexión entre elementos existentes y materiales o elementos nuevos 

 

Las conexiones entre elementos existentes y los materiales o elementos nuevos se deben diseñar y ejecutar de manera de 

alcanzar un comportamiento monolítico y de asegurar la transmisión de fuerzas entre ellos. Se admitirá usar anclas, 

fijadores o pernos adhesivos o de percusión (estos últimos son instalados mediante cargas explosivas de potencia 

controlada). 

 

Comentario: 

La rehabilitación de una estructura mediante la adición de nuevos materiales o elementos se 

sustenta en lograr un comportamiento monolítico entre los materiales nuevos y los existentes, de 

modo que las deformaciones impuestas sean consistentes entre ambos tipos de materiales. Se ha 

demostrado en ensayes de laboratorio que basta con lograr una rugosidad de al menos 6 mm (de 

cresta a valle) en el concreto existente y que la superficie esté libre de recubrimientos, polvo y 

grasa, para lograr un comportamiento monolítico con el nuevo concreto. Sólo es necesario 

saturar la superficie con agua antes del colado, sin que se requieran usar aditivos (Bass et al. 

1989)  

 

Si se requiere emplear conectores metálicos, se recomienda usar fijadores mecánicos cuando las 

cargas inducidas por el sismo sean bajas (ACI 355 3R, 2011); en caso contrario, los conectores 

adhesivos son preferibles (Collins, 1989). Para asegurar un buen comportamiento, es 

indispensable que el barreno se limpie de polvo mediante un cepillo de cerdas rígidas y 

aspiración desde el fondo del barreno. No es recomendable retirar el polvo del barreno con aire 

comprimido. Se puede usar agua para la limpieza si se asegura la compatibilidad con la resina. 

Una vez que se mezclan los componentes de la resina hasta alcanzar su uniformidad, se coloca 

desde el fondo del barreno. Se recomienda que el conector se instale de modo que gire 

ligeramente conforme se inserta el conector en el barreno (SMIE, 2019).  

 

Los pernos instalados con cargas explosivas de potencia controlada han dado muy buenos 

resultados en virtud de su capacidad resistente y el elevado rendimiento de instalación (SMIE, 

2019).  

 

Si se conectan elementos de acero (placas o canales) al concreto o mampostería, además de seguir 

las recomendaciones para conectores, para mejorar la rigidez y resistencia de la conexión, es 

conveniente aplicar resina en la cara del elemento de acero en contacto con el concreto o 

mampostería, así como llenar el espacio anular que queda entre el perno y el agujero en el acero 

(Weiner, 1985). También es conveniente usar rondanas de presión para incrementar la rigidez 

de la conexión (Jiménez, 1992). 

 

11.3.3 Reparación de elementos 

 

11.3.3.1 Alcance 

 

Cuando se requiera recuperar la capacidad original de un elemento será necesaria su reparación o restauración. Aquellos 

elementos dañados que adicionalmente serán reforzados deberán ser reparados antes. 

 

Conviene hacer notar que el éxito de una reparación, por ejemplo, de inyección de grietas depende, entre otros factores, de 

la magnitud del daño y de la calidad de la ejecución. Por tanto, se debe considerar en el análisis y en la evaluación, el nivel 

de restitución de la capacidad estructural que sea factible alcanzar para el modo de comportamiento, magnitud de daño y 

calidad de ejecución de la edificación. 
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Comentario: 

La reparación de un elemento estructural depende, entre otros, de la calidad de mano de obra. 

Se recomienda que el Director Responsable de Obra y, en su caso, el Corresponsable en 

Seguridad Estructural, consideren este factor en el diseño, construcción y supervisión de la 

rehabilitación. Es más relevante si se usan materiales, técnicas y sistemas poco comunes. 

 

11.3.3.2 Reemplazo de piezas, mortero, barras y concreto dañados 

 

En elementos con daño severo y muy grave, puede ser necesario sustituir a los materiales dañados por materiales nuevos, 

previo apuntalamiento del elemento por reparar. Se deberá promover una buena adherencia entre los materiales existentes y 

los nuevos, así como pequeños cambios volumétricos debidos a la contracción por fraguado. Se usarán materiales del 

mismo tipo y con una resistencia al menos igual que la del material original. 

 

Comentario: 

La eficiencia de esta técnica depende, entre otros, de la calidad de su ejecución. Se debe tener 

presente que la inserción de piezas o concreto con propiedades muy distintas de las originales, 

puede desencadenar concentraciones de esfuerzos que dañen la estructura (SMIE, 2019). 

 

11.3.3.3 Reparación de grietas 

 

a) Inyección de fluidos. 

 

Se podrá recurrir a la inyección de resinas o fluidos a base de polímeros o cementos hidráulicos. No se admitirán 

inyecciones por el método de vacío. 

 

Los fluidos a base de cementos hidráulicos (lechadas) deberán dosificarse de modo de asegurar que fluyan a través de 

grietas y vacíos, pero sin aumentar la segregación, sangrado y contracción plástica. 

 

La viscosidad y tipo de la resina epóxica se determinarán en función del ancho de las grietas por obturar y de la absorción 

de las piezas. 

 

Cuando las grietas tengan un ancho significativo (del orden de 5 mm), se podrán rellenar mediante pedazos de piezas, 

denominadas rajuelas. Las rajuelas deben acuñarse debidamente y deben pegarse con mortero tipo I. 

 

En todos los casos, se debe retirar el acabado del muro cuando menos en los 300 mm adyacentes a la grieta. 

 

Comentario: 

La inyección de fluidos es aplicable en muros de piezas sólidas, con bajo número de grietas que, 

además, estén bien definidas (SMIE, 2019). Para el caso de muros con refuerzo horizontal que 

exhiben una cantidad amplia de grietas de anchura pequeña, la inyección de grietas sería difícil y 

costosa. 

 

La calidad de la inyección de resinas es función de la viscosidad, y ésta se selecciona según la 

anchura de la grieta. A mayor anchura, mayor viscosidad. La anchura mínima recomendable 

para llenar grietas a presión es 0.05 mm. Para la correcta inyección, se debe limpiar la grieta, de 

preferencia sin usar agua. Posteriormente se sellan las grietas y se colocan boquillas de 

inyección, separadas al menos una vez el espesor del muro. La inyección se hace de abajo hacia 

arriba a lo largo de la grieta. Una vez que la resina sale por la boquilla inmediata superior, se 

cierra la boquilla y se procede con la siguiente. En SMIE (2019) se incluyen recomendaciones 

para la inyección de morteros epóxicos y de cemento. Se recomienda evaluar la calidad de la 

inyección mediante la técnica de transmisión de pulso. 
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b) Inserción de piezas metálicas 

 

Se aceptará insertar placas, grapas, pernos u otros elementos metálicos que crucen las grietas. Los elementos metálicos 

deberán anclarse en la mampostería o en el concreto de modo que puedan desarrollar la fuerza de diseño. Los refuerzos 

deben dejarse cubiertos de mortero impermeable para protegerlos del intemperismo. Si esta técnica se aplica para reparar 

daño debido a sismo, se deberán tomar precauciones para evitar el pandeo de las grapas durante los ciclos de 

desplazamiento. 

 

Se podrá insertar barras metálicas en perforaciones previamente realizadas en la mampostería y que se adhieren a ella 

mediante lechada que ha sido inyectada en los huecos. La perforación deberá realizarse con equipo que no dañe la 

mampostería. Las barras podrán ser presforzadas. 

 

c) Aplanado sobre malla 

 

Las grietas se podrán reparar por medio de bandas hechas de malla de alambre soldado, conectadas a la mampostería y 

recubiertas con un aplanado de mortero de algunos centímetros de espesor. Las bandas de malla se deberán anclar a la 

mampostería de modo que puedan alcanzar la fuerza de diseño. 

 

Comentario: 

Las mallas pueden ser de alambre en forma de hexágonos (malla de gallinero), de material 

desplegado o de alambre soldado. Normalmente se adosan a la mampostería directamente 

mediante fijadores mecánicos (clavos) o colocados mediante cargas explosivas de potencia 

controlada. 

 

11.3.3.4 Reparación de daños debidos a corrosión 

 

Se deberá retirar el concreto o la mampostería agrietada y exponer totalmente las barras de refuerzo corroídas y sanas que 

estén dentro de la zona afectada. Para asegurar la adherencia entre los materiales nuevos, las barras de refuerzo y el concreto 

o mampostería viejos, se deberán limpiar las barras y las superficies del material existente. Si las barras corroídas han 

perdido más de un 25 por ciento de su sección transversal, se deben reemplazar o bien colocar barras suplementarias 

ancladas adecuadamente. El concreto o mampostería nueva que se coloque deberá tener una menor permeabilidad que la de 

los materiales existentes. Se deberá considerar la conveniencia de proteger de la corrosión al refuerzo expuesto a través de 

medidas activas o pasivas. 

 

Comentario: 

La exposición de la mampostería y del concreto a ambientes agresivos favorece la penetración 

del ion cloruro, con los consecuentes efectos negativos por la corrosión del acero de refuerzo que 

se expresa por el agrietamiento y desprendimiento del concreto. Este deterioro puede afectar de 

manera sensible la capacidad estructural, en particular si se reduce la sección transversal del 

acero de refuerzo a causa de corrosión. Una vez reparada la zona dañada, es recomendable 

diseñar e implantar una estrategia para proteger a la estructura en su conjunto de la corrosión, 

como es mediante el uso de ánodos de sacrificio, por ejemplo. 

 

11.3.4 Refuerzo 

 

11.3.4.1 Generalidades 

 

Cuando se requiera modificar las capacidades resistentes o de deformación de un elemento estructural, será necesario 

recurrir a su refuerzo. El refuerzo de un elemento suele producir cambios en su rigidez que deberán tomarse en cuenta en el 

análisis estructural. Se debe revisar que la modificación de los elementos sujetos a refuerzo no produzca que los elementos 

no intervenidos alcancen, prematuramente, estados límite de servicio o de falla, que puedan conducir a comportamientos 

desfavorables y no estables. El análisis estructural podrá efectuarse suponiendo el comportamiento monolítico del elemento 

original y su refuerzo, si el diseño y ejecución de las conexiones entre los materiales así lo aseguran. 

 



134 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 19 de octubre de 2020 

 

Comentario: 

La rehabilitación de una estructura implica corregir, según el orden jerárquico identificado en la 

evaluación estructural, las principales deficiencias a fin de lograr un mejor comportamiento. 

Estas correcciones normalmente involucran aumentos de resistencia, deformación inelástica y 

rigidez. En otro caso, pueden requerir la flexibilización de la estructura (mediante el retiro o 

separación de elementos de la estructura) e incluso el debilitamiento de algunos elementos con 

respecto a otros. Para el diseño de la rehabilitación, es aconsejable que el modelo numérico 

reproduzca la interacción entre la estructura existente y los nuevos elementos, en particular 

reconociendo las deformaciones aplicadas en la estructura existente. En todo caso, la 

rehabilitación de un elemento no debería causar un comportamiento inadecuado o no deseable 

en otros, que puedan afectar el comportamiento de la estructura en su conjunto. 

 

11.3.4.2 Encamisado de elementos de concreto y de mampostería 

 

Los elementos de concreto y de mampostería se pueden rehabilitar colocando mallas metálicas o plásticas recubiertas con 

mortero o bien, encamisando a los elementos con ferrocemento o con materiales plásticos adheridos con resinas. 

 

En el diseño, detallado y construcción de encamisados con mortero o ferrocemento se aplicará lo indicado en los incisos 

3.3.6.5, 5.4.4 o 5.4.5.3 y en el Capítulo 8. 

 

Cuando el refuerzo de un elemento estructural se realice mediante encamisado con elementos hechos con fibras de 

materiales plásticos, deberá prepararse la superficie del elemento para que sea lisa y se deben retirar los recubrimientos que 

afecten la adherencia de los materiales plásticos y las resinas. Las aristas de los elementos deben redondearse para evitar la 

rotura de las fibras. Se debe garantizar la compatibilidad entre las resinas y fibras usadas. Se deberán recubrir con un 

material protector aquellos elementos que estén expuestos directamente a la radiación solar y que en su encamisado se 

hayan usado resinas degradables con los rayos ultravioleta. 

 

Comentario: 

El encamisado de elementos de concreto y, especialmente, de muros de mampostería, con mallas 

metálicas recubiertas de mortero o concreto es la técnica de rehabilitación (más específicamente, 

de reforzamiento) más confiable, eficiente y económica. Se puede aplicar para cualquier 

condición de daño en los muros. Su eficiencia radica en cuatro factores principales (SMIE, 2019). 

El primero se refiere a la cuantía del refuerzo de la malla de alambre soldado que debe ser 

suficiente para resistir las fuerzas inducidas por el sismo. La resistencia se calcula como la suma 

de las contribuciones de la mampostería y la del encamisado. De la primera, se puede considerar 

que la contribución de la mampostería a la resistencia es igual a la calculada para daño nulo a 

moderado. Para mayores niveles de daño, se puede suponer que la contribución de la 

mampostería es 80% de la calculada (SMIE, 2019). La contribución de la malla a la resistencia 

es función de la cuantía de refuerzo horizontal de la malla y de un factor de eficiencia, , que 

considera que la transmisión de fuerza cortante entre el refuerzo y el muro es más o menos 

eficiente dependiendo de la calidad de la mampostería. Ésta última caracterizada por su 

resistencia a compresión. 

 

El segundo factor es la calidad de la fijación de la malla. Se necesita que la fuerza cortante en el 

muro se transmita a la malla mediante los conectores que fijan a la malla a la mampostería. Los 

fijadores debieran tener la resistencia y rigidez suficientes para que las mallas alcancen 

deformaciones plásticas. Los fijadores que usan carga explosiva con potencia controlada han 

demostrado un excelente comportamiento. Los resultados experimentales sugieren que el uso de 

clavos no es recomendable y que el uso de separadores de la malla con respecto a la mampostería 

no es conveniente. La fijación de mallas con alambres colocados a través del muro en barrenos es 

un proceso laborioso y lento. 
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El tercer factor es la resistencia y rigidez del recubrimiento de mortero o concreto. Estos 

dependen, a su vez, de que se dosifiquen y coloquen de conformidad con estas Normas y las 

Normas Mexicanas aplicables. En el caso del mortero, conviene prestar atención a la 

granulometría de la arena, de modo de evitar exceso de finos que aumentan la contracción por 

secado. Si se usa concreto lanzado, es deseable tomar precauciones para disminuir el rebote y la 

mala compactación del concreto. Es conveniente evaluar el uso de humos de sílice, fibras de 

polipropileno u otra adición para reducir las contracciones y aumentar la densidad de morteros 

y concretos del encamisado. 

 

La continuidad del encamisado en los extremos de los muros y en muros transversales es el 

cuarto factor esencial para lograr integridad estructural. El requisito de colocar la malla 

alrededor de castillos es para promover un mecanismo resistente y dúctil cuando el 

agrietamiento inclinado del muro penetre en los extremos superior e inferior de los castillos. 

Asimismo, se requiere que la malla del encamisado sea continua en los muros transversales de 

modo de desarrollar un campo resistente de tensión igualmente continuo. 

 

Si se requiere aumentar la capacidad de flexión, la malla se continuaría y fijaría a la 

cimentación. 

 

El encamisado de muros empleando mallas y bandas plásticas ofrece la ventaja de la elevada 

relación resistencia/peso, rigidez/peso y durabilidad en comparación del acero. Para su adecuado 

desempeño, se requiere que las resinas sean consistentes con el tipo de fibra y que su colocación 

se haga por personal entrenado para asegurar la correcta adhesión a la superficie, así como una 

distribución uniforme de carga entre las fibras. 

 

11.3.4.3 Adición de elementos confinantes de concreto reforzado 

 

Se pueden construir en aquellas edificaciones que no tengan castillos o dalas, o bien cuando los castillos o dalas no cumplan 

con los requisitos señalados en las secciones 3.3 y 5.1. En el diseño, detallado y construcción de los nuevos castillos y dalas 

se deberá seguir lo indicado en las secciones 3.3, 5.1 y el Capítulo 8. Se deberá anclar el refuerzo longitudinal de manera 

que alcance su esfuerzo de fluencia especificado. 

 

Comentario: 

Los castillos y dalas permiten conectar entre sí los muros y los sistemas de piso y techo, de modo 

de promover la integridad estructural. Asimismo, su contribución al confinamiento de muros 

ante cargas laterales les permite a los muros resistir mayores cargas (hasta en un 30 a 40 por 

ciento superiores a las de agrietamiento) y alcanzar mayores deformaciones inelásticas. Su 

eficacia depende de lograr un trabajo monolítico con la mampostería, mediante llaves de 

cortante en la mampostería y el empleo de concretos con buena trabajabilidad. 

 

11.3.4.4 Adición o retiro de muros 

 

Será necesario adicionar o retirar muros cuando se requiera corregir irregularidades o defectos en la estructuración, reforzar 

la edificación en su conjunto o efectuar una modificación del proyecto original. En el diseño deberá cuidarse que la rigidez 

de los nuevos elementos sea compatible con la de la estructura original si se desea un trabajo conjunto. Requiere especial 

atención, el diseño de las conexiones entre los nuevos elementos y la estructura original. Asimismo, deberá revisarse la 

transmisión de las cargas a la cimentación, lo que frecuentemente puede llevar también a la necesidad de modificarla. 

 

Si se colocan muros diafragma de mampostería se deberá cumplir con lo señalado en el Capítulo 4. 

 

Comentario: 

Cuando se añaden muros, es aconsejable que se considere, en el análisis estructural, las 

condiciones deformadas de los elementos existentes y la consecuente interacción y contribución a 

la rigidez y resistencia laterales de los nuevos muros. 
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Si se colocan muros diafragma, es deseable que sean confinados en sus lados verticales y arriba, 

de modo que los castillos y dala queden conectados al marco. Se aconseja que los elementos 

confinantes se conecten mediante anclas colocadas al marco antes del armado. Estas anclas se 

instalan como los conectores descritos en 11.3.2. Normalmente se colocan perpendicularmente a 

la superficie de colado; sin embargo, se pueden instalar de manera oblicua a ese plano, logrando 

una conexión más resistente y rígida. 

 

11.3.5 Construcción, supervisión y control de calidad 

 

Los trabajos de rehabilitación deberán satisfacer las disposiciones del Capítulo 9. La inspección y control de calidad deben 

cumplir con lo señalado en el Capítulo 10. 

 

Comentario: 

La idoneidad del comportamiento de un elemento rehabilitado, y de la estructura en general, es 

dependiente de la calidad de la construcción, la supervisión y el aseguramiento de la calidad de 

materiales durante la rehabilitación. Es recomendable que el Director Responsable de Obra y, 

en su caso, el Corresponsable en Seguridad Estructural, diseñen con el constructor y contratistas 

especializados, e incluso con la participación del propietario del inmueble, una estrategia que 

asegure que se cumpla con lo especificado en los planos y memorias de cálculo. Esta estrategia 

debiera incluir los procedimientos para modificar en obra algunos requisitos por restricciones 

geométricas, presencia de refuerzo, entre otros, que no se hayan previsto en gabinete. 

 

APÉNDICE NORMATIVO A. CRITERIO DE ACEPTACIÓN DE SISTEMAS CONSTRUCTIVOS A BASE DE 

MAMPOSTERÍA DISEÑADOS POR SISMO 

 

A.1 Definiciones 

 

Distorsión 

Rotación del eje vertical del muro bajo carga lateral, con respecto a la vertical. Se puede obtener dividiendo el 

desplazamiento lateral aplicado a nivel de losa, y medido a la mitad de la longitud del muro, entre la altura del entrepiso. 

 

Ductilidad 

Cociente entre la distorsión a la resistencia del espécimen y la distorsión a la fluencia del modelo elastoplástico equivalente.  

 

Espécimen 

Estructura probada en el laboratorio que representa el arreglo común del refuerzo y condiciones de borde. 

 

Resistencia 

Máxima capacidad de carga en un ciclo o para una distorsión determinada. Puede ser medida o calculada. 

 

Rigidez de ciclo 

Pendiente de la secante que une los puntos de máxima distorsión, en sentidos positivo y negativo, para un mismo ciclo. 

 

A.2 Notación 

 

 altura no restringida del muro, mm (cm) 

 número de niveles 

 factor de comportamiento sísmico 

 resistencia lateral de diseño calculada del espécimen con un factor de resistencia unitario, N (kg) 

 resistencia lateral aproximada del espécimen, N (kg) 

 resistencia (carga lateral máxima) del espécimen medida en laboratorio, N (kg) 

 resistencia de fluencia del modelo elastoplástico equivalente, kN (kg) 

 resistencia experimental obtenida de la envolvente a la distorsión máxima admisible dividida entre 2, kN (kg) 

 desplazamiento lateral aplicado en la parte superior del espécimen y medido a la mitad de la longitud del muro, 

mm (cm) 
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 Distorsión límite de entrepiso 

 distorsión 

 distorsión a la resistencia del espécimen, medida experimentalmente. 

 distorsión a la fluencia del modelo elastoplástico equivalente 

 distorsión a la falla experimental o última, cuando la resistencia del muro es  

 factor de sobrerresistencia de las conexiones. 

 

A.3 Alcance 

 

En este apéndice se establece el criterio de aceptación de sistemas constructivos a base de muros de mampostería que sean 

diseñados para resistir las fuerzas inducidas por los sismos. La aceptación se apoya en evidencia experimental de su 

desempeño, así como en análisis matemáticos. 

 

El comportamiento del sistema constructivo evaluado deberá ser, al menos, igual al exhibido por la mampostería diseñada y 

construida según las modalidades de estas Normas, y hecha con piezas macizas o huecas. 

 

Se deberá establecer, mediante las pruebas de laboratorio de los especímenes, la resistencia a carga lateral, la capacidad de 

desplazamiento lateral, la ductilidad y la rigidez lateral. 

 

El espécimen de prueba deberá mantener su integridad estructural y su capacidad de carga vertical a una distorsión al menos 

igual a /2. 

 

A.4 Criterio de diseño de los especímenes 

 

Antes de realizar las pruebas, se deberá contar con un proceso de diseño, en cuyo desarrollo se hayan incluido el 

comportamiento no lineal de los materiales, el efecto de conexiones y refuerzo, así como la influencia de las cargas cíclicas 

reversibles. Si el desarrollo del proceso requiere de pruebas preliminares, éstas no serán parte de las pruebas para aceptación 

objeto del Apéndice. 

 

Los especímenes se diseñarán con este proceso de diseño. Se determinará la resistencia lateral calculada, , a partir de las 

propiedades geométricas especificadas, de los esfuerzos de fluencia especificados del acero, de las resistencias de la 

mampostería especificadas y concreto (si aplica), de un análisis de compatibilidad de deformación y usando un factor de 

resistencia unitario. 

 

Se diseñarán los especímenes de manera tal que la resistencia lateral asociada a la falla de la conexión más débil sea  

veces la resistencia lateral aproximada del espécimen, . El término conexión se refiere, por ejemplo, a la unión entre 

muros transversales u oblicuos, a la unión del espécimen con la cimentación y con sistemas de piso o techo, y a la unión 

entre elementos que proporcionan resistencia, rigidez o confinamiento, como es el caso de castillos en la mampostería 

confinada. El valor mínimo del factor de sobrerresistencia de las conexiones, , será 1.3. 

 

La resistencia lateral aproximada del espécimen, , se calculará usando el proceso de diseño del sistema, a partir de las 

propiedades geométricas y mecánicas reales (medidas), con un factor de resistencia unitario, incluyendo, si aplica, los 

efectos de endurecimiento por deformación del acero. 

 

A.5 Especímenes de pruebas 

 

Se probará, al menos, un espécimen para cada configuración característica del refuerzo, o condiciones de borde. 

 

Los especímenes se diseñarán y construirán a una escala que permita reproducir fielmente los fenómenos de transmisión de 

carga, en particular en las conexiones y bordes. La menor escala permitida será un medio. 

 

Se deberán reproducir las condiciones de borde (restricciones a giros o desplazamientos) de la configuración estudiada. 
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A.6 Laboratorio 

 

Las pruebas se llevarán a cabo en un laboratorio de reconocido prestigio y que cuente con equipos calibrados. El programa 

experimental y los análisis de datos deberán ser revisados por el Comité Asesor en Seguridad Estructural de la Ciudad de 

México. 

 

A.7 Protocolo de ensayo 

 

Los especímenes serán probados bajo la serie de ciclos a deformación controlada de la Figura A.1. Las pruebas se harán 

bajo una carga vertical constante que represente las acciones permanentes del Reglamento de Construcciones para el 

Distrito Federal consistentes con el uso que se pretende dar al sistema constructivo, así como con la magnitud (número de 

niveles). Para cada distorsión se aplicarán dos ciclos. Los dos primeros pares de ciclos se aplicarán controlando por carga, y 

corresponderán a la cuarta parte y a la mitad de la carga calculada de agrietamiento inclinado del muro o de fluencia del 

refuerzo vertical. A partir de ahí se aplicarán las distorsiones de la figura A.1 hasta alcanzar la falla o la resistencia se 

reduzca un 20% respecto a la carga máxima. 

 

 
 

Figura A.1 Historia de carga y curva carga lateral–distorsión 

 

La fuerza lateral cíclica alternada se aplicará de modo que su distribución sea sensiblemente uniforme a lo largo del muro. 

Se aceptará que la fuerza lateral se aplique en los extremos superiores opuestos del muro, según el semiciclo que se trate. 

 

Durante los ensayes se llevará, al menos, un registro gráfico que defina la curva carga lateral–distorsión, uno fotográfico del 

espécimen al término de cada pareja de ciclos a una misma distorsión y uno escrito con la fecha de prueba, nombre del 

operador y la información de los sucesos relevantes ocurridos durante el ensaye, tales como agrietamientos, 

desconchamientos, fracturas, ruidos, fugas de aceite, y otros. 

 

A.8 Informe de pruebas 

 

El informe de las pruebas deberá contener, como mínimo, lo siguiente: 

 

A.8.1 Fecha de la prueba, nombre del laboratorio, operadores y autores, nombre del supervisor (Corresponsable en 

Seguridad Estructural) y del patrocinador. 

 

A.8.2 Teoría usada para calcular la resistencia (con factor de resistencia unitario) y el valor predicho. Si se espera más de un 

modo de falla, se deberán incluir las teorías y resistencias asociadas a cada modo de falla. 

 

A.8.3 Detalles de los especímenes ensayados: dimensiones, cuantía y detallado de refuerzo, así como de la construcción. Se 

deberán incluir figuras claras e ilustrativas. 

 

A.8.4 Propiedades de los materiales, tanto aquéllas especificadas en el diseño, como las medidas mediante probetas en el 

laboratorio. 
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A.8.5 Descripción del arreglo para aplicación de la carga, con fotos o figuras. 

 

A.8.6 Tipo, localización y propósito de los sensores usados en la instrumentación. Se deberán incluir, si aplica, las 

características del sistema de captura de datos. Se presentarán fotos y figuras. 

 

A.8.7 Gráfica de la historia de distorsiones aplicada al espécimen. 

 

A.8.8 Descripción del desempeño observado durante los experimentos, con fotos del espécimen inmediatamente después de 

algún suceso relevante. Al menos, se incluirán fotos correspondientes al primer agrietamiento inclinado, a la formación de 

un patrón estable de agrietamiento, a la distorsión asociada a la resistencia medida, a la distorsión asociada a una caída del 

20 por ciento de la resistencia medida y al final de la prueba. 

 

A.8.9 Gráfica de la curva carga lateral–distorsión (Figura A.1) 

 

A.8.10 Gráfica de la curva rigidez de ciclo–distorsión (Figura A.8.1). 

 

 
Figura A.8.1 Degradación de rigidez de ciclo 

 

A.8.11 El modelo elastoplástico equivalente de la envolvente, en ambas direcciones, de la curva de fuerza cortante contra 

distorsión, definido por la distorsión a la fluencia  y la fuerza lateral de fluencia Ry. El modelo elastoplástico equivalente 

se obtiene de manera que se cumpla que: 

 

a) El área bajo la curva del modelo elastoplástico equivalente sea igual al área bajo la curva de la envolvente de la curva 

fuerza lateral contra distorsión obtenida experimentalmente considerada hasta la distorsión última ; y 

 

 
Figura A.8.2 Modelo elastoplástico equivalente 

 

b) La ordenada de la intersección de la rama ascendente del modelo elastoplástico equivalente con la envolvente 

experimental sea 0.6 Ry (Figura A.8.2) 
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A.9 Criterio de aceptación 

 

Se considerará que el espécimen satisface el criterio de aceptación si se cumplen todos los criterios siguientes en ambos 

sentidos de comportamiento cíclico: 

 

A.9.1 La resistencia medida, Rmáx, es menor que R (figura A.9.1), donde  es el factor de sobrerresistencia para las 

conexiones descrito en la sección A.4. Lo anterior se comprobará por el hecho de que no falle ninguna conexión de las que 

se señalan en el inciso A.4. 

 

A.9.2 El espécimen alcanza una resistencia, Rmáx, igual o superior a la calculada, R, para una distorsión, , mayor o 

igual a /2, donde  es la distorsión límite de entrepiso especificada en las Normas Técnicas Complementarias para 

Diseño por Sismo, de acuerdo con el tipo de pieza y a si el muro tiene o no refuerzo horizontal (figura A.9.1). 

 

A.9.3 El cociente 

 

 
 

Comentario: 

Las NTC-DCEM 2017 tienen una errata que consiste en que le cociente mostrado era el inverso. 

 

Donde  es la resistencia que corresponde a una distorsión igual a la distorsión /2,  se define en las Normas 

Técnicas para el Diseño por Sismo, dependiendo del tipo de pieza y de si el muro tiene refuerzo horizontal o no (Figura 

A.9.1). 

 

A.9.4 La rigidez de ciclo para la distorsión /2 no sea menor que 0.1 veces la rigidez de ciclo calculada a partir del 

primer ciclo aplicado en el experimento (Figura A.8.1). 

 

A.9.5 La ductilidad calculada como /  deberá cumplir que 

 

 
 

 
Figura A.9.1 Resistencia y resistencia a la distorsión máxima admisible. 

 

Donde  es la distorsión a la resistencia y  es la distorsión a la fluencia del modelo elastoplástico equivalente, como 

se define en el inciso A.8.11, donde  es el valor máximo admisible del factor de comportamiento sísmico en función del 

tipo de pieza y de si se incluye refuerzo horizontal, que se indica en las Normas Técnicas Complementarias para Diseño por 

Sismo. 
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Comentario: 

El apéndice tiene como objetivo valorar el desempeño de muros de mampostería hechos con un 

sistema no contemplado en estas normas. Muros con piezas de materiales distintos, con un 

sistema de junteo distinto, ya sea con mortero no convencional, adhesivos etc., con un sistema de 

refuerzo interior o exterior novedoso, con un aparejo no contemplado por las normas, con 

conexiones entre muros no convencionales, etc.  La evaluación está encaminada a garantizar que 

los muros cumplen los supuestos básicos de desempeño, capacidad de distorsión y ductilidad 

principalmente, pero también para verificar que la resistencia pueda desarrollarse para el nivel 

de distorsión admisible y que la rigidez lateral remanente para dicha distorsión sea suficiente 

para garantizar la estabilidad de una estructura construida con dicho sistema. 

 

Con base en resultados de ensayes históricos y recientes, se revisaron los criterios contenidos en 

este apéndice. Se eliminó el concepto de disipación de energía equivalente y se hizo más énfasis 

en la ductilidad esperada de los muros de mampostería. Se mantuvo el concepto de degradación 

de rigidez utilizando la rigidez de ciclo vs la distorsión lateral. 

 

Se asume que el fabricante del nuevo sistema cuenta con un procedimiento de diseño, para 

calcular la resistencia a corte. Sin embargo, esto implica que el fabricante tiene información 

experimental o analítica que justifique dicho procedimiento. En caso de que el fabricante no 

cuente con dicho esquema de diseño, se tendrá que valorar el nuevo sistema clasificándolo como 

alguna variante de los sistemas reconocidos en la norma, para utilizar los procedimientos de 

diseño contemplados en ella. Por ejemplo, si se clasifica un sistema como una variante de muros 

con refuerzo interior, se valorará el desempeño del nuevo sistema haciendo las estimaciones de 

resistencia y asumiendo una capacidad de deformación y ductilidad que corresponden al sistema 

reforzado interiormente. 

 

El apéndice puede ser utilizado por un laboratorio competente que eventualmente emitirá los 

resultados del cumplimiento de los criterios contenidos en este apéndice. Sin embargo, la 

aceptación o rechazo del nuevo sistema será la responsabilidad de la autoridad competente de la 

ciudad de México que es el Instituto en Seguridad de las Construcciones. El instituto valorará 

que la metodología de los ensayes sea la contemplada por las normas y determinará, con base en 

los resultados, si dicho sistema puede utilizarse considerando que cumple la normatividad. 

 

Se espera que este apéndice siga evolucionando a medida que se utilice para evaluar nuevos 

sistemas y se cuente con información experimental adicional. 

 

APÉNDICE NORMATIVO B. MODELACIÓN DE ESTRUCTURAS DE MAMPOSTERÍA 

 

B.1 Modelos con columna ancha 

 

En estructuras de mampostería confinada o reforzada interiormente, los muros y segmentos de muro se pueden modelar 

como columnas anchas (figura B.1.1), con momentos de inercia y áreas de cortante iguales a las del muro o segmento de 

muro de acuerdo con los siguientes apartados: 

 

a) Área transversal. Será el área transversal del muro más el área transformada de los castillos que se estén considerando en 

la sección del muro. Los castillos deberán incluirse solamente en la sección transversal de un solo muro (no deben 

duplicarse en el modelo). 
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Figura B.1.1 Modelo de columna ancha 

 

b) Área de cortante en la dirección paralela al muro. En forma aproximada, el área de cortante podrá estimarse como el área 

del muro más el área sin transformar de los castillos 

 

Comentario: 

Una aproximación más refinada en un muro con dos castillos iguales en sus extremos es 

aplicando la ecuación AV = AT/FF, donde AV es el área de cortante y FF el factor de forma 

definido por  Lm es la longitud del muro sin castillos , 

hc es el peralte del castillo medido en el plano del muro, y n la relación de módulos de elasticidad 

del concreto y la mampostería,  (Taveras, 2008). 

 

c) Área de cortante en el sentido transversal. Deberá tomarse como el área transversal de la mampostería más el área 

transformada de los castillos y todo dividido entre el factor de forma para cortante de la sección transversal (1.2, para 

secciones rectangulares). 

 

d) Momento de inercia con respecto al eje centroidal trasversal de la sección. Se tomará como la suma del momento de 

inercia de la sección de mampostería y el momento de inercia transformado de los castillos considerados en la sección, 

respecto al mismo eje. 

 

Comentario: 

Se puede calcular transformando el concreto y despreciando el refuerzo longitudinal como: 

 
 

e) Inercia respecto al eje paralelo al muro. Se tomará como la inercia de la mampostería más la inercia transformada de los 

castillos. 

 

Comentario: 

 
 

f) Constante de torsión de Saint Venant. Se tomará como Lt3/3. 

 

Por simplicidad, los ejes de las columnas anchas podrán localizarse en el centro del muro o segmento del muro que se 

modela, siempre que la distancia del centro del muro al centroide de la sección no sea mayor que 15% de la longitud del 

muro. 
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Las columnas anchas estarán acopladas por vigas con extremos rígidos dentro del ancho del muro y con el momento de 

inercia de la losa con un ancho efectivo, al cual deberá sumarse el momento de inercia de dinteles y pretiles (figura B.1.2). 

Los momentos de inercia deberán calcularse, en todos los casos, con respecto a ejes centroidales de la sección que se 

considere. 

 

Los muros largos, como aquéllos con castillos intermedios, podrán dividirse, para efectos de modelación, en uno o más 

segmentos, cada uno para modelarse con una columna ancha, siempre que la longitud del muro dividida entre la altura libre 

del muro sea al menos 1.4 (L/H≥ 1.4). 

 

Comentario: 

Para fines de diseño o revisión de los muros después del análisis se pueden considerar unidos 

nuevamente los muros largos que se habían dividido para modelado, considerando la resultante 

de fuerzas cortantes y la de las cargas verticales, así como la resultante de los momentos 

flexionantes de cada tramo más los momentos debidos a las cargas verticales y la posición de 

estas respecto al centro del muro. 

 

En los análisis, se usarán los módulos de elasticidad y de cortante de la mampostería, Em y Gm, con valores para cargas de 

corta duración (incisos 2.8.5 y 2.8.6). Los valores deberán reflejar las rigideces axial y de cortante que se esperan obtener de 

la mampostería en obra. Los valores usados en el análisis deberán indicarse en los planos (Sección 9.1). 

 

Para estimar la rigidez a flexión en losas, con o sin pretiles, se considerará un ancho de cuatro veces el espesor de la losa a 

cada lado de la viga o dala, o de tres veces el espesor de la losa cuando no se tiene viga o dala, o cuando la dala está incluida 

en el espesor de la losa (Figura B.1.2). 

 

Comentario: 

Se recomienda considerar como dala o viga a un elemento saliente de al menos 15 cm por debajo 

de la losa, de lo contrario se tomaría solo tres veces el espesor de esta. 

 

En los análisis a base de marcos planos, para estimar la rigidez a flexión de muros con patines, se considerará un ancho del 

patín a compresión a cada lado del alma que no exceda de seis veces el espesor del patín (Figura B.1.3). 

 

Comentario: 

Si el modelado se hace como estructura tridimensional, es decir, con sistemas de marcos y muros 

en dos direcciones ortogonales, con el acoplamiento entre todos los sistemas mediante extremos 

rígidos de vigas dentro del ancho de los muros, no es necesaria la consideración del muro 

transversal como patín. 

 

 
Figura B.1.2 Ancho equivalente en losas 

 

Para el caso de muros que contengan aberturas, éstos podrán modelarse como columnas anchas equivalentes, solamente si el 

patrón de aberturas es regular en elevación (figura B.1.1), en cuyo caso los segmentos del muro se modelarán como 

columnas anchas y éstas se acoplarán por vigas conforme se establece anteriormente. Si la distribución de aberturas es 

irregular o compleja en elevación, deberán emplearse métodos más refinados para el modelado de dichos muros. Se admite 

usar el método de elementos finitos, el método de puntales y tensores u otros procedimientos analíticos similares que 

permitan modelar adecuadamente la distribución de las aberturas en los muros y su impacto en las rigideces, deformaciones 

y distribuciones de esfuerzos a lo largo y alto de los muros. 
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Los muros diafragma se podrán modelar como diagonales equivalentes o como paneles unidos en las esquinas con las vigas 

y columnas del marco perimetral (ver Capítulo 4). 

 

Si se usan muros de mampostería y de concreto se deberán considerar las diferencias entre las propiedades mecánicas de 

ambos materiales. 

 

 
Figura B.1.3 Ancho efectivo del patín a compresión en muros para análisis a base de marcos planos 

 

Comentario: 

Para el análisis ante cargas laterales de edificios de marcos con muros diafragma, modelados 

como diagonal equivalente, esta se modela como un elemento barra biarticulada que se conecta 

en los nudos de la intercepción de los ejes de vigas y columnas. Se pueden incluir extremos 

rígidos de dichas barras en la longitud que queda dentro de los elementos del marco. En este 

caso es necesario realizar un modelo con las diagonales, solo a compresión, para cada dirección 

de análisis. Esto implica que el análisis sísmico se realiza con cargas estáticas, ya que con análisis 

modal el sentido de la carga sísmica no está determinado.  

 

B.2 Modelos con elementos finitos 

 

Comentario: 

Las recomendaciones contenidas en esta sección corresponden a un método de modelación 

simplificado en el que los castillos se modelan con barras y los paneles de mampostería con 

elementos finitos, que pueden incluir grados de libertad fuera del plano del muro (elementos tipo 

cascarón) o elementos que solo contienen grados de libertad en el plano del muro (elemento tipo 

Panel). La simplificación se justifica para reducir en forma muy considerable el número de 

elementos necesarios para la modelación estricta de la estructura. En la modelación estricta, los 

castillos también son modelados con elementos finitos. Dado que la relación de aspecto de los 

elementos finitos debe ser, en lo posible, cercana a la unidad, para obtener los mejores 

resultados, siendo un valor de 2 normalmente aceptado, resulta que el número de elementos 

necesarios para modelar los castillos es considerable. La malla de los muros al tener que ser 

compatible con la de los catillos también se reduce significativamente. El número de elementos 

resultante en una estructura convencional es muy grande lo que es impráctico en el día a día de 

la práctica profesional. 

 

El método de modelación propuesto, al ser simplificado, introduce errores. Por ejemplo, los 

castillos, modelados con una barra, tienen una deformación incompatible con los paneles. Sin 

embargo, esa incompatibilidad se reduce a los giros, mientras que la deformación axial es 

consistente. Dado que la participación de los castillos a la rigidez lateral de la estructura es por 

su rigidez axial, el error que se comete no es considerable. 

 

Se ha podido corroborar que el nivel de precisión obtenido con el método simplificado de 

modelación es mejor al obtenido con el método de columna ancha, aun con las deficiencias 

mencionadas. Eso se debe, entre otras razones, a que el método de la columna ancha introduce la 

hipótesis de sección plana de los muros, que no se cumple, especialmente en muros largos, y el 

uso de elementos finitos no impone esa restricción. 
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B.2.1 Muros de carga 

 

Los muros de mampostería podrán modelarse con elementos finitos lineales (cuatro nudos) tipo membrana (con rigidez sólo 

en su plano), siempre que la formulación de dichos elementos pueda representar adecuadamente la flexión en el plano del 

muro, o con elementos lineales tipo cascarón (con rigidez en su plano y fuera del plano). Los elementos tendrán las 

propiedades mecánicas de la mampostería y un espesor igual al espesor del muro. 

 

Se utilizará un solo elemento por panel, siendo un panel el área de muro delimitada por castillos y dalas, siempre que la 

relación de aspecto del elemento no sea mayor que 2; en caso contrario se propondrá una malla de elementos que cumplan 

este requisito. 

 

Comentario: 

Esta recomendación, está en aparente contradicción con la metodología de reducir el tamaño de 

la malla hasta lograr que la solución converge, esto es que la solución elástica es correcta. Sin 

embargo, dada la aproximación del método de modelación, si se reduce la malla, la solución 

efectivamente converge, pero a una solución incorrecta. De los experimentos numéricos 

realizados se estima el error alrededor del 10% con relación a un modelo estricto de elementos 

finitos. Por esta razón, con este método de modelación simplificado, reducir la malla no es 

necesario y tampoco es apropiado. 

 

Los elementos contiguos tanto en el plano del muro como fuera de él deberán ser continuos en los nudos. 

 

 
 

Figura B.2.1 Modelo de muro con elementos finitos 
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Los castillos se modelarán con elementos prismáticos tipo barra localizados en el centroide de la sección transversal del 

castillo y las propiedades mecánicas del concreto de que están hechos. Los elementos barra deberán ser continuos en los 

nudos de todos los elementos finitos contiguos (Figura B.2.1). 

 

Será admisible utilizar un modelo más detallado siempre que los castillos estén debidamente representados en el modelo. 

 

Comentario: 

Se aclara que puede usarse un más exacto, el cual, debe representar a los castillos con elementos 

finitos en forma apropiada. 

 

Para muros con refuerzo interior es aceptable modelar solamente la mampostería, sin colocar 

elementos que traten de representar las celdas reforzadas verticales. 

 

Para el diseño o verificación de la resistencia de los muros ante carga vertical, fuerza cortante y 

combinación de carga axial y momento flexionante es necesario obtener dichos elementos 

mecánicos mediante la integración de los esfuerzos a lo largo de la sección transversal 

considerada. Dicha integración es realizada por la mayoría de los programas comerciales. Sin 

embargo, para llevarla a cabo, es necesario proporcionar al programa la información de los 

nudos y elementos finitos que colindan con la sección transversal donde se requieren las fuerzas. 

 

En el caso de muros diafragma, es aceptable modelar cada muro con paneles de elementos 

planos rectangulares unidos en las cuatro esquinas al eje de los elementos lineales (columnas y 

trabes). En este caso es conveniente omitir el modelado de castillos y dalas en el perímetro de los 

muros. Si se subdivide el muro se recomienda usar pocos elementos (por ejemplo, en tres o 

cuatro franjas) para evitar deformaciones irreales concentradas en las esquinas cuando se usa 

una malla muy refinada. 

 

APÉNDICE NORMATIVO C. GLOSARIO 

 

Glosario para las Normas Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de Estructuras de Mampostería. 

 

A 

 

1. Acciones 

Todos los fenómenos que inducen en una estructura fuerzas internas, esfuerzos y deformaciones. Generalmente 

denominadas cargas. El término acciones es más amplio ya que incluye cambios de temperatura, hundimientos, viento, 

sismo, etc. 

 

2. Aditivo 

Material, distinto al agua, agregados, material cementante o fibras de refuerzo, usado como un ingrediente en una mezcla 

cementante para modificar sus propiedades y es agregado al conjunto antes o durante el mezclado. 

 

3. Aglutinante 

Material que permite pegar un elemento con otro de modo que resulte en un cuerpo compacto; materiales cementantes. 

 

4. Alambre 

Hilo de metal obtenido por trefilado, con diámetro de 6.35 mm o menor. 

 

5. Alambrón 

Alambre de acero redondo liso laminado en caliente con diámetros de 5.5 a 6.35 mm. 

 

6. Albañilería 

Ver “mampostería”. Obra de ladrillo, piedra, cal y arena; sinónimo de mampostería. 
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7. Alvéolo 

Cavidad o hueco de los que forma un conjunto, que se deja en el interior de piezas de mampostería. 

 

8. Aparejo 

Disposición geométrica en que quedan colocadas las piezas de mampostería en el muro. Disposición de los ladrillos y 

piedras en una construcción. 

 

9. Aplanado 

Recubrimiento de mortero sobre un elemento de mampostería. Sinónimos de revoque, enlucido y enjarre. 

 

10. Aplastamiento 

Desmoronamiento local de la piedra, mampostería o concreto debido a esfuerzos de compresión que exceden la resistencia 

del material a este efecto. 

 

11. Arcilla 

Material mineral de partículas muy finas compuesto principalmente por agregados de silicatos de aluminio hidratados, el 

cual posee propiedades plásticas. 

 

12. Asentamiento 

Deformación vertical que experimenta una estructura por deformaciones del terreno situado bajo la misma. 

 

B 

 

13. Barra de refuerzo 

Elemento de acero, con sección transversal nominal uniforme, utilizado para reforzar el concreto o la mampostería con 

diámetro mayor que 6.35 mm. 

 

14. Bloque 

Pieza de mampostería cuyo largo nominal es 400 mm o mayor, en módulos de 100 mm y cuya altura nominal es de 200 

mm, (incluyendo la junta de mortero). Generalmente se fabrica de concreto y puede ser macizo, multiperforado o hueco. 

 

15. Bovedilla 

Elemento que se apoya entre viguetas, a modo de cimbra perdida, para aligerar el sistema de piso. Puede ser de concreto 

vibrocomprimido, arcilla, poliestireno u otros materiales. 

 

C 

 

16. Cabeceo 

Preparación de la superficie de un espécimen con el objetivo de obtener la planicidad requerida para su ensaye. 

 

17. Cadena 

Ver “dala”. 

 

18. Canto rodado 

Fragmento de roca de tamaño reducido de superficie alisada y redondeada debido a un desgaste de erosión. 

 

19. Carga muerta 

Es la carga que actúa en forma permanente sobre la estructura, y que se debe al peso de todos los componentes del edificio. 

 

20. Carga viva 

Incluye las acciones derivadas del uso del edifico y que pueden variar en forma importante en el tiempo, distinguiéndose así 

de la carga muerta. Incluye mobiliario, equipo, personas y vehículos. 

 

21. Castillo 

Elemento estructural vertical, de concreto reforzado, colocado en los bordes del muro y de sus huecos. En muros reforzados 

se ligan con las dalas para proporcionar confinamiento. Pueden ser internos o externos en relación al muro. 
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22. Castillo interno 

Castillo construido en el interior de piezas huecas de un muro. 

 

23. Castillo externo 

Castillo que se construye por fuera de las piezas del muro. Se requiere de una cimbra para ser colado. 

 

24. Celda 

Espacio vacío que atraviesa la pieza de mampostería por lo menos en el 95% de su altura con el fin de aligerarla y 

eventualmente alojar los elementos de refuerzo, tuberías e instalaciones. 

 

25. Cementante 

 Material inorgánico finamente pulverizado que en presencia de agua tiene la propiedad de fraguar y endurecer, y que 

permite unir o pegar piezas de mampostería de modo que resulte un cuerpo compacto. 

 

26. Cemento Portland 

Cementante hidráulico compuesto de una mezcla de caliza y arcilla, la cual es parcialmente fundida en horno (kiln) y 

molida para hacer el cemento. 

 

Aglutinante hidráulico producido por la pulverización de clínker y sulfatos de calcio en algunas de sus formas. 

 

27. Cimbra 

Molde o estructura provisional, fabricada con madera, metal o plástico, el cual tiene la forma del elemento a construir. 

Dentro de ella es colada la mezcla de concreto fresco. 

 

28. Cimentación 

Parte de la estructura que está en contacto con el suelo y sirve para transmitir a éste las cargas generadas por la edificación. 

 

29. Claro 

Dimensión horizontal entre las caras internas de dos apoyos de una viga o losa. 

 

30. Colado 

Proceso en el cual una mezcla fresca de concreto, o mortero, es colocada en un molde o cimbra, donde se le deja endurecer 

(fraguar). 

 

31. Columna 

Elemento estructural vertical con sección transversal pequeña comparada con su altura. Es un elemento principal de soporte 

de las cargas de la cubierta y de los pisos intermedios de un edificio. Trabaja principalmente a esfuerzos de 

flexocompresión. 

 

32. Comportamiento no lineal 

Cuando la relación entre las deformaciones y la carga aplicada deja de ser proporcional y que genera deformaciones 

permanentes, lo que equivale a una progresiva pérdida de rigidez y es indicio de algún tipo de daño. 

 

33. Compresión 

Estado de esfuerzos que produce un acortamiento de las fibras de la sección transversal de un elemento estructural paralelas 

a su eje. Es el estado de esfuerzos opuesto al de tensión. 

 

34. Concreto hidráulico 

Mezcla de cemento hidráulico, agregados finos y gruesos y agua. También puede tener aditivos y fibras. Una vez 

endurecido, tomando la forma del molde, y generalmente reforzado con acero, es capaz de tomar cargas como parte de una 

estructura. 

 

35. Continuidad 

Condición de conexión entre dos elementos estructurales en que se impide los movimientos relativos entre ellos. 
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36. Contracción plástica 

Reducción del volumen que ocurre cuando el concreto, mortero o pasta cementante, está pasando de su estado plástico (aún 

no ha fraguado) al estado endurecido. 

 

37. Contrafuertes 

Elemento estructural vertical o inclinado que tiene la función de proveer estabilidad lateral, absorbiendo los empujes 

laterales o el coceo de una cubierta. Generalmente es un muro transversal exterior a la construcción principal. 

 

38. Contratrabe 

Viga de concreto reforzado, construida para reforzar y rigidizar la cimentación. 

 

39. Corrosión 

Deterioro de un material provocado por reacción química o electroquímica. En el caso de un metal se identifica como 

oxidación. 

 

40. Corrugado 

Surcos o resaltos sobre una superficie, normalmente siguiendo un patrón determinado. Se usa en barras, alambres y láminas 

de acero para refuerzo de concreto. 

 

41. Cortante 

Un tipo de esfuerzo o deformación que tiende a producir un corrimiento de fibras adyacentes y la consiguiente distorsión de 

la sección transversal del elemento. 

 

42. Cuantía de refuerzo 

Relación del área del refuerzo entre el área del concreto o mampostería en cualquier sección de un elemento. 

 

43. Cuatrapeado 

Aparejo en el que se colocan los elementos de manera alternada; i.e. colocación de las piezas con sus extremos verticales 

alternados respecto a la hilada inferior. 

 

D 

 

44. Dala 

Elemento horizontal de concreto reforzado, colocada sobre el muro (dala de cerramiento), debajo de él (dala de desplante) o 

alrededor de huecos. En muros se conecta a los castillos para proporcionar confinamiento. 

 

45. Deformación 

Cambio en la forma o en las dimensiones debido a los esfuerzos a que está sometido el elemento estructural. 

 

46. Dentado 

Corte en forma de diente o cuña en las piezas del borde vertical de un muro de mampostería para realizar la unión con el 

castillo. Como alternativa en piezas industrializadas, se deja sobresaliendo una de cada dos hiladas para formar un dentado 

rectangular en el borde que llevará el castillo. 

 

47. Desplomo 

Desviación con respecto a la vertical de un elemento, normalmente se refiere a un muro o a una columna. 

 

48. Diafragma 

Elemento estructural diseñado para soportar esfuerzos cortantes paralelos a su plano. Placa, muro u otra estructura rígida en 

su plano, que evita la distorsión de un piso o marco.  

 

49. Dintel 

Elemento de soporte horizontal ubicado sobre aberturas de muros, como puertas o ventanas. 
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50. Distorsión de entrepiso 

Rotación del eje vertical del entrepiso. Se puede obtener dividiendo el desplazamiento lateral relativo a nivel de losas, entre 

la altura del entrepiso. 

 

51. Dosificación 

Pesado, o medición volumétrica, de los ingredientes para introducir a la mezcla de concreto o mortero según el 

proporcionamiento estipulado. 

 

E 

 

52. Elemento estructural 

Unidad básica constitutiva de una estructura, capaz de soportar y transmitir las cargas a sus apoyos u otros elementos a los 

que está conectada (arco, viga, columna, bóveda, losa, etc.). 

 

53. Empotramiento 

Apoyo rígido de un elemento estructural de modo que impide la rotación y el desplazamiento en el extremo del elemento. 

 

54. Encamisado 

Técnica para aumentar la resistencia de un elemento estructural, la cual consiste en colocar componentes de refuerzo, como: 

mallas metálicas o fibras de polímeros, alrededor de las caras exteriores de los elementos estructurales. 

 

55. Escalerilla 

Refuerzo de acero, formado por dos alambres de acero paralelos, los cuales se unen entre sí por medio de elementos de 

acero transversales electro-soldados entre sí. Se prohíben para fines de resistencia lateral en muros. 

 

56. Escarpio 

Cara lateral inclinada de una cimentación o muro de piedra. 

 

57. Esfuerzo 

Fuerza por unidad de área. Los esfuerzos normales a la superficie son de compresión y de tensión y los paralelos a ella son 

esfuerzos cortantes.  

 

58. Estable (estabilidad) 

Condición de equilibrio que no es alterada por pequeños cambios en el estado de esfuerzos y deformaciones. 

 

59. Estribo 

Barras o alambres de refuerzo con forma cerrada colocadas perpendicularmente, al sentido longitudinal de un elemento de 

concreto con el objetivo de resistir fuerza cortante y confinar el núcleo del elemento. 

 

F 

 

60. Factor de carga 

Factor de seguridad parcial mayor que la unidad que se aplica a las cargas calculadas para cubrir la incertidumbre que se 

tiene para su determinación. 

 

61. Factor de resistencia 

Factor de seguridad parcial menor que la unidad que se aplica a la resistencia calculada (o nominal) para cubrir las 

incertidumbres que se tienen en su determinación. 

 

62. Ferrocemento 

Material estructural de poco espesor el cual se compone de una o varias capas de mallas de alambre revestidas con mortero, 

o mortero reforzado con mallas de alambre. 

 

63. Flexión 

Un tipo de deformación en la cual las secciones transversales de un elemento estructural que eran inicialmente paralelas se 

inclinan unas hacia las otras. También se denomina así a la acción estructural que produce dicho efecto. 
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64. Fluencia 

Estado de un material o elemento estructural en que éste pierde totalmente rigidez y se deforma plásticamente. Se llaman 

esfuerzos de fluencia y fuerza de fluencia a las condiciones para las que se produce este fenómeno, y que se consideran 

como límite para la resistencia de una estructura. 

 

65. Fluidez 

Propiedad de una mezcla de mortero, o concreto fresco la cual indica su plasticidad y trabajabilidad. 

 

66. Flujo plástico 

Deformación con el paso del tiempo de un material debido a la permanencia de las cargas. Esta deformación es adicional a 

la elástica que se produce por la aplicación inicial de la carga. 

 

67. Fraguado 

Proceso químico que resulta del desarrollo gradual de rigidez, pérdida de plasticidad, de una mezcla de cemento, adhesivo o 

resina. 

 

G 

 

68. Grapa 

Pieza de metal con forma de U, utilizada para mantener unidas dos elementos. Las grapas deberán rematarse con dobleces a 

180 grados. 

 

69. Grieta 

Abertura o hendidura que se presenta en un elemento estructural cuando los esfuerzos de tensión exceden la resistencia a 

este efecto. El término fisura es equivalente, aunque suele emplearse para identificar una grieta de pequeña abertura. 

 

H 

 

70. Hilada 

Serie de piezas de tabiques, o bloques, colocados horizontalmente. 

 

71. Histéresis 

Curva esfuerzo-deformación que describe el comportamiento de un espécimen que es esforzado más allá de su intervalo 

elástico en ciclos alternados de tensión y compresión. También conocido como “curva histerética”. 

 

I 

 

72. Intemperismo 

Proceso fisicoquímico de descomposición, o desgaste, como respuesta a la exposición a agentes de la intemperie, como son 

el agua, la humedad, o las variaciones de temperatura. 

 

J 

 

73. Junta 

En muros de mampostería es la separación, tanto vertical como horizontal, entre tabiques o bloques, que se rellena con 

mortero aglutinante o de pega. 

 

L 

 

74. Ladrillo 

Ver “Tabique” 

 

75. Laja 

Tipo de roca plana, lisa y poco gruesa. 

 



152 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 19 de octubre de 2020 

 

76. Lechada 

Mezcla cementante fluida con que se llenan cavidades o grietas en un elemento de mampostería. Generalmente constituida 

de cemento y/o cal y agua, con la adición de arena cuando los huecos son de cierto tamaño. 

 

77. Lindero 

Límite de una propiedad. 

 

78. Losa 

Elemento estructural plano horizontal para cubrir un claro. 

 

M 

 

79. Mampostería 

Construcción compuesta, integrada por piezas de origen pétreo, naturales o artificiales, que por lo general son lo 

suficientemente pequeñas como para ser manejadas por una persona y que son unidas entre sí con mortero aglutinante. 

 

80. Marco 

Un conjunto de elementos estructurales lineales, vigas y columnas, conectados en sus uniones. 

 

81. Momento flexionante 

Un momento, o par de fuerzas que induce flexión en la sección transversal de un elemento. 

 

82. Monolítico 

Compuesto de un solo gran bloque de piedra lo que se simula con el material en un colado de concreto. También estructura 

en que no hay discontinuidades entre sus elementos. 

 

83. Mortero 

Mezcla de cementante y agua con agregado fino. 

 

84. Murete 

Probeta compuesta por piezas de mampostería, con una longitud de al menos una vez y media la dimensión máxima de la 

pieza y con el número de hiladas para tener una altura aproximadamente igual a la longitud. 

 

85. Muro de carga 

Se denomina así a un muro estructural con la función de soportar cargas verticales adicionales a su propio peso. 

 

86. Muro estructural 

Es el elemento del que depende parte de la estabilidad de la edificación, contribuyendo a la resistencia a cargas laterales y/o 

verticales. 

 

87. Muro no estructural 

Es un muro del que no depende la estabilidad de la edificación pero que debe soportar las acciones para la estabilidad propia 

(viento, sismo, empujes por carga viva, etc.). Ejemplos son muros divisorios, pretiles, bardas. 

 

P 

 

88. Pandeo 

Flexión súbita de un elemento que se despega de su eje original, perdiendo drásticamente su rigidez y capacidad de resistir 

cargas. 

 

89. Paramento 

Cada una de las dos caras de una pared.  

 

90. Parapeto 

Ver “pretil”. 
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91. Patín 

Proyección horizontal en un extremo de la sección de un elemento, con lo que se proporciona un notable incremento de 

momento de inercia y de capacidad para resistir momentos flexionantes. 

 

92. Peralte 

Altura (peralto). 

 

93. Permeabilidad 

Capacidad de un material de permitir el flujo de líquidos o gases. 

 

94. Peso propio 

Las cargas debidas al peso de los elementos estructurales.  

 

95. Piedra labrada 

Piedra que ha sido trabajada hasta llevarla a un estado, o forma, conveniente para su uso. 

 

96. Piedra braza 

Fragmento de roca natural, de origen volcánico, para uso en construcción. 

 

97. Polímero 

El producto obtenido del proceso de polimerización, también conocido como resina. 

 

98. Polimerización 

Reacción química en la cual dos o más moléculas de bajo peso molecular, se combinan para formar un compuesto de mayor 

peso molecular, el cual contiene el mismo número de elementos y en misma proporción. 

 

99. Pretil 

Muro no estructural de poca altura, aproximadamente no mayor que 1 m, el cual se forma por la continuación de las paredes 

exteriores sobre la azotea o bajo una ventana. Sinónimos: parapeto, antepecho de ventana. 

 

100. Probeta 

Parte de una muestra preparada, o no, con las dimensiones y características adecuadas para someterla a una prueba 

determinada.  

 

101. Proporcionamiento 

Acción de seleccionar las cantidades de los ingredientes para generar la mezcla, de mortero o concreto, más eficiente y con 

las propiedades requeridas con los materiales disponibles. 

 

102. Puntal 

Elemento estructural de sección transversal pequeña que se introduce en una estructura para resistir cargas de compresión. 

A diferencia de una columna, puede ser inclinado y frecuentemente forma parte de una armadura. 

 

R 

 

103. Refuerzo 

Elementos como barras, alambres, hebras, fibras u otros, que son embebidos o anclados con un elemento estructural para 

que juntos resistan las fuerzas del sistema. En estas Normas se refiere a barras, alambres o mallas de acero embebidas o 

sujetas en el concreto o en la mampostería. 

 

104. Resina 

Sustancia orgánica o sintética de consistencia plástica viscosa, generalmente referida al producto de polimerización, y es 

capaz de endurecer cuando es mezclada con los reactivos adecuados. 

 

105. Resina epóxica 

Resina sintética de polímero termoestable el cuál se utiliza en recubrimientos o adhesivos especiales. 
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106. Resistencia 

Máxima carga que un elemento estructural puede soportar antes de llegar a un estado de falla. 

 

107. Retención de agua 

Propiedad de la mezcla de mortero, la cual al ser sometida a una prueba de succión retiene el agua de la mezcla. Se define 

como la relación entre la fluidez inicial y la fluidez después de la prueba de succión.  

 

108. Revenimiento 

Prueba realizada a una mezcla de concreto, o mortero fresco que permite determinar la consistencia del material.  

 

109. Rigidez 

Oposición de un material o elemento estructural a ser deformado. Carga necesaria para producir una deformación unitaria.  

 

S 

 

110. Sangrado 

Flujo de agua proveniente de una mezcla de concreto, o mortero, recién colocada y causado por el asentamiento de los 

agregados sólidos de la mezcla. 

 

111. Segregación 

Concentración no uniforme de los componentes en una mezcla de concreto o mortero. 

 

112. Superfluidificantes 

Tipo de aditivo que modifica la consistencia de una mezcla de concreto, o mortero, aumentando la fluidez del concreto, lo 

que permite reducir la cantidad de agua. 

 

T 

 

113. Tabicón 

Tabique macizo compuesto de concreto. 

 

114. Tabique 

Pieza para mampostería de forma prismática rectangular, de dimensiones menores que el bloque, fabricado con arcillas, 

comprimidas o extruidas, mediante un proceso de cocción o de concreto. Puede ser macizo, hueco o multiperforado. Al 

tabique macizo de arcilla se le conoce comúnmente como ladrillo. 

 

115. Talud 

Inclinación del paramento de un muro o de un terreno. 

 

116. Tensión 

Esfuerzo principal que produce el alargamiento de un elemento estructural o de las fibras de su sección transversal paralelas 

a su eje. 

 

117. Tensor 

Barra o cable que, trabajando en tensión, se coloca para restringir el alargamiento entre dos puntos de una estructura. 

 

118. Tizón, a 

Proceso constructivo en el que las piezas del aparejo en un muro de mampostería, se colocan con su dimensión más larga en 

sentido perpendicular al paramento. 

 

119. Torsión 

Estado de esfuerzos que tiende a producir rotación de la sección transversal de un elemento. En relación a estructura 

completa es la rotación de los sistemas de pisos y techo alrededor del eje vertical durante la vibración por el efecto de 

sismos. 
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120. Trabajabilidad 

Propiedad de una mezcla de mortero, o concreto, que indica qué tan fácilmente puede ser manejado, distribuido en la 

superficie de trabajo y compactado. (Ver también “fluidez”). 

 

121. Trefilado 

Proceso de reducción de una sección de metal estirándolo en frío a través de hileras de diámetro menor. 

 

V 

 

122. Viga 

Elemento estructural de eje recto que cubre un claro horizontal y en que el peso propio y las cargas externas inducen 

principalmente momentos flexionantes y fuerzas cortantes. Sinónimo, trabe. 

 

123. Vigueta 

Viga de tamaño relativamente angosto apoyadas sobre vigas o muros, con poca separación, para soportar bovedillas de losas 

de entrepiso o cubierta. 

 

124. Voladizo 

Viga o losa empotrada en un extremo y libre en el otro. 

 

Z 

 

125. Zapata 

Elemento estructural de la cimentación que transmite las cargas directamente al suelo, generalmente tiene una forma 

ensanchada, hacía la parte de contacto con el terreno, para distribuir las cargas en una superficie más amplia. Puede ser 

aislada, corrida o de borde o lindero. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO. Publíquese el contenido de las presentes Normas Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de 

Estructuras de Mampostería con Comentarios, para su mayor difusión en la página oficial de la Secretaría de Obras y 

Servicios y del Instituto para la Seguridad de las Construcciones. 

 

CUARTO. Se deja sin efectos el Acuerdo por el que se actualizan las Normas Técnicas Complementarias, respecto de las 

Normas Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de Estructuras de Mampostería, publicadas en la entonces 

Gaceta Oficial del Distrito Federal, el día 15 de diciembre de 2017. 

 

En la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinte. 

 

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS 

 

 

(Firma) 

 

 

M. EN I. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
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CONSEJO DE EVALUACIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Dra. Araceli Damián González, Directora General del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de 

México (Evalúa Ciudad de México), con fundamento en los artículos 2, 11 fracción II, 44 fracción I, 45, 50, 52, 54, 70, 71, 

74 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; el párrafo 4° del Artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal y Artículo 26 fracciones I y XV del Estatuto Orgánico del Consejo de Evaluación, y el Acuerdo 

SE/IX/02/2020 emitido en la IX Sesión Extraordinaria de 2020 del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la 

Ciudad de México de fecha 08 de octubre de 2020, se expide el siguiente:  

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DE LOS LINEAMIENTOS PARA 

LA ELABORACIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIALES PARA EL 

EJERCICIO 2021. 

 

El enlace electrónico donde podrán ser consultados los Lineamientos para la elaboración de las Reglas de Operación de los 

Programas Sociales para el ejercicio 2021 es: 

 

https://www.evalua.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Evaluacion/LRO%202021_081020.pdf 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos se armonizarán con las leyes secundarias que en materia de programas sociales 

emita el Congreso de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Serán sujetos de los presentes Lineamentos todos los programas de desarrollo social y bienestar que operen en 

la Ciudad de México durante el ejercicio fiscal 2021. Considerando a éstos como los instrumentos derivados de la 

planificación institucional de la política social que garantice el efectivo cumplimiento y promueva el pleno ejercicio de los 

derechos humanos, económicos, sociales, culturales y prevención de delito. 

 

CUARTO. La vigencia de los presentes Lineamientos podrá modificarse en función de la actualización del marco jurídico e 

institucional que norma la planeación en la Ciudad de México y las facultades y atribuciones en materia de emisión de 

lineamientos para elaborar Reglas de Operación.   

 

QUINTO.  El responsable del enlace electrónico es Guillermo Jiménez Melgarejo, Director de Evaluación, quien se 

encuentra en el teléfono: 56631419 extensión 103, con domicilio en Juan Sánchez Azcona #1510, Colonia del Valle Sur, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, C. P. 03100. 

 

 

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2020. 

 

(Firma) 

 

Dra. Araceli Damián González 

Directora General del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México 
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ADMINISTRACION PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

 

LCDA. ESTHELA DAMIÁN PERALTA, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la 

Ciudad de México, con fundamento en el artículo 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 54 y 74 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1° y 17 del Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 

la Ciudad de México; 121 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México; Lineamiento Décimo Segundo de los Lineamientos Generales para el Registro de los Manuales 

Administrativos y Específicos de Operación de las Dependencias, Órganos, Entidades de la Administración Pública de la 

Ciudad de México y de conformidad con el registro MEO-060/ESPECL-20-E-SIBSO-DIFCDMX-65/010119, otorgado por 

la Coordinación General de Evaluación, Modernización y Desarrollo Administrativo de la Secretaría de Administración y 

Finanzas mediante oficio número SAF/CGEMDA/0708/2020 de fecha 25 de septiembre de 2020, he tenido a bien dar a 

conocer el siguiente:  

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER 

CONSULTADO EL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, CON NÚMERO DE REGISTRO: 

MEO-060/ESPECL-20-E-SIBSO-DIFCDMX-65/010119 OTORGADO POR LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

EVALUACIÓN, MODERNIZACIÓN Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, ADSCRITA A LA SECRETARÍA 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

El “Manual de Integración y Funcionamiento de la Junta de Gobierno” del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

de la Ciudad de México, estará disponible para su consulta y descarga en la siguiente dirección electrónica, el cual puede ser 

colocado en la barra de cualquier navegador de internet: 

 

 http://intranet.dif.cdmx.gob.mx/transparencia/new/_pdf/MANUAL_JUNTA_GOBIERNO_DIF_2020.pdf  ,  

 

Asimismo el Manual citado podrá ser consultado en la dirección electrónica 

https://www.dif.cdmx.gob.mx/dependencia/marco-normativo, correspondiente al apartado Marco Normativo del portal 

electrónico del DIF Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El responsable de la dirección electrónica de referencia estará a cargo de la persona titular de la Dirección de 

Tecnologías de Información y Comunicaciones y la dirección donde podrá ejercer los derechos de consulta es Av. 

Popocatépetl 236, Col. General Pedro María Anaya, C.P. 03340, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. Teléfono 

56040127 ext. 3001. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación.  

 

TERCERO.- El presente “Manual de Integración y Funcionamiento de la Junta de Gobierno” del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México, es de observancia obligatoria para los servidores públicos 

adscritos al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México.  

 

CUARTO.- El presente Aviso entra en vigor el mismo día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 12 de octubre del 2020 

 

DIRECTORA GENERAL 

 

(Firma) 

 

LCDA. ESTHELA DAMIÁN PERALTA 

http://intranet.dif.cdmx.gob.mx/transparencia/new/_pdf/MANUAL_JUNTA_GOBIERNO_DIF_2020.pdf
https://www.dif.cdmx.gob.mx/dependencia/marco-normativo
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ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

 

Rubén Linares Flores, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con fundamento en los 

artículos 34, 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de 

la Ciudad de México; 34, Fracción de I, de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 51 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal; así como el Acuerdo por el que se delega en la persona Titular de la Dirección 

General de Desarrollo Social y de la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte las facultades en su punto de 

Acuerdo Tercero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con fecha 31 de enero de 2020; y 

 

CONSIDERANDO 

 

I.- Que la Alcaldía de Gustavo A. Madero, es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y 

autonomía con respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la 

Ciudad de México y conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México;  

 

II.- Que la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social cuenta con las facultades que le han sido delegadas 

mediante el Acuerdo por el que se delega en la persona Titular de la Dirección General de Desarrollo Social y de la 

Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte las facultades derivadas de las atribuciones que se indican y 

expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero y su Titular; 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 31 de enero de 2020, para suscribir el presente Acuerdo; 

 

III.- Que con fecha 31 de diciembre de 2019 fue publicado el “Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación 

del programa social “Transformando Vidas” para el ejercicio 2020”, por parte de la Alcaldía Gustavo A. Madero, en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

IV.- Que durante la Vigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México 

(COPLADE) 2020, llevada a cabo el 01 de octubre del presente año, mediante el acuerdo COPLADE/SE/XX/05/2020 

fueron aprobadas las modificaciones al programa social “Transformando Vidas” a ejecutarse en la Alcaldía Gustavo A. 

Madero, por lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “TRANSFORMANDO VIDAS” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, 

PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

 

ÚNICO. - Se modifican los apartados 4.1 Objetivo y estrategia general, primer párrafo y se adiciona el segundo párrafo, 5. 

Definición de población objetivo y beneficiaria, segundo párrafo y se adiciona el tercer párrafo, 6. Metas Físicas, segundo 

párrafo y se adicionan el tercer y cuarto párrafo, 8.2. Requisitos de acceso, Documentación Requerida, segundo y cuarto 

párrafo y 10.1. Operación, cuarto párrafo; para quedar de la manera siguiente: 

 

4. Objetivos  

4.1 Objetivo y estrategia general  

Otorgar a 620 personas hombres y mujeres con discapacidad auditiva, motora y visual de entre 0 y 59 años de edad, que 

habiten preferentemente en alguna de las colonias con un índice bajo y muy bajo de desarrollo social de la Demarcación, 

una transferencia en especie (auxiliares auditivos, sillas de ruedas, sillas de ruedas para PCI, PCA (parálisis cerebral Infantil 

y parálisis cerebral Adulto), andaderas, bastones, bastón blanco, muletas) que les permita mejorar sus condiciones de vida 

(físicas, de salud, transporte, movilidad y autoestima), trasladarse fácilmente, obtener un empleo y mejorar su condición 

económica, participar en actividades educativas, deportivas y/o culturales, entre otras. 

 

En caso de que alguna persona que esté interesada en pertenecer a este programa social, reúna todos los requisitos de acceso 

a excepción de la edad y su estado de sea de atención prioritaria; podrá realizar su solicitud para ser un posible beneficiario, 

para tal efecto, la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social, evaluará la situación en que se encuentra el solicitante 

y podrá hacer una excepción para la entrega de los apoyos; lo anterior, con la finalidad de garantizar los Derechos Humanos 

de los solicitantes. 
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5. Definición de población objetivo y beneficiaria  

...  

 

La población beneficiaria del programa serán 620 personas hombres y mujeres con discapacidad auditiva, motora y visual 

de entre 0 y 59 años de edad, que habiten preferentemente en alguna de las colonias con un índice bajo y muy bajo de 

desarrollo social de la Demarcación. 

 

En caso de que alguna persona que esté interesada en pertenecer a este programa social, reúna todos los requisitos de acceso 

a excepción de la edad y su estado de sea de atención prioritaria; podrá realizar su solicitud para ser un posible beneficiario, 

para tal efecto, la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social, evaluará la situación en que se encuentra el solicitante 

y podrá hacer una excepción para la entrega de los apoyos; lo anterior, con la finalidad de garantizar los Derechos Humanos 

de los solicitantes. 

 

6. Metas Físicas 

Se realizará la entrega de: 

 

Tipo de Ayuda Costo Unitario 

Estimado 

Entregas máximas 

estimadas 

Importe por 

tipo de bien 

Aparatos auditivos $4,900.00 170 $833,000.00 

Sillas de ruedas $2,560.00 145 $371,200.00 

Silla de ruedas Parálisis 

cerebral Infantil 
$10,500.00 60 $630,000.00 

Silla de ruedas Parálisis 

cerebral Adulto 
$11,300.00 60 $678,000.00 

Andaderas adulto $750.00 50 $ 37,000.00 

Bastones $200.00 45 $ 9,000.00 

Bastones blancos $230.00 50 $ 11,000.00 

Muletas Adulto $400.00 40 $ 16,000.00 

   $2,586,200.00 

 

Es importante precisar que al monto arriba señalado se le sumara el impuesto al valor agregado por la adquisición de los 

bienes para la entrega de los apoyos mismo que asciende a $413,792.00, lo que en conjunto asciende a los $3,000,000.00 

que a la asignación presupuestal autorizada para el programa. 

 

El incremento en las metas del programa, no incrementará el monto total anual asignado al mismo. 

 

… 

 

8.2. Requisitos de acceso  

Documentación Requerida  

- .... 

- Original y copia de del certificado médico donde se diagnostique su estado de discapacidad o documento expedido por 

alguna institución o centro de salud público o privado, que acredite el padecimiento de una discapacidad y/o 

enfermedad crónico degenerativa. 

- … 

- Original y copia de comprobante de domicilio expedido en el presente ejercicio (recibos de agua, luz, teléfono y predial) 

dentro de la demarcación territorial de la Alcaldía Gustavo A. Madero.  

- ... 

 

… 

 

10.1. Operación 

… 

 

… 
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… 

 

Asimismo, la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social previo los trámites de ley y posterior a la realización de la 

entrega de los apoyos, publicará en la página de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero, en el Sistema de Información 

del Desarrollo del Distrito Federal y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el padrón de beneficiarios en su versión 

pública, para que la población de la Demarcación Territorial lo conozca y pueda presentar, en su caso, inconformidades por 

su posible exclusión injustificada, mismas que deberán ser atendidas. 

 

… 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - De la Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. De conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones I, II y III, 16 párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el artículo 7 Apartado D numerales 1, 2 y 3, así como el Apartado E 

numerales 2 y 4, y los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de 

México (CPCM); los artículos 1 párrafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); los artículos 2 Fracciones II, III, IV y V, 3 Fracciones VIII, IX, X, XVII, 

XXVIII y XXXII, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), los Sujetos Obligados deben garantizar la confidencialidad e 

integralidad de los datos personales que posean, con la finalidad de preservar el pleno ejercicio de los derechos de sus 

titulares, frente a su uso, sustracción, divulgación, ocultamiento, alteración, mutilación, destrucción o inutilización total o 

parcial no autorizado; asimismo, el Sujeto Obligado debe garantizar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición de las personas físicas, con las excepciones que la CPEUM, la CPCM y la LPDPPSOCM establezcan; así también 

el Sujeto Obligado debe garantizar la promoción, fomento y difusión de la cultura de protección de datos personales en 

posesión de Sujetos Obligados. Por lo que el indebido uso por parte de las personas servidoras públicas respecto de los datos 

personales o datos sensibles que con motivo de su empleo, cargo o comisión tengan bajo custodia será causa de sanción por 

incumplimiento a las obligaciones de la LPDPPSOCM previstas en el artículo 127. El propósito del presente párrafo es 

establecer y delimitar el alcance, términos y condiciones del tratamiento de datos personales a fin de que, si fuera el caso de 

que este documento o algún otro documento relacionado o emitido a consecuencia de éste, incluyera información protegida 

por la LPDPPSOCM, el titular de la misma pueda tomar decisiones informadas respecto de sus datos personales y mantenga 

el control y disposición de la información correspondiente. La clasificación de la información reservada o confidencial será 

así considerada de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 6 Fracciones XXII, XXIII y XXVI, 27, 169, 183 y 186 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

(LTAIPRCCM). La excepción a la clasificación de información pública reservada o confidencial se encuentra señalada en 

los artículos 9 y 190 respectivamente de la LTAIPRCCM, en lo no previsto en el presente párrafo se estará a lo señalado en 

el artículo 10 del mismo ordenamiento legal. 

 

SEGUNDO. - Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con el Programa Social “TRANSFORMANDO 

VIDAS” así como el presente Acuerdo y sus efectos de ley de conformidad con el Ordinal Sexto del “ACUERDO POR EL 

QUE SE DELEGA EN LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCAL Y DE 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE LAS FACULTADES DERIVADAS DE 

LAS ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN Y EXPRESAMENTE LES OTORGUEN LOS ORDENAMIENTOS 

JURÍDICOS CORRESPONDIENTES A LA ALCALDÍA DE GUSTAVO A. MADERO Y SU TITULAR”, publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 31 de enero de 2020. 

 

TERCERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el cual entrará en vigor el día 

de su publicación. 

 

Ciudad de México, a doce de octubre de dos mil veinte. 

(Firma) 

Rubén Linares Flores 

Director General de Desarrollo Social  
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ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

 

Rubén Linares Flores, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con fundamento en los 

artículos 34, 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de 

la Ciudad de México; 34, Fracción de I, de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 51 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal; así como el Acuerdo por el que se delega en la persona Titular de la Dirección 

General de Desarrollo Social y de la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte las facultades en su punto de 

Acuerdo Tercero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con fecha 31 de enero de 2020; y 

 

CONSIDERANDO 

 

I.- Que la Alcaldía de Gustavo A. Madero, es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y 

autonomía con respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la 

Ciudad de México y conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México;  

 

II.- Que la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social cuenta con las facultades que le han sido delegadas 

mediante el Acuerdo por el que se delega en la persona Titular de la Dirección General de Desarrollo Social y de la 

Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte las facultades derivadas de las atribuciones que se indican y 

expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero y su Titular; 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 31 de enero de 2020, para suscribir el presente Aviso; 

 

III.- Que con fecha 31 de diciembre de 2019 fue publicado el “Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación 

del programa social “Apoyos de Atención Especial GAM” para el ejercicio 2020”, por parte de la Alcaldía Gustavo A. 

Madero, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; 

 

IV.- Que con fecha 02 de junio de 2020, fue publicado el “Acuerdo por el cual se dan a conocer las modificaciones a las 

Reglas de Operación del programa social, “Apoyos de Atención Especial GAM”, para el ejercicio fiscal 2020, publicadas en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el día 31 de diciembre de 2019”, por parte de la Alcaldía Gustavo A. Madero, en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; 

 

V.- Que durante la Vigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México 

(COPLADE) 2020, llevada a cabo el 01 de octubre del presente año, mediante el acuerdo COPLADE/SE/XX/05/2020 

fueron aprobadas las modificaciones al programa social “Apoyos de Atención Especial GAM” a ejecutarse en la Alcaldía 

Gustavo A. Madero, por lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA SEGUNDA MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “APOYOS DE ATENCIÓN ESPECIAL GAM” PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2020, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL DÍA 31 DE 

DICIEMBRE DE 2019. 

 

ÚNICO. - Se modifican los apartados 4.1 Objetivo y estrategia general, 5. Definición de población objetivo y beneficiaria, 

segundo párrafo, 6. Metas Físicas, primer párrafo, 7. Programación Presupuestal, Monto Unitario por Beneficiario, primer y 

segundo párrafo, 8.2. Requisitos de acceso, séptimo párrafo y se adiciona el octavo párrafo; para quedar de la manera 

siguiente: 

 

4. Objetivos  

4.1 Objetivo y estrategia general 

Apoyar económicamente a hasta 600 maderenses, de edades de 15 a 67 años de edad, en situación vulnerable que no 

cuentan con la solvencia económica para atender alguna eventualidad que derive de algún suceso imprevisto, ya sea 

individual, familiar o comunitario y así coadyuvar a mejorar su nivel de bienestar y calidad de vida, a través de una 

transferencia monetaria que les permita responder ante eventualidades sin adquirir obligaciones de pago que posteriormente 

les impida la satisfacción de sus necesidades básicas (alimentación, salud, educación). 

 

5. Definición de población objetivo y beneficiaria 

… 
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En ese sentido la Población beneficiaria del programa “Apoyos de Atención especial GAM”, será de hasta 600 personas en 

situación vulnerable que vivan en la Demarcación Territorial Gustavo A. Madero y que requieran de ayuda económica para 

solventar gastos de tipo Médico Especializado, Educativo, Deportivo, Comunitario o Situaciones emergentes, priorizando a 

aquellas que se encuentren en situación de emergencia social, entendiendo como tal aquella situación excepcional o 

extraordinaria y puntual, que requiera de una actuación inmediata, sin la cual podría producirse un deterioro o agravamiento 

de la situación de necesidad, generando procesos de vulnerabilidad social y de riesgo social. 

 

… 

 

6. Metas Físicas 

Se busca beneficiar durante el ejercicio fiscal 2020, a hasta 600 personas en situación vulnerable de la Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, con domicilio ubicado preferentemente en una de las 86 colonias con índice de bienestar 

bajo y muy bajo que de conformidad al Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal (2016). 

Actualizado el 11 de marzo de 2016 con base en INEGI: Censo de Población y Vivienda 2010 son: 6 de Junio, Ahuehuetes, 

Ampliación Arboledas, Ampliación Benito Juárez, Ampliación Castillo Grande, Ampliación Chalma de Guadalupe, 

Ampliación Cocoyotes, Ampliación Malacates, Arboledas, Barrio Candelaria Ticomán, Barrio San Juan y Guadalupe 

Ticomán, Castillo Chico, Castillo Grande, Cocoyotes, Compositores Mexicanos, Del Carmen, Forestal I, Forestal II, Gabriel 

Hernández, La Casilda, La Cruz, La Lengüeta, Lomas de Cuautepec, Luis Donaldo Colosio, Malacates, Prados de 

Cuautepec, Tlacaelel, Tlalpexco, Vista Hermosa, 15 de Agosto, 25 de Julio, Ampliación Gabriel Hernández, Ampliación 

Panamericana, Ampliación, Providencia, Barrio Guadalupe Ticomán, Barrio San Rafael Ticomán, Benito Juárez, Campestre 

Aragón, Calputitlán, Cuautepec Barrio Alto, Cuautepec de Madero, Cuchilla del Tesoro, Del Bosque, Del Obrero, Dinamita, 

El Arbolillo, El Olivo, El Tepetatal, Estanzuela, Ex-Ejido San Juan de Aragón Sector 32, Ex-Ejido San Juan de Aragón 

Sector 33, Ex-Escuela de Tiro, Forestal, General Felipe Berriozabal, Gertrudis Sánchez 3era Sección, Graciano Sánchez, 

Guadalupe Victoria Cuautepec, Héroes de Cerro Prieto, Juan González Romero, Juventino Rosas, La Pastora, La Pradera, 

Loma La Palma, Martín Carrera, Maximino Ávila Camacho, Nueva Atzcacoalco, Nueva Tenochtitlan, Palmatitla, Parque 

Metropolitano, Providencia, Pueblo San Juan de Aragón, Pueblo Santiago Atzacoalco, Rosas del Tepeyac, San Antonio, San 

Felipe de Jesús, San Juan de Aragón VII Sección, San Miguel, Santa Isabel Tola, Santiago Atepetlac, Tepetates, Tlacamaca, 

Triunfo de la República, Valle de Madero, Vallejo Poniente, Villa Gustavo A. Madero y Zona Escolar, a través de trabajos 

de mantenimiento, reparación y mejoramiento de los espacios públicos; y que requieran de ayuda económica para solventar 

gastos de tipo Médico Especializado, Educativo, Deportivo, Comunitario o Situaciones emergente, priorizando a aquellas 

que se encuentren en situación de emergencia social, entendiendo como tal aquella situación excepcional o extraordinaria y 

puntual, que requiera de una actuación inmediata, sin la cual podría producirse un deterioro o agravamiento de la situación 

de necesidad, generando procesos de vulnerabilidad social y de riesgo social. 

 

7. Programación Presupuestal 

Monto Presupuestal autorizado para el Programa: 

… 

 

Monto Unitario por Beneficiario:  

Se entregará una sola transferencia monetaria durante el ejercicio 2020, a hasta 600 beneficiarios personas en situación 

vulnerable que vivan en la Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, preferentemente en una de las 86 colonias con un 

índice de bienestar bajo y muy bajo, de conformidad a lo siguiente: 

 

… 

 

Situación Monto a entregar 

a. Médico Especializado: ayuda para gastos de material 

quirúrgico, prótesis, aparatos ortopédicos, 

medicamentos, realización de cirugías, (entre otros); 

Desde $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.), 

hasta $30,000.00, (Treinta mil de pesos 00/100 

M.N.) 

b. Educativa: Ayuda para gastos de intercambio de 

estudiantes, (entre otros) con excepción de estudiantes 

de escuelas privadas; 

Desde $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.), 

hasta $15,000.00, (Quince mil de pesos 00/100 

M.N.) 
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c. Cultural: Ayuda para gastos de participación en 

Conciertos, Exposiciones, Ferias, Festivales; 

Desde $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.), 

hasta $15,000.00, (Quince mil de pesos 00/100 

M.N.) 

d. Deportiva: Ayuda para gastos de participación en 

actividades de tipo competitivo, como son ciclismo, 

natación, karate, judo, voleibol, baile deportivo, juegos 

paralímpicos (entre otros); 

Desde $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.), 

hasta $15,000.00, (Quince mil de pesos 00/100 

M.N.) 

e. Comunitaria: Ayuda para gastos de realización de 

eventos comunitarios, mediante el cual preserven usos 

y costumbres de los pueblos, barrios y colonias de la 

demarcación, a Organizaciones Civiles y Sociales; 

Desde $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.), 

hasta $15,000.00, (Quince mil de pesos 00/100 

M.N.) 

f. Situaciones emergentes: Ayuda para gastos que 

requieran de atención inmediata por haber sufrido 

algún imprevisto derivado de algún fenómeno natural, 

haber sido víctima de algún delito, gastos funerarios, 

entre otros. 

Desde $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.), 

hasta $30,000.00, (Treinta mil de pesos 00/100 

M.N.) 

 

… 

 

8.2. Requisitos de acceso 

… 

 

... 

 

... 

... 

 

... 

 

... 

 

- Situaciones Emergentes: Para este caso únicamente deberá presentar:  

 

- Solicitud por escrito firmada y dirigida al Alcalde en Gustavo A. Madero, en el que el solicitante exponga los motivos por 

el cual requiere el apoyo del programa. 

- Encuesta de Ingresos 2020. (Formato proporcionado por el área responsable de la operación de este programa al momento 

del registro del solicitante) 

 

La Dirección General de Desarrollo Social deberá evaluar y aprobar la solicitud. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - De la Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. De conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones I, II y III, 16 párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el artículo 7 Apartado D numerales 1, 2 y 3, así como el Apartado E 

numerales 2 y 4, y los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de 

México (CPCM); los artículos 1 párrafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); los artículos 2 Fracciones II, III, IV y V, 3 Fracciones VIII, IX, X, XVII, 

XXVIII y XXXII, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), los Sujetos Obligados deben garantizar la confidencialidad e 

integralidad de los datos personales que posean, con la finalidad de preservar el pleno ejercicio de los derechos de sus 

titulares, frente a su uso, sustracción, divulgación, ocultamiento, alteración, mutilación, destrucción o inutilización total o  
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parcial no autorizado; asimismo, el Sujeto Obligado debe garantizar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición de las personas físicas, con las excepciones que la CPEUM, la CPCM y la LPDPPSOCM establezcan; así también 

el Sujeto Obligado debe garantizar la promoción, fomento y difusión de la cultura de protección de datos personales en 

posesión de Sujetos Obligados. Por lo que el indebido uso por parte de las personas servidoras públicas respecto de los datos 

personales o datos sensibles que con motivo de su empleo, cargo o comisión tengan bajo custodia será causa de sanción por 

incumplimiento a las obligaciones de la LPDPPSOCM previstas en el artículo 127. El propósito del presente párrafo es 

establecer y delimitar el alcance, términos y condiciones del tratamiento de datos personales a fin de que, si fuera el caso de 

que este documento o algún otro documento relacionado o emitido a consecuencia de éste, incluyera información protegida 

por la LPDPPSOCM, el titular de la misma pueda tomar decisiones informadas respecto de sus datos personales y mantenga 

el control y disposición de la información correspondiente. La clasificación de la información reservada o confidencial será 

así considerada de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 6 Fracciones XXII, XXIII y XXVI, 27, 169, 183 y 186 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

(LTAIPRCCM). La excepción a la clasificación de información pública reservada o confidencial se encuentra señalada en 

los artículos 9 y 190 respectivamente de la LTAIPRCCM, en lo no previsto en el presente párrafo se estará a lo señalado en 

el artículo 10 del mismo ordenamiento legal. 

 

SEGUNDO. - Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con el Programa Social “APOYOS DE 

ATENCIÓN ESPECIAL GAM” así como el presente Aviso y sus efectos de ley de conformidad con el Ordinal Sexto del 

“ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO SOCAL Y DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE LAS 

FACULTADES DERIVADAS DE LAS ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN Y EXPRESAMENTE LES OTORGUEN 

LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS CORRESPONDIENTES A LA ALCALDÍA DE GUSTAVO A. MADERO Y SU 

TITULAR”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 31 de enero de 2020. 

 

TERCERO. - Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el cual entrará en vigor el día de 

su publicación. 

 

Ciudad de México, a doce de octubre de dos mil veinte. 

 

 

(Firma) 

 

 

Rubén Linares Flores 

Director General de Desarrollo Social  
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ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

 

Rubén Linares Flores, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con fundamento en los artículos 

34, 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México; 34, Fracción de I, de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal; así como el Acuerdo por el que se delega en la persona Titular de la Dirección General de 

Desarrollo Social y de la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte las facultades en su punto de Acuerdo Tercero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con fecha 31 de enero de 2020; y 

 

CONSIDERANDO 

 

I.- Que la Alcaldía de Gustavo A. Madero, es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía con 

respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la Ciudad de México y 

conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 

de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México;  

 

II.- Que la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social cuenta con las facultades que le han sido delegadas 

mediante el Acuerdo por el que se delega en la persona Titular de la Dirección General de Desarrollo Social y de la Dirección 

Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte las facultades derivadas de las atribuciones que se indican y expresamente les 

otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero y su Titular; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 31 de enero de 2020, para suscribir el presente Aviso; 

 

III.- Que con fecha 31 de diciembre de 2019 fue publicado el “Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del 

programa social “Seguro Contra la Violencia de Género” para el ejercicio 2020”, por parte de la Alcaldía Gustavo A. Madero, en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; 

 

IV.- Que con fecha 24 de junio de 2020, fue publicado el “Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las modificaciones a las 

Reglas de Operación del programa social, “Seguro Contra la Violencia de Género” para el ejercicio fiscal 2020, publicadas en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el día 31 de diciembre de 2019”, por parte de la Alcaldía Gustavo A. Madero, en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México; 

 

V.- Que durante la Vigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México (COPLADE) 

2020, llevada a cabo el 01 de octubre del presente año, mediante el acuerdo COPLADE/SE/XX/05/2020 fueron aprobadas las 

modificaciones al programa social “Seguro Contra la Violencia de Género” a ejecutarse en la Alcaldía Gustavo A. Madero, por lo 

cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA SEGUNDA MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “SEGURO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO” PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL DÍA 31 DE 

DICIEMBRE DE 2019. 

 

ÚNICO. - Se modifican los apartados 3.1. Antecedentes, segundo párrafo, 5. Definición de población objetivo y beneficiaria, 

séptimo párrafo, 6. Metas Físicas, primer párrafo, 7. Programación Presupuestal, 8.2. Requisitos de acceso, se adiciona el segundo 

párrafo, 8.3 Procedimientos de acceso, quinto párrafo y 8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal, 

Causales de suspensión de los apoyos; para quedar de la manera siguiente: 

 

3. Diagnóstico  

3.1. Antecedentes  

… 

 

Para el ejercicio 2020, se replanteó la estrategia y los tiempos de implementación del programa, para lo cual se asignará un monto 

de hasta $3,500,000.00 (Tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) con el que se beneficiará a al menos 50 y hasta 100 

mujeres víctimas de violencia con hasta 12 ministraciones de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

 

5. Definición de población objetivo y beneficiaria 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Mientras que la población beneficiaria será de al menos 50 y hasta 100 mujeres víctimas de violencia. 

 

… 

 

6. Metas Físicas 

Las metas establecidas para el ejercicio 2020, serán al menos 50 y hasta 100 mujeres víctimas de violencia en un rango de edad de 

18 a 55 años, residentes de la Alcaldía Gustavo A. Madero, priorizando aquellas mujeres que vivan en aquellas colonias con un 

índice de desarrollo bajo y muy bajo. 

 

… 

 

7. Programación Presupuestal 

Monto Presupuestal para el Programa  

El monto presupuestal para el programa será de hasta $3,500,000.00 (Tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.).  

 

Monto Unitario por Beneficiario 

El monto unitario asignado a cada beneficiaria será de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N) por ministración.  

 

El número de ministraciones será de al menos 2 y de hasta 12 por beneficiaria, es decir, de al menos $10,000.00 (Diez mil pesos 

00/100 M.N.) y hasta $60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N.) anuales por beneficiaria. La entrega de los apoyos se realizará 

por medio de cheque o transferencia electrónica a través de la Dirección General de Administración. 

 

8. Requisitos y procedimientos de acceso  

Durante el ejercicio 2020 se dará continuidad a la atención y apoyo de las beneficiarias que durante el ejercicio 2019 formaron 

parte del programa. 

 

De no presentarse a la entrega de los documentos señalados en el apartado 8.2. Requisitos de acceso, se les dará de baja como 

beneficiarias del programa y serán sustituidas por las solicitantes que se encuentran en lista de espera para el acceso al programa a 

quienes se les entregará la parte proporcional de apoyos que corresponda. 

 

8.3 Procedimientos de acceso  

… 

… 

… 

… 

 

Una vez que la Jefatura de Unidad Departamental de Derechos Humanos haya integrado el listado definitivo de las mujeres que 

cumplen con todos los requisitos y que fueron seleccionadas para ser beneficiarias, el padrón se remitirá a la Secretaría de las 

Mujeres de la Ciudad de México, con el fin de cotejar que las beneficiarias del programa no formen parte del programa “Seguro 

para el Fortalecimiento de la Autonomía de las Mujeres en Situación de Violencia de Género 2020”. 

 

… 

 

8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal 

… 

 

Causales de suspensión de los apoyos.  

a. Incumplir con lo establecido en los Lineamientos, Reglas de Operación y Procedimiento del programa.  

b. Presentar información o documentación alterada o falsa.  
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c. No presentar la documentación solicitada.  

d. En caso de no acudir a realizar y concluir los tramites en las fechas y horarios establecidos.  

e. Cuando se encuentre integrado en otro programa de la Alcaldía o programas similares del gobierno de la Ciudad de México. 

 

… 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - De la Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. De conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones I, II y III, 16 párrafo segundo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el artículo 7 Apartado D numerales 1, 2 y 3, así como el Apartado E numerales 2 y 4, y 

los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México (CPCM); los artículos 

1 párrafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

(LGPDPPSO); los artículos 2 Fracciones II, III, IV y V, 3 Fracciones VIII, IX, X, XVII, XXVIII y XXXII, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 

17, 18, 19, 20, 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 

(LPDPPSOCM), los Sujetos Obligados deben garantizar la confidencialidad e integralidad de los datos personales que posean, con 

la finalidad de preservar el pleno ejercicio de los derechos de sus titulares, frente a su uso, sustracción, divulgación, ocultamiento, 

alteración, mutilación, destrucción o inutilización total o parcial no autorizado; asimismo, el Sujeto Obligado debe garantizar los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de las personas físicas, con las excepciones que la CPEUM, la CPCM y 

la LPDPPSOCM establezcan; así también el Sujeto Obligado debe garantizar la promoción, fomento y difusión de la cultura de 

protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados. Por lo que el indebido uso por parte de las personas servidoras 

públicas respecto de los datos personales o datos sensibles que con motivo de su empleo, cargo o comisión tengan bajo custodia 

será causa de sanción por incumplimiento a las obligaciones de la LPDPPSOCM previstas en el artículo 127. El propósito del 

presente párrafo es establecer y delimitar el alcance, términos y condiciones del tratamiento de datos personales a fin de que, si 

fuera el caso de que este documento o algún otro documento relacionado o emitido a consecuencia de éste, incluyera información 

protegida por la LPDPPSOCM, el titular de la misma pueda tomar decisiones informadas respecto de sus datos personales y 

mantenga el control y disposición de la información correspondiente. La clasificación de la información reservada o confidencial 

será así considerada de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 6 Fracciones XXII, XXIII y XXVI, 27, 169, 183 y 186 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM). La 

excepción a la clasificación de información pública reservada o confidencial se encuentra señalada en los artículos 9 y 190 

respectivamente de la LTAIPRCCM, en lo no previsto en el presente párrafo se estará a lo señalado en el artículo 10 del mismo 

ordenamiento legal. 

 

SEGUNDO. - Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México (LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con el Programa Social “SEGURO CONTRA LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO” así como el presente Aviso y sus efectos de ley de conformidad con el Ordinal Sexto del “ACUERDO POR EL QUE 

SE DELEGA EN LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCAL Y DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE LAS FACULTADES DERIVADAS DE LAS 

ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN Y EXPRESAMENTE LES OTORGUEN LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 

CORRESPONDIENTES A LA ALCALDÍA DE GUSTAVO A. MADERO Y SU TITULAR”, publicado en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México el día 31 de enero de 2020. 

 

TERCERO. - Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el cual entrará en vigor el día de su 

publicación. 

 

Ciudad de México, a doce de octubre de dos mil veinte. 

 

(Firma) 

 

Rubén Linares Flores 

Director General de Desarrollo Social  
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ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

PATRICIA JIMENA ORTIZ COUTURIER, ALCALDESA DE LA MAGDALENA CONTRERAS, con fundamento 

en los artículos 52 numerales 1 y 4; y 53 apartado A numerales 1, 2 fracciones VIII y XIII, numeral 12 fracción VIII, 

apartado B numerales 1, 3 inciso a) fracciones XXXIV y XXXVII; así como del Trigésimo Transitorio de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; artículos 4, 6 fracción X, 11 fracción II párrafo 2 y Noveno transitorio de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1, 3, 4, 6, 9, 20 fracciones II y XIII, 

29 fracción VIII, 30 y 35 fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 3 fracción I, 4 

fracción XIII, 7 y 39 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; artículos 123, 124, 128 y 129 de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; artículos 1, 

21 y 22 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como en 

el Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos para la Elaboración de Acciones Sociales 2020, publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de fecha 12 de diciembre de 2019;  he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos de la Acción para el Desarrollo Social Denominada “Contreras 

te Cuida: Apoyo por Desastres Naturales” para el Ejercicio Fiscal 2020 a cargo de la Dirección General de Bienestar 

Social de la Alcaldía la Magdalena Contreras. 

 

I. Nombre de la Acción Social. 

1.1. Contreras te Cuida: Apoyos por Desastres Naturales. 

 

2. Tipo de Acción Social. 

2.1. Transferencia monetaria y/o en especie 

 

3. Entidad Responsable. 

3.1. Alcaldía La Magdalena Contreras. 

3.2. Dirección General de Bienestar Social. 

3.3. Coordinación de Programas Sociales 

3.4. JUD de Control, Atención y Seguimiento. 

3.5. Dirección General de Gobierno (Supervisión normativa) 

3.5. Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano (Asesoría y supervisión técnica) 

3.6. Dirección de Protección Civil (Asesoría técnica y supervisión de riesgos) 

 

4. Diagnóstico. 

4.1. Antecedentes. 

Las actividades que otorgan apoyos monetarios y en especie por motivo de desastres naturales o contingencias, se han 

otorgado esporádicamente en la Demarcación, sin embargo, no existen medios fiables de verificación en las metas y 

resultados obtenidos en el ejercicio mencionado y los subsecuentes, dado que no existía la obligatoriedad de los mismos, 

debido a su carácter de Línea de Acción. 

 

4.2. Problema o Necesidad Social que atiende la Acción. 

Las contingencias por fenómenos sociales, económicos y de desastres naturales, afectan de manera negativa el patrimonio 

de las familias, y de manera más grave a la población con vulnerabilidades. La presente actividad busca contribuir a 

disminuir la desigualdad social en sus diversas formas, priorizando las necesidades de personas residentes de la 

Demarcación La Magdalena Contreras, que presenten una o más carencias sociales (educación, salud, servicios básicos de 

vivienda, espacios en la vivienda y alimentación), que habiten en Unidades Territoriales de Muy Bajo o Bajo Índice de 

Desarrollo Social; contribuyendo además a la reparación de daños a viviendas ocasionados por desastres naturales, 

precipitaciones pluviales y contingencias, promoviendo de esta forma el ejercicio pleno de sus derechos, en especial el 

derecho a la asistencia, protección social. 

 

Conforme a los datos de la Encuesta Intercensal 2015 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), la 

población total de la demarcación es de 243,886 habitantes, mientras que de acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el 32.6% de la población en la demarcación se encuentra en situación de 

pobreza, lo que establece una población potencial de 85,716 habitantes, por lo cual no está en capacidad de resarcir de 

manera satisfactoria las necesidades o gastos extraordinarios por afectaciones o daños ocasionados por eventos fuera de su 

control. 
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En este sentido y de acuerdo con el Atlas de Peligros y Riesgos de la Ciudad de México, de la Secretaría de Gestión Integral 

de Riesgos y de Protección Civil, existen marcados riesgos por inestabilidad en taludes, que se agrava en la época de lluvias. 

En el año 2014 se elaboró la última actualización del Atlas de Peligros y/o Riesgos Naturales de la Delegación La 

Magdalena Contreras, parte de dicha actualización es el mapa de susceptibilidad de deslizamiento, mapa de derrumbes y 

mapa de flujos de lodo. De acuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación La Magdalena 

Contreras del Distrito Federal (PDDU, 2005), los riesgos geológicos en la demarcación son: Inestabilidad en taludes, 

viviendas construidas en lecho de río y/o en altas pendientes sobre barrancas. Dichas viviendas se ubican en la barranca 

Coyotes–Providencia, barranca de La Malinche, arroyo Ocotal, arroyo de La Magdalena, arroyo Cruz Verde, arroyo 

Ixtlahualtongo y arroyo Eslava. Fallas geológicas. La delegación se ve cruzada por 2 fallas geológicas de orientación SW–

NE; a la fecha no existen evidencias de tratarse de estructuras geológicas activas. 

 

Las condiciones sociales y los referidos riesgos coinciden con las zonas habitadas por la población con mayor grado de 

vulnerabilidad. Por este motivo se considera prioritario establecer acciones que atiendan las contingencias por fenómenos 

sociales, económicos o naturales atípicos o perturbadores. 

 

4.3. Justificación y Análisis de Alternativas. 

El otorgamiento de transferencias se elige como la alternativa más eficiente para dotar a la población más vulnerable de 

medios resarcitorios, contra la opción de proveer servicios subsidiados y atendidos de manera indirecta. 

 

4.4 Participación Social. 

No se establecen mecanismos de participación ciudadana para la rehabilitación de sus viviendas. 

 

4.5. Análisis de similitudes y coordinación con Acciones o Programas Sociales del Gobierno central de la Ciudad de 

México y/o Alcaldías. 

No hay registro de actividades similares en otras entidades gubernamentales que atiendan de manera amplia a la población 

de la Demarcación. 

 

5. Definición de poblaciones objetivo, beneficiarias y/o usuarias. 

5.1. La población objetivo de la Acción Social se estima en 7,229 habitantes de la Demarcación La Magdalena Contreras, 

que según el Atlas de Peligros y Riesgos de la Ciudad de México, tienen riesgos de derrumbes, deslizamientos y/o caída de 

rocas. 

 

Vertiente A: La población beneficiaria se estima en hasta 40 familias, que sufran alguna afectación negativa en su 

patrimonio a causa de fenómenos naturales perturbadores, contingencias sociales o de sanidad que inciden en la 

Demarcación La Magdalena Contreras. 

 

Vertiente B: La población beneficiaria se estima en hasta 300 familias, que padezcan situación de riesgo para sus viviendas 

a causa de fenómenos naturales perturbadores, contingencias sociales o de sanidad que inciden en la Demarcación La 

Magdalena Contreras. 

 

Vertiente C: La población beneficiaria se estima en hasta 200 familias, que padezcan situación de vulnerabilidad a causa de 

riesgo por fenómenos naturales perturbadores, contingencias sociales o de sanidad que inciden en la Demarcación La 

Magdalena Contreras. 

 

5.2. La focalización para la incorporación a la Acción Social se atenderá mediante la priorización de población en situación 

de pobreza y en segundo lugar al preponderar a la población habitante de las colonias de Muy bajo y Bajo Índice de 

Desarrollo Social, de acuerdo con los datos del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México 

(EVALUA). 

 

6. Objetivos generales y específicos. 

6.1. Objetivo general. 

Contribuir al acceso al Derecho a la Protección Social en la población vulnerable que resulte afectada ante fenómenos 

sociales, económicos o eventos naturales en perjuicios de sus bienes patrimoniales, priorizando las necesidades de personas 

residentes de la Demarcación, que presenten una o más carencias sociales (educación, salud, servicios básicos de vivienda,  
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espacios en la vivienda y alimentación); contribuyendo además a la reparación de daños a viviendas ocasionados por 

desastres naturales, precipitaciones pluviales y contingencias, promoviendo de esta forma el ejercicio pleno de sus derechos, 

en especial el derecho a la asistencia y protección social.  

 

6.2. Objetivos específicos. 

 

Vertiente A:   Facilitar la rehabilitación de viviendas y patrimonio en general para la población afectada por fenómenos 

perturbadores y promover su ejercicio efectivo del Derecho a la Protección Social, mediante el otorgamiento de apoyos 

monetarios. 

 

Vertiente B:   Promover el mejoramiento de la calidad de vida de la población vulnerable que habite viviendas en situación 

de riesgo o con condición de pobreza para promover su ejercicio efectivo del Derecho a la Protección Social, mediante el 

otorgamiento de apoyos en especie (Material para construcción) para la rehabilitación y remozamiento de viviendas. 

 

Vertiente C: Auxiliar a la población para minimizar riesgos por desastres naturales, contingencias sociales o condiciones 

apremiantes, que por situación de carencia no puedan solventar ellos mismos, haciendo entrega de bienes (enseres, 

electrodomésticos) que resulte necesario proporcionar de manera inmediata a las personas que residan en la demarcación: 

 

Los supuestos para la intervención de la presente Acción Social son: 

a) Desastres Naturales: 

Generados por Fenómenos Meteorológicos o Hidrológicos. Inundaciones, sequías, heladas, tormentas eléctricas, 

precipitaciones pluviales como lluvia, llovizna, nieve, aguanieve y granizo; 

Generados por procesos dinámicos de la tierra. Sismos, terremotos. 

 

b) Contingencias: 

Incendios, explosiones, contaminación ambiental, derrames químicos, emergencias de sanidad pública; y situaciones 

especiales de riego en familias en condición de vulnerabilidad. Todos los que derivan de la naturaleza propia del concepto. 

 

Los rubros de carencias sociales, desastres naturales, contingencias se mencionan de manera enunciativa y no limitativa. La 

ayuda en especie, se entregará de conformidad con la existencia, dada la naturaleza impredecible de los desastres naturales y 

contingencias por lo que no es posible establecer con precisión una cantidad determinada de personas beneficiarias. 

 

Los bienes a entregar podrán ser, entre otros: cobijas, colchones, calentadores, aparatos electrodomésticos, enseres y/o 

menaje domésticos; materiales y herramientas básicas que contribuyan a restablecer los servicios básicos de vivienda y/o 

espacios en la vivienda afectados por daños parciales o totales derivado de algún fenómeno natural como son: pintura, 

impermeabilizantes, tinacos, boilers, láminas de cartón y acero galvanizado, polines, tabiques o blocks, cemento, arena, 

grava, mortero de cemento, varilla, estribos de alambrón, cintas de madera, clavos, rollo de hule; así como aparatos de 

comunicación, computadoras, tabletas, telefonía, en general aparatos electrónicos que permitan el acceso a las TIC ́s.   

 

Aunado a lo anterior brindar en caso de desastre natural o contingencias, espacios mediante la instalación de carpas de 

difusión personalizada cuya temporalidad dependa de los alcances ocasionados, a través de los cuales la población afectada 

directa o indirectamente pueda recibir información veraz, concreta y oportuna, a fin de ser informado y canalizado según las 

necesidades específicas 

 

Los apoyos podrán ser monetarios y/o en especie en función de las necesidades específicas de cada caso particular, 

previa valoración y estimación de daños o necesidades apremiantes. 

 

Para la vertiente A: los apoyos monetarios tendrán un límite de hasta $250,000.00 por vivienda afectada. 

 

7. Metas. 

 

Vertiente A: Otorgar un estimado de hasta 40 apoyos de transferencias monetarias. 

Vertiente B: Otorgar un estimado de hasta 300 apoyos por transferencias en especie (Material de construcción). 

Vertiente C: Otorgar un estimado de hasta 200 apoyos por transferencias en especie (Enseres y electrodomésticos). 
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8. Presupuesto. 

 

Apoyo Vertiente Beneficiarios Frecuencia Monto Presupuestal 

Transferencia 

monetaria 
A 40 Única 

$1,200,000 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL 

PESOS 00/100) 

Transferencia en 

especie 
B 300 Única $3,000,000 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100) 

Transferencia en 

especie 
C 200 Única $800,000 (OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100) 

TOTAL  540  
$5,000,000 (CINCO MILLONES DE PESOS 

00/100) 

 

9. Temporalidad. 

9.1 Fecha de inicio: Las actividades están consideradas para iniciar el 21-10-2020 

9.2 Fecha de término: Las actividades están consideradas para terminarse el 31-12-2020 

 

10. Requisitos de acceso. 

 

10.1. Requisitos. 

a. Habitar en la Demarcación Territorial La Magdalena Contreras. 

b. Acreditar las afectaciones, riesgo o vulnerabilidad para enfrentar fenómenos perturbadores o contingencias sociales. 

c. Entregar recibo de la transferencia debidamente llenado y documentación requerida. 

 

10.2. Documentos. 

a. Identificación oficial vigente con fotografía del solicitante (No es necesario que coincidan datos con el comprobante de 

domicilio) 

b. Copia de comprobante de domicilio (No mayor a tres meses de antigüedad). Únicamente se aceptarán los siguientes 

documentos: recibo telefónico, boleta de cobro de Derechos por el Suministro de Agua, boleta de cobro del impuesto 

predial, boleta de cobro de suministro de gas doméstico, boleta de cobro de suministro de energía eléctrica o en su caso, 

cualquier otro servicio que se suministre de forma regular que indique el domicilio. De no contar con los documentos 

mencionados, constancia de residencia emitida por la Alcaldía. 

c. En caso de ser menor de edad, el padre, madre o tutor, y/o responsable, deberá presentar identificación oficial vigente 

(credencial de elector vigente). 

d. Clave Única de Registro de Población (CURP). 

e. Recibo debidamente llenado por el beneficiario. 

f. Documento de valoración original emitido por la Dirección General de Bienestar Social a través de las Unidades 

Administrativas adscritas, con el apoyo técnico de la Dirección General de Gobierno y la Dirección General de Obras y 

Desarrollo Urbano. 

 

La documentación se entregará en fotocopia legible en el tiempo y los lugares establecidos en la convocatoria. La 

documentación que sea entregada en fecha, área o a persona distinta a la estipulada, se entenderá como no presentada. 

 

11. Criterios de elección de la población. 

11.1. Criterios de elegibilidad. 

a.- Habitar en alguna colonia de Muy bajo o Bajo Índice de Desarrollo Social de la Demarcación La Magdalena Contreras. 

(50/100) 

b.- Padecer situación de pobreza. (50/100) 

c.- En caso de presentarse solicitudes con puntaje idéntico con los criterios descritos en un número mayor que los ofertados, 

se realizará un sorteo entre los solicitantes para determinar a los beneficiarios facilitadores. 

 

12. Operación de la acción. 

12.1. Todos los formatos y los trámites a realizar son gratuitos para los solicitantes. 

12.2 Las actividades y procedimientos internos de control que se realizarán para garantizar la entrega de las transferencias 

en especie serán las siguientes: 
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La Dirección General de Bienestar Social supervisará que las siguientes actividades se realicen en tiempo y forma a través 

de sus Unidades Administrativas. 

 

1. Publicar la Convocatoria en los medios establecidos con los pormenores para la solicitud de los apoyos. 

2. La Dirección General de Bienestar Social a través de sus Unidades Administrativas recibe las solicitudes y los 

documentos requeridos en los lugares y horarios referidos en la Convocatoria. 

3. Se integran los expedientes y se valoran las solicitudes dándose prioridad a la población referida en el numeral 11. 

4. La Dirección General de Bienestar acude a realizar las valoraciones correspondientes para estimar los montos, materiales 

y/o bienes necesarios con el apoyo técnico de la Dirección General de Gobierno y de la Secretaría de Obras y Desarrollo 

Urbano.  

5. Se recaban memorias fotográficas por cada solicitud y se anexan a cada expediente. 

6. Siguiendo los criterios de inclusión establecidos en el numeral 11, se determinan los casos prioritarios y se elabora el 

padrón de beneficiarios con el limitante presupuestal indicado en el numeral 8. 

7, Se realizan las diligencias necesarias para la liberación de los apoyos y se entregan a los beneficiarios siguiendo la 

normatividad aplicable para transferencias sociales. 

 

13. Difusión. 

Se darán a conocer los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que los (as) interesados (as) puedan 

acceder al disfrute de los beneficios de la Acción Social, mediante convocatoria que se hará a través de los siguientes 

medios: 

 

1. Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

2. En las redes sociales oficiales de la Alcaldía. 

3. En el sitio web: https://mcontreras.gob.mx 

 

14. Padrón de Beneficiarios o listado de identificación de personas beneficiarias. 

Los datos solicitados a los participantes de la Acción Social para la integración del padrón serán cuando menos los 

siguientes: 

 

Nombre completo; Lugar y fecha de nacimiento; Sexo; Edad; Pertenencia étnica; Grado máximo de estudios; Tiempo de 

residencia en la Ciudad de México; Domicilio; Ocupación; y Clave Única de Registro de Población. 

 

Todos los datos personales y la información adicional generada y administrada, se regirá por lo establecido en la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y en la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México. 

 

15. Criterios de exigibilidad, inconformidad, rendición de cuentas. 

El ciudadano que desee reclamar su inclusión, inconformidad o rendición de cuentas de la Acción Social, lo podrá hacer de 

la forma siguiente: 

Presentar su requerimiento mediante escrito libre y/o solicitando audiencia con el Titular de la Dirección General de 

Bienestar Social de la Alcaldía La Magdalena Contreras; el documento deberá ser entregado en las oficinas del servidor 

público referido, ubicadas en Álvaro Obregón 20, Col. Barranca Seca, C.P. 10580, Tel. 5449 6132 en Horario de 9:00 a 18 

horas. 

 

Los requerimientos sobre la Acción Social los podrá realizar el (la) solicitante, si considera que se le excluye, incumple o 

contraviene, las disposiciones previstas en la Ley y/o los presentes Lineamientos. 

Los requisitos mínimos que debe contener el escrito de queja son: 

• Nombre, domicilio y en su caso número(s) telefónico(s) de la solicitante que presenta la queja. 

• Motivo del requerimiento. 

• Descripción precisa del hecho que lo motivó. 

 

Una vez interpuesto el requerimiento, la Dirección General de Bienestar Social dará el seguimiento y emitirá respuesta en 

un plazo no mayor a 10 días naturales. 
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En caso de inconformidad con la respuesta recibida, las personas solicitantes pueden dirigirse al Órgano Interno de Control 

en la Alcaldía Magdalena Contreras ubicada en Río Blanco s/n Col. Barranca Seca, C.P. 10580, Tel. 5449 6112 para 

manifestar sus inconformidades. 

 

En caso de que la dependencia o entidad responsable de la Acción Social no resuelva el requerimiento, las personas 

beneficiarias o derechohabientes podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de la Acción Social o 

por incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien 

registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarse a la 

Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, a la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Para evitar efectos económicos negativos en la población que requiera suscribir quejas o inconformidades respecto a la 

Acción Social, pueden hacerlo mediante llamada telefónica a las oficinas referidas. El mecanismo para brindar a la 

ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica INETEL (01800 433 2000). 

 

16. Evaluación y monitoreo. 

Nivel de 

Objetivo 
Objetivo Indicador 

Fórmula de 

cálculo 

Unidad de 

medida 

Frecuencia/

Periodo de 

cálculo 

Meta 
Medios de 

Verificación 

Propósito 

La población  

reduce sus 

afectaciones 

ocasionados por 

desastres 

naturales  

Porcentaje de 

satisfacción 

en 

beneficiarios 

de apoyos. 

Suma de 

calificaciones 

de la muestra 

/ número de 

encuestas de 

la muestra  

Porcentaje 

Al finalizar 

actividades 

de la Acción 

Social. 

100

% 

Encuesta de 

satisfacción a 

los 

beneficiarios 

de los apoyos 

Componente 

Otorgamiento 

de 

Transferencias. 

Porcentaje de 

cumplimient

o de metas. 

Metas 

propuestas / 

Apoyos 

entregados * 

100 

Porcentaje 

Al finalizar 

actividades 

de la Acción 

Social. 

100

% 

Padrón de 

beneficiarios 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a los 8 días de octubre de 2020 

 

Patricia Jimena Ortiz Couturier 

Alcaldesa de la Magdalena Contreras 

 

(Firma) 

 

_________________________________ 
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LCDA. ARACELI BERENICE HERNÁNDEZ CALDERÓN, DIRECTORA GENERAL DEL FIDEICOMISO 

PÚBLICO EDUCACIÓN GARANTIZADA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con fundamento en los artículos 73 

fracciones I y II, 74 fracción I, III, IV, V y XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México; 32 y 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 4 del Reglamento para 

Someter a la Aprobación del Comité de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; Lineamientos para la Elaboración de 

las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2020; Cláusulas Octava y Décima, del contrato del 

Fideicomiso Educación Garantizada de la Ciudad de México y numerales 6 y 9, fracción XVIII de las Reglas de Operación 

del Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 04 de septiembre de 2020, el Comité Técnico del Fideicomiso, celebró la Octava Sesión Extraordinaria 2020, en la 

cual mediante acuerdo SE/08/003/2020 aprobó la Primera Modificación las Reglas de Operación del Programa Social, 

Becas Escolares de la Ciudad de México, “Mi Beca para Empezar”, para el Ciclo Escolar 2020-2021. 

 

Que mediante oficio FEG/DG/DAJ/482/2020, se solicitó opinión al Comité de Planeación del Desarrollo Social, 

COPLADE, referente al proyecto de la Primera Modificación de las Reglas de Operación del Programa Social arriba citado; 

en consecuencia el Director Ejecutivo de Asuntos Estratégicos de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social,  remitió el 

oficio SIDESO/DEAE/0173/2020, sugiriendo que las Reglas de Operación del Programa, se presenten para su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; por lo que tengo a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PUEDE SER CONSULTADA 

LA PRIMERA MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL DE BECAS 

ESCOLARES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, “MI BECA PARA EMPEZAR”, PARA EL CICLO ESCOLAR 

2020-2021. 

 

ÚNICO.- Se da a conocer el enlace electrónico, en el cual podrá ser consultada la Primera Modificación a las Reglas de 

Operación del Programa Social, “Mi Beca para Empezar” para el Clico Escolar 2020-2021, a cargo de este Fideicomiso: 

 

https://www.fideicomisoed.cdmx.gob.mx/gaceta/reglas-de-operación-2020/reglas-de-operación-mi-beca-para-

empezar-2020-2021 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su debida observancia, aplicación y difusión. 

 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en esta Gaceta. 

 

TERCERO.- La responsable de la dirección electrónica de referencia estará a cargo de la Coordinación de Comunicación, 

Difusión e Informática del Fideicomiso Educación Garantizada de la Ciudad de México, Profra. Josefina Salgado Vázquez y 

la dirección donde podrá ejercer los derechos de consulta Bucareli No.134, Piso 05, Col. Centro, C.P. 06040 Alcaldía 

Cuauhtémoc, Ciudad de México Tel. 1102 1730 ext. 4006.  

 

CUARTO.- La Primera Modificación a las Reglas de Operación del Programa Social, “Mi Beca para Empezar”, para el 

Clico Escolar 2020-2021, y que se da a conocer por el enlace electrónico arriba citado, son de observancia obligatoria para 

los servidores públicos adscritos al Fideicomiso Educación Garantizada de la Ciudad de México, por lo que, entrarán en 

vigor el día de la publicación del presente aviso. 

 

Ciudad de México, a los 13 días del mes de octubre de 2020. 

(Firma) 

 

LCDA. ARACELI BERENICE HERNÁNDEZ CALDERÓN 

DIRECTORA GENERAL DEL FIDEICOMISO EDUCACIÓN GARANTIZADA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 



JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

LIC. VICTOR MARTINEZ CORONA, PRESIDENTE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 617 Y 623 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 32 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 5 FRACCIÓN V PÁRRAFO SEGUNDO DE LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, 

PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

AVISO  POR  EL  QUE  LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DA  A  CONOCER  LOS  INGRESOS  

DISTINTOS  A  LAS  TRANSFERENCIAS  OTORGADAS  POR  EL  GOBIERNO  DE  LA  CIUDAD  DE  MÉXICO,  CORRESPONDIENTE  AL  

TERCER TRIMESTRE  DE  2020. 

 

IDT INGRESOS DISTINTOS A LAS TRANSFERENCIAS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y AUTONÓMOS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 22 A0 00 JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PERIODO: ENERO - SEPTIEMBRE 2020. 

 

CONCEPTO 1/ 
INGRESOS (Pesos 

con decimales) 
ESPECIFICAR LOS RUBROS QUE GENERAN LOS INGRESOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 1,511,803.23 RENDIMIENTOS FINANCIEROS GENERADOS. 

PENALIZACIONES 95.19 APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONAL POR INCUMPLIMIENTO DE PROVEEDORES. 

BOLETÍN LABORAL 148,756.00 VENTA DE BOLETÍN LABORAL EMITIDO POR LA JUNTA LOCAL. 

VENTA DE COPIAS 772,115.50 COBRO POR LA EMISIÓN DE COPIAS SIMPLES Y CERTIFICADAS. 

BONIFICACIONES Y DESCUENTOS 0.48 APLICACIÓN DE BONIFICACIONES Y DESCUENTOS A FAVOR DE LA JUNTA POR 

PROVEEDORES. 

IMPRESIONES 340.00 IMPRESIONES GENERADAS POR EL SERVICIO DE INTERNET. 

INTERNET 420.00 SERVICIO DE INTERNET PRESTADO POR LA JUNTA LOCAL. 

CREDENCIALES 50.00 REPOSICIÓN DE CREDENCIALES EXTRAVIADAS POR SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 

JUNTA. 

BASES DE LICITACION 0.00 VENTA POR BASES DE LICITACION 

OTROS INGRESOS 386.63 INDEMNIZACIONES Y DIFERENCIAS A FAVOR POR REDONDEO EN FACTURACIÓN. 

TOTAL 2,433,967.03   

1/Se refiere a los ingresos captados diferentes a las transferencias del GCDMX. 

 

TRANSITORIO 

 

Único.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2020. 

(Firma) 

LIC. VICTOR  MARTINEZ CORONA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS Y SUSTENTABILIDAD 

AVISO DE FALLOS 

 

Lic. Hugo Estrada Arroyo, Director General de Servicios Urbanos y Sustentabilidad , en cumplimiento al artículo 34 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal, da a conocer la identidad de los participantes ganadores y de los procedimientos desiertos de las siguientes Licitaciones Públicas Nacionales: 

 

DGSUS/LPN/001/2019 PROYECTO INTEGRAL A PRECIO ALZADO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESTACIÓN DE TRASFERENCIA Y UNA 

PLANTA DE SELECCIÓN PARA RECICLAJE Y APROVECHAMIENTO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL PREDIO UBICADO EN EL 

EJE 4 NORTE AZCAPOTZALCO-LA VILLA # 624, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO CIUDAD DE MÉXICO, SE 

DECLARÓ DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/002/2019 PROYECTO INTEGRAL A PRECIO ALZADO PARA LA REHABILITACIÓN DEL PARQUE ECOLÓGICO CUITLÁHUAC, 

adjudicado a: CONSTRUCCIONES CARUZO, S.A. DE C.V., R.F.C. CCA9201224N9, con importe de $ 196,942,970.97, más IVA de $ 31,510,875.36, para 

un total de $228,453,846.33, iniciando los trabajos el día: 14 de junio de 2019 y concluyendo el 26 de diciembre de 2019. 

 

DGSUS/LPN/003/2019 EJECUCIÓN DE LA OBRA PARA LA INTERVECIÓN Y REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL GRAN CANAL, ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MÉXICO. (PRIMERA ETAPA), adjudicado a: GAMI INGENIERÍA E INSTALACIONES S.A. DE C.V., R.F.C. 

GII7706283VA, con importe de $67,893,402.52, más IVA de $ 10,862,944.40, para un total de $78,756,346.92, iniciando los trabajos el día: 20 de junio de 2019 

y concluyendo el 31 de diciembre de 2019. 

 

DGSUS/LPN/004/2019 EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL CAMELLÓN CENTRAL DE EJE 6 SUR, adjudicado a: 

JEMACO CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V., R.F.C. JCO120209HKA, con importe de $23,158,689.66, más IVA de $3,705,390.35, para un total de $ 

26,864,080.01, iniciando los trabajos el día: 29 de junio de 2019 y concluyendo el 24 de diciembre de 2019. 

 

DGSUS/LPN/005/2019 EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PARA EL MANTENIMIENTO A CAMELLONES CENTRALES EN PERIFÉRICO ORIENTE, 

adjudicado a: MEJORAS ACTUALIZACIONES Y SOPORTE S.A. DE C.V., R.F.C. MAS130513RT4, con importe de $ 37,625,629.65, más IVA de 

$6,020,100.74, para un total de $43,645,730.39, iniciando los trabajos el día: 03 de julio de 2019 y concluyendo el 24 de diciembre de 2019. 

 

DGSUS/LPN/006/2019 PROYECTO INTEGRAL A PRECIO ALZADO PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA EN LA PLANTA 

DE ASFALTO EN LA CDMX., SE DECLARÓ DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/007/2019 MANTENIMIENTO DEL PARQUE ECOLÓGICO XOCHIMILCO (LIMPIEZA DE CANALES), SE DECLARÓ DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/008/2019 MANTENIMIENTO AL BOSQUE DE ARAGÓN, SE DECLARÓ DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/009/2019 PROYECTO INTEGRAL A PRECIO ALZADO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESTACIÓN DE TRASFERENCIA Y 

PLANTA DE SELECCIÓN AZCAPOTZALCO EN EL PREDIO UBICADO EN EL EJE 4 NORTE AZCAPOTZALCO LA VILLA No. 624 COLONIA 

INDUSTRIAL VALLEJO, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO CIUDAD DE MÉXICO, SE DECLARÓ DESIERTA. 



 

DGSUS/LPN/010/2019 SUSTITUCIÓN Y COLOCACIÓN DE LUMINARIOS EN 30 BAJO PUENTES UBICADOS EN DIFERENTES ALCALDÍAS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO., SE DECLARÓ DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/011/2019 EJECUCIÓN DE LA OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN HUMEDAL ARTIFICIAL DENTRO DEL BOSQUE DE 

ARAGÓN, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, adjudicado a: ARQUITECTURA E INGENIERIA ESPACIAL, S.A. DE 

C.V., R.F.C. AIE060629JH6, con importe de $27,479,841.55, más IVA de $4,396,774.65, para un total de $31,876,616.20, iniciando los trabajos el día: 23 de 

agosto de 2019 y concluyendo el 28 de diciembre de 2019. 

 

DGSUS/LPN/012/2019 EJECUCIÓN DE LA OBRA DE ARQUITECTURA DE PAISAJE EN EL PARQUE ECOLÓGICO XOCHIMILCO, SE DECLARÓ 

DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/013/2019 SUSTITUCIÓN Y COLOCACIÓN DE LUMINARIOS EN 30 BAJO PUENTES UBICADOS EN DIFERENTES ALCALDIAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO., adjudicado a: SEA DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V., R.F.C. SDD111020MS5, con importe de $ 

9,401,021.70, más IVA de $ 1,504,163.47, para un total de $ 10,905,185.17, iniciando los trabajos el día: 24 de septiembre de 2019 y concluyendo el 22 de 

diciembre de 2019. 

 

DGSUS/LPN/001/2020 SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS PARA SENDEROS SEGUROS DE LAS ALCALDÍAS ALVARO OBREGÓN, 

AZCAPOTZALCO, M. CONTRERAS, CUAJIMALPA Y MIGUEL HIDALGO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE DECLARÓ DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/002/2020 SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS PARA SENDEROS SEGUROS DE LAS ALCALDÍAS BENITO JUÁREZ Y COYOACÁN DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO., SE DECLARÓ DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/003/2020 SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS PARA SENDEROS SEGUROS DE LAS ALCALDÍAS MILPA ALTA, TLÁHUAC, TLALPAN 

Y XOCHIMILCO DE LA CIUDAD DE MÉXICO., SE DECLARÓ DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/004/2020 SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS PARA SENDEROS SEGUROS DE LAS ALCALDÍAS CUAUHTÉMOC, GUSTAVO A. 

MADERO, IZTACALCO, IZTAPALAPA Y VENUSTIANO CARRANZA DE LA CIUDAD DE MÉXICO., SE DECLARÓ DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/005/2020 CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DE CICLOVÍAS Y ANDADORES EN PERIFÉRICO ORIENTE., SE DECLARÓ 

DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/006/2020 TERCERA ETAPA DEL PARQUE CANTERA CIUDAD DE MÉXICO., SE DECLARÓ DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/007/2020 INTERVENCIÓN Y REHABILITACIÓN SEGUNDA ETAPA GRAN CANAL., SE DECLARÓ DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/008/2020 SEGUNDA ETAPA DE REHABILITACIÓN DEL BOSQUE DE ARAGÓN., adjudicado a: ARQUITECTURA E INGENIERIA 

ESPACIAL, S.A. DE C.V., R.F.C. AIE060629JH6, con importe de $73,861,733.70, más IVA de $11,817,877.39, para un total de $85,679,611.09, iniciando los 

trabajos el día: 09 de junio de 2020 y concluyendo el 25 de diciembre de 2020. 

 

DGSUS/LPN/009/2020 MANTENIMIENTO DE ZOOLÓGICOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO "ZOOLÓGICO DE CHAPULTEPEC., adjudicado a: 

DESARROLLO SUSTENTABLE ARRO, S.A. DE C.V., R.F.C. DSA180516K9A, con importe de $22,847,407.08, más IVA de $3,655,585.13, para un total de 

$26,502,992.21, iniciando los trabajos el día: 09 de junio de 2020 y concluyendo el 25 de diciembre de 2020. 



 

DGSUS/LPN/010/2020 MANTENIMIENTO DE ZOOLÓGICO EN LA CIUDAD DE MÉXICO “ZOOLÓGICO DE SAN JUAN DE ARAGÓN”., SE 

DECLARÓ DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/011/2020 REHABILITACIÓN DEL PARQUE CUITLÁHUAC., SE DECLARÓ DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/012/2020 SUSTITUCIÓN DE 6 SUPERPOSTES DE HASTA 30 METROS DE ALTURA, EN LA CALZADA IGNACIO ZARAGOZA EN EL 

TRAMO: DE LA CALLE ENNA AL PUENTE DE LA CONCORDIA, EN LA ALCALDÍA IZTAPALAPA DE LA CIUDAD DE MÉXICO., SE DECLARÓ 

DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/013/2020 REHABILITACIÓN DE ARILLO ASCENSOR DE SUPERPOSTES PARA ALOJAR 6 LUMINARIOS TIPO PROYECTOR CON 

TECNOLOGÍA LED, ACTUALMENTE INSTALADOS EN LA CALZADA IGNACIO ZARAGOZA, EN EL TRAMO DEL DISTRIBUIDOR DE LA 

CONCORDIA HASTA LA CALLE ENNA, DE LA ALCALDÍA IZTAPALAPA EN LA CIUDAD DE MÉXICO., SE DECLARÓ DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/014/2020 MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN SEGUNDA ETAPA PARQUE ECOLÓGICO XOCHIMILCO, adjudicado a: GH 

MAQUINARIA Y EQUIPO, S. A. DE C.V.., R.F.C. GHM861209RC1, con importe de $67,657,639.24, más IVA de $10,825,222.28, para un total de 

$78,482,861.52, iniciando los trabajos el día: 13 de junio de 2020 y concluyendo el 25 de diciembre de 2020. 

 

DGSUS/LPN/015/2020 SUSTITUCIÓN DE LUMINARIOS DE ADITIVOS METÁLICOS CERÁMICOS POR LUMINARIOS LED EN LA AVENIDA 

TLÁHUAC EN EL TRAMO DE LA CALLE LUIS DELGADO AL EJE 8 SUR ERMITA IZTAPALAPA, VIALIDAD PERTENECIENTE A LA RED VIAL 

PRIMARIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO., SE DECLARÓ DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/016/2020 OBRA PARA LA SUSTITUCIÓN DE LUMINARIOS DE ADITIVOS METÁLICOS CERÁMICOS POR LUMINARIOS LED EN LA 

AVENIDA DE LOS INSURGENTES EN EL TRAMO DE LA CARRETERA MÉXICO PACHUCA A PERIFERICO Y DE CALZADA DE TLALPAN A 

VIADUCTO TLALPAN, DE LA RED VIAL PRIMARIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, adjudicado a: VISIÓN ECOLÓGICA, S.A. DE C.V., R.F.C. 

VEC080807T65, con importe de $20,279,048.40, más IVA de $3,244,647.74, para un total de $23,523,696.14, iniciando los trabajos el día: 31 de julio de 2020 y 

concluyendo el 27 de noviembre de 2020. 

 

DGSUS/LPN/017/2020 SUSTITUCIÓN DE 6 SUPERPOSTES DE HASTA 30 METROS DE ALTURA, EN LA CALZADA IGNACIO ZARAGOZA EN EL 

TRAMO: DE LA CALLE ENNA AL PUENTE DE LA CONCORDIA, EN LA ALCALDÍA IZTAPALAPA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, adjudicado a: 

CONSTRUCTORA BOHGUERO, S.A. DE C.V., R.F.C. CBO8906291PA, con importe de $7,316,848.02, más IVA de $1,170,695.68, para un total de 

$8,487,543.70, iniciando los trabajos el día: 01 de agosto de 2020 y concluyendo el 28 de noviembre de 2020. 

 

DGSUS/LPN/018/2020 REHABILITACIÓN DE ARILLO ASCENSOR DE SUPERPOSTES PARA ALOJAR 6 LUMINARIOS TIPO PROYECTOR CON 

TECNOLOGÍA LED, ACTUALMENTE INSTALADOS EN LA CALZADA IGNACIO ZARAGOZA, EN EL TRAMO DEL DISTRIBUIDOR DE LA 

CONCORDIA HASTA LA CALLE ENNA, DE LA ALCALDÍA IZTAPALAPA EN LA CIUDAD DE MÉXICO., SE DECLARÓ DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/019/2020 REHABILITACIÓN DEL PARQUE ECOLÓGICO CUITLÁHUAC, adjudicado a: ACCUBO, S.A. DE C.V.., R.F.C. ACC0204177L1, 

con importe de $165,102,457.86, más IVA de $26,416,393.26, para un total de $191,518,851.12, iniciando los trabajos el día: 11 de agosto de 2020 y 

concluyendo el 21 de mayo de 2021. 

 



DGSUS/LPN/020/2020 INTERVENCIÓN Y REHABILITACIÓN SEGUNDA ETAPA GRAN CANAL., adjudicado a: DRAGADOS Y URBANIZACIONES 

SIGLO 21, S.A. DE C.V., R.F.C. DUS8406062B3, con importe de $76,674,395.95, más IVA de $12,267,903.35, para un total de $88,942,299.30, iniciando los 

trabajos el día: 11 de agosto de 2020 y concluyendo el 21 de mayo de 2021. 

 

DGSUS/LPN/021/2020 SEGUNDA ETAPA DE MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA PLANTA DE ASFALTO EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO., SE DECLARÓ DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/022/2020 CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DE CICLOVÍAS Y ANDADORES EN PERIFÉRICO ORIENTE., SE DECLARÓ 

DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/023/2020 SUSTITUCIÓN DE LUMINARIOS DE ADITIVOS METÁLICOS CERÁMICOS POR LUMINARIOS TIPO LED Y ADICIÓN DE 

POSTES PARA LUMINARIOS VIALES Y PEATONALES EN LA CALZADA IGNACIO ZARAGOZA, EN EL TRAMO DE LA CALLE ENNA AL EJE 3 

ORIENTE, VIALIDAD DE LA RED VIAL PRIMARIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO., SE DECLARÓ DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/024/2020 SUSTITUCIÓN DE LUMINARIOS DE ADITIVOS METÁLICOS CERÁMICOS POR LUMINARIOS TIPO LED Y ADICIÓN DE 

POSTES PARA LUMINARIOS VIALES V PEATONALES EN LA CALZADA IGNACIO ZARAGOZA, EN EL TRAMO DE LA CALLE ENNA AL 

DISTRIBUIDOR DE LA CONCORDIA, VIALIDAD DE LA RED VIAL PRIMARIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO., SE DECLARÓ DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/025/2020 OBRA PARA LA REHABILITACIÓN DE ARILLO ASCENSOR DE SUPERPOSTES PARA ALOJAR 6 LUMINARIOS TIPO 

PROYECTOR CON TECNOLOGÍA LED, ACTUALMENTE INSTALADOS EN LA CALZADA IGNACIO ZARAGOZA, EN EL TRAMO DE CALLE 

ENNA AL EJE 3 ORIENTE, VIALIDAD PERTENECIENTE A LA RED VIAL PRIMARIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, adjudicado a: TALLER 

CENTRAL DE INGENIERIA TCI, S.A. DE C.V., R.F.C. TCI100913LH1, con importe de $13,822,344.90, más IVA de $2,211,575.18, para un total de 

$16,033,920.08, iniciando los trabajos el día: 20 de agosto de 2020 y concluyendo el 17 de diciembre de 2020. 

 

DGSUS/LPN/026/2020 SUSTITUCIÓN DE 7 (SIETE) SUPERPOSTES DE HASTA 30 METROS DE ALTURA, EN LA CALZADA IGNACIO ZARAGOZA, 

EN EL TRAMO: DE LA CALLE ENNA AL EJE 3 ORIENTE, EN LA RED VIAL PRIMARIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO., adjudicado a: CORSA 

EMPRESARIAL Y COMPAÑIA S. DE R. L DE C.V., R.F.C. CEM140710J43, con importe de $9,385,364.28, más IVA de $1,501,658.28, para un total de 

$10,887,022.56, iniciando los trabajos el día: 20 de agosto de 2020 y concluyendo el 17 de diciembre de 2020. 

 

DGSUS/LPN/027/2020 OBRA PARA LA SUSTITUCIÓN DE LUMINARIOS DE ADITIVOS METÁLICOS CERÁMICOS POR LUMINARIOS LED, 

ADICIÓN Y MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA DE ALUMBRADO PÚBLICO, EN EL EJE 7 ORIENTE (AV. GUELATAO) DE AV. 

TEXCOCO AL EJE 8 SUR ERMITA IZTAPALAPA DE LA RED VIAL PRIMARIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO., SE DECLARÓ DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/028/2020 CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DE CICLOVÍAS Y ANDADORES EN PERIFÉRICO ORIENTE, adjudicado a: AM 

CENIT, S.A. DE C.V., R.F.C. ACE120723464, con importe de $39,394,599.96, más IVA de $6,303,135.99, para un total de $45,697,735.95, iniciando los 

trabajos el día: 11 de septiembre de 2020 y concluyendo el 15 de junio de 2021. 

 

DGSUS/LPN/029/2020 SUSTITUCIÓN DE LUMINARIOS DE ADITIVOS METÁLICOS CERÁMICOS POR LUMINARIOS LED EN LA AVENIDA 

MARINA NACIONAL EN EL TRAMO DE CALZADA MÉXICO TACUBA AL CIRCUITO INTERIOR (MELCHOR OCAMPO), VIALIDAD 

PERTENECIENTE A LA RED VIAL PRIMARIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, adjudicado a: MACONSER DEL CENTRO, S.A. DE C.V., R.F.C. 

MCE061211VE4, con importe de $3,350,207.31, más IVA de $536,033.17, para un total de $3,886,240.48, iniciando los trabajos el día: 18 de septiembre de 

2020 y concluyendo el 16 de noviembre de 2020. 



 

DGSUS/LPN/030/2020 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA PARA SENDEROS SEGUROS PARA 

PEATONES. GRUPO 1 (18 SENDEROS)., SE DECLARÓ DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/031/2020 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA PARA SENDEROS SEGUROS PARA 

PEATONES. GRUPO 2 (10 SENDEROS)., SE DECLARÓ DESIERTA. 

 

DGSUS/LPN/032/2020 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA PARA SENDEROS SEGUROS PARA 

PEATONES. GRUPO 3 (12 SENDEROS), adjudicado a: RODRÍGUEZ Y GARCÍA CONSTRUCTORES, S. A. DE C. V., R.F.C. RGC061115KL8, con importe 

de $27,800,442.44, más IVA de $4,448,070.79, para un total de $32,248,513.23, iniciando los trabajos el día: 09 de octubre de 2020 y concluyendo el 22 de 

diciembre de 2020. 

 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en el reglamento interior del poder ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México publicado en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 02 de enero de 2019 artículo 210 por el que se faculta al Director General de Servicios Urbanos y Sustentabilidad 

del Órgano Desconcentrado Subsecretaría de Servicios Urbanos de la Ciudad de México, el celebrar, otorgar y suscribir los Contratos, convenios en materia de 

obra pública y servicios relacionados con esta y demás actos jurídicos, que de estos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para el ejercicio 

de sus funciones. 

 

Las razones de designación podrán ser consultadas en la Dirección de Ingeniería de Costos y contratos de Obra, ubicadas en Río Churubusco con Calle Hualquila, 

colonia Magdalena Atlalzolpa, C.P. 09410, Ciudad de México, Teléfono 56-34-97-97 ext. 176; en horario de 10:00 a 15:00 horas 

 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2020. 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. HUGO ESTRADA ARROYO 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

 Y SUSTENTABILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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SECCIÓN DE AVISOS 
 

GRUPO EÓLICA, S.A. DE C.V. 

 

 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

PRIMERA CONVOCATORIA 

  

Se convoca a todos los accionistas de GRUPO EÓLICA, S.A. DE C.V., a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas, 

que se llevará a cabo con fundamento en las cláusulas y artículos relativos aplicables de los estatutos sociales y de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, en el domicilio social de la sociedad ubicado en la avenida Clavería número 71, colonia 

Clavería, alcaldía de Azcapotzalco, c.p. 02080, en la Ciudad de México, a las 11:00 horas del próximo día 10 de noviembre 

de 2020, según el siguiente: 

  

Orden del Día 

 

I. Discusión y en su caso aprobación del informe presentado por el consejo de administración y comisario de la 

sociedad, con relación a los estados financieros correspondientes al ejercicio social comprendido del 01 de enero al 31 

de diciembre de 2018, así como la adopción de las medidas pertinentes. 

 

II. Propuesta, discusión y en su caso resolución sobre, la aplicación de resultados correspondientes al ejercicio social 

de 2018. 

 

III. Propuesta, discusión y en su caso resolución, sobre la distribución de emolumentos para los miembros del 

consejo de administración y comisario, correspondientes al ejercicio social 2018. 

 

IV. Redacción, lectura y aprobación del acta que se levante. 

 

Se le informa a los accionistas que derivado de que el departamento contable de la sociedad ha concluido el cierre contable 

del ejercicio social 2018, que previamente han sido revisados por el Comisario de esta persona moral, se ponen a 

disposición de los accionistas los estados financieros del ejercicio referido, en el domicilio ubicado en Avenida Clavería 

número 71, colonia Clavería, delegación Azcapotzalco, c.p. 02080, en la Ciudad de México, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, previa identificación y acreditamiento de la 

calidad de accionista de Grupo Eólica, S.A. de C.V. 

 

 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2020. 

 

(Firma) 

 

__________________________ 

Tereso Serafín Ortíz Pérez 

Presidente del Consejo de Administración 

de Grupo Eólica, S.A. de C.V. 
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GRUPO EÓLICA, S.A. DE C.V. 

 

 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

PRIMERA CONVOCATORIA 

  

Se convoca a todos los accionistas de GRUPO EÓLICA, S.A. DE C.V., a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas, 

que se llevará a cabo con fundamento en las cláusulas y artículos relativos aplicables de los estatutos sociales y de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, en el domicilio social de la sociedad ubicado en la avenida Clavería número 71, colonia 

Clavería, alcaldía de Azcapotzalco, c.p. 02080, en la Ciudad de México, a las 13:00 horas del próximo día 10 de noviembre 

de 2020, según el siguiente: 

  

Orden del Día 

 

I. Discusión y en su caso aprobación del informe presentado por el consejo de administración y comisario de la 

sociedad, con relación a los estados financieros correspondientes al ejercicio social comprendido del 01 de enero al 31 

de diciembre de 2019, así como la adopción de las medidas pertinentes. 

 

II. Propuesta, discusión y en su caso resolución sobre, la aplicación de resultados correspondientes al ejercicio social 

de 2019. 

 

III. Propuesta, discusión y en su caso resolución, sobre la distribución de emolumentos para los miembros del 

consejo de administración y comisario, correspondientes al ejercicio social 2019. 

 

IV. Redacción, lectura y aprobación del acta que se levante. 

 

Se le informa a los accionistas que derivado de que el departamento contable de la sociedad ha concluido el cierre contable 

del ejercicio social 2019, que previamente han sido revisados por el Comisario de esta persona moral, se ponen a 

disposición de los accionistas los estados financieros del ejercicio referido, en el domicilio ubicado en Avenida Clavería 

número 71, colonia Clavería, delegación Azcapotzalco, c.p. 02080, en la Ciudad de México, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, previa identificación y acreditamiento de la 

calidad de accionista de Grupo Eólica, S.A. de C.V. 

 

 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2020. 

 

(Firma) 

 

__________________________ 

Tereso Serafín Ortíz Pérez 

Presidente del Consejo de Administración 

de Grupo Eólica, S.A. de C.V. 
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REFACCIONARIA ZENTENO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

 

PRIMERA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACION DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS QUE TENDRA VERIFICATIVO EN EL DOMICILIO UBICADO EN  CALLE COSTA RICA  No. 146 

COL. CENTRO EN LA CIUDAD DE MÉXICO   

 

EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2020 A LAS 11:30 HORAS 

 

ORDEN DEL DIA 

 

I.- PROPUESTA, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DEL NOMBRAMIENTO DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN. 

 

II.- PROPUESTA, DISCUSION Y EN SU CASO RATIFICACION DEL COMISARIO DE LA SOCIEDAD. 

 

III.- PROPUESTA, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DEL OTORGAMIENTO DE PODERES. 

 

IV.- NOMBRAMIENTO DEL DELEGADO ESPECIAL QUE FORMALICE LOS ACUERDOS TOMADO EN 

ASAMBLEA. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 13 DE OCTUBRE DEL 2020 

 

CONVOCA 

 

(Firma) 

 

JOSÉ DEL CARMEN GÓMEZ VÁZQUEZ 

 

COMISARIO 

 

______________________________________ 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,104.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,131.50 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 704.50 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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